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LIBRO SEXTO 

Ateniense.—Tiempo es ya, después de todo lo que 
llevamos dicho, que pensemos en dotar de magistra
dos a la ciudad. 

Climas.—Tienes razón . 
Ateniense.—El orden pol í t ico comprende los dos si

guientes objetos: primeramente, l a i n s t i t u c i ó n del ma
gistraturas, a s í como la elección de las personas que 
hayan de ocuparlas, ind icac ión del n ú m e r o de magis
trados y de la manera de nombrarlos. E l otro objeto 
se reñe re a las leyes que hay que prescribir a cada una 
de esas magistraturas, a l a naturaleza de esas leyes, y 
a su n ú m e r o y calidad. Pero antes de proceder a l a 
elección de magistrados, d e t e n g á m o n o s un momento y 
digamos sobre ese particular algo que no v e n d r á a q u í 
fuera de sazón. 

CJinias.—¿ De qué se trata ? 
Ateniense—Verás: es evidente que todo Estado que, 

después de haberse dado a sí mismo el mejor gobierno 
y las mejores leyes, pone a su frente a magistrados 
ineptos, no sólo no rec ib i rá beneficio alguno de la ex
celencia de sus le3^es, e x p o n i é n d o s e , en cambio, a l a 
i r r i s ión de todo el mundo, sino que, a d e m á s , su des
acertada elección s e r á para él fuente de infinitos males 
y calamidades. 

Clinias.—Convengo en ello. 
Aíémínz í^ .—Cons ideremos , pues, m i querido Clinias , 



que es ése, justamente, e l inconveniente a que se ha
l l an expuestos t u gobierno y t u nueva ciudad. Como sa
bes, para que u n hombre merezca ser promovido a los 
cargos púb l i cos , es preciso que dé satisfactoria cuenta 
de su propia conducta y de la de su famil ia , desde su 
juven tud hasta el momento de la e lecc ión ; sobre esto,, 
p rec í sase que aquellos a quienes el cuidado de esa elec
ción e s t é confiado hayan recibido una educac ión con
forme al e s p í r i t u de las leyes, con el fin de que se ha
l len capacitados para discernir juiciosamente qué can
didatos merezcan ser admitidos, y cuáles rechazados. 
Pues bien, ¿ cómo ha de ser posible que procedan irre
prensiblemente en esa elección hombres que hace poco-
que se ven reunidos, desconocidos unos para otros y,, 
a d e m á s , s in e d u c a c i ó n ? 

CLinias—Pocas probabilidades hay, en efecto, de que 
su elección sea acertada. 

Ateniense.—Pues con todo y eso, ya no hay modo de 
volvernos a t r á s . E m p e ñ a d a e s t á nuestra honra en que 
logremos salir de este mal paso. A ello te has compro
metido t ú con la palabra que diste a los cretenses de 
que t r aba ja r í a s con otros nueve en la fundación de esta 
colonia; yo, por m i parte, me he comprometido igua l 
mente con la promesa que te hice de poner manos a l a 
obra contigo, en esta conversac ión . Así, en cuanto de 
m í dependa, no dejaré que nuestro discurso quede s in 
rematar. Si quedase de esa suerte, r e su l t a r í a sobrema
nera defectuoso. 

CLinias—-Bien dices, extranjero. 
Ateniense.—No me con ten t a ré con palabras, y voy a 

tratar de pasar a los efectos. 
CLinias.—Sí, hagamos lo que decimos. 
Ateniense.—Así será , si Dios nos ayuda y si llegamos 

a dominar suficientemente las costumbres propias de 
nuestra edad. 

Climas.—Dios nos a y u d a r á , s e g ú n todas las trazas. 



Ateniense.—No.lo dudo. Dejemos, pues, que E l uos 
gu í e , y notemos antes que nada esto... 

Cíinias.—¿ Q u é ? 
Ateniense.—m valor y la osadía con que vamos a 

er ig i r el edificio de nuestra nueva ciudad. 
Ciinias.—¿ Con q u é miras y por q u é hablas as í ? 
Ateniense.—Pienso en la facilidad y seguridad con 

que damos leyes a hombres que no tienen ninguna ex
periencia de ellas, s in que n i por asomo se nos ocurra 
preguntarnos si las a d m i t i r á n . S in embargo, m i que
r ido Ciinias, no hace falta ser m u y lince para prever 
que, a l pr incip io , o p o n d r á n grandes dificultades a esas 

• leyes antes de someterse a ellas. Mas si p u d i é r a m o s 
mantenernos firmes durante a l g ú n t iempo, hasta que 
sus hijos, de spués de haber ensayado las leyes, des
pués de haberse hecho de ellas suave costumbre y de 
haber recibido una buena educac ión , se hallen en edad 
de emi t i r su sufragio para las elecciones con el resto 
de los ciudadanos; en este supuesto, digo, y con ta l 
que bailemos a l g ú n expediente adecuado para lograrlo, 
creo que pod r í amos con toda seguridad prometernos 
que nuestra ciudad, as í regida, se conse rva r í a por m u 
cho tiempo. 

Ciinias.-.-Con razón pod r í amos esperarlo así . 
Ateniense.—Veamos, pues, si damos con algunas l u 

ces que nos g u í e n para la e jecuc ión de ese proyecto. 
Pienso, m i querido Ciinias, que es preciso que los cno-
sienses en especial, entre los d e m á s cretenses, hagan 
algo m á s que interesarse déb i lmen te , y , como quien se 
descarga de u n peso, por la nueva colonia, y que pon
gan todo su celo en que las primeras elecciones de ma
gistrados se lleven a cabo con toda la solidez y preci
sión posibles. Menos dificultades ofrece lo que a t a ñ e 
a los restantes cargos ; pero el punto capital, el que re
quiere mayores precauciones, es la e lección de los guar
dianes de las leyes. 



Clin ias .—¿Cómo y por qué camino llegaremos a 
ese fin ? 

Ateniense.—Helo a q u í . Hi jos de los cretenses, d igo 
que es preciso que los cnosienses, en v i r t u d de la su
perioridad de su ciudad sobre las restantes, escojan, 
de acuerdo con los que se trasladen a la nueva colonia, 
t re inta y siete personas; diez y nueve de ellas, toma
das de entre los nuevos ciudadanos, y de la propia. 
Cnosis las diez y ocho restantes. Ent re ellas figurarás 
t ú , Clinias, y los cnosienses e m p l e a r á n la insinua
ción, o, si es preciso, una suave violencia, para obl i 
garte, con los otros diez y siete, a que adoptes la con
dic ión de ciudadano de la colonia. 

Clinias—¿Cómo extranjero? ¿ E s que no habé i s de 
venir con nosotros t ú y Megi l io? 

Ateniense.—Atenas y Esparta son demasiado orgu-
llosas para eso. Por otra parte, e s t á n excesivamente 
lejos una de otra, mientras que t ú y los d e m á s funda
dores de la colonia tené is todas las facilidades posibles. 
Acabamos de exponer lo mejor que puede hacerse en 
]as presentes, circunstancias. Más adelante, s in embar
go, cuando el nuevo Estado haya adquir ido alguna 
consistencia, se procederá en la siguiente forma a ele
g i r los custodios de las leyes: Todos aquellos que lle
ven armas, en calidad de caballeros o de infantes, o 
que hayan estado ya en la guerra, por orden de eda
des, t e n d r á n derecho al sufragio, en esta elección, que 
Se l levará a cabo en el templo considerado como el m á s 
santo de toda la ciudad. Cada ciudadano depos i t a r á 
sobre e l altar del dios su sufragio, escrito en una ta
bleta, con el nombre de aquel a quien escoja, y e l de 
su t r i b u y «demos» en que habita, a ñ a d i e n d o asimis
mo su propio nombre con las mismas particularidades. 
Todo aquel que estime, quienquiera que él sea, que al
g ú n sufragio no ha sido emitido en debida forma, po
d r á retirarlo del altar, expon iéndo lo en la plaza púb l i -
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ca durante t re inta d ías , por lo menos. Los magistra
dos, después de haber recogido los nombres de los tres
cientos que hayan obtenido mayor n ú m e r o de votos, 
los m o s t r a r á n a toda la ciudad, que h a r á a su gusto 
una nueva selección entre esos trescientos nombres. 
Nuevamente se p u b l i c a r á n los nombres de los elegi
dos—que de esta vez h a b r á n de ser cien—, procedien
do el pueblo a una tercera selección, y as í sucesiva
mente hasta llegar a l a ú l t i m a subd iv i s ión , dec la rán
dose entonces magistrados a los t reinta y siete can
didatos que hayan obtenido mayor n ú m e r o de sufragios. 

Pero, decidme, Clinias y Magi l io , ¿ a q u i é n nos d i 
rigiremos para regular todo lo que afecta a las elec
ciones y a las sucesivas pruebas por que han de pasar 
los candidatos ? ¿ No vemos acaso que en las ciudades 
rec ién formadas, no obstante ser tan necesario como es 
contar con personas a quienes pueda encomendarse ese 
cuidado, es imposible i r a buscarlas en la magistratu
ra, toda vez que és ta no existe todav ía ? Y , sin em
bargo, es necesario de todo punto que las encontre
mos ; y no personas así como se quiera, sino de los 
m á s subidos m é r i t o s . Porque, como dice el proverbio, 
«el comienzo es la mi t ad de la obra» (53). Todo el 
mundo e s t á acorde en alabar un comienzo hermoso; 
pero en el caso que ahora nos ocupa, me parece que un 
buen comienzo es m á s que la mi t ad del todo, y que 
el acierto en este orden no ha sido nunca tan loado 
como es debido. 

Clinias.—Hablas con perfecta razón . 
Ateniense.—Ya que estamos persuadidos de esa ver

dad, no pasemos por al to tan esencial extremo, n i des
cuidemos la exp l i cac ión de cómo hayamos de proceder 
en lo que a ello se r eñe re . Por m i parte, en el presente 
caso no veo m á s que un expediente tan necesario como 
beneficioso. 

C7m¿a5.-—¿ Cuá l es? 
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Ateniense.—Bigo que ninguna otra ciudad debe ha
cer veces de padre y de madre, por decirlo así , respec
to de vuestra colonia, m á s que la propia ciudad que 
lia concebido el proyecto de fundarla. No ignoro que 
con frecuencia han surgido, y han de surgir t odav ía , 
grandes disensiones entre las ciudades y sus colonias. 
Tero no es menos cierto que toda colonia, al nacer, es 
como un n i ñ o a quien la debilidad inherente a su edad 
incapacita para atender por sí mismo a sus necesida
des, y a s í se confía a aquellos de quienes recibió la 
vida, de quienes es por esa misma razón amado, aun 
cuando acaso haya de pelearse m á s tarde con ellos: a 
ellos acude siempre; sólo en ellos encuentra socorro en 
todo punto, y de ellos solamente tiene derecho a espe
rarlo. Tales son los sentimientos de que quiero que 
participen los cnosieuses respecto de la nueva ciudad, 
y los cuidados que por ella se tomen; y otro tanto digo 
de ]a nueva ciudad respecto de -Cnosis. Y , para repetir 
lo que anteriormente dije, pues no hay n i n g ú n incon
veniente en decir dos veces lo que e s t á bien dicho, es 
preciso que los cnosieuses provean a todo esto, y que 
entre los ciudadanos de la nueva colonia escojan a 
aquellas cien personas que sean m á s respetables por 
su edad y probidad, añad i endo a ellas un n ú m e r o se
mejante de los suyos, que se t r a s l a d a r á n a la colonia, 
se e n c a r g a r á n con los d e m á s de la ins t i tuc ión de ma
gistrados, a t en i éndose a las formalidades prescritas por 
las leyes, ocupándose asimismo de la prueba que los 
magistrados hayan de sufrir. Después de esto, los cno-
sienses no i n t e r v e n d r á n para nada en los asuntos de 
la nueva colonia, que desde ese instante t r a t a r á de 
atender por sí misma a su propia conservac ión y fe
licidad. 

En cuanto a los t reinta y siete, he a q u í , por ahora y 
para siempre, cuáles han de ser sus funciones. E n p r i 
mer lugar, ve la rán por la custodia de las lej-es; en 
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segundo t é r m i n o , s e rán depositarios de los registros en 
que se a s e n t a r á el montante de la hacienda de cada 
ciudadano; hacienda que no excederá de cuatro minas-
(54) en la primera clase, de tres en la segunda, de dos-
en la tercera, y de una en la cuarta. Si se descubre que 
alguno posee m á s de lo que en su dec la rac ión ha con
signado, se le confiscará ese excedente, siendo, ade
m á s , l ic i to a todo ciudadano ejercer acción ignomi 
niosa e infamante contra e l ocultador, s i és te estuvie
se convicto de haber querido enriquecerse e n g a ñ a n d o -
a las leyes. Cualquiera p o d r á , pues, acusarle de logn> 
sórd ido , y esa acusac ión se rá llevada a presencia de 
los propios guardianes de las leyes. Si el acusado re 
sultare culpable, no t e n d r á parte n inguna en los bie
nes comunes; será excluido de los repartos cada vez 
que se proceda a és tos , r educ iéndose estrictamente su 
propiedad a los l ími te s de su p r i m i t i v a parcela; l a sen
tencia que contra él se dicte le s e rá comunicada por 
escrito, y cuanto él v iva p e r m a n e c e r á expuesta en l u 
gar donde pueda ser le ída por todos. 

I^os guardianes de las leyes no o c u p a r á n cargos p o r 
m á s de veinte años , n i se rán promovidos a su d ign i 
dad antes de la edad de cincuenta años (55). Todo-
aquel que haya sido elegido a los sesenta a ñ o s , sólo du
rante diez m á s p o d r á d e s e m p e ñ a r su cargo, y a s í suce
sivamente, conse rvándose siempre la misma propor
ción, de suerte que se pierda toda esperanza de con
servar un puesto de esa importancia pasado e l l í m i 
te de los setenta años (56). lyirni témonos por ahora 
a estas tres disposiciones tocante a los guardianes de 
las leyes; a medida que avancemos en nuestra] legis
lación i r án encontrando indicados en diferentes leyes-
sus restantes deberes. 

Si hemos de proceder con orden, preciso es que aho
ra hablemos de la i n s t i t uc ión de los d e m á s cargos. 
Tiempo es ya, en efecto, que creemos generales para. 



— 12 — 

el e jérci to , y que les demos de auxiliares, para la gue
rra, a comandantes de cabal ler ía , ñ l a r ca s (57) 5. ofi
ciales de in fan te r ía , a los cuales no puede seña la r se 
nombre m á s propio que el de taxiarcas (58), hoy usa
do. Los generales del e jérci to , que h a b r á n de ser de 
•la misma ciudad, s e r á n propuestos por los guardianes 
•de las leyes. E l derecho de elección cor responderá a 
todos cuantos hayan llevado o lleven armas. Quien 

•estime que entre los ciudadanos que no hayan sido 
•propuestos hay alguno asistido de mayores mér i t o s 
-qne los que han sido designados por el sufragio, i nd i -
•cará a cuá l de estos ú l t imos rechaza, y a qu ién escoge 
para susti tuir le, proponiendo a este ú l t i m o , d e s p u é s 
•de J u r a r que lo pretiere a l primero. L a asamblea en 
pleno dec id i rá del caso, levantando la mano, siendo 
admit ido a la elección el que sea m á s digno. Los tres 
-que hayan reunido m á s votos s e r á n nombrados gene-' 
rales, encomendándose le s la di rección de las opera-
•ciones de la guerra. Una vez consumada la elección, 
se p rocederá a la prueba en forma idén t i ca a la ob
servada respecto de los guardianes de las leyes. Tras 
é s to , los generales que hayan sido elegidos, p a s a r á n 
a proponer doce taxiarcas, tantos como tr ibus. A l i gua l 
que en la elección de generales, en la de taxiarcas se 
p r a c t i c a r á n la subs t i t uc ión , el sufragio y la prueba. 
Mientras no se creen los P r i t áneos y el Senado (59), 
la asamblea e s t a r á presidida por los guardianes de las 
leyes, que la convocarán en el lugar m á s sagrado a 
la vez que m á s apto para dar cabida a t a n grande m u l 
t i t u d . I n f an t e r í a y cabal le r ía t e n d r á n sendos campa
mentos aparte, existiendo un tercer campamento para 
las restantes clases de tropa. E n la elección de los ge
nerales y comandantes de cabal ler ía , todo el mundo 
t e n d r á derecho a votar. E n cuanto a los taxiarcas, se
r á n elegidos por cuantos embracen escudo, y los filar-
-cas por todos los jinetes del e jérci to . La elección de 
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los jefes de tropas ligeras, arqueros y d e m á s , se euco-
m e n d a r á a los generales. Por lo que a t a ñ e a los co
mandantes de la cabal ler ía , s e r á n propuestog por ios-
mismos que los generales han designado, p r ac t i c ándo 
se en esta elección, en idén t i ca forma que en la otrav 
la s u b s t i t u c i ó n y des ignac ión . La cabal le r ía e m i t i r á 
su voto en presencia de la in fan te r ía , resultando ele
gidos aquellos dos ciudadanos que r e ú n a n mayor n ú 
mero de sufragios. E n caso de empate, se procederá, , 
por. dos veces si fuese preciso, a nueva elección, y 
si a la tercera vez persistiera el empate, al presidente 
de la asamblea cor responderá decidir la e lección. 

E l Senado e s t a r á formado por t re inta docenas, esto
es, por trescientos sesenta senadores. Comoquiera que 
este n ú m e r o es sobremanera cómodo para las divisiones^ 
y subdivisiones, e m p e z a r á por dividirse en cuatro par
tes, cada una de ellas compuesta de noventa unidades, 
de suerte que de cada clase se escojan noventa sena
dores. Todos los ciudadanos e s t a r á n obligados, el p r i 
mer día , a part icipar en la elección de los/ senadores-
de pr imera clase, incurriendo en mul ta , que las le
yes s eña l a r án , el que se niegue a tomar parte en esa 
votac ión . Una vez reunidas las tablil las de és ta , s e rán 
guardadas y selladas. Los senadores de la segunda 
clase s e r án elegidos al d ía siguiente, a t e n i é n d o s e a las-
mismas formalidades que para la elección de los se
nadores de la pr imera clase se han seguido. A l otro d í a 
s e r á n votados los senadores de la tercera clase, es
tando t a m b i é n a q u í obligadas las tres clases primeras-
a votar, bajo pena de mul ta , mientras que la cuartai 
y ú l t i m a no suf r i rá n inguna condena si se niega a 
tomar parte en la vo tac ión . Los senadores de esta ú l 
t ima clase s e r án designados por todos los ciudadanos, 
a l cuarto día , y si los de las clases tercera y cuarta? 
no emitiesen su sufragio, no se r án multados por ello. 
N o ocur r i r á lo mismo con los ciudadanos de la se ran-
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da. clase, que, si no votan, p a g a r á n el t r i p lo de m u l 
ta que el primer d ía , y los de la primera, a quienes, 
-si no votasen, se les i m p o n d r á el c u á d r u p l o de la i nu l 
ta que el pr imer día . E n llegando el d ía quinto, los 
magistrados l e v a n t a r á n los sellos bajo los cuales se ha
b r á n guardado las tabletas conteniendo los nombres 
-de los candidatos votados, y e x p o n d r á n dichas ta
bletas al púb l ico . Todos los ciudadanos, s in excepc ión 
alguna, p rocede rán entonces a una nueva selección 
-entre los que hayan resultado nombrados; de no ha
berlo as í , s e r án condenados a pagar l a pr imera mul ta . 
De esta forma se e l eg i r án ciento ochenta candidatos 
de cada clase, sacándose después a suertes la mi t ad 
de ese n ú m e r o . Aquellos a quienes la suerte designe, 
s e r á n , una vez que hayan pasado por las pruebas se
ñ a l a d a s por la ley, senadores durante todo el a ñ o . 

Viene a ser esta elección u n t é r m i n o medio entre 
las que se usan .en las m o n a r q u í a s y las practicadas 
•en las democracias; ese t é r m i n o medio es esencial 
a todo buen gobierno, porque ma l puede haber verda
dera u n i ó n entre amos y esclavos, por una parte, y , 
por otra, entre hombres de valer y hombres ineptosr 
unos y otros promovidos a los mismos honores. N o nay 
igualdad, en efecto, entre cosas desiguales, como no se 
guarden las debidas proporciones. L o qtre da origen a 
disensiones en los Estados son los dos extremos de la 
igualdad y la desigualdad. No hay nada que tanto 
se ajuste a los principios de la recta r azón , de la ver
dad y del buen orden, como la ant igua m á x i m a que 
dice que la igualdad es engendradora de amistad. Pe
ro el toque e s t á en la d i ñ c u l t a d de precisar con exacti
t u d cuá l sea la clase de igualdad capaz de producir 
ese efecto; porque hay dos clases,de igualdad que, si 
bien se asemejan en el nombre, difieren considerable
mente en cuanto al fondo. Consiste la una en el peso, 
•el n ú m e r o y la medida, y cualquier Estado o legisla-
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dor puede realizarla en lo que a t a ñ e a l reparto de ho
nores, conñando la d i s t r ibuc ión de és tos a l á suerte. 
Mas no ocurre otro tanto, n i mucho menos, con í a 
perfecta y a u t é n t i c a igualdad, que no es dado a to
dos conocer fác i lmente , estando reservado" su discer
nimiento a Zeus y a m u y pocos hombres. As í y todo, 
a lo poco que de ella se encuentra en la vida púb l i ca 
o privada, se debe lo bueno que los hombres l levan a 
t é r m i n o . E l l a da m á s , en efecto, a l grande, menos a l 
menor, y a uno y a otro atiende s e g ú n su respectiva 
naturaleza, a j u s t á n d o s e a la escala de é s t a ; con lo 
cual, atemperando la honra a l m é r i t o , concede los m á 
ximos honores a los hombres que poseen m á s v i r t u d , 
y los menores a aquellos que son m á s pobres en edu
cación y en virtudes, y a todos, en fin, provee con 
arreglo a razón . 

He aqu í en qué consiste la just ic ia pol í t ica , a l a cual 
debemos inclinarnos, m i querido Clinias, teniendo en 
todo punto presente esta clase de igualdad en el es
tablecimiento de nuestra nueva colonia. Todo el que 
intente fundar u n Estado deberá proponerse ese mis
mo fin a l acometer su plan de leg i s lac ión , atendiendo, 
no a l in te rés de uno o m á s tiranos, n i a l a autoridad 
de la m u l t i t u d , sino en todo instante a la just icia, que, 
como acabamos de decir, no es n i m á s n i menos que 
la igualdad establecida entre las cosas desiguales con 
arreglo a l a naturaleza misma de esas cosas. Esto no 
obstante, es indispensable t a m b i é n en todo Estado^ que, 
si se quiere ver a és te l ibre de sediciones, se eche 
mano asimismo de otras clases de just icia, o que a lo 
menos reciben indebidamente este nombre, puesto que 
la condescendencia y los miramientos son otras tan
tas brechas abiertas en la estricta jus t ic ia . Por es
ta razón, mirando a esquivar la i r r i t ac ión de la m u l 
t i t u d , se acude por fuerza a la igualdad de la suerte, 
debiendo impetrarse entonces de^ los dioses y de la 
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fortuna que incl inen las decisiones de la suerte en 
e l sentido de lo que sea m á s justo. No hay m á s reme
dio, pues, que emplear estas dos clases de igua ldad; 
mas debemos economizar cuanto es té en nuestra mano 
aquella clase de igualdad que depende de la suerte. 
Estas son, mis queridos amigos, las razones que acon
sejan a todo Bstaclo que quiera perv iv i r la obediencia 
a las prescripciones que dejamos establecidas. Mas 
de aná logo modo que la nave en alta mar requiere que 
d ía y noche se vele por su seguridad, e l Estado, as í , 
rodeado de otros Estados que sin cesar le amenazan 
como a la nave las olas, expuesto a m i l imprevistos 
ataques, con riesgo de perecer a cada instante, necesi
ta de magistrados y custodios que s in tregua se su
cedan, noche y día , s u s t i t u y é n d o s e unos a otros y unos 
a otros e n t r e g á n d o s e la seguridad públ ica , puesto que 
la m u l t i t u d es incapaz de hacer por sí misma todo eso 
con la dil igencia y celeridad necesarias. Es, por ende, 
de todo punto imprescindible que en tanto la mayor 
parte de los senadores descansa durante lo m á s del 
año , dedicándose a sus asuntos particulares y al go
bierno de su famil ia , la doceava parte del Senado tome 
a su cargo, durante un mes, la custodia del Estado, 
haciendo lo mismo, sucesivamente, cada una de las 
restantes doceavas partes en los doce meses del a ñ o . De 
esta suerte se rá fácil dir igirse a los senadores en todo 
t iempo desde la ciudad misma o desde cualquier otro 
lugar, ya porque sea preciso comunicarles algo nue
vo, ya para consultarles acerca de cómo debe contestar 
el Estado a las demandas de otros Estados y recibir 
las respuestas de éstos a sus preguntas, o t a m b i é n para 
que prevengan, o a lo menos ahoguen a l nacer, los 
tumultuosos movimientos que suele engendrar en las 
ciudades e l amor a la novedad; de esta suerte, en ñ n , 
tiene el Estado inmediato conocimiento de cuanto en 
él acontece. Ea misma razón aconseja que se de a l 
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arbi t r io de esos vigilantes públ icos la convocación y 
disolución de las asambleas, hac iéndolo por modo re
gular o acomodándose a las circunstancias. Esta será , 
durante todo un mes, la ocupac ión a que se ded ica rá 
la doceava parte de los senadores, descansando en los 
once meses del a ñ o restantes. Por lo d e m á s , esta parte 
del Senado deberá proceder de acuerdo con los d e m á s 
magistrados en lo referente a la custodia del Estado 
que les e s t á encomendada. Me parece que basta con 
todas estas disposiciones por lo que a la ciudad se 
refiere. Pero ¿ qué precauciones, qué disposiciones adop
taremos respecto al resto del Estado ? Una vez d i v i d i 
dos la ciudad y su ter r i tor io en doce partes, ¿ no será 
preciso que se encomiende a determinadas personas, 
en la misma ciudad, el cuidado de las calles, de las 
casas, de los edií icios públ icos , puertos, mercados, fuen
tes, lugares santos, templos y d e m á s ? 

U m i í K . — E v i d e n t e m e n t e . 

Ateniense.—mataos, pues, que los templos h a b r á n 
de tener a los sacerdotes y sacerdotisas por custodios. 
Por lo que hace a los edificios, a los caminos y a l cui
dado de las otras cosas de esta índole , es preciso que, 
para evitar e impedir que hombres y bestias les ha
gan daño , as í como para que sea observado con todo 
rigor el orden, inst i tuyamos tres clases de magistra
dos; a saber: a s t i n ó m o s (6o) para aquellas cosas que 
acabamos de indicar ; a g o r a n ó m o s (61), a los cuales se 
e n c o m e n d a r á la pol ic ía de los mercados, y sacerdo
tes, para los templos. 

No se toca rá a l sacerdocio de aquellos hombres o mu
jeres que lo hayan heredado de sus antepasados; mas sí 
nadie o casi nadie hay que es t é revestido de seme
jante dignidad, como es natural que ocurra en una 
ciudad recién fundada, se c rea rán sacerdotes y sacer
dotisas para e l servicio de los dioses, atendiendo a las 
necesidades del culto, p roced iéndose a la p r o v i s i ó n de 

F i l . X X I I I 
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todos estos cargos en parte por elección y en parte 
por suertes, p rocu rándose que de esta manera, as í 
en la ciudad como en todo el Estado, part icipen en 
la elección todas las clases, m a n t e n i é n d o s e todas ellas 
en concordia y amistad inalterables. E n cuanto a los 
sacerdotes, se some te rá a la suerte la des ignac ión de 
los mismos, reservando así al dios la elección de los 
que le sean aceptos, pero examinando rigorosamente, 
con todo, al que la suerte l iaya designado, empezando 
por ver si tiene a l g ú n defecto físico, si hay alguna 
m á c u l a en su nacimiento, e inquir iendo luego si perte
nece a famil ia pura y sin mancha, si él o sus progeni
tores han ensuciado sus manos con a l g ú n asesinato o 
con a l g ú n otro crimen análogo que pueda ofender a 
la d iv in idad. Respecto a las leyes pertinentes a las 
ceremonias del culto, se consu l t a r á a l oráculo de Be l 
fos, cuyas prescripciones s e r á n observadas una vez 
que se hayan ins t ruido exé 'getas para su interpreta
ción. E l ejercicio del sacerdocio no d u r a r á m á s que u n 
a ñ o , y para que los sacerdotes cumplan con la necesa
r ia santidad sus deberes, es preciso que todo aquel 
que sea promovido a l sacerdocio no tenga menos de se
senta a ñ o s , r igiendo estas mismas disposiciones para 
las sacerdotisas. 

Por lo que a los e x é g e t a s o in t é rp re t e s hace, se re
u n i r á n de cuatro en cuatro las doce t r ibus , y presen
tando cada t r i b u un e x é g e t a de su seno, p r o p o n d r á n 
cuatro, en tres tandas. Una vez aprobados los tres cine 
hayan tenido mayor n ú m e r o de votos, los nueve e x é 
getas restantes se rán enviados a Delfos, para que a l l í 
el dios escoja, de cada tres, uno. Respecto a edad y 
a las d e m á s condiciones exigidas, el examen s e r á el 
mismo que dijimos para los sacerdotes. E l cargo de 
in t é rp re t e será v i ta l ic io , y s i alguno de los e x é g e 
tas llegase a faltar, las cuatro tr ibus que le nablan 
designado le d a r á n sucesor. N o m b r a r á n s e t a m b i é n ccó-
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nomos o mayordomos que administren las rentas de 
los templos, haciendo que r indan producto los lugares 
sagrados, a r r e n d á n d o l o s y manejando sus rentas. E)s-
íos ecónomos p rocede rán de la primera clase de ciuda
danos, en n ú m e r o de tres para los templos de m á x i m a 
importancia, de dos para los medianos, y de uno pa
ra los templos m á s p e q u e ñ o s , s i g u i é n d o s e para su 
elección y examen: idén t i cas formalidades que para la 
elección de los generales del e jérc i to . Hasta aqu í , to
cante a las cosas sagradas. 

E n cuanto a la vigi lancia , ha de ser t an grande co
mo sea posible, ha l l ándose confiada a los generales, 
taxiarcas, comandantes de la cabal ler ía , filarcas, p r i -
táneos , a s t i n ó m o s y a g o r a n ó m o s , una vez que se haya 
procedido a su elección, la custodia de la ciudad. Para 
atender a la seguridad del resto del p a í s , se procede
rá del siguiente modo: ya di j imos que la total idad del 
terr i torio ha sido d iv id ida en doce partes, iguales has
ta donde ello fuese posible. Cada una de las t r ibus 
a quienes la suerte haya concedido respectivamente 
una de esas partes, h a b r á de presentar cada a ñ o cinco 
ciudadanos, que p a s a r á n a ser otros tantos a g r ó n o m o s 
(62) y jefes de guarda. Cada uno de ellos e scoge rá , 
a su vez, del seno de su propia t r i b u , doce j ó v e n e s que 
no sean menores de veinticinco años n i excedan de 
los treinta, y a los cuales e s t a r á encomendada todos 
ios meses una parte del terr i tor io , con el fin de que por 
ese procedimiento adquieran conocimiento exacto del 
pa í s . Jefes y custodios e je rcerán su cargo durante dos 
a ñ o s . Sea la que quiera la parte de ter r i tor io que por 
vez primera se les haya encomendado, cuando les l le
gue el momento de cambiar, es decir, una vez trans
currido u n mes, los jefes y los guardianes puestos a 
•sus ó rdenes se t r a s l a d a r á n al lugar m á s p r ó x i m o a l 
que ocupen, siguiendo a la derecha, o sea hacia orien
te, t r a s l a d á n d o s e sucesivamente de lugar, hasta que 
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hayan recorrido as í todo el terr i tor io , retrocediendo 
y turnando luego los jefes hacia la izquierda, hasta 
que expire el segundo a ñ o , para que la mayor par te 
de los guardianes se instruya cumplidamente de l a 
que ocurre en cada lugar, no en una sola estación, , 
sino en todas. E n llegando e l tercer año , se procederá, 
a designar otros cinco a g r ó n o m o s y jefes de guarda 
que, como sus predecesores, t e n d r á n doce guardianes, 
a sus ó rdenes . 

Mientras e s t én en cada lugar, cu ida rán , ante todo,, 
de que el terr i tor io se halle d e b i d a m e n t é fortificado 
por todas partes contra las incursiones de los enemi
gos, haciendo excavar fosos a l l í donde sea preciso, asi 
como levantar trincheras y fortiticaciones que detengan 
a los que intenten asolar y saquear el pa í s . U t i l i z a 
r á n para esos trabajos bestias de carga y esclavos del 
punto en que se hallen, ob l igándoles a hacer todo l a 
preciso, dirigiendo las obras y procurando, en la me
dida de lo posible, no emprender tales trabajos s ina 
cuando requieran menos brazos y a t enc ión las labores, 
domés t i ca s . A l mismo tiempo que tornan inaccesible 
a l enemigo el pa í s , p o n d r á n de su parte todo lo posi
ble para facili tar el t r á n s i t o libre a los ciudadanos, a 
sus ganados y bestias de carga, cuidando de que los 
caminos sean suaves y cómodos , y de que las l luv ias , 
en vez de perjudicar a la t ierra, lo que hagan sea au
mentar su fer t i l idad, dando salida, por los valles que 
se encuentran al pie de las m o n t a ñ a s , a las aguas que 
bajan de las cumbres, y va l iéndose de zanjas y diques 
para contener su curso, con lo que e l agua detenida 
en tales depósi tos se inf i l t rará en e l seno de la t ierra, 
a l u m b r á n d o s e en forma de fuentes y manantiales en 
los campos y lugares bajos, y tornando fecundo el 
terreno m á s á r ido . Por lo que a t a ñ e a las aguas 
corrientes de fuentes y r íos , e l eva rán las riberas 
construyendo hermosas avenidas plantadas de arbole-



— 21 — 

•da, llevando a todas partes la abundancia merced a l 
enlace de los arroyos entre s í por medio de canali-
llos. Si hay en las proximidades de los arroyos a l g ú n 
•campo consagrado a los dioses, h a r á n que las agmas 
pasen por dicho terreno, sea campo o bosque, r e g á n 
dolo y h e r m o s e á n d o l o en todo t iempo. H a r á n que 
los jóvenes er i jan en profus ión en todos esos lugares 
•sagrados gimnasios y termas, provistos de madera se
ca y de combustible para los ancianos, para los en
fermos y d é b i l e s ; medicina es ésa mucho mejor que 
la que pudiera dar como remedio cualquier médico . 
Todas esas obras que digo, y todas las del mismo or
den, embel lece rán el pa í s y le se rán provechosas, a 
m á s de deparar a g r a d a b i l í s i m a ocupac ión a los que 
de su ejecución se encarguen. 

B n cuanto a las ocupaciones formales de és tos , con
s i s t i r á n en lo siguiente: Los sesenta a g r o n ó m o s ten
d r á n a su cargo la seguridad del terr i tor io , no sólo 
contra los enemigos declarados, sino t a m b i é n respec
to de los que se las dan de amigos. Si algún, ciuda
dano se les queja de haber recibido d a ñ o de un vecino 
suyo o de cualquier otra persona, l ibre o esclava, los 
cinco ag ronómos de la t r i b u a d m i n i s t r a r á n just ic ia por 
s í mismos, atendiendo a aquellos que se estimen per
judicados, asociándose con doce custodios, y siendo 
de esta forma en n ú m e r o de diez y siete, en las cau
sas de mayor importancia, que lleguen a tres minas. 

Todos los jueces, as í como los d e m á s magistrados, 
t e n d r á n obl igación de responder de sus juicios y de 
5u ges t ión , e x c e p t u á n d o s e aquellos magistrados que, 
a semejanza de los reyes, juzguen en ú l t i m a instan
cia. Los a g r o n ó m o s , cuando cometan alguna in jus t i 
cia con aquellos cuyo cuidado les e s t á encomendado, 
faltando a la igualdad en el reparto de servicios per
sonales, apode rándose de los aperos de labranza por 
fuerza y contra la voluntad de sus d u e ñ o s , o aceptan-
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ño presentes ofrecidos con in tenc ión de cohecho, o fa l 
cando a lá just icia a l fallar en las cuestiones que sur
jan y les sean sometidas, se rán ignominiosamente 
afrentados a presencia de todos los ciudadanos. E n 
cuanto a las d e m á s injusticias de que se hayan hecho 
reos, se rán juzgados de ellas, cuando el daño no ex
ceda de una mina, por los vecinos y habitantes del 
lugar mismo en que la falta haya sido cometida. Para 
las acusaciones m á s graves, y a ú n en las mismas de 
menor entidad, cuando los culpables se nieguen a so
meterse a ju ic io , abrigando la esperanza de substraer
se al procedimiento con cambiar de residencia todos 
los meses, el ciudadano lesionado en sus intereses po
drá quejarse ante los tribunales públ icos , y , en caso 
de que gane en ellos e l recurso, ob l igará al acusado 
a que le satisfaga el doble de la mul ta a cuyo pago no 
hab í a consentido antes en someterse de buen grado. 

Los a g r ó n o m o s y los guardianes a sus órdenes v i 
v i r á n como sigue, en los dos años que dure su cargo. 
H a b r á , ante todo, en cada lugar donde se r e ú n a n , co
medores para todos ellos; aquel que coma en otro s i 
t io , un solo día que sea, o que duerma separado de 
sus compañeros , aunque no m á s sea que una noche, 
sin orden expresa de sus jefes o necesidad urgente 
que lo justifique, i ncu r r i r á en nota de infamia, por 
haber hecho t ra ic ión al Estado en la medida de sus 
fuerzas, si es denunciado por los cinco a g r ó n o m o s y 
expuesto en la plaza públ ica su nombre por abandono 
de su puesto, teniendo derecho cualquier ciudadano^ 
desde ese punto, a apalearle, si se le antoja, impune
mente. Si alguno de los jetes incurriese en la misma 
falta, sus compañeros se e n c a r g a r á n de hacerle volver 
al orden. Quien, habiendo advertido el caso, no denun
cie a l culpable, queda rá sujeto a idént ica penalidad 
que si hubiera cometido él mismo la falta, ca s t i gán 
dosele con mayor severidad que a los simples guar-
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dianes 3̂  dec larándose le inepto para el ejercicio de 
ninguno de los cargos confiados a los jóvenes . A los 
custodios de la ley compete v ig i la r con el mayor celo 
por que tales desórdenes no ocurran y por que, si l le
gan a ocurrir , no queden sin castigo. 

Esencial es que todos los ciudadanos se persuadan 
de que nadie, quienquiera que sea, podrá hacer d ig 
namente uso de la autoridad como antes no l iaya 
aprendido a obedecer, y que m á s razón hay para en
vanecerse de saber obedecer bien, y ante todo, a las le
yes, que es tanto como obedecer a los propios dioses, 
que no de saber mandar, y que el hombre, mientras es 
joven, tiene que obedecer a los varones mayores que 
él en edad y que han v iv ido vida digna. Indispensa
ble es, a d e m á s , en los dos años de custodia de los cam
pos, probar lo que es la vida ruda y sin comodidades. 
Con esta mira , los doce guardianes y los cinco agró
nomos h a b r á n de reunirse, desde el punto y hora de 
su elección, para a r r eg lá r se l a s entre s í , toda vez que 
no han de tener criados, n i disponer de esclavos, n i 
u t i l izar a és tos para el servicio de su persona, sino 
exclusivamente en los trabajos púb l i cos , en provecho 
de los labradores y de los d e m á s habitantes del cam
po. A m á s de és to , han de estar dispuestos, en aquello 
que les a t a ñ a , a hacerlo todo por s i mismos, s i rv ién
dose unos a otros, recorriendo, asimismo, el pa í s en 
invierno y en verano, armados en todo t iempo, con 
la doble m i r a de conocer bien el ter r i tor io y de defen
derlo como es debido. Tengo, en efecto, por cosa cier
ta, que el conocimiento del pa í s es una ciencia ta l , 
que a ninguna cede en u t i l idad , y por esta razón , tan
to como por el deleite y provecho de que ese ejerci
cio obtengan, debe obligarse a los jóvenes a que se 
adiestren en la caza, sea con perros, o de alguna otra 
manera. Procuren todos cumpl i r celosamente los de
beres anejos a este empleo, sea el que quiera e l nom-
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bre que reciban, bien criptos (63), o bien a g r ó n o m o s , 
si desean contribuir eficazmente, en su día, a la con
servac ión de su patria. 

Requiere el orden de las cosas que pasemos a ocu
parnos ahora de la elección de los a g o r á n o m o s y asti-
nomos. Una vez creados los sesenta a g r ó n o m o s , pro
cederemos a ins t i tu i r tres a s t inómos para que, re
p a r t i é n d o s e las doce partes de la ciudad como con to
do el terr i tor io hicieron los a g r ó n o m o s , se ocupen del 
cuidado de las calles, de los caminos públ icos que á 
la ciudad conducen, y de los edificios, para, que sean 
construidos con arreglo a lo que los leyes prescriben. 
T e n d r á n asimismo a su cargo las ag^uas, cuidando, por 
medio de los guardas del campo, de que lleguen en 
buenas condiciones a la ciudad, y r epa r t i éndo l a s en
tre las diversas í uen t e s púb l i cas en la p roporc ión y 
con la pureza debidas, para que al mismo tiempo coíl-
t r ibuyan a l hermoseamiento y provecho de la ciudad. 
Los a s t i n ó m o s han de poseer regular fortuna y t iem
po de sobra, para que por entero puedan dedicarse a 
laborar por el bien públ ico . Los ciudadanos, por esta 
razón , deberán escoger entre los miembros de la p r i 
mera clase a aquel a quien deseen proponer para el 
cargo de astinomo. Una vez emitidos los sufragios, 
a l llegar al sexto candidato, entre los que hayan re
unido mayor n ú m e r o de votos, los presidentes saca
r á n a suertes, entre esos seis, los tres que hayan de 
d e s e m p e ñ a r el cargo, los cuales, luego de sometidos 
a las pruebas de r igor , e n t r a r á n en el ejercicio de d i 
cho cargo, conforme las leyes prescriben. 

vSe e l eg i r án a seguida cinco ago ránomos , entre los 
ciudadanos de la pr imera 3̂  segunda clases, procedien
do a su elección como para los a s t i n ó m o s : esto es, que 
se confiará a la suerte la des ignac ión de cinco, entre 
los diez que hayan reunido m á s votos, entrando en 
poses ión de su cargo una vez hechas las pruebas. To-
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dos los ciudadanos t e n d r á n oblig-ación de proponer al
g ú n candidato,, y el que se niegue a hacerlo a s í , si 
es denunciado a los magistrados, se rá reputado de ma l 
ciudadano, condenándose le , a d e m á s , a satisfacer una 
mul ta de 50 dracmas. E l acceso a la asamblea púb l i 
ca s e r á l ibre para todo el mundo, y los ciudadanos 
de ía primera y segunda clase no p o d r á n dispensarse 
de asistir a e l la ; el que falte, i ncu r r i r á en la mul t a 
de diez dracmas ; los de la tercera y cuarta clases, s in 
embargo, no t e n d r á n esa obl igación, y en caso de que 
no concurran a la asamblea no se les i m p o n d r á n ingu
na mul ta , a menos que los magistrados, por razones 
m u y especiales, dispongan que todos los ciudadanos 
concurran. Los a g c r á n o m o s l ia rán que se observe en 
los mercados e l orden impuesto por las leyes; v ig i l a 
r án los templos y las fuentes emplazados en lugares 
púb l i cos , e i m p e d i r á n que se cause en ellos daño al
guno. Si t a l sucede, el culpable, sea esclavo o extran
jero, se rá aprehendido y apaleado. Si el autor del d a ñ o 
es un ciudadano, será juzgado por los mismos agorá -
nomos, si el valor del daño no excede de diez dracmas ; 
pero s i se tratare de una pena mayor, hasta el doble, 
le j u z g a r á n formando t r ibuna l con los astinomos. L a 
autoridad de és tos , en lo que es t á sujeto a su jur isdic
ción, tampoco se e x t e n d e r á • a m á s que esto en sus 
multas y castigos, de modo que cuando la mul ta no 
pase de una mina, j u z g a r á n solos, y cuando llegue a l 
doble, se u n i r á n a os a g o r á n o m o s . 

Luego de esto conviene que insti tuyamos magistra
dos que se ocupen de lo a t a ñ e d e r o a la m ú s i c a y a la 
gimnasia, d iv id iéndolos en dos clases, d e s t i n á n d o s e 
los unos a l a ins t rucc ión , y los otros a los ejercicios. 
Por los primeros entiende la ley los que han de po
nerse al frente de gimnasios y escuelas para velar por 
el buen orden, modo en que se practica la e n s e ñ a n z a , 
y conducta de los muchachos de ambos sexos, as í a l 
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i r a las escuelas como en el rato que en ellas perma
necen. En cuanto a los segundos, son aquellos que 
lian de d i r i g i r los ejercicios de la m ú s i c a y de la g i m 
nasia; se rán estos magistrados de dos clases: unos só
lo pava, la mús ica , y exclusivamente para la gimna
sia otros. Los ejercicios g i m n á s t i c o s , sean de hombres 
solamente, o bien sean híp icos , t e n d r á n los mismos d i 
rectores. Por lo que hace a los ejercicios de mús i ca , 
conviene que insti tuyamos dos clases de directores: 
una para l a monodia (64) y para el canto imi ta t ivo , 
como es el de los rapsodas, t añedores de laúd, flauta 
y d e m á s instrumentos a n á l o g o s ; y otra para el canto 
de coros. Por de pronto, en lo que se refiere a los re
creos de los coros, en que toman parte n iños , jóve
nes y hombres ya hechos, es necesario que elijamos 
qu iénes hayan de d i r i g i r las danzas y las orquestas. 
Para este menester b a s t a r á con un solo director, que 
convend rá que pase de los cuarenta años . Asimismo 
convend rá para la monodia que sea uno solo, que ha
brá de tener por lo menos treinta a ñ o s , y se encarga
r á de admi t i r a los ejercicios a aquellos a quienes es
t ime m á s ap ropós i to , decidiendo qu ién posee superio
r idad m á s evidente entre los concurrentes. 

Ved ahorai cómo debemos proceder para la e lección 
del presidente y del á rb i t ro de los coros. Todos los que 
gusten de este linaje de cosas acud i r án a la asamblea, 
cas t igándose con mul ta a l que no lo haga así , enten
diendo en esto los custodios de las leyes. De los de
m á s , a s i s t i r á n los que a bien lo tengan. Cada cual pro
p o n d r á como presidente, a su arbi t r io , a alguno de los 
m á s háb i les en este orden, y en la prueba que siga 
a la elección sólo se t e n d r á en cuenta, para nombrar 
o rechazar al presentado, su habil idad o su inep t i tud . 
De entre los diez candidatos presentados, aquel que 
haya reunido mayor n ú m e r o de votos, siendo confirma
da su elección por la prueba, p res id i r á los coros du-
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rante un a ñ o , conforme a la ley. Las mismas forma
lidades se obse rva rán para la elección del á rb i t ro de 
monodias y concierto de instrumentos. Aquel que haya 
sido escogido de entre los que han alcanzado el ho
nor de la prueba, una vez sufrida és ta , será presiden
te durante un año . 

Necesitamos escoger d e s p u é s , en la segunda y ter
cera clase de ciudadanos, á rb i t ros para los ejercicios 
g imnás t i cos , a s í de hombres solamente, como de j i 
netes. Los de la tercera clase e s t a r á n obligados a asis
t i r a la elección, y sólo los de la cuarta p o d r á n dejar 
de asistir. Entre los veinte candidatos que hayan sido-
presentados, los tres que merezcan preferencia se rán 
elegidos, si han merecido la ap robac ión de los exami
nadores. vSi alguno sucumbe en esta prueba, cualquie
ra que sea el cargo de que se trate, se rá susti tuido' 
por otro candidato, en la misma forma, procediéndose-
a l examen.de idén t ico modo. 

F á l t a n o s in s t i t u i r el magistrado que t e n d r á a su 
cargo la vigi lancia general de los jóvenes de ambos 
sexos. L a ley quiere que se e l i ja solamente uno, que 
h a b r á de tener no menos de cincuenta años . Posee rá 
descendencia l e g í t i m a : hijos e hijas, a ser posible. 
L a persona en quien la elección recaiga, a s í como los 
que eli jen, deben persuadirse de" que este cargo ocu
pa, sin duda, el pr imer lugar entre los m á s eminen
tes del Estado. Vemos, en efecto, que, en las plantas, 
todo depende de las primeras semillas; si és tas son 
sembradas por mano de h á b i l agricultor, puede espe
rarse que en su día den los frutos mejores. Pues lo
que es cierto respecto de las plantas, no lo es menos 
respecto de los animales feroces o domesticados, y de 
los hombres, puesto que, aun cuando el hombre sea-
naturalmente suave, ocurre, con todo, que si a un 
buen carác ter unimos una educac ión excelente, se con
vierte en el m á s dulce de los animales, el m á s p r ó x i m a 
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-a la d ivinidad, mientras que si no ha recibido n inguna 
educac ión , o la que ha recibido ha sido mala, se truen 
ca en el m á s feroz de cuantos animales ha criado , la 
t ierra (65). Fores ta razón , el legislador debe conside
rar la e n s e ñ a n z a de los hijos como el paimero y m á s 
.grave de cuantos cuidados le incumben. Por tanto, 
si quiere cumpl i r este deber como es preciso, e m p e z a r á 
por poner los ojos en el ciudadano que sea m á s com
pleto en todas las virtudes, para encomendar a ése y 
no a otro la educac ión de la juventud. 

A s í , - p u e s , todos los cuerpos de la magistratura, sal
vo el Senado y los p r i t á n e o s , reunidos en el templo 
de Apolo, escogerán por medio de un escrutinio, entre 
los guardianes de las leyes, a aquel que les parezca 
ser m á s capaz de d i r i g i r convenientemente la educa
ción de la j u v e n t u d ; y el que obtenga mayor n ú m e r o 
de votos, una vez examinado por los magistrados que 
le hayan elegido, esto es, por todos, no siendo por 
los guardianes de la ley, que entre a d e s e m p e ñ a r por 
cinco años el cargo. A l sexto a ñ o se e l eg i r á otro, 
con arreglo a esas mismas normas. 

vSi alguno de los que d e s e m p e ñ a n cargos púb l i cos 
muriese antes de expirar el t iempo de su ges t ión , y 
faltasen m á s de treinta d ías para renovarle, aquellos 
a quienes corresponda p rocede rán a nombrarle suce
sor., Si los huér fanos llegan a perder a su tutor , los 
parientes y allegados por parte de padre y madre, has
ta los primos hermanos, n o m b r a r á n nuevo tu tor en 
t é r m i n o de diez d ías , o p a g a r á cada uno la mul ta de 
u n dracma cada día , hasta tanto que entre tocios lo 

"hayan nombrado. 
U n Estado no sería, t a l si en él no estuviese debi

damente ordenado lo que se refiere a los tribunales de 
. just icia. Además , un juez que en la d i scus ión de las 
causas nada añad i e se a lo aducido por los defensores, 

-como ocurre en los juicios arbitrales, no se ha l l a r í a en 
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condiciones de administrar just ic ia , s i gu i éndose de 
a q u í que no es posible juzgar bien, haya muclios jue
ces o haya pocos, como estos sean ignorantes. Hs i n 
dispensable en todo punto que aquellos extremos so
bre que versa el l i t i g i o sean s u ñ c i e n t e m e n t e aclara
dos ; nada m á s propio que el t iempo, la len t i tud y 
los frecuentes informes, para poner en claro cualquier 
causa. Por todas estas razones, es preciso que los que-
tienen entre sí alguna diferencia se d i r i j an primera
mente a sus vecinos, a sus amigos, a todos cuantos 
tengan conocimiento de lo que da pie a su contienda. 
vSi la cues t ión no se resuelve con la i n t e r v e n c i ó n de 
esos arbitros, r e c u r r i r á n a otro t r ibuna l . Finalmente, 
si en ninguno de dos tribunales lograra solventarse-
el caso, un tercer t r ibuna l reso lverá sin ape lac ión . Pol
lo d e m á s , la creación de tribunales es en cierta m a 
nera creación de magistrados, puesto que todo magis 
trado es necesariamente juez en ciertas materias, y 
el juez, s in ser magistrado, lo es, sin embargo, y con 
considerable autoridad, el d ía en que con su sentencia, 
pone t é r m i n o a las cuestiones (66). Y así , consideran-~ 
do a los jueces como magistrados, digamos algo de 
sus cualidades personales, de las materias que son de-
su competencia y del n ú m e r o de ellos que han de 
componer cada t r ibuna l . 

E l m á s sagrado de todos los tribunales debe ser 
aquel que las mismas partes hayan creado y elegido de 
c o m ú n acuerdo. A m á s de és te , se e s t ab l ece rán otros 
dos: uno para entender en las causas entre par t icu
lares, cuando un ciudadano, c reyéndose lesionado por 
otro en sus derechos, le cite a presencia de los j u e 
ces, e s t i m á n d o s e asistido de razón para e l lo ; el otro,, 
para el caso en que uno, cuidadoso del bien púb l i co , 
denuncie a los que crea han causado a l g ú n per juicio 
a l Estado. 

Debemos hablar ahora de la calidad de los jueces 
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y de su elección. E l̂ pr imer t r ibuna l , abierto a todos 
los particulares que después de dos instancias no ha-
j a n podido avenirse, se cons t i t u i r á en esta forma: el 
ú l t i m o día antes del mes que sigue a l solsticio de es
t ío , en el cual empieza el nuevo año (67), todos los 
que d e s e m p e ñ e n a l g ú n cargo, sea por sólo un año , 
sea por m á s tiempo, se r e u n i r á n en uno de los tem
plos de la ciudad, y all í , previo juramento ante el 
dios, le ofrecerán en cierto modo las primicias de todos 
los órdenes de la magistratura, escogiendo por juez, 
en cada uno de ellos, a l magistrado que goce de ma
y o r r e p u t a c i ó n de probidad y del cual esperen que ha 
de hacer jus t ic ia con m á s inteligencia e integridad, 
en el curso del a ñ o siguiente, a los ciudadanos. Esta 
elección i rá a c o m p a ñ a d a del examen de cada uno de 
los elegidos, examen que l l evarán a cabo los mismos 
que le hayan votado, y si alguno ha sido desestimado, 
-se le s u s t i t u i r á con otro ciudadano, observando para 
ello idén t icas formalidades. Estos jueces e m i t i r á n sus 
fallos respecto de aquellos que no hayan estado con
formes con los laudos de los anteriores tribunales, y 
d a r á n p ú b l i c a m e n t e su vo to ; los senadores y d e m á s 
magistrados que los hayan elegido, e s t a r á n obligados 
a asistir al ju ic io y a ser testigos de la sentencia; los 
d e m á s ciudadanos e s t a r á n en l ibertad de asistir o no, 
s e g ú n tengan por conveniente. Si un juez fuese acu-
-sado de haber dictado a sabiendas una sentencia i n 
jus ta , se e l eva rá l a acusac ión ante los guardianes de 
la ley, y el juez que resultase convicto' de su in jus t i 
cia, se rá condenado a abonar al perjudicado la mi t ad 
del daño , y si se estima que merece mayor pena, se 
de j a rá és ta al a rb i t r io de los guardianes de las leyes, 
que dec id i r án lo que deba sufrir, bien en su persona, 
bien en su hacienda, mediante mul ta que redunde en 
provecho de públ ico o del part icular que haya formu
lado querella. 
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Respecto a los c r ímenes de Kstado, es indispeusable 
que el pueblo tome parte en los juicios de los mismos, 
puesto que todos los ciudadanos resultan lesionados al 
serlo el Estado, y t e n d r í a n justo motivo para conside
rar como indebida su exc lus ión de dicho género de 
causas. Así , és tas debe rán desde luego ser llevadas a 
presencia del pueblo, que dec id i rá de ellas/ en ú l t i m a 
instancia, aun cuando antes haya de instruirse proce
so por tres de los primeros órdenes de la magistratu
ra, escogidos por acusador y acusado de c o m ú n acuer
do. Si no e s t á n conformes en la elección, el Senado lo 
a r r e g l a r á decidiéndose por uno o por otro. T a m b i é n es 
preciso, en cuanto sea posible, que todos tomen parte 
en los juicios referentes a las causas privadas, porque 
los que se ven excluidos de todo derecho a juzgar, se 
imaginan ser por entero despojados de los derechos 
ciudadanos. Por esta razón es indispensable que se es
tablezcan tribunales para cada t r i b u , y que jueces i n -
llexibles, designados por la suerte, decidan, acto con
t inuo , las diferencias que surjan. L a decis ión def ini t i 
va de esta clase de causas co r re sponderá a l t r ibuna l 
de que m á s arr iba hemos hablado, t r ibuna l formado 
por los jueces m á s ín t eg ros que sea posible encontrar, 
y destinado a poner fin a los l i t ig ios que no hayan lo
grado poner fin n i la sentencia arb i t ra l de los vecinos 
n i los jueces de la t r i b u . 

He a q u í cuanto por ahora t en ía que decir de los t r i 
bunales, respecto de los cuales es igualmente difícil 
decidir s i son o no son magistraturas. Esto no es m á s 
que u n esbozo en el que sólo aparecen algunas de sus 
funciones, p a s á n d o s e en silencio todo lo d e m á s . Cuan
do hayamos llegado al final de nuestra legis lac ión, se rá 
ocas ión de que presentemos en amplio desenvolvimien
to todas las leyes que tocan a los tribunales y a l orden 
jud ic i a l . Hasta entonces no entraremos en pormenor a l 
guno sobre ese extremo. E n cuanto a la i n s t i t u c i ó n 
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de los restantes cargos públ icos , ya liemos dispuesto 
casi todo lo que h a b í a que disponer. Pero no es posi
ble que nos formemos una idea exacta y completa del 
conjunto y de cada una de las partes del gobierno y 
a d m i n i s t r a c i ó n públ icos en tanto nuestra conversac ión 
no haya abarcado las primeras y las segundas piezas, 
de este edificio, las del centro, en una palabra, todas,, 
y llevado la obra a su t é r m i n o final. Hemos rematado, 
por decirlo así , la fachada, a l terminar lo referente á 
la elección de magistrados. Comencemos, pues, sin mas. 
tardanza, nuestra obra legislativa propiamente ta i . 

(-Unías.—Aunque quedo completamente satisfecho con 
cuanto hasta ahora llevo oído, nada me llama tanto-
la a tenc ión , extranjero, como la t r abazón que se echa 
de ver entre el final del discurso que ahora acaba y e l 
comienzo del que le sigue. 

Ateniense—Nuestra conversac ión , pasatiempo ade
cuado para ancianos, ha salido muy bien. 

Clínias.—Bí mejor que es ésa la ocupación m á s d ig
na que puedan proponerse los hombres. 

Ateniense—Sea en buen hora; mas te ruego que,, 
dejando eso, examinemos si te pa rece rá lo mismo que 
a m í . . . 

Llinias.—¿ Qué , y respecto de qué ? 
Ateniense—Bien sabes que el trabajo de los pinto

res sobre las diversas figuras que representan no con
cluye nunca, a l parecer, n i ellos hacen otra cosa que 
cargar la mano en el color, o hacerlo m á s débi l , o como 
se diga en t é r m i n o s de su arte, y que nunca son tan 
perfectos sus cuadros que no puedan añad i r l e s algo, 
t o rnándo los a ú n m á s bellos y expresivos. 

CLinias.—Sí que lo sé, pero de haberlo oído decir so
lamente, pues no tengo el menor conocimiento de los 
principios de ese arte. 

Ateniense.—Nada has perdido con e l lo ; sin embar
go, utilizaremos la observac ión que acabamos de o í r . 
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sobre ese arte. Si alguno se propusiese hacer alguna 
í igura perfectamente bella, de manera que lejos de i r 
perdiendo m é r i t o adquiriese de día en día nueva per
fección, ¿concibes que, siendo mor ta l , si no dejase tras 
sí a l g ú n pintor que le reemplazase para reparar el da
ño que los1 años hubieren causado a su p in tura , para 
acabar los trozos que él mismo hubiere dejado imper
fectos por falta de destreza; en una palabra: si no hu
biera dejado tras sí , repito, a l g ú n artista capaz de au
mentar las bellezas de su obra, comprendes que un 
cuadro que tanto trabajo le costó no se conservar ía por 
mucho t iempo si su autor no adopta semejantes pre
cauciones ? 

Clinias—.Cierto es. 

Ateniense.—¿Tucs no se asemeja la empresa del le
gislador a la de ese p in tor? P r o p ó n e s e aqué l , desde 
luego, formar el cuerpo de leyes m á s perfecto que sea 
posible; pero con el t iempo, cuando la experiencia le 
haya e n s e ñ a d o a juzgar su obra, ¿c rees que haya un 
solo legislador tan desprovisto de sentido que no ad
vierta que ha dejado forzosamente m u l t i t u d de rasgos 
imperfectos, que necesitan ser corregidos por a l g ú n 
otro que venga a t r á s , con el fin de que la pol ic ía y 
buen orden que ha introducido en el Estado siga per
feccionándose sin tregua, en lugar de decaer? 

Clinias.—¿ Y qu ién h a b r á que no reconozca semejan
te necesidad ? 

Ateniense.—For tanto, si un legislador diese con el 
secreto de formar, bien por medio de sus discursos, 
bien con sus propios actos, a l g ú n d isc ípulo , m á s o me
nos háb i l que él, al cual adiestrase en el arte de man
tener las leyes y corregirlas, podemos tener por bien 
seguro que no de ja r ía de u t i l izar su secreto antes de 
abandonar esta existencia. 

Clinias.—Indudablemente, 

F U . X X I I I , 
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Ateniense.—Pues ¿no es eso mismo lo que ahora te
nemos que hacer tú y yo ? 

Liinias.—¿Qué quieres decir con eso? 
Ateniense.—Digo que, toda vez que estamos eu t ran

ce de formar las leyes ahora, que ya les hemos esco
gido custodios y que nos hallamos casi a l t é r m i n o de 
nuestra vida, mientras que los magistrados que hemos 
escogido son jóvenes en comparac ión con nosotros, es 
necesario que, a la vez que trazamos nuestras leyes, 
los instruyamos a ellos de modo que sean aptos para 
mantenerlas y hacer otras nuevas si preciso fuese. 

C7mia5.—Convengo en e l lo ; sólo falta que podamos 
conseguirlo. 

Ateniense.—Preciso es, por lo menos, que lo inten
temos, y que con todas nuestras fuerzas procuremos 
lograrlo. 

Liinias.—Desde luego. 
Ateniense. — D i r i j á m o n o s , pues, a ellos. «Queridos 

concindadanos—les diremos—, protectores de las leyes: 
las que nosotros vamos a proponer se rán defectuosas 
en muchos respectos, lo cual resulta inevitable. Pro
curaremos, sin embargo, no omi t i r n i n g ú n extremo 
importante, trazando, en cuanto ello sea posible, un 
esquema completo de las leyes. A vosotros incumbe 
acabar ese esbozo; mas antes es preciso que a p r e n d á i s 
de nosotros a qué fin debe responder vuestro trabajo. 
Muchas veces hemos hablado de ello Megi l io , Clinias 
y yo, y los tres estamos de acuerdo en que no debe ser 
otro este fin; mas queremos que vosotros pensé i s co
mo nosotros acerca de esto, y que, siguiendo nuestras 
e n s e ñ a n z a s , t e n g á i s presente en todo instante el ob
jeto que, s e g ú n nosotros hemos creído, nunca deben 
dejar de tener a la vista el legislador y los custodios 
tle las leyes. E l punto en que estamos de acuerdo se 
reduce a una sola cosa—pero ésa, esencial—que es co
nocer bien el h á b i t o , la posic ión, el deseo, el senti-
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pleto a l hombre en lo que a t a ñ e a todas las virtudes 
que tocan al alma, de suerte que hombres y mujeres, 
j ó v e n e s y ancianos, encaminen sus esfuerzos todos a 
ese objeto en lo que su vida dure, s in que nadie pre
tiera nunca lo que pudiera ser un obs tácu lo para su 
consecuc ión ; y , en fin, que si no hubiera m á s remedio 
que dejarse expulsar de la propia patria antes que con
sentir en verla sujeta al jngo de la esclavitud y so
metida a malos g-obernantes, siendo preciso someterse 
voluntariamente a l destierro, todo ello se sufra mejor 
que someterse a otra forma de gobierno cuyo efecto 
fuese la pe rve r s ión de las almas. E n esto convinimos 
los t res ; és ta la norma con arreglo a la. cual debé is 
juzgar nuestras leyes, bien sea para aprobarlas, bien 
para rechazarlas. Condenad aquellas que no sean efi
caces para la consecuc ión de. ese efecto; en cuanto a 
las que os parezcan dotadas de esa eficacia, recibidlas 
y adoptadlas de buen grado, y ajusfad a ellas vuestra 
conducta. Respecto a las demás p rác t i cas encaminadas 
a conseguir l o que e l 'vu lgo califica de bien, renunciad 
a ellas para siempre desde este punto y hora.» 

Vengamos ahora a las leyes, y entremos en materia 
empezando por las que se refieren a la re l ig ión . A n 
tes, s in embargo, es preciso que recordemos nuestro 
n ú m e r o de cinco m i l cuarenta, y las m ú l t i p l e s y cómo
das subdivisiones de que es susceptible, bien tomado 
en conjunto, bien solamente en su doceava parte, que 
es el ntimero de familias de cada t r i b u , y el exacto 
producto de ve in t iuno por veinte. Así como el n ú m e r o 
total se divide en. doce partes iguales, a s í cada una de 
esas partes, que constituye una t r i b u , puede subdi-
vidirse, a su vez, en otras doce partes, debiendo con
siderarse cada una de ellas como un don sagrado de la 
d iv in idad , puesto que el conjunto de todas, ellas res
ponde al orden de los meses y a la revo luc ión anual 
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del universo, de suerte que el Estado entero se ha l la 
bajo la dirección del pr inc ip io d iv ino que lleva en s í 
mismo y que todas sus partes consagra. Los diversos, 
legisladores han establecido divisiones m á s o menos-
exactas, consag rándo la s con mayor o menor fortuna. 
Nosotros, por nuestra parte, pretendemos haber pre
ferido con razón el n ú m e r o cinco m i l cuarenta por te
ner por divisores a todos los n ú m e r o s desde la u n i 
dad hasta e l doce, salvo e l once; y aun esto tiene fácil 
arreglo, pues con dejar aparte del total dos familias,, 
tendremos" por una y otra parte dos divisores exac
tos (68). Con u n poco de espacio puede cualquiera 
convencerse de la verdad de lo que digo. 

Concediendo c réd i to a este discurso como si se t r a 
tase de un orácu lo , dividamos ahora nuestra c iudad ; 
demos por protector a cada porc ión u n dios o un h i j o 
de los dioses; e r i j ámos le altares con todo aquello que 
conviene al culto, y que dos veces a l mes se r e ú n a n 
los ciudadanos para ofrecerle sacrificios, de suerte que 
haya doce al a ñ o para cada t r i b u , y doce para las doce 
partes de cada t r i b u . Estas asambleas se ce l eb ra rán , 
en pr imer t é r m i n o , para honrar a los dioses y en ho
menaje a l a r e l i g i ó n ; en segundo lugar, para faci l i tar 
l a famil iaridad, e l rec íproco conocimiento y toda clase 
de relaciones entre los ciudadanos, poique para los 
matrimonios y uniones es de. todo punto necesario co
nocer la famil ia en que se ha de tomar esposa, as í co
mo la persona y casta de aquel a quien va a entregar
se la hi ja , y en este orden de asuntos ha de proceder-
se con el mayor e s c r ú p u l o para no verse engañados , , 
en cuanto sea posible, en lo m á s m í n i m o . Con esta 
misma finalidad es preciso organizar diversiones y 
danzas para los jóvenes de ambos sexos, que a unos y 
a otros d e p a r a r á n plausibles razones, fundadas en re
laciones de edad, para dejarse ver unos de otros y 
"verles, a su vez, en toda la desnudez que u n prudente 
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pudor permite. Todo ocur r i rá a vista y bajo la direc
ción de los presidentes de los coros, que de acuerdo 
•con, los custodios de las leyes d ispondrán , los porme
nores que nosotros omi t imos ; porque, como dicl io que
da, es de necesidad que el legislador omita, en este 
orden de cosas, m u l t i t u d de pequeneces, y que los que 
tengan ocasión de instruirse todos los años se ayuden 
de la experiencia para introducir las necesarias en
miendas, y corri jan y cambien cada año , hasta que ta
les ejercicios y arreglos hayan conseguido la conve
niente perfección. E l t é r m i n o de diez años es, a m i 
ver, razonable y suficiente para adqui r i r toda la ex
periencia requerida en lo que concierne al conjunto y 
a los detalles de los sacrificios y danzas. Mientras e l 
legislador v iva , todo esto se a r r e g l a r á de acuerdo con 
é l ; después de su muerte, cada cuerpo de magistrados 
d a r á parte a los custodios de las leyes de l o que 
estime que deba rectificarse en las diversas funciones 
de su cargo, hasta que haya mot ivo para creer que las 
cosas han llegado al punto a que deben llegar. Enton
ces se confer i rá a esos reglamentos forma inmutable, 
y a s í se a j u s t a r á n a las otras leyes ordenadas desde él 
pr inc ip io por e l legislador, y a las que no debe nunca 
tocarse innecesariamente. Si hubiera prec is ión de i n 
troducir en ellas alguna va r i ac ión , no se procederá a 
ello sin antes haber consultado todos los oráculos de 
los dioses, y sin que esos oráculos convengan en reco
nocer l a qonveniencia de l a reforma; s in esto, no se 
tocara a las leyes, bastando la oposición de un solo 
o rácu lo para impedir l a renovac ión pretendida. 

E n cualquier t iempo y famil ia que un joven de vein
ticinco años , de spués de haber visto y de dejarse ver 
suficientemente, crea haber hallado persona de su agra
do a la qiie pueda unirse decorosamente para tener y 
criar hijos en c o m ú n , puede casarse desde los ve in t i 
cinco hasta los t re in ta y cinco a ñ o s ; mas sabiendo an-
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tes cómo debe buscar lo que le conviene y lo que ha
b r á de asegurarle un venturoso enlace; porque, como 
dice bien Clinias, es preciso poner a l frente de cada 
ley el oportuno preludio. 

Clinias.—Perfectamente recuerdas lo que dije, ex
tranjero, y has hecho exacta ap l icac ión de ello. 

Ateniense.—Perfectamente, hi jo mío , diremos a l que 
ha nacido de padres honrados: es preciso que contrai
gas un matr imonio que merezca la aprobac ión de los 
hombres sensatos; ellos te h a r á n conocer que no de
ben rehuirse las uniones con los pobres y apetecer des
aforadamente los enlaces con ricos; sino que, mediando 
igualdad en todo el resto, debes preferir siempre el en
lace con los que tienen escasa hacienda, porque un en
lace semejante es por igual provechoso para el Esta
do y para las familias a quienes l i g a ; la v i r t u d se en
cuentra mucho m á s fáci lmente en la p roporc ión y en 
la igualdad, que no en los extremos, y , por consi
guiente, e l que reconoce ser impetuoso y precipitado-
en d e m a s í a en sus actos, debe procurar hacerse yerna 
de ciudadanos moderados, y el que ha nacido con cua
lidades contrarias, emparentar con personas de c a r á c 
ter opuesto al suyo. En general, la norma que debe 
seguirse en lo que a t a ñ e al matr imonio, consiste en 
consultar no tanto el propio gusto y placer cuanto la 
u t i l i dad púb l i ca . Todos tienen natural tendencia a 
unirse con aquellos que m á s se les asemejan, lo cual 
impide toda combinac ión de bienes y de caracteres, y 
de aqu í el inconveniente que se sigue en la mayor 
parte de los Estados, y del cual queremos preservar al 
nuestro. 

Mas establecer una ley que vede a l rico el casa
miento con la h i ja de otro rico, al hombre poderoso 
entroncar con otra fami l ia poderosa, y que disponga 
que los ciudadanos dotados de carác ter v ivo se unan 
en matr imonio con los de carác ter pacífico, y vicever-
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sa, aparte de que ser ía cosa tomada a chacota, es de 
temer que chocase extraordinariamente .a muchos. No 
es cosa fácil, en efecto, que comprendan todos que los 
hombres deben estar mezclados en un Estado como las 
bebidas en una copia, donde, si vertemos solamente v i 
no, chispea y burbujea, basta que, modificado por l a 
mezcla de otra d iv in idad sobria, esta dichosa u n i ó n lo 
trueca en bebida saludable y moderada. E l mismo efec
to produce la mezcla en los mat r imonios ; pero hay 
m u y poca gente capaz de percatarse de ello. Esto es 
lo que nos cons t r iñe a no establecer expresamente ley 
acerca de esta materia, asi como a usar para con nues
tros ciudadanos del suave medio de la pe r suas ión , 
a p u n t á n d o l e s que al casar a sus hijos piensen m á s en 
que las personas se correspondan,, que no, movidos de 
insaciable avaricia, en que los bienes sean iguales por 
una y otra parte, avergonzando a los que en sus pla
nes matrimoniales no atienden a otra cosa que a las 
riquezas, sin obligarles a proceder de dis t inta manera 
por medio de una ley escrita. Esto es cuanto tenemos 
que decir, por v ía de e x h o r t a c i ó n , tocante al ma t r i 
monio. A ello ha de agregarse lo que antes dij imos ; 
esto es, que todo ciudadano debe aspirar a perpetuar
se, dejando en pos de sí una posteridad que le suceda 
en el culto que él r e n d í a a los dioses. 

Otras muchas cosas pertinentes a l matr imonio y a 
la forma de su celebración p o d r í a n añad i r se a este pre
ludio. Si alguien se niega a someterse a la ley y pre
tende v i v i r como extranjero en nuestra ciudad, sin 
unirse a nadie, si cumplidos treinta y cinco años no 
se ha casado a ú n , p a g a r á una mul ta anual de cien 
dracmas, si pertenece a l a clase pr imera ; de setenta, 
si forma parte de la segunda clase; de sesenta, si per
tenece a la tercera, y de treinta, si a la cuarta, con
s a g r á n d o s e a Hera el importe de esas multas. Si no 
satisface puntualmente, al cumplirse cada plazo, la 
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cantidad en que haya sido multado, será condenado 
a pagar el décup lo de la misma. E l mayordomo de la 
diosa e s t a r á encargado de cobrar esas multas, respon
diendo de la e jecución de las mismas con sus propios 
bienes, cobrándose su trabajo de esos ingresos, en las 
cuentas que r inda. Esta es l a mul t a pecuniaria ins t i 
tu ida para aquellos que se nieguen a casarse. E n 
cuanto a honores, no los rec ib i rán , en absoluto, de 
quienes tengan menos edad que ellos, n i les g u a r d a r á 
nadie el menor respeto, n i u s a r á con ellos de la menor 
deferencia, y si intentan castigar a quienquiera que 
sea, todo el que se halle presente a s u m i r á l a defensa 
de aquel a quien ataquen, rechazando violentamente 
su acometida; y no sólo esto, sino que las leyes de
c la ra rán cobarde y mal ciudadano a todo el que no 
salga en defensa del atacado. 

Anteriormente nos hemos referido a la dote. Repi
tamos, con todo, una vez m á s , que es necesario que se 
enseñe (69) a los pobres que, conforme a l pr inc ip io de 
la igualdad, quien no da nada, nada debe recibir. Apar
te de esto, ya. dispusimos lo preciso para que a n in 
g ú n habitante de nuestra ciudad le falte lo necesario. 
De esta forma, las mujeres se rán menos insolentes, y 
sus maridos menos esclavos y serviles de lo que se
r í a n si hubieran de quedar abrumados por la opulen
ta dote que hubiesen aportado ellas al matr imonio . 
Loablemente p rocede rá todo el que se someta a esta 
norma; mas si alguien no quisiera someterse a ella, y 
diese o recibiese para e l equipo de su futura esposa 
m á s de cincuenta dracmas, caso de pertenecer a la ú l 
t i m a clase, o de una mina, si perteneciese a la clase 
tercera, o mina y media, si a la segunda, o dos m i 
nas, si a la primera, p a g a r á al tesoro púb l ico el doble 
de esa cantidad, y el dinero que haya dado o recibido 
s e r á consagrado a Zeus y a Hera. Los mayordomos de 
los templos de estos dos dioses se cu ida rán de reco-
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ger ese dinero en la forma en que, como ya queda 
dicho, han de proceder los mayordomos de Hera res
pecto de los que se niegan a casarse; y si no cum
plen con su obl igac ión , p a g a r á n de su propio peculio 
la mu l t a que no se cuidaron de cobrar. 

A l padre, en primer t é r m i n o , y , caso de que falte el 
padre, a l abuelo, y , a falta de és te , a los hermanos por 
parte de padre, corresponde aportar g a r a n t í a s vá l idas 
respecto a l a promesa de matr imonio. Caso de que no 
haya parientes por parte de padre, t e n d r á validez la 
caución hecha por los parientes de la rama materna, 
s igu iéndose el mismo orden que con los parientes por 
parte de padre. Si no hubiera, por accidente extraor
dinario, parientes de una n i de otra rama, los allegados 
m á s p r ó x i m o s , en u n i ó n de los tutores, d e p o s i t a r á n la 
caución. 

Por lo que se refiere a los desposorios y a las d e m á s 
ceremonias que han de preceder, a c o m p a ñ a r o seguir 
al matr imonio, todo el mundo debe convencerse de que 
lo mejor, en tales casos, es consultar con los exégeitas 
de la re l ig ión , ejecutando minuciosamente todo lo que 
ellos resuelvan y aconsejen. N i el esposo n i l a esposa 
p o d r á n inv i ta r al banquete nupcial a m á s de cinco 
amigos por cada parte, n i podrá ser mayor de dicho 
n ú m e r o el de parientes y amigos a quien se inv i te (70). 
Los gastos de la boda h a b r á n de ser proporcionados a 
las rentas de cada cual, no pasando de una m i n a para 
los de la pr imera clase, de media para los de la se
gunda, y disminuyendo sucesivamente, en esta pro
porc ión, hasta llegar a la ú l t i m a clase. Solamente ala
banzas h a l l a r á aquel que se someta a esta d i spos i c ión ; 
por el contrario, e l que se niegue a ajustar a ella su 
conducta será severamente castigado por los custodios 
de las leyes, cons ide rándose le como a hombre que care
ce de la menor idea de las conveniencias y de las le-



— 42 — 

yes establecidas por las musas que gobiernan lo refe
rente a l matr imonio. 

E l beber hasta embriagarse, sobre ser indecoroso 
fuera de las fiestas consagradas al dios que nos ha he
cho donac ión del vino, es peligroso, especialmente t ra
t ándose de personas que piensen en casarse. Así el 
esposo como la esposa necesitan de la mayor presencia 
de e sp í r i t u al contraer u n compromiso merced al cual 
van a pasar a un estado de vida por completo d is t in
to del anterior ; por otra parte, es de suma importan
cia que los hijos sean engendrados por padres sobrios 
y señores de su propia razón, y no es posible saber en 
qué día o en qué noche el hi jo será concebido con 
ayuda del dios. Aun sin contar con esto, no deben en
gendrarse hijos cuando la embriaguez mantiene al 
cuerpo en estado de d is ipac ión , sino que la concepción , 
por el contrario, ha de hacerse en sazón favorable, con 
estabilidad, consistencia y calma. E l hombre ebrio, 
cuya alma y cuyo cuerpo se hallan poseídos por una 
especie de furor, no es señor de sus actos n i de sus 
movimientos. En modo alguno conviene engendrar en 
semejante estado, siendo sobremanera probable que los 
hijos concebidos en tales circunstancias salgan mal 
constituidos y nada robustos n i rectos de e s p í r i t u n i 
de cuerpo (71). Ks, por ende, indispensable estar, todo 
el a ñ o y aun toda la vida, especialmente cuando se 
halle uno en el caso de tener hijos, m u y sobre s í , y no 
hacer voluntariamente cosa alguna que exponga a. en
fermedad o que predisponga a l l ibertinaje y a l a i n 
just ic ia , puesto que es natural 5̂  forzoso que la dis
pos ic ión en que uno se encuentra en esos casos se 
traspase e impr ima en el cuerpo y alma de los hijos, 
que nace rán a s í con m u l t i t u d de defectos. En el p r i 
mer día y en la noche primera de bodas, en part icu
lar, es necesario abstenerse ele semejante exceso. L a 
iniciación, en efecto, viene a ser como una d iv in idad 
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que, con t a l que la honremos como ella se merece,, 
asegura e l buen éx i to de nuestras empresas. 

H a de tener presente el qne se case que una de las. 
dos casas que le han correspondido en el reparto e s t á 
destinada a l nacimiento y educac ión de sus hijos, y 
que ha de separarse de su padre y de su madre para 
celebrar en esa casa sus bodas, li jando en ella su mo
rada y viviendo al l í él y su f a m i l i a ; con tanta más . 
razón cuanto que el deseo, nacido de la ausencia, tor
na las relaciones, en el afecto, m á s fuertes, y hace la 
u n i ó n m á s í n t i m a , mientras que, por el contrario, el 
disgusto sigue de cerca a la re lac ión asidua no inte
r rumpida nunca por una separac ión de a l g ú n t iempo, 
sucediendo así que bien pronto viene el alejamiento. 
Teniendo esto en cuenta, el joven esposo, dejando a sus 
padres y a los de su mujer las casas que respectiva
mente ocupen, se r e t i r a r á con ella a otra, como a una 
colonia,, y allí , visitados ambos de sus respectivos pa
dres, a los cuales v i s i t a r á n a su vez ellos, engendra
r á n y c r i a r án a sus hijos, transmitiendo a otros la an
torcha de la vida que de sus padres recibieron, y ob
servando religiosa y escrupulosamente e l culto a los-
dioses, t a l y como lo prescriben las leyes. 

Examinemos ahora qué cosas constituyen una ho
nesta fortuna. Nada dificultoso es imaginarlas n i ad
quir ir las ; mas lo que a t a ñ e a los esclavos es por todos 
conceptos embarazoso. Los razonamientos a este tenor 
aducidos son justos en un sentido y no lo son en 
o t ro ; porque comunmente se habla de los esclavos en 
t é rminos que claramente muestran la u t i l idad y el 
riesgo que hay en tenerlos. 

Megüio.—¿Qué es eso? No entendemos lo que quie
res decir, extranjero. 

Ateniense.—No me choca, m i querido Megi l io , pues-
si existe cierta dificultad para justificar o reprobar el 
uso de esclavos al modo que este uso se da en los de-
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m á s pueblos de Grecia, incomparablemente mayor re
sul ta esa dificultad a l referirse a los ilotas de Lacede-
monia, y no menor es l a perplejidad respecto de los 
mariandinos, a quienes tienen de esclavos los habitan
tes de Heraclea, y respecto, asimismo, de los llamados 
penestes, que lo son de los habitantes de Tesalia (72). 
Cuando pongo los ojos en lo que en esos y en otros 
Jugares ocurre, no sé qué normas seguir en lo que se 
reftere a la poses ión de esclavos. Por lo que toca a lo 
-que a este respecto acabo de decir de pasada, y que 
te ha obligado a pedirme que te explique m i pensa
miento, ve a q u í lo que es: Todo e l mundo, como sa
bemos, dice 'que son necesarios los esclavos heles y 
•afectuosos, y que se han encontrado muchos de estos 
que han mostrado a sus señores m á s amor que sus 
propios hermanos e h i jos ; que les han salvado la vida, 
la hacienda y la existencia de toda su famil ia . No i g 
norá i s que a s í es como se habla de los esclavos. 

MegUio.—Así es, en efecto. 

Ateniense—Dícese asimismo, por otra parte, que 
u n esclavo no ofrece n inguna g a r a n t í a ; que su alma 
no es capaz de sentimiento virtuoso alguno, y que 
j a m á s se fiará de él n i n g ú n hombre sensato. Esto mis
mo nos da a entender el m á s sabio de los poetas cuan
do dice que «Zeus arrebata la mi tad del alma al hom
bre que cae en esc lavi tud» (73). Los hombres, s e g ú n 
que se atengan a una o a otra de estas contrarias 
•opiniones, tratan a sus esclavos, los unos, no fiándo
se de ellos en nada, como a feroces bestias, de modo 
-que en fuerza de golpes y latigazos tornan su alma, 
no ya tres, sino veinte veces m á s esclava, mientras 
>qu€ los otros siguen un proceder radicalmente opuesto. 

Megilió.—Tienes tazón. 
L Linias—Pero, toda vez que los hombres opinan y 

•obran tan diversamente en lo que a ese extremo se 
xefiere, dinos, extranjero, qué es lo que deberemos ha-
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cér en nuestra nueva colonia en orden a la adquis i 
ción de esclavos y a l modo de regirlos. 

Ateniense.—¿ Que qué hemos de hacer, dices, m i que
r ido Clinias ? Cosa es que salta a la vista que el h o m 
bre, animal difícil de manejar, no consiente sino a. 
costa de grandes trabajos en prestarse a l a d is t inc ión , 
entre hombre libre y esclavo, entre amo y servidor,, 
d i s t i nc ión que la necesidad ha introducido. 

Clinias.—Bien, ¿ y q u é ? 
Ateniense.—Que el esclavo, por ende, constituye una 

poses ión sobremanera embarazosa. Así lo deja ver en-
m á s de una ocasión la experiencia, y prueba harto evi 
dente de ello tenemos en las revueltas que a menudo-
ocurren entre los mesenios, en los males a que se 
hallan sujetos los Estados en que hay muchos es
clavos que hablan el mismo idioma, e inclusive en 
]o que ocurre en I t a l i a , donde los esclavos vagabun
dos ejercen todo g é n e r o de bandolerismo. Nada de par
t icular tiene que ante todos esos desórdenes se halle-
uno incierto acerca del camino que deba seguirse. 
Yo, por m i parte, no veo m á s que dos expedientes, 
plausibles: consiste el primero en no tener esclavos de 
una sola y la misma nac ión , sino que, en cuanto ello 
sea hacedero, hablen diferentes lenguas, si queremos, 
que sobrelleven con paciencia el peso de la servidum
bre- en cuanto a l segundo, consiste en tratarlos bien,, 
no ya por ellos mismos, sino, y sobre todo, en in te
rés de sus dueños . Este buen trato consiste en no u l 
trajarlos y en ser, s i cabe, m á s equitativos cen ellos-
que con nuestros propios iguales. E n la forma de 
comportarse con aquellos a quienes puede uno mal t ra
tar impunemente se deja ver, en efecto, si uno ama 
natural y sinceramente la just icia , y si realmente abri
ga verdadero odio hacia todo lo que lleve el sello de 
la injust icia (74). Así , aquel que no tenga que echarse 
en cara nada injusto n i cr iminal en las relaciones: 
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¿que con sus esclavos mantenga, será el m á s háb i l maes
tro de v i r t u d para ellos. Aná logo ju ic io , y con idén t i 
ca razón , puede formarse respecto del comportamien
to que observe todo señor , todo t irano, y , en general, 
todo superior respecto de aquellos que le e s t é n some
tidos. Cuando un esclavo lia incurr ido en alguna fal
ta, es necesario castigarle y no contentarse con la 
simple r ep rens ión , como se l iaría t r a t á n d o s e de una 
persona l ibre, pues esto to rna r í a a ú n m á s insolente a l 
esclavo. Para decirle cualquier cosa, es preciso adoptar 
en todo momento el tono de amo, s in familiarizarse 
nunca con los esclavos, sean hombres o sean muje
res. Los dueños , y son muchos, que dan en este de
fecto, debil i tan su propia autoridad y hacen que sea 
m á s penosa para sus esclavos la obediencia. 

LLmias—Nada m á s juicioso, en efecto que lo que 
-dices. 

Ateniense.—Ya que cada uno tenga suficiente nú 
mero de esclavos y los haya dedicado a todos ellos a 
cuantos servicios puedan ex ig í r se l e s , ¿ no se rá t iempo 
de que tracemos el plan de las habitaciones ? 

Llinias.—Desde luego. 
A te niense.—También me parece que en una ciudad 

completamente nueva, t odav ía no habitada, debe em
pezarse por los templos y por los muros que han de 
dar defensa a esa ciudad. Debimos habernos ocupado 
de este extremo antes que de los matr imonios, m i que
r ido Cl in ias ; a bien que como esto que a q u í hacemos 
es de palabra, no hay n i n g ú n inconveniente en que 
tratemos ahora de ese particular. Cuando lleguemos 
a ejecutarlo realmente, pensaremos, con l a ayuda de 
los dioses, en las casas antes de pensar en los ma
tr imonios, y a s í en este extremo como en, los d e m á s 
nos esforzaremos por conseguir toda la perfección que 
sea posible. Mas ahora nos l imitaremos a trazar un 
modelo en escasas palabras. 
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Climas.—Convengo en ello. 
Ateniense—Los teniplos se rán erigidos en torno a 

la plaza púb l i ca , y toda la ciudad, en círculo, en para
jes elevados, a s í por razones de seguridad como de l i m 
pieza. P r ó x i m o s a los templos se h a l l a r á n los edificios 
destinados a los magistrados y tribunales, en los que 
és tos d a r á n audiencia a los ciudadanos y administra
r á n jus t ic ia . Dichos edificios se cons ide ra rán lugares 
sag rados—as í en r azón a las funciones encomendadas 
a los magistrados, que son santas, conío atendiendo 
a la santidad misma de los dioses que en ellos habi
tan—, y particularmente aquellos edificios en que ha
yan de juzgarse las causas de asesinatos y de otros 
c r ímenes merecedores de la muerte. En cuanto a las 
murallas de la ciudad, yo, Megil io, a t e n i é n d o m e al pa
recer de Esparta, las de ja r í a que durmiesen tendidas 
en tierra, y no las l e v a n t a r í a ; y he a q u í las razones 
que para opinar a s í tengo me asisten. Nada m á s jus to 
que lo que sobre este extremo se dice en lenguaje 
poét ico : que m á s valen a las ciudades muros de bron
ce y hierro, que no de t ierra. A d e m á s , por lo que a 
nosotros particularmente se refiere, se rá exponernos a 
la risa de los hombres sensatos el que después de ha
ber mandado todos los años a las fronteras del Estado 
a nuestros jóvenes para que en ellas excaven fosos y 
trincheras y construyan torres, inclusive, con el fin 
de contener a l enemigo e impedir que ponga los pies 
en nuestro terr i tor io , encerremos ahora nuestra ciu
dad en un recinto de mural las ; sin contar con que 
esto es perjudicial para la salud de los habitantes, y 
que suele producir en sus almas cierto h á b i t o de 'co
bard ía , toda vez que as í se sienten propensos a refu
giarse tras las murallas, en lugar de dar cara a l ene
migo, a s í como a buscar su sa lvac ión , no en la con
t inua vigi lancia, practicada de día y de noche, sino 
tras murallas y puertas, a cuyo abrigo creen poder dor-
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m í r libres de temor, como si h u b i é r a m o s nacido para 
no hacer nada, y como si el reposo no fuese cierta
mente fruto del trabajo, mientras que una ociosidad bo
chornosa suele engendrar trabajos y penalidades. Mas, 
en fin, si es de todo punto imposible pasarse sin mu
rallas, necesario es que desde el pr imer momento dis
pongamos las casas de los particulares de suerte que 
toda la ciudad forme un muro continuo, y que, te
niendo todas las casas idént ica forma y ha l l ándose 
todas ellas situadas en la misma l ínea, ofrezcan fa
cil idad para la defensa. No cabe duda que ser ía un 
espec tácu lo magníf ico e l que ofreciese una ciudad que 
a primera vista se apareciese como si fuera una sola 
casa; su defensa, evidentemente, ser ía mucho m á s fá
c i l y segura. En tanto que la ciudad se construye de 
nuevo, el cuidado de dar esa forma a las casas ha de 
corresponder, sobre todo, a aquellos particulares que 
hayan de habitarlas, enca rgándose de v ig i la r sobre ello 
los astinomos, obligando a la fuerza y por medio de 
multas a aquellos que se nieguen a obedecer, siendo 
asimismo obl igación suya mantener la limpieza en 
los diferentes barrios de la ciudad, as í como impedir 
que los ciudadanos ocupen n i n g ú n espacio de los l u 
gares públ icos , bien construyendo edificios, bien prac
ticando excavaciones. Igualmente se o c u p a r á n de fa
ci l i tar el curso de las aguas procedentes de l luv ia s ; 
su a t enc ión , en fin, h a b r á de fijarse en todos aquellos 
puntos que la reclamen, tanto en el inter ior de la ciu
dad como en los a l edaños de la misma. I^os custodios 
de las leyes, s e g ú n vayan viendo la necesidad de ello, 
t o m a r á n las oportunas medidas acerca de estas cosas 
y de todas aquellas respecto de las cuales no puede 
descender a pormenores el legislador. 

Construidos como e s t á n ya todos estos edificios, 
tanto los de la plaza púb l i ca como los d e m á s , y una 
vez dispuestos los gimnasios, escuelas y teatros, aguar-
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dando ya no m á s que la llegada de los d isc ípu los y 
de los espectadores, ¿ h a b r e m o s de volver de nuevo so^ 
bre nuestras leyes, para examinar- lo que haya de se
gui r al matr imonio? 

CLinias .—Evidentemente. 
Ateniense.Suvong^os, pues, m i querido Clinias, 

que ya se han celebrado los matrimonios. • Necesario es 
que dispongamos ahora en qué forma han de v i v i r el 
nuevo esposo y la nueva esposa, a lo menos en el tér-
mino del pr imer año , hasta tanto que tengan hijos. 
¿ Q u é arreglo será el que a este efecto dispongamos 
en una ciudad que ha de distinguirse entre todas las 
demás ciudades ? 1,0 que sobre esta materia hemos de 
decir es u n punto arduo de nuestra legis lac ión, y aun 
cuando otros muchos nos hayan parecido antes de aho
ra no menos arduos, mayor repugnancia h a l l a r á a ú n 
el vulgo en someterse a este de ahora. Esto no obs. 
tante, m i querido Clinias, fuerza es que sin vacilar 
digamos lo que nos parece ser conforme a la verdad 
y a la recta razón . 

CLinias—Indudablemente. 
Ateniense.-Seriz e r róneo creer que no haya m á s que 

hacer le5.es acerca de los actos que a t a ñ e n al orden 
p ú b l i c o ; que no hay, salvo en caso de necesidad que 
descender hasta las famil ias ; que debe dejarse a 'cada 
cual completa l ibertad para que a su arbi t r io se mueva 
en la esfera de la vida í n t i m a ; que no hace falta so
meterlo todo a reglamentos, y , en fin, que abandona, 
dos a s í mismos los ciudadanos en la ó rb i t a de sus ac
ciones privadas, no h a b r á n de dejar, por ello de ser 
exactos observadores de las leyes en cuanto a t a ñ e a l 
orden públ ico . D i r á s que a qué conduce todo este p r e á m 
bulo. A lo que sigue. Queremos que los recién casados 
hagan sus comidas en comedores comunes, n i m á s n i 
menos que sol ían con anterioridad a su matr imonio 
Disposic ión es esta que sin duda hubo de parecer ex-

F i l . X X I I I 
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t r a ñ a a l ser introducida en Esparta y en Creta, por 
haber hecho precisa la guerra, s e g ú n parece, su adop
ción, o porque cualquiera otra calamidad de no me
nor importancia redujo vuestro pa í s a un p e q u e ñ o nú 
mero de habitantes. Mas una vez hecho el ensayo de 
esa vida en c o m ú n , a s í que hubo necesidad de practi
carla, se v ió que resultaba de pasmosa u t i l idad pa
ra e l Estado, gene ra l i zándose a s í dicho uso entre vos
otros. 

LUnías .—Verosímilmente fué tal como' dices. 
'Ateniense—Esta dispos ic ión , que, como acabo de 

decir, debió de parecer chocante entonces, y que fué 
propuesta temerosamente a algunos, ya no causa r í a 
hoy esa misma sorpresa, n i h a b r í a de verse hoy obl i 
gado el legislador a vencer las dificultades que enton
ces. Con todo, ofrece un extremo que cos ta r í a no po
co proponer, y m á s t o d a v í a obligar a realizar, y que 
e s t á relacionado con el anterior; extremo que merece r í a 
nuestros elogios de hallarse en vigor, pero que por 
desgracia no se encuentra establecido en ninguna parte, 
v iéndose reducido por ello el legislador, como' suele 
decirse, a dar palos de ciego y hacer otras m i l cosas 
por ese estilo, que a nada conducen. 

Ciinias ¿ Qué extremo es ese, extranjero, de que 
tanto te cuesta hablar, y que por las trazas, tanto te 
cuesta determinarte a abordarlo ? 

Ateniense.—Ahora lo v e r á s ; que no quiero tenerte 
tanto t iempo espe rándo lo . Todo aquello que se lleva a 
cabo en un Estado con arreglo a las leyes y bajo la 
d i rec ión de las mismas, es origen, para ese Estado, 
de un s i n n ú m e r o de bienes. Contrariamente, aquello 
que no es ejecutado con arreglo a ley, o es ejecutado 
torpemente, resulta en detrimento de la mayor parte 
de las leyes, que han sido trazadas con m á s sab idu r í a . 
Buena prueba de ello tenemos justamente en esto de 
que venimos hablando. Las comidas de hombres en 
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c o m ú n han sido sabiamente introducidas entre vos
otros, Megi l io y Clinias, y, como ya he dicho, por modo 
extraordinario, como consecuencia de una necesidad 
impuesta por los dioses. Mas nadie p e n s ó en extender 
a las mujeres esa misma dispos ic ión , n i en trazar un 
reglamento que las sometiese a la vida en c o m ú n ; y 
en eso, a decir verdad, se ha procedido contra l a ra-
zón . Ese sexo, dotado de un carác te r muy dis t in to 
del nuestro, debido a su misma debilidad, se ve ob l i 
gado en ma3^or medida que nosotros los hombres a 
ocultarse y caminar por v ías tortuosas, por cuya razón 
el legislador, viendo que era m á s difícil de gobernar, 
e r ró en dejarlo entregado a sí mismo. Este a b a n d o n ó 
ha dado lugar a que se hallan introducido no pocos 
abusos en otros muchos detalles que a n d a r í a n mejor 
de lo que hoy anclan, si las leyes hubiesen arreglado co
mo era debido todo lo referente a l pr imer punto, E l 
no prescribir a las mujeres ninguna o rdenac ión tocan
te a su conducta, no es ya solamente dejar s in acabar 
la obra, sino que, a s í , e l ma l trasciende de este plano 
y se extiende tanto m á s a l lá cuanto que este sexo po
see naturalmente menos inc l inac ión que el nuestro ha
cia la v i r t u d . Impor ta , por ende, a l bien púb l ico , que 
volvamos sobre este extremo y que enmendemos esa 
o m i s i ó n , prescribiendo las mismas p rác t i ca s a hombres 
y a mujeres en c o m ú n . H o y , con todo, son tan poco 
propicias en este respecto las circunstancias, que en 
otros lugares y ciudades, en que n i siquiera se han 
conocido nunca las comidas en c o m ú n , l a prudencia 
no autoriza n i aun a hablar del caso. ¿ C ó m o se r í a po
sible evitar el r id ícu lo si se intentase someter a las 
mujeres a que coman y beban en p ú b l i c o ? No p o d r í a 
sopoitar con paciencia semejante cosa el sexo femeni
no. Hecho como e s t á a llevar vida oculta, retirada, se 
o p o n d r í a con todas sus fuerzas a l legislador que in ten
tase sacarle a l a luz del día , y acaba r í a por ser su 
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terquedad la que lograse vencer. Así , atendiendo a 
todo lo que acabo de exponer, la simple i n s i n u a c i ó n 
de ese proyecto, por sensata que fuesej en n i n g ú n o t ra 
lugar ser ía o ída por las mujeres s in que alzasen g ran
des exclamaciones de protesta; mas a q u í t a l vez se 
prestasen a ello. Si e s t i m á i s conveniente que nuestro 
p lan de legis lac ión no quede imper í ec to , cuando menos 
de palabra, os e x p o n d r é la conveniencia de que adop
temos alguna dispos ic ión de ese orden, si ha l lá i s gus^ 
to en darme o í d o ; que, si no, pasaremos a otra cosa. 

CLinias Ardientemente deseamos conocer t u o p i 
n i ó n acerca de ese extremo, extranjero. 

Ateniense.—-Voy a satisfaceros, entonces; mas no os 
choque que tome la cues t ión de m u y lejos: t iempo 
tenemos de sobra, y nada hay que nos acucie n i que 
nos impida examinar por menudo y a fondo lo refe
rente a las leyes. 

CLinias.—Llevas razón. 
Ateniense.—Volvamos, pues, sobre lo que en un 

pr inc ip io di j imos. Es preciso que cada cual compren
da que el g é n e r o humano no ha tenido1 comienzo n i 
t e n d r á j a m á s fin; que ha existido y e x i s t i r á en todo 
tiempo, o que, a lo menos, su origen va a perderse en 
tiempos tan remotos, que es un punto menos que i m 
posible precisar la época en que haya que si tuarlo. 

CLinias.—Verdad es. 
Ateniense.—¿No es natural que creamos que en ese 

inmenso intervalo ha habido en todos los parajes de 
la t ierra infinidad de Estados que han sido fundados-
y destruidos, a s í como usos de toda índole , llenos de 
sab idu r í a unos, de desorden otros, m i l diversas cos
tumbres en lo que a t a ñ e a l comer y a l beber, aun s in 
hablar de innumerables mudanzas en las estaciones,, 
que por fuerza han debido originar alteraciones de todo 
jaez en la naturaleza de los animales? 

CLinias.—Evidentemente. 
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Ateniense.—¿Concederemos asimismo crédi to a lo 
que suele decirse de que hubo, en tiempo en que l a 
v iña , desconocida hasta entonces, e m p e z ó a ex is t i r ? Y 
lo mismo digo a cuenta del ol ivo y de los dones de 
Rea y Proserpina, dones por dichas diosas otorgados 
a los hombres por minis ter io de Triptolemo. ¿ No creéis 
que los animales se devoraban antes entre sí como 
hacen todav ía hoy ? 

Llinias.—Sí, por cierto. 
Ateniense.—También vemos que la costumbre de 

sacrificar hombres se ha conseryado hasta nuestros 
d ías en no pocos pa í ses , y sabemos que en otras co
marcas, en cambio, no se a t r eve r í a nadie a tocar n i 
siquiera a la carne de buey. E n estas comarcas que 
digo, no se inmolaban animales en los altares erigidos 
a los dioses, sino que los hombres se contentaban con 
ofrecer a las divinidades panales, frutos untados de 
mie l , y otros dones igualmente incruentos, a b s t e n i é n 
dose del uso de la carne, por estimar i l íc i to su con
sumo, as í como el manchar de sangre los altares de 
los dioses; de suerte que, para decirlo en una palabra, 
la vida se asemejaba, en aquellos tiempos, a la que se 
•nos recomienda en ios misterios órficos, v ida que con
siste en nutrirse de lo inanimado y en abstenerse de 
cuanto es t á dotado de vida. 

Llinias.—Eso es lo que cuentan, en efecto, y no de
j a de ser harto veros ími l . 

Atenie-nse—Acaso os p r e g u n t é i s adonde quiero i r 
a parar con estas consideraciones, tomadas de t an 
a t r á s . 

Ctinias.—Muy atinada es t u observación , extranjero. 
Ateniense—Pues bie&, m i querido Clinias, voy a es-

í o r z a r m e por llegar a la conclus ión . 
Clinias.—Bien; habla. 
Ateniense—Veo que, en lo que toca a los hombres, 

todo se reduce a tres órdenes de apetitos y necesida-
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des, de cuyo b u e ü uso nace la v i r t u d , como el vicio nace 
del uso opuesto. I^as dos primeras necesidades y los
óos apetitos primeros son los de comer y beber; nacen 
con nosotros y producen en todo animal cierto deseo 
natura l cargado de impetuosidad e incapaz de dar o ídos 
a l que diga que hay que hacer algo m á s que satisfa
cer la procl ividad y el deseo que nos impulsan hacia 
esos objetos, y librarse a toda costa del tormento que 
producen. L a tercera y m á s importante de nuestras ne
cesidades, a l a par que el m á s intenso de nuestros de
seos, es la de la p ropagac ión de la especie. Deseo es-
és te que no se declara sino después de los otros; pero 
tan pronto como se manifiesta en él, se ve el hombre 
arrebatado por el acceso de una ardiente fiebre que de 
s í mismo le ajena, a b r a s á n d o l e con extraordinaria v io
lencia. Estas tres que digo son las enfermedades que 
arrastran al hombre hacia lo que se denomina placer,, 
enfermedades de cuyo influjo debemos libertarnos, pa
ra enderezar nuestros pasos hacia la v i r t u d , es forzán
donos en señorea r las y ex t ingu i r su fuego, as í como 
en detenerlas en su carrera mediante los tres remedios 
m á s poderosos que existen, y que son el temor, la ley 
y la recta razón , a los cuales debe añad i r se la ayuda de 
las Musas y la de los dioses que gobiernan los com
bates. A seguida del matr imonio pondremos la gene
rac ión de los hijos, y tras esto la forma de alimentar
los y educarlos. Observando esta ordenac ión , nuestras 
leyes i r á n poco a poco formándose , y su desarrollo 
nos l levará insensiblemente a las comidas en comtin. 
Acaso cuando hayamos llegado a ese punto, examinan
do m á s de cerca los objetos, veamos m á s claramente 
si esa vida en c o m ú n debe regir sólo para los hombres v 
o si ha de comprender t a m b i é n a las mujeres. Así pon
dremos en el lugar que Ies corresponda naturalmente 
los puntos que deban preceder a és te , y que t o d a v í a 
•no han sido ordenados; y , como antes dije, veremos los; 
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objetos por modo m á s claro, y dispondremos acerca de 
cada uno de ellos las leyes que veamos son m á s con
venientes. 

CLimas.—Tienes razón. 
Ateniense.—Conservemos, as í , en la memoria, lo que 

acabamos de decir, toda vez que qu izá lo necesitemos 
m á s adelante. 

Cíinias.—¿ Q u é es lo que hemos de conservar en la 
memoria ? 

Ateniense—Tas tres cosas a que dimos e l nombre, 
respectivamente, de comer, beber, e inc l inac ión a los 
placeres erót icos . 

Clinias.—Cierto que no lo olvidaremos, extranjero. 
Ateniense.—Feríectamente. Volvamos, pues, a los 

recién casados; enseñémos le s cómo deben proceder pa
ra engendrar hijos, e insti tuyamos amenazas en forma 
de leyes para aquellos que se nieguen a obedecer. 

Clinias.—¿De qué manera? 
Ateniense.—Es necesario que el esposo y la esposa se 

persuadan de la obl igac ión en que se hal lan de dar a la 
repúb l i ca , en cuanto es té en su mano, hijos bien for
mados de cuerpo y de alma. Ahora bien: en aquellas 
cosas que los hombres llevan a cabo en c o m ú n , si cada 
cual es tá atento a sí mismo y a lo que hace, no cabe 
sino que la obra resulte perfecta y acabada, ocurriendo 
todo l o contrario cuando no se pone a tenc ión en e l t ra
bajo, o no se e s t á en condiciones de consagrarle é s a 
a t enc ión . Ocúpese , pues, seriamente el marido de su 
mujer y de la concepción de sus hijos, mientras l a mu
jer hace, por su parte, lo propio, especialmente en tan
to que a ú n no hayan tenido- n i n g ú n fruto de su ma
t r imonio . Escogeremos mujeres a las que encomenda
remos la vigi lancia en este orden, siendo determinado 
su n ú m e r o , a s í como en los casos en que hayan de i n 
tervenir, por los magistrados. Estas mujeres se reuni
r án todos los d ías en el templo de I l i t i a (75), durando 
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su r e u n i ó n la tercera parte de una hora, dándose unas 
a otras en ese t iempo rec íproca cuenta de los descuidos 
que hayan observado en los maridos o en las mujeres 
que dan hijos a l Estado, tocante a l cumplimiento de 
los deberes que les han sido prescritos en los sacrifi
cios y ceremonias matrimoniales. E l plazo seña l ado a 
los esposos para la p rocreac ión de hijos, durante el 
cual h a b r á n de ser vigilados en ese respecto, s e rá de 
diez a ñ o s , sin que se pase nunca m á s al lá de este lí
mi te , cuando e l mat r imonio haya sido fecundo. A los 
que no hayan tenido hijos en ese tiempo, se les sepa
r a r á , atendiendo al in t e ré s de ambos cónyuges , después 
de oído el dictamen de sus parientes y de las matro
nas previamente designadas a ese ñ n . Si surgiesen du
das acerca de lo que sea conveniente y provechoso para 
el marido o para la mujer, se e l eg i r án diez jueces de 
entre los custodios de la ley, somet i éndose a su l a u d ó 
las dudas. Las matronas e s t a r á n asimismo encargadas 
de visi tar a los matrimonios jóvenes que se lleven mal , 
empleando, sucesivamente, para sustraerlos a l desor
den y a la ignorancia en que se encuentran, la persua
sión y las amenazas. Caso de que no puedan conse
gu i r su enmienda, p r e s e n t a r á n queja ante los custo
dios del Estado, que h a r á n volver a la senda del deber 
a los matrimonios culpables. Si n i aun de esta forma 
lograsen su p ropós i to , den i inc ia rán p ú b l i c a m e n t e a los 
culpables, exponiendo su nombre en las esquinas'', y 
haciendo protestas, bajo juramento, de no haber po
dido corregir a és te o a l otro ciudadano. Aquel cuyo 
nombre haya sido as í expuesto en las esquinas, se rá 
declarado infame, salvo en el caso de que convenza de 
calumnia a¡ sus acusadores ante el t r i b u n a l ; si no lo 
hace a s í , se rá despojado del derecho a asistir a los des
posorios y a las fiestas que se celebren con mot ivo de 
los nacimientos, y si tiene valor a presentarse en se
mejantes actos, todos cuantos en ellos se encuentren 
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respecto de las mujeres, que no p o d r á n presentarse en 
púb l ico con personas de su sexo, n i t e n d r á n parte en 
n i n g ú n g é n e r o de honras, y se v e r á n excluidas de las 
ceremonias de bodas y nacimientos caso de que lleguen 
a ser p ú b l i c a m e n t e denunciadas por una falta de este 
orden, de la cual no puedan justificarse. 

Si a l g ú n hombre, luego de haber tenido hijos con 
arreglo a las normas prescritas por las leyes, mantie
ne t rato carnal con mujer para la cuál no haya expira
do t o d a v í a e l plazo seña lado para tener hijos, o tiene 
dicha clase de comercio una mujer con otro hombre en 
las mismas condiciones, se v e r á n sometidos a las mis
mas penas que los que todav ía engendran hijos. A los 
esposos que, expirado ese plazo, procedan prudente
mente, concédanse les todo g é n e r o de honras, que se 
n e g a r á n a aquellos que se conduzcan mal , respecto de 
los cuales mejor todav ía será disponer que sean cu
biertos de ignominia . Mientras la m a y o r í a se manten
ga, en este orden, dentro de los l ími te s del deber, e l 
legislador se m a n t e n d r á en si lencio; mas s i lo contra
r io llega a ocurrir , d i c t a r á leyes conforme a lo que aca
bamos de exponer . 

Comoquiera que el pr imer a ñ o es para todos el co
mienzo de la carrera de la vida, es necesario que se 
haga constar esa fecha en las capillas domés t i cas , con 
los nombres a s í de los n iños como de las n i ñ a s , que 
s e r á n asimismo inscritos, en cada tribu;, en un muro 
blanco, en el que se ha l l a r á grabada la l is ta de los 
magistrados, que sirve para seña la r l a suces ión de los 
a ñ o s . A medida que en cada t r i b u se anoten a s í , por 
su orden, los nombres de los vivos, se i r án borrando 
los de los muertos. Las muchachas p o d r á n casarse des
de los diez y seiá años hasta los veinte—siendo és t e el 
plazo m á s largo que pueda concedérseles— , y los m u 
chachos, desde los t re in ta hasta los t re inta y cinco 
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(76). Por lo que hace a los cargos públ icos , las muje
res no p o d r á n tener acceso a ellos hasta los cuarenta 
a ñ o s , n i hasta los t reinta los hombres. Estos l l eva rán 
armas desde los veinticinco a ñ o s a los sesenta, y si en 
alguna ocasión fuese preciso ut i l izar a las mujeres para 
la guerra, no se echa rá mano de ellas sino desde el 
punto en que hayan dejado de tener h i jos ; y a ú n as í , 
se d i s p o n d r á de ellas con este fin no m á s que hasta los 
cincuenta a ñ b s , no ordenándose les cosa alguna des
proporcionaba a sus fuerzas o que vaya contra la ho
nestidad propia de su sexo. 
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LIBRO SEPTIMO 

Ateniense.—Requiere e l orden que a seguida del na
cimiento de los hijos de ambos sexos tratemos de la 
manera de alimentarlos y criarlos. Es absolutamente 
imposible pasar en silencio este ext remo; mas lo que 
vamos a decir acerca de él tiene carác ter no tanto de 
ley cuanto de a d m o n i c i ó n y de e n s e ñ a n z a . E n la v ida 
privada, y en cada hogar, suceden infinitas cosas de 
escasa entidad, que no traslucen a los ojos del público,, 
y que no se ajustan a las intenciones del legislador; 
como los ciudadanos se dejan llevar del ma l humor, 
del placer o de cualquiera otra pas ión , ocurre que sus. 
costumbres no ofrecen la menor semejanza entre s í , 
de donde se siguen graves males para los Estados. 
Comoquiera que las acciones de ese orden menudean 
tanto y son de importancia tan escasa, no conviene a l 
legislador n i es digno de él trazar exprofeso leyes para 
castigarlas; mas, por otra parte, el háb i t o que a s í se 
adquiere de excederse de lo justo en las cosas peque^ 
ñ a s y que a menudo se repiten, hace que de a h í se 
pase con la mayor facilidad a la t r a n s g r e s i ó n de la ley 
escrita, de suerte que, con ser sumamente difícil esta
blecer r e g l a m e n t a c i ó n alguna tocante a esta materia, 
es imposible, a l mismo tiempo, dejar de ocuparse de 
ella. Mas es de todo punto necesario que pase a e x p l i 
caros m i pensamiento, es forzándome por hacerlo evi
dente y de bul to para vosotros, va l i éndome para ello-
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-tle ejemplos, con mayor razón toda vez que lo que aca-
bo de deciros es un tanto oscuro. 

Climas.—Veamos, pues. 
Ateniense .-—Anteriormente di j imos, y con razón, que 

s e r á buena educac ión aquella que sea capaz de propor
cionar a l cuerpo y a l alma toda la perfección y belle
za de que uno y otra son susceptibles. 

Liinias—Desde luego. 
Ateniense.—Mas para adquirir esa belleza y perfec

c ión , estimo de todo punto necesario que el cuerpo se 
desarrolle con periecta regularidad desde los albores 
de la infancia. 

CLinias—Así es. 
Ateniense—Pues qué , ¿ n o habé i s observado en to

dos los animales que e l desarrollo in ic ia l es siempre 
e l mayor y m á s fuerte; a t a l punto que muchos hom
ares discuten y a ñ r m a n que e l ' cuerpo humano no ad
quiere en los veinte años posteriores el doble de la al
tura a que ha llegado a los cinco años ? 

Clinias.—Verdad es. 
Ateniense.—¿No sabemos, asimismo, que cuando el 

cuerpo alcanza mayor desarrollo, queda, como no pro
curemos ocuparlo en ejercicios frecuentes y adecuados 
a las fuerzas que posee, expuesto a u n s inf ín de en
fermedades ? 

C l i n i a s — A s í es como dices. 
Ateniense.—Por, tanto, cuando m á s se desarrolla e l 

cuerpo es justamente cuando m á s necesitado e s t á de 
ejercicio. 

Clinias .—Según eso, extranjero, ¿ h a b r e m o s de i m 
poner m á s fatiga a los que sean m á s jóvenes , e inc lu
so a los n iños rec ién nacidos ? 

Ateniense.—No sólo a ellos, sino a las mismas cria
turas que se hallan todav ía en el vientre de su madre. 

Canias .—¿Qué dices, quer ido?; ¿ a c a s o te refieres a 
ios embriones ? 
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Ateniense.—Justamente. No es de e x t r a ñ a r que n o 
t e n g á i s la menor idea del géne ro de gimnasia que con
viene a los embriones. Así, por e x t r a ñ a que pueda pa-
receros, voy a procurar exp l i cá ros l a . , 

CLinias—Habla, pues. 
Ateniense.—Sobremanera fácil de comprender resul 

ta para los atenienses lo que voy a deciros, debido a 
ciertas diversiones de que gustan sobre toda medida.. 
En Atenas, en efecto, no ya los jóvenes , sino los mis
mos ancianos, educan pollos de determinadas aves,, 
y los adiestran en pelear unos con otros. Tan lejos es
t á n de considerar suficiente e l ejercicio a que avezan 
a los pá ja ros con hacerlos luchar entre s í , que suelea 
llevar en la mano a los m á s pequeños de ellos, y a los 
m á s crecidos bajo el brazo, recorriendo en esta guisa-
muchos estadios, con el fin, no de cobrar fuerzas ellos,, 
sino de que las adquieran las aves. Para e l que sabe 
reflexionar, d e m u é s t r a s e con esto que la ag i t ac ión y 
el movimiento, siempre que no se extremen hasta p ro 
ducir cansancio, son provechosos para todos los cuer
pos, m u é v a n s e és tos por sí mismos, o por medio-
de carruajes, de naves o de los caballos en que cabal
guen, o por cualquier otro medio, toda vez que ese 
ejercicio, ayudando a la d iges t i ón de los alimentos, 
hace que los cuerpos adquieran salud, hermosura y 
fuerza. Una vez supuesto esto, ¿ qué es lo que debere
mos hacer ? ¿ Os parece bien que, aun a trueque de i n 
curr i r en r id ículo , dictemos leyes a tenor de és tas ?: 
las mujeres que se hallen p r e ñ a d a s d a r á n frecuentes-
paseos, imprimiendo luego forma a su h i jo rec ién na
cido, mientras que a ú n es blando y flexible, como si' 
se tratase de un pedazo de. cera, y envo lv iéndo le en 
mantil las hasta que tenga dos a ñ o s . ¿ Obligaremos asi
mismo a las nodrizas a que, bajo pena de inu l ta , l le
ven en brazos a los n iños al campo, o a los tem
plos, o a casa de sus padres, hasta que sean bastante 
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fuertes para tenerse por sí mismos en pie ? Y aun en
tonces, mientras estas débiles criaturas no hayan lle-
.gado a los tres a ñ o s , ¿ h a b r e m o s de obligar a las no
drizas a que adopten todo géne ro de precauciones para 
con ellos, y a que sigan l levándolos en brazos, por te
mor a que se les disloque o resienta a l g ú n miembro al 
hacer un esfuerzo cuando apoyen el pie en e l suelo ? 
,¿ H a b r á que elegir para esto las nodrizas m á s robustas 
que puedan encontrarse, y tomar m á s de una para 

«cada n i ñ o ? ¿Os parece que a m é n de todas estas dis
posiciones dispongamos una pena para aquellas nodri 
zas que se nieguen a obedecer nuestras prescripciones ? 
Porque con esto a t r ae r í amos sobre nosotros lo que an
tes os dije. 

Climas .—¿A q u é te refieres? 
Ateniense—A la risa púb l i ca , de que ciertamente no 

•escapar íamos . Añad id a eso que Jas nodrizas, por su 
doble condic ión de mujeres y de esclavas, no h a b r í a n 
•de querer obedecernos, 

Clinías.—Pues si eso es as í , ¿ p o r qué' hemos dicho 
•que no debía de omitirse ese g é n e r o de detalles ? 

Ateniense—Si lo dij imos fué esperanzados con que 
los señores y todos los hombres de condición l ibre, 
•oyendo nuestros razonamientos, no de ja r ían de formu
larse esta ref lexión, l lena de buen sentido: s i la ad
m i n i s t r a c i ó n domés t i ca no es tá ordenada como debe 
estarlo la de los Estados, i nú t i l es esperar que las le
yes, cuyo objeto es el bien c o m ú n , puedan asegurar 
-al Estado la estabilidad que de ellas espera. Esta re
flexión puede moverles a seguir como leyes los con
sejos que acabamos de insinuarles, y si los siguen fiel
mente l o g r a r á n su felicidad propia, a la par que la 
-del Estado. 

Climas.—Muy puesto en razón es t á lo que dices. 
Ateniense—No abandonemos esta parte de l a legis

lac ión antes de haber explicado los ejercicios aptos 



- 63 -

para moldear el alma de los n i ñ o s , como respecto de 
los ejercicios corporales hemos empezado a hacer. 

Llinias.—Perfectamente. 
Ateniense.—Ante todo, sentemos como pr inc ip io que 

los elementos primordiales de la educac ión de los n i 
ñ o s , a s í en l a que se refiere a l e s p í r i t u como en lo que 
a t a ñ e al cuerpo, consisten en el cuidado de darles e l 
pecho y brizarles de noche y de d í a , sin i n t e r r u p c i ó n 
apenas; que esto les es provechoso siempre, y en es
pecial en los albores de la infancia; que, a ser posible, 
d e b e r í a n hallarse en casa como una barca en l a mar, 
debiendo procurarse, respecto a los rec ién nacidos, que 
se asemeje en la medida de lo posible a ese movimien
to continuo el que se les facilite. E n v i r t u d de deter
minados indicios, ' podemos conjeturar que las nodr i 
zas saben por experiencia hasta qué punto conviene 
e l movimiento a los n iños cuyo cuidado tienen a su 
cargo, n i m á s n i menos que otras mujeres saben c ó m o 
hay que curar el ma l de los coribantes. Y s i no, ¿ q u é 
es lo que hacen las madres para dormir a los n i ñ o s , 
cuando les cuesta trabajo conciliar el sueño ? Lejos de 
dejarles quietos, los mueven y brizan t o m á n d o l o s en 
brazos, y en lugar de callar, lo que hacen es cantarles 
alguna tonada. E n una palabra: los aquietan y aduer
men ut i l izando los mismos medios que se emplean 
para curar a los f rené t i cos ; esto es, por ihedio de u n 
movimiento conforme a las reglas de la danza y de la 
m ú s i c á . 

Ll in ias .—¿Y cuál puede ser, extranjero, la verdade
ra causa de esos efectos que dicé'g ? 

Ateniense .—No es nada difícil de imaginar. 
CLinias.—¿ Cómo a s í ? 
Ateniense.—El estado en que se encuentran entonces 

los n iños y los frenét icos no es sino efecto del temor, 
y tiene su pr inc ip io en cierta debilidad del alma. Cuan
do a esa ag i t ac ión interna se opone un movimiento 
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exterior, és te se sobrepone a la ag i t ac ión que promo
v ían en el alma el temor o el furor, y hace que re
nazcan la t ranqui l idad y el sosiego, calmando los vio
lentos latidos del corazón que en tales circunstancias 
se producen. De esta suerte se procura a los n i ñ o s e l 
s u e ñ o y se hace pasar del furor a la sensatez, a los 
frenét icos, va l iéndose para ello de la danza y de la 
m ú s i c a , a s í como merced a la ayuda de los dioses,, 
aplacados por medio de sacr iñc ios . Ta l es, expuesta 
en "breves palabras, la r azón m á s plausible de esa cla
se de efectos. 

CLññas.—Estoy conforme. 
Ateniense—Puesto que1 esa es la v i r t u d propia del 

movimiento , conviene que reparemos en que un alma 
agitada desde su mocedad por esos vanos terrores, por 
fuerza ha de tornarse m á s y m á s propicia y sensible 
a ellos, a medida que pase el t i empo; y esto no hay 
quien no lo tenga por aprendizaje de cobard ía , y no 
de valor. 

CLinias.—Desde luego. 
Ateniense Por el contrario, acostumbrando a la i n 

fancia a que venza esos temores y pán icos a que esta
mos sujetos, es como se la ejercita en el valor. 

CLinias.-—Perfectamente. 
Aí¿men5e . - -Podremos , pues, decir con razón que la 

gimnasia in fan t i l consistente en el movimiento con
t r ibuye en gran medida a producir en e l alma aque
l la parte de la v i r t u d á que damos nombre de valor. 

CLinias—Kn efecto. 
Ateniense.—Preciso es de todo punto que os expl ique 

el medio a que recurriremos para in f lu i r en el carác
ter de los n iños en la medida en que esto se halle en 
poder de los hombres. 

CLinias.—Dinos qué medio es ese. 
Ateniense.—Ahora lo veré is . Demos por cierto que 

una educación tolerante torna naturalmente a los n i -
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ños acres, coléricos y siempre dispuestos a i rr i tarse 
por el menor mot ivo, y que, por otra Darte- una edu
cación rigurosa, m a n t e n i é n d o l e s en estrecha esclavitud, 
sólo consigue inspirarles bajos sentimientos, hacer de 
ellos cobardes y m i s á n t r o p o s y, en suma, hombres i n 
sociables. 

Clinias.—Pues ¿ cómo h a b r á de conducirse, enton
ces, el Estado respecto de unos seres que n i se hal lan 
en condiciones de entender lo que se les diga, n i pue
den recibir n i n g ú n pr inc ip io de la educac ión c o m ú n ? 

Ateniense.—Ahora verás cómo. Todos los animales, 
cuando nacen, suelen gr i tar , cosa que ocurre asimis
mo al hombre; el cual, por lo d e m á s , no contento con 
gri tar , une las l á g r i m a s a los gri tos. 

Clinias.—Verdad es. 
Ateniense.—Las nodrizas, entonces, presentando a l 

n i ñ o diversos objetos, procuran adivinar cuál es el 
que desea. Cuando se aquieta y t ranqui l iza con la 
vista de un objeto determinado, infieren de ello que 
han acertado, y si sigue l lorando, y gr i tando suponen 
que no han conseguido adivinar su deseo. Esos g r i 
tos y l á g r i m a s son ciertamente, en el n i ñ o , seña les , y 
5ien tristes, que ut i l iza para dar a entender qué es lo 
que ama y q u é lo que aborrece. Y a s í pasan los tres 
primeros a ñ o s , parte bastante considerable de la vida 
si atendemos a l t é r m i n o , bueno o malo, que le 
espera. 

Clinias—Tienes razón . 
Ateniense—¿No es verdad que e l n i ñ o dotado de u n 

carácter difícil y agrio ha de quejarse y lamentarse 
mucho m á s de lo que a un alma, bien formada con
viene ? 

Clinias.—Tal creo. 
Ateniense—Por consiguiente, si en esos tres años 

primeros se hiciese todo lo posible para evitarle al 
n i ñ o todo dolor, todo mot ivo de miedo y de- disgusto, 

F i l . X X I I I 5 
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¿ n o os parece que ser ía ése un medio seguro de tor
nar m á s alegre y pacítico su carác ter ? 

Llinias.—No cabe dudarlo, extranjero; sobre todo, 
s i se le da todo aquello que pueda proporcionarle pla
cer y agrado. 

Ateniense.—En eso disiento de t u parecer, querido 
Clinias, y estoy convencido, por el contrario, de que 
es justamente esa p reocupac ión de lisonjear el gusto 
de los n iños lo m á s eficaz para echarlos a perder; y 
esto en tanto maj^or medida cuanto m á s pronto se 
empiece. Veamos, te lo ruego, si tengo o no razón . 

Clinias—Consiento en ello. Habla, pues. 
Ateniense.—Digo que no es de escasa importancia 

el punto que ahora tocamos. P r é s t a n o s oído t ú , Megi-
l io , y haz de juez entre Clinias y yo. A m i parecer, no 
es preciso que, para v i v i r bien, corramos en pos del 
placer, n i que pongamos el mayor cuidado en rehuir 
e l dolor; sino que lo que hay que hacer es guardar 
cierto t é r m i n o medio a que acabo de dar el nombre de 
estado pacífico, estado que todos, y con razón , conve
nimos, bajo la fe de los oráculos , en suponer propio 
de la d iv in idad. A ese estado es a l que debe aspirar, 
a ju ic io m í o , todo aquel que quiera poseer a l g ú n rasgo 
de semejanza con los dioses. Por tanto, no debemos 
entregarnos a una persecuc ión demasiado intensa del 
placer, tanto m á s cuanto que nunca nos veremos com
pletamente libres del dolor. Tampoco debemos consen
t i r en que nadie, sea hombre o mujer, joven o viejo, 
se encuentre en ta l d i spos i c ión ; y menos que a nadie 
toleraremos que ta l ocurra, en cuanto esté' en nuestra 
mano, al n i ñ o recién nacido, toda vez que a esa edad 
se forma principalmente el carác te r por obra del há 
bito. Y no sólo eso, sino que de no temer yo que tomá-
seis a necedad m í a l o que a decir voy, a ñ a d i r í a que 
debe vigilarse a las mujeres con m á s cuidado que 
nunca en los meses en que se hallen encinta, para 
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impedir que se abandonen a deleites o a pesares exce
sivos y desatinados, y proceder de suerte que en todo 
ese tiempo sea de t ranqui l idad y dulzura su estado. 

Clinias.—No hace falta que preguntes a Megi l io , ex
tranjero, cuál de los dos tiene razón , si t ú o yo. Por 
m i parte, soy el primero en concederte que todo hom
bre debe hu i r de u n géne ro de vida en que el placer 
y el dolor aparezcan s in mezcla, debiendo, en cambio, 
seguir un camino por igual apartado de entrambos ex
tremos. As í es que convengo en cuanto has dicho, y 
m i voto debe bastarte. 

Ateniense.—Si que me basta, m i querido Clinias. 
Pero h a g á m o n o s los tres, ahora, la siguiente ref lexión 
en lo que a t a ñ e a ese extremo. 

Clinias.—¿ A qué reflexión te refieres ? 
Ateniense.—A és ta : que todas estas p rác t i cas de que 

hablamos no son cosa dis t inta de lo que suele desig
narse con e l nombre de leyes no escritas, y t a m b i é n 
con e l de leyes de los antepasados. A ñ á d a s e a esto que 
eon razón dec íamos m á s arr iba que no d e b í a m o s l lamar 
leyes a estas p rác t i ca s , pero que no por eso deb í amos 
pasarlas en silencio, puesto que constituyen los v íncu 
los de todo gobierno y les corresponde el t é r m i n o me
dio entre las leyes que ya hemos dictado, las que dic
tamos y las que m á s adelante hemos de dictar. E n una 
palabra, que se t rata de usos; a n t i q u í s i m o s , derivados 
del gobierno paternal ; usos que, establecidos con sa
b i d u r í a y exactamente observados, mantienen bajo su 
amparo las leyes escritas, mientras que, por el con
t ra r io , si e s t á n ma l establecidos o son mal observa
dos, a r ru inan esas leyes, aproximadamente como ve
mos que ocurre cuando a u n edificio le faltan los c i 
mientos, que todas sus diversas partes se vienen aba
jo e m p u j á n d o s e unas a otras, d e r r u m b á n d o s e incluso 
las m á s bellas, que h a b í a n sido las ú l t i m a s en ser 
•construidas. Por esta r azón , importa , m i querido C l i -
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nias, que procuremos l igar bien entre s í las partes, 
todas de la nueva, ciudad, cu idándonos de no olvidar 
n inguna de las que reciben el nombre de leyes, cos
tumbres o usos, pa rézcanos de mucha o de escasa 
importancia su objeto ; porque esos son realmente los. 
lazos que mantienen trabado e l edificio po l í t i co ; y no. 
hay ley, escrita o no, que pueda subsistir, como todas-
ellas no se presten mutua ayuda. No nos sorprenda
mos, pues, de que el p lan de legis lac ión que propo
nemos se extienda insensiblemente a i n ñ n i d a d de usos 
y costumbres, m i n ú s c u l o s aparentemente, que se pre
sentan pidiendo cabida en ese nuestro plan. 
- CLinias.—Nada m á s sensato que lo que dices, y , 
consiguientemente, nos conformaremos en un todo con 
t u op in ión . 

Ateniense.—Si seguimos, pues, exactamente las dis
posiciones que hemos prescrito para los n iños de am
bos sexos, hasta la edad de tres años , y no se obser
van solamente por cumplido y como por máquina , , 
veremos que son de g r a n d í s i m a u t i l i dad para esos-
tiernos arbustos. Los n iños necesitan de los juegos a 
los tres, a los cuatro, a los cinco y aun a los seis 
a ñ o s , y desde ese punto es preciso curar en ellos l a 
ausencia de firmeza, cor r ig iéndoles , aunque sin impo
nerles castigos que lleven aparejada ignomin ia a lgu 
na. Respecto de los esclavos, dijimos antes que no-
debía mezclarse, en el t rato con ellos, el insulto a l a 
corrección, evitando a s í darles pie para que se i r r i 
tasen, e impidiendo, por otra parte, que se tornasen 
insolentes por falta de castigo. Otro tanto digo ahora 
tocante a los n iños de condic ión l ibre. A esa edad se 
divier ten con juegos que les son naturales, por de
cirlo as í , y que por sí mismos encuentran en v i éndo
se juntos unos con otros. Por esta r azón , los niños-
de cada barrio que tengan de tres a seis años , se re
u n i r á n en los lugares consagrados a los dioses, l i e -
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vando consigo a sus nodrizas para que cuiden de que 
.todo se mantenga en orden, as í como de moderar sus 
excesos de vivacidad. Cada amo de estos grupos de 
muchachos, as í como las nodrizas encargadas de ellos, 
se h a l l a r á n bajo la inspección y vigi lancia de una de 
las doce mujeres escogidas cada año entre las nodri -
.zas que hayan sido autorizadas por los custodios de 
Jas leyes. Dichas mujeres s e r án designadas por las 
que tienen a su cargo la inspecc ión de los matr imo
nios, las cuales n o m b r a r á n una de su edad por cada 
.tribu. Todas las encargadas de esta función se pre
s e n t a r á n cada d ía en el lugar sagrado en que los n i 
ños se r e ú n a n , y se s e r v i r á n de un esclavo p ú b l i c o 
cualquiera para castigar a aquellos o aquellas que co
metan alguna falta, caso de que sean extranjeros o 
esclavos; mas si se tratare de a l g ú n ciudadano que 
estime inmerecido e l castigo, lo l l eva rán a presencia 
de los astinomos, para que estos le castiguen, y en 
•caso de que se avenga a sufrir l a pena, ellas mismas 
se la i m p o n d r á n . En pasando de los seis años , se 
e m p e z a r á a separar a los dos sexos, de suerte que en 
lo sucesivo los n iños anden con los n iños y las n i 
ñas con las n i ñ a s , inc l inándose les a aquellos ejercicios 
que sean propios de su edad y sexo; a s í , los varones 
a p r e n d e r á n a montar a caballo, a blandir y t i ra r e l 
arco, a servirse de la pica y de la honda, y lo mismo 
.se h a r á con las hembras, a menos que les repugne, 
enseñándose le s , por lo menos, la t eo r ía de todo ello. 
Impor ta especialmente que se les adiestre en mane
jar bien las armas pesadas, pues existe hoy d í a acer
ca de este extremo u n prejuicio en que apenas si 
ha parado nadie mientes. 

Llinias.—¿De q u é se trata? 
Ateniense .—Créese , por lo c o m ú n , en lo que toca 

a l uso de las manos y a todas las acciones que a és t a s 
se refieren, que la naturaleza ha establecido diferen-
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da, entre la mano derecha y la izquierda; en cuanto 
a los pies y d e m á s miembros inferiores, no parece 
que exista n inguna diferencia entre el izquierdo y 
e l derecho, por lo que hace ai ejercicio de los m i s 
mos. No ocurre, como digo, lo mismo respecto de 
las manos, sino que, por culpa de las nodrizas- 3̂  de 
las madres, somos en cierto modo mancos. Con to 
do y haber dado la naturaleza idén t i ca ap t i tud para 
las mismas acciones a nuestras dos manos, lo cierto 
es que hemos hecho que sean m u y diferentes una de 
otra, por obra del háb i t o y del ma l modo que de ser
virnos de ellas tenemos. Verdad es que, en no pocos-
casos, esto apenas si tiene importancia ; a s í , por ejem
plo , lo mismo da coger el arco con la mano derecha 
y la l i ra conj l a mano izquierda, y otro tanto ocurre 
respecto de otras cosas por el estilo. Pero va contra 
el buen sentido apoyarse en estos ejemplos, para a p l i 
carlos sin necesidad a las demás cosas. Buena prueba 
de lo que decimos la tenemos en los escitas, que no 
sólo emplean la mano izquierda para e l arco y la 
derecha para la saeta, sino que se sirven indis t in ta
mente de ambas manos para el manejo de la saeta y 
del arco. Otros muchos ejemplos, tomados de los con
ductores de carros, entre otros, podr í a c i ta r ; ejemplos 
que claramente demuestran cómo es i r contra las 
intenciones de la naturaleza convertir a la mano iz
quierda en m á s déb i l que la derecha. Esto, en r igor , 
mientras se trate no m á s que de u n plectro de asta 
o de cualquier otro instrumento aná logo , no es cosa 
grave, como ya he dicho; mas no ocurre' lo mismo 
cuando de lo que se t ra ta es de servirse, en la gue
rra, de instrumentos de hierro, de arcos, picas y otros 
por el estilo, especialmente cuando por una y otra 
parte hay que combatir con armas pesadas. En esos 
casos, el que ha aprendido a manejar esas armas y 
se ha adiestrado en ellas, aventaja poderosamente a l 



que no las conoce n i en teor ía n i en la prác t ica . No 
tienes m á s que ver lo que le sucede a u n atleta perfec
tamente ejercitado en e l pancracio, en el pugilato o 
en la lucha: s in dificultad ninguna pelea con la mano 
izquierda; no se hace el manco, de pronto, n i se pre
senta con esfuerzo o en pos ic ión desventajosa frente 
a su adversario cuando és te le ataca por otra parte 
y le obliga a revolverse para hacerle frente. Esto mis
mo es, a m i ver, lo que debe esperarse de los que ma
nejan armas pesadas o de cualquiera otra clase. Es 
de todo punto necesario, en efecto, que el que ha 
recibido de la naturaleza dos brazos para defenderse 
y atacar, no deje que uno de ellos e s t é ocioso o inú t i l , 
en cuanto sea posible. Y si hubiera quien naciese he
cho u n Ger ión o un Br iáreo , se r ía necesario que con 
cien manos pudiera lanzar otras tantas saetas. A los 
hombres y mujeres que dir igen la educac ión de la 
mocedad, corresponde adoptar medidas pertinentes so
bre todos estos extremos; y las mujeres, vigi lando las 
diversiones de los n iños y el modo de educarlos, y 
dirigiendo sus ejercicios los hombres, han de obrar 
de suerte que todos los ciudadanos de uno y otro se
xo que nacen facultados para servirse por igua l de 
las dos manos y de los dos pies, no echen a perder 
con deplorables háb i tos esos dones de la naturaleza. 

Bajo dos denominaciones generales pueden agru
parse todos los ejercicios propios de la juven tud : ba
jo la denominac ión de gimnasia pondremos aquellos 
ejercicios que tienen por objeto formar el cuerpo; e 
incluiremos bajo la d e n o m i n a c i ó n de mús i ca aquellos 
otros que se proponen formar el alma. La gimnasia 
consta de dos partes, que son el baile y la lucha. H a y 
asimismo dos clases de baile: una que con sus movi
mientos nos revela las palabras de la Musa, conser
vando en todo punto cierto aire de dignidad y de 
grandeza; otra, destinada a proporcionar a l cuerpo 
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y a cada uno de los miembros de és te salud, agil idad 
y hermosura, enseñándo le s a contraerse y distenderse 
justa y proporcionadamente mediante un movimiento 
acompasado y cadencioso, sostenido en las diversas 
mudanzas de las danzas. Por lo que a la lucha se 
refiere, no es preciso que traigamos a q u í a colación 
todas las estratagemas inventadas en ese orden por 
Anteo y Cferción con el deseo, ma l entendido, de dis
t inguirse, n i que hablemos de lo que discurrieron Epeo 
y Amico con el fin de perfeccionar el pugilato, pues 
todo ello es de n i n g ú n provecho para la guerra. Mas 
en lo que a t a ñ e a la lucha a pie, consistente en cier
tas flexiones del cuello, de las manos y de los costa
dos, siendo merecedores de elogio todos los esfuerzos 
que en ella se hacen para vencer, as í como m u y decen
tes las posturas de que se compone, inspiradas por 
el p ropós i t o de adquir i r mayores fuerza y robustez, 
es ése un género de lucha que no debemos desdeña r , 
puesto que sirve para toda clase de ejercicios. Así, 
cuando el orden de nuestras leyes nos conduzca a 
tratar de ese punto, dispondremos que los maestros 
den con á n i m o benévolo lecciones sobre esta materia 
a sus d isc ípulos , y prescribiremos a éstos que reciban 
agradecidos esas lecciones. 

No d e s d e ñ a r e m o s tampoco aquellas danzas i m i t a t i 
vas que tengamos por dignas de ser e n s e ñ a d a s , co
mo son la danza armada de los Curetes (77), y la 
de Castor y P ó l u x , usada en Ivacedemonia. Entre nos
otros, la misma vi rgen Palas, protectora de Atenas, 
amiga de los inocentes juegos de la danza, e s t i m ó 
oportuno no mostrarse en ella con las manos libres, 
considerando conveniente, por el contrario, danzar ar
mada de todas armas. Convendr ía , por consiguiente, 
que los jóvenes de ambos sexos siguiesen el ejemplo 
de la diosa, para honrar a s í el don hecho por e l la ; 
imi tac ión que les ser ía beneficiosa para la guerra, 
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s i rv iéndoles asimismo para el hermoseamiento de 
sus fiestas. Es t a m b i é n imprescindible que los jóve
nes, desde sus años primeros hasta la edad en que 
Hayan de ceñ i r armas, acudan en proces ión , a caballo 
y armados de refulgentes armas, a los templos de 
los dioses y de los hijos de és tos , y que a c o m p a ñ e n 
con evoluciones y mudanzas vivas o lentas sus ple
garias durante la marcha-. 

Este mismo fin y no otro deben proponerse los com
bates g i m n á s t i c o s y los ejercicios que a estos prece
den, por ser de u t i l idad tales combates as í en la paz 
como en la guerra, y tanto para el Estado como para 
los particulares. Cualquier otro ejercicio corporal que 
no sea éste , ya se ejerza en serio, o bien no m á s que 
por mera d ivers ión , es impropio de hombres libres. 
Casi todo lo que t e n í a que decir he dicho ya acerca 
de lo que antes he calificado de gimnasia, y que es 
tan perfecta como cabe desear. As í y todo, s i a lgu
no de vosotros sabe de otra mejor, t e n d r é especial 
placer en que nos la exponga. 

LUntas.—En cuanto a t a ñ e a la gimnasia y a los ejer
cicios, difícil ser ía , extranjero, dar con nada mejor 
que lo que acabamos de o í r te . 
^Ateniense—El orden de la cues t ión misma nos lleva 
ahora a tratar de los dones de las Musas y de Apolo. 
Asunto es és te que antes dimos por agotado, creyen
do que sólo nos faltaba tratar de la gimnasia. Pero 
no cabe duda que omitimos entonces algo de que an
tes que nada debimos haber hablado. Tratemos de 
ello, pues, ahora. 

Climas—Preciso es que hablemos de ello, en efecto. 
Ateniense.—Prestadme, pues, a t enc ión . Y a oistes lo 

que voy a deciros; mas siempre que se trata de una 
op in ión sobremanera extraordinaria y encontrada con 
las ideas comunmente admitidas, tanto el que ha
bla como aquellos que le escuchan han de esforzarse 
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por ser cautos. Este es, precisamente, nuestro caso. No 
deja de ofrecer cierto riesgo el presentaros yo clara
mente m i pensamiento. Así lo h a r é , con todo, luego 
que me haya tranquilizado un poco. 

CLínias.—¿Qué quieres decir con eso, extranjero? 
Ateniense.—Sencillamente, que hasta ahora se ha 

ignorado que a s í la estabilidad como la movi l idad de 
las leyes dependen, m á s que- de ninguna otra cosa, de 
los juegos. Cuando estos se practican en regla, cuan
do los mismos n iños tienen las mismas diversiones 
respecto de unos y los mismos objetos y en idén t i ca 
forma, en todas partes y en todo tiempo, no hay que 
temer que j a m á s ocurra la menor a l t e rac ión a las le
yes dotadas de un objeto serio. Por el contrario, si 
en los juegos no hay cosa alguna estable, si se i n 
troducen incesantemente novedades en ellos, si los 
jóvenes no hallan gusto en las mismas cosas siempre 
n i poseen una regla uniforme, invariable, para lo que 
califican de decente o de indecoroso en eí adorno del 
cuerpo y en las cosas usaderas; si r inden, entre sí , 
extraordinarias honras y acatamiento a l que en este 
orden inventa algo nuevo, introduciendo prendidos, 
colores o modas diferentes de los a t av íos comunmen
te admitidos, s in temor a equivocarnos, podemos ase
gurar que no hay cosa tan funesta para un Estado 
como todos esos cambios. Ellos conducen insensible
mente a la juventud, en efecto, y la l levan a aceptar 
nuevas costumbres, in fundiéndole desdén hacia lo an
t iguo y e s t imac ión por lo que es nuevo. Ahora bien: 
la mayor calamidad que a una ciudad pueda aconte-
oerle es, repito, que se llegue en ella al extremo de 
pensar y hablar así . Ved, os lo niego, hasta qué pun-
t to es grave, en m i entender, ese mal . 

C l i n i a s — ¿ Te refieres a lo que ocurre cuando en un 
Estado los ciudadanos desprecian todo lo antiguo? 

Ateniense.—Precisamente. 



Ll in ías .—Segmo puedes estar de que con toda l a 
a t enc ión y benevolencia posibles escucharemos cuan
to acerca de ese extremo digas. 

Ateniense.—L,a cosa vale realmente la pena. 
Clinias.—Tienes que hablar; no te queda m á s re

medio. 
Ateniense.—Excitémonos mutuamente, a fin de estar 

m á s atentos que nunca. Si dejamos a un lado lo que 
por su naturaleza misma es malo, nos encontraremos 
con que no hay cosa m á s peligrosa, en todo lo de
m á s , que la mudanza en las estaciones, en los vien
tos, en e l r é g i m e n del cuerpo y en las costumbres, 
del alma. A l decir peligroso, no quiero decir lo que 
es peligroso en una cosa y en otra no, sino lo que 
es peligroso en todo, salvo en aquello que es malo en 
sí . Y si echamos una ojeada a lo que ocurre tocante 
a los cuerpos, observaremos que cualquiera que sea 
la clase de alimento, bebida o ejercicio que escojamos, 
el pr imer efecto que producen es dar lugar a alguna 
pe r tu rbac ión en el temperamento, hasta que, andando 
el t iempo, familiarizado ya el cuerpo con el trata
miento en cues t ión y hecho a él, se le convierte en 
r é g i m e n saludable 3̂  en fuente de goces y de salud. Y 
si de spués le fuerza la necesidad a que abandone al
guno de esos tratamientos ya probados, inmediata
mente se ve salteado de enfermedades que trastornan 
su cons t i tuc ión , de modo que no logra sino con gran 
trabajo restablecerse avezándose nuevamente a otro 
r ég imen . Ahora bien: debemos tener presente que en 
el e s p í r i t u de los hombres y en la cons t i tuc ión de su 
alma se dan t a m b i é n revoluciones a n á l o g a s . Cuanda 
un alma ha sido nutr ida con determinadas leyes, y , 
por una suerte realmente divina , esas leyes vienen 
siendo durante largo tiempo estables y permanentes, 
de manera que nadie guarde memoria n i haya o ído 
que las cosas estuviesen antes dispuestas de manera 
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ese alma, entonces, se siente penetrada de respeto 
liacia esas leyes, s in que le asalte n i la menor idea de 
introducir a l t e rac ión alguna en e l orden ya estable
cido. 

Deber del legislador, es, por consiguiente, hallar al
g ú n procedimiento para asegurar esa ventaja a l Es
tado que rige. Ved cuál es el expediente que a 
mí se me ocurre. Como ya he dicho, todo el mundo 
imagina que los juegos de los n iños no son otra cosa 
•que simples juegos; que nada impor ta tocar en ellos, 
porque n i un gran ma l n i tampoco un gran bien pue
de resultar de las alteraciones que en ese orden pue
dan introducirse. Así , lejos de disuadir a los n iños 
de toda novedad tocante a ese punto, se accede a 
todo cuanto quieren y se cumplen todos sus caprichos, 
sin parar mientes en que por fuerza esos n iños que 
han introducido innovaciones en sus juegos han de 
ser diferentes, en llegando a hombres, de sus predece
sores ; que, a l ser de otro modo que és tos , han de aspi
rar asimismo a otra manera de v i v i r , lo cual les i m 
p u l s a r á a desear otras leyes y otros usos; todo lo cual 
v e n d r á a dar en lo que he ca l iñcado del mayor m a l 
de los Estados, ma l del que, por lo visto, no se perca
ta nadie. Las alteraciones que sólo a lo externo afec
tan, no tienen, en r igor , consecuencias tan graves; 
pero los que a menudo se introducen en las costum
bres, y lo que en este orden es mot ivo de aplauso o 
de censura, e n t r a ñ a n una gran importancia, y cuan
ta a t e n c i ó n se ponga en prevenirlos r e s u l t a r á escasa. 

(Jlinias.—Soy de t u mismo sentir. 
Ateniense—¿Y habremos de tener t a m b i é n por cier

to lo que m á s arriba dij imos de que todo aquello que 
se refiere a l compás y a las otras partes de la m ú s i c a 
es imi t ac ión de las oostumbres humanas, malas o 
buenas ? ¿ y u é os parece a vosotros ? 
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LLínias.—No hemos cambiado de parecer tocante a¡ 
ese punto. 

A ten i ense .—Según eso, será preciso que hagamos-
los mayores esfuerzos para impedir que los n i ñ o s se 
aficionen, entre nosotros, a nuevos géneros de imi ta 
ción, n i en la danza n i en la melod ía , n i que nadie 
les aliente en ese sentido con el cebo de la diversidad 
de placeres que p o d r á n hallar de esa manera. 

CLinios—Tienes r azón . 
Ateniense ¿Sabé i s de a l g ú n medio m á s eficaz, pa

ra la consecución de este fin, que el empleado por 
los egipcios ? 

Clinias.—¿ Q u é medio es el que emplean ? 
Ateniense.—Consiste en declarar sagrados e i n 

tangibles todos los cantos y danzas. Comenzaremos, 
pues, nosotros, por ordenar lo referente a las fiestas, 
al t iempo en que han de celebrarse, y a los dioses,, 
a los hijos de és tos y a los genios en cuj^o honor 
hayan de celebrarse esas fiestas. Determinaremos lue 
go qué himnos y danzas han de a c o m p a ñ a r a cada, 
sacrificio, y cuando todo esto es t é ya dispuesto, se 
ofrecerá u n sacrificio a las Parcas y a las restantes-
divinidades, consagrando en él todos los ciudadanos 
a una, por medio de libaciones, cada uno de los h i m 
nos al dios o al genio a que es t é dedicado. Si alguien; 
intentase introducir nuevos cantos o danzas, en lo= 
sucesivo, en honor de a l g ú n dios, los sacerdotes y 
sacerdotisas, de acuerdo con los custodios de las l e 
yes, se r e v e s t i r á n de la autoridad de la r e l ig ión y de 
las'leyes para impedir lo , y si el innovador no desis
tiese de buen grado de su propós i to , todo ciudadano, 
t e n d r á derecho, mientras él v iva , a llevarle a presencia 
de los tribunales como reo de impiedad. 

Clinias.—Perfectamente. 

Ateniense .—Ya. que el coloquio nos ha t r a í d o a este-
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punto, es de just ic ia que obre en nosotros el efecto 
que debe producir. 

Clinias .—¿Qué quieres decir? 
Ateniense.—No ignorá i s que no sólo los ancianos, 

-sino los propios j óvenes , cuando ven u oyen alguna 
cosa m u y notable y extraordinaria, no admiten asi 
como as í lo que tanta sorpresa les produce, sino1 que, 
en lugar de abalanzarse hacia el objeto en cues t ión , 
lo que hacen es detenerse a l g ú n tiempo, p a r á n d o s e a 
considerarlo; no de otro modo que como el viajero 
que ha l l ándose ante un cruce de caminos, sin saber 
c u á l de ellos sea el verdadero, 3̂ a viaje él solo, ya 
en c o m p a ñ í a de otros, consulta consigo mismo o 
con los* d e m á s acerca del dilema en que se halla, y 
no sigue adelante en tanto que no se ha asegurado 
suficientemente de cuál es la ruta que verdaderamen
te ha de conducirle a su punto de destino. Eso mismo 
es, justamente, lo que debemos hacer nosotros en este 
punto y sazón. Comoquiera que hemos venido a dar, 
a cuenta de las leyes, en una cons iderac ión que tiene 
todo el aire de ser una paradoja, es de todo punto 
necesario que la escrutemos a fondo y que ño resol
vamos sin m á s n i m á s sobre extremo de tan grande 
importancia, m á x i m e dada nuestra edad, como si es
tuv i é semos seguros de haber dado con la verdad al 
pr imer paso. 

Clinias .—Sensat ís imo es lo que dices. 
Ateniense.—Examinaremos, pues, s e g ú n eso, despa

ciosamente este punto, s in dar por cierto que la cosa 
sea de esta manera que decimos hasta que hayamos 
reflexionado maduramente sobre ella. Sin embargo, e l 
temor a que ese examen venga a in te r rumpi r el or
den y t r a b a z ó n de nuestras leyes, nos fuerza a que 
aplacemos ese punto, dejando para otra ocas ión el 
t ratar lo, y a p r e s u r á n d o n o s a dar fin a nuestra obra. 
Posiblemente podremos, con la ayuda de Dios, en He-
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gando al final de nuestro camino, poner en claro la 
duda que ahora nos asalta. 

Llinias.—No cabe expresarse m á s acertadamente, 
extranjero, y debemos hacer lo que dices. 

Ateniense.—Mientras tanto, por e x t r a ñ o que pueda 
parecer, quede establecido que los cantos hall de ser 
para nosotros otras tantas leyes. Como es sabido, los 
antiguos daban nombre de leyes a los aires que se to
can en el l aúd . Acaso no se hallasen m u y lejos de 
pensar como nosotros en este respecto, y es posible 
qiue el primero que les dió t a l nombre (78), haya atis-
bado, bien en sueños , bien ha l l ándose despierto, y 
muy despierto, la verdad de lo que hemos dicho. Ins
t i tuyamos, pues, como regla inviolable, que desde el 
punto y hora en que la autoridad púb l i ca haya dis
puesto y consagrado las danzas y cantos propios de 
l a juventud , s e r á tan i l íci to para todos danzar y 
cantar de otra manera que la prescrita, como1 transgre
dir cualquier otra de las leyes. E l que fielmente se 
atenga a esta d ispos ic ión , ése no t e n d r á que temer el 
menor castigo; pero si alguno se aparta de ella, los 
custodios de las leyes, los sacerdotes y las sacerdo
tisas le ca s t i ga r án como dicho queda. Ta l es la dis
posic ión que desde este instante dictamos. 

Llinias.—Perfectamente. 
Ateniense.—Pero ¿ qué tendremos que hacer para 

evitar el r id ícu lo , s i dictamos leyes sobre un tema 
como ése ? Veamos si no será e l medio m á s seguro 
de evitarlo i m p r i m i r antes que nada en el e s p í r i t u 
de los ciudadanos una imagen sensible, de bul to , de 
lo que ha pesado sobre nuestro á n i m o para adoptar 
tal d ispos ic ión . Ved un ejemplo: Si consumado un sa
crificio, quemada ya la v í c t ima , el hi jo o el herma
no del sacrificado!', ha l l ándose a l pie del altar y de 
la v íc t ima , pronunciase palabras funestas (79), ¿ n o 
in t roduc i r í a con ello la cons te rnac ión en el á n i m o del 
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padre y de toda la familia? ¿ N o se t o m a r í a n esas 
sus palabras como de mal a g ü e r o , como siniestro 
presagio ? 

Llinias.—Indudablemente. 
Ateniense;—Vu^s eso es justamente lo que ocurre 

en casi todas las ciudades de Grecia. Cuando u n cuer
po de magistrados ofrece a l g ú n sacrificio en nombre 
del Estado, vemos que acude no ya u n coro, sino 
m u l t i t u d de coros que, acercándose demasiado a ve
ces a los altares, se asocian a l sacrificio, pronuncian
do toda suerte de palabras funestas, oprimiendo el 
corazón de los presentes con frases, compases y ar
m o n í a s sobremanera l ú g u b r e s , de modo que el coro 
que se lleva la palma es aquel que consigue extender 
mayor cons te rnac ión y m á s l lanto por toda la ciudad. 
¿ N o hemos de censurar semejante uso? Y , aun supo
niendo que en determinadas ocasiones convenga ha
cer oír a los ciudadanos l ú g u b r e s cantos, como vemos 

.que ocurre en determinados días impuros y nefastos, 
¿ no va ld r í a m á s que t o m á s e m o s entonces á sueldo can
tores extranjeros para tan triste empleo? ¿ N o conven
dr ía que en esas ocasiones y para tales cantos hiciése
mos lo que hacerse suele en los banquetes fúnebres , 
donde se a lqui lan mús icos que a c o m p a ñ e n hasta la 
hoguera al cuerpo muerto, entonando una a r m o n í a 
ca r í ense? Tampoco son cosas propias de esos cantos 
l ú g u b r e s las coronas y adornos en que el oro y la 
plata refulgen, mientras que sí lo es, en cambio, una 
vestidura talar, y , dicho brevemente, pues no quiero^ 
deteneros m á s en este punto, un a tav ío completamen
te opuesto a a q u é l . Sólo me resta ahora preguntaros 
si el pr imer carác te r que acabo de asignar a nues
tros cantos os agrada. 

CLinias.—¿A q u é carác te r te refieres? 
Ateniense.—Al de las palabras favorables en l uga r 

de las funestas, y , en general, a la exc lus ión de todo-
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lo que no sea de buen a g ü e r o en nuestros cantos. ¿ H e 

de aguardar a conocer vuestra op in ión , o pod ré , sin 

necesidad de p r e g u n t á r o s l a , trazar desde luego una 

ley con lo que hasta ahora llevo dicho? 
Clinias.—Puedes hacerlo, sin duda alguna, y esa ley 

cuenta ya -con todos los votos a su favor. 
Ateniense—Después de lo referente a las palabras 

favorables, ¿ c u á l sera la segunda ley que dictemos 
acerca de la m ú s i c a ? ¿ Te parece que dispongamos que 
los cantos contengan súp l i cas dirigidas a aquellos dio
ses a quienes se ofrece el sacrificio? 

Clin ias—Me parece m u y bien. 
Ateniense.—Como tercera ley, creo que debemos dis

poner que nuestros poetas, sabiendo como saben que 
las súp l icas son peticiones dirigidas a los dioses, pon
gan e l mayor cuidado en no pedirles cosas malas como 
si se tratase de cosas buenas, ya que el resultado de 
semejante súp l i ca se r í a poner en r id í cu lo a quien la 
formulase. 

Clinias.—Tienes tazón. 
Ateniense.—¿Pues no dij imos poco hace que no de

bía establecerse en nuestra ciudad un Pluto de oro 
n i de plata, n i dejar que habitase en ella ? 

Clinias.—Bn efecto. 
Ateniense.—¿Sabéis por qué os recuerdo és to? Pa

ra tomarlo por vía de ejemplo, mediante el cual os 
haga sentir que la raza de los poetas es por lo co
m ú n incapaz de discernir entre lo bueno y lo malo. 
vSi nuestros poetas se equivocasen, en sus palabras o 
en sus cantos, acerca de esta materia, d a r í a n con ello 
ocasión a que nuestros ciudadanos dirigiesen a los dio
ses súp l icas mal concebidas, p id iéndo les , en las cosas 
m á s importantes, justamente lo contrario de lo que 
debieran pedirles; cosa que, como ya dij imos, cons
t i t u i r í a una de las faltas m á s garrafales que pu
dieran cometerse. Por tanto, incluyamos esta pres-
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cr ipción entre las leyes y condiciones de nuestra m ú 
sica. 

Clinias .—¿De qué presc r ipc ión hablas? E x p l í c a t e 
con m á s claridad. 

Ateniense.—Digo la p resc r ipc ión que obliga a l poe
ta a no desviarse, en sus versos, de aquello que es 
admit ido como leg í t imo, justo y hermoso, por el Esta
do. La misma que prohibe a los poetas mostrar sus 
obras a n i n g ú n particular antes de que hayan sido 
vistas y aprobadas por los custodios de las leyes y 
por los censores insti tuidos para su examen, que han 
de ser aquellos mismos a quienes antes conñamos el 
cuidado de disponer lo referente a l a m ú s i c a , en u n i ó n 
del que dir ige la educac ión de la juventud . Y ahora 
vuelvo a preguntaros ¿ a ñ a d i r e m o s esta ley, este mo
delo, este ca rác te r a los dos anteriores ? 

U m í a s . — N o cabe duda que hay que hacerlo a s í . 
Ateniense—Lo mejor que tras eso podemos hacer 

es disponer que se mezclen a las súp l icas himnos y 
cantos en loor de los dioses, d i r ig iéndose , d e s p u é s , 
plegarias e himnos encomiás t i cos a los genios y a 
los hé roes , en la medida que a cada uno de ellos co
rresponda. 

C limas.—Perfectamente. 
Ateniense.—Dictaremos de spués otra ley que me 

parece justa, y que no d a r á margen a cr í t ica alguna: 
es conveniente que honremos con cantos la memoria 
de los ciudadanos que han llegado al ñ n a l de su vida 
después de haberse hecho notar, en lo que as í a l alma 
como a l cuerpo se refiere, con acciones bellas y es
forzadas, a d e m á s de haber sido fieles observantes de 
las leyes. 

Clinias.—Me parece m u y bien. 
Ateniense.—En cuanto a los vivos, siempre es pe

l igroso dir igir les cantos y alabanzas antes de que ha
yan recorrido por entero la carrera de su vida y lie-
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gado hour os a m e n t é a l t é t m i n o de la misma. Todo eso 
se ap l i c a r á por igua l a las personas de ambos sexos 
que ese hayan dis t inguido por su v i r t u d . 

Por lo que hace a los cantos y danzas, ved cómo 
hemos de establecerlos. Los antiguos nos han legado 
u n crecido acervo de aires musicales y danzas, unos 
y otras h e r m o s í s i m o s . Nada hay que se oponga a que 
escojamos de entre ellos los. que nos parezcan m á s con
formes con e l plan de nuestro gobierno. Es absoluta
mente indispensable que los que hayan de ser desig
nados para hacer la e lecc ión tengan cincuenta a ñ o s 
como m í n i m u m . De las m ú s i c a s de los antiguos es
cogerán aquellas que a ju ic io suyo vayan bien con 
.nuestro proyecto, desechando las que en modo alguno 
puedan convenirnos. Si entre ellas tropezasen con al
gunas que necesitasen no m á s que ciertas correccio
nes, a c u d i r á n para hacer és tas a hombres expertos 
en poes ía y en m ú s i c a , ut i l izando sus talentos, s in 
acceder a lo que pudiera en ellos deberse a l a insp i -
l a c i ó n del sentimiento del placer o de cualquier otra 
pas ión , salvo en m u y pocas cosas, ind icándo les cuá 
les son las intenciones del legislador, y forzándoles , 
por ende, a que se dejen guiar en la compos ic ión de 
los cantos, de las danzas y de todo lo que a t a ñ e a 
la corea. Cualquier trozo de m ú s i c a en que el orden 
ñ a y a susti tuido al desó rden y en que no se haya hecho 
el menor uso de la musa aduladora, vale inf ini tamen
te m á s que otro cualquiera. Desde el punto de vis ta 
del placer, es c o m ú n a las musas todas. E l que desde 
•su infancia hasta la edad de la madurez y de la razón 
ha sido educado bajo el signo de la musa amiga de la 
sensatez y del orden, no puede, ciertamente, cuando 
llega a oir a la musa contraria, soportarla, sino que 
la tiene por indigna de u n hombre l ibre. A n á l o g a m e n -
"te, el que desde m u y temprano ha sido avezado a l a 
musa vulgar , dulzona, encuentra la otra fría e inso-
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portable. Por tanto, como acabo de deciros, no h a y 
ninguna diferencia entre estas dos musas, en lo que 
toca al placer o a l disgusto que puedan producir. Con 
todo, la primera ofrece la ventaja de hacer a sus d i s c í 
pulos mejores, mientras que la segunda, por lo co
m ú n , suele corromperlos. 

CLinias.—Dices bien. 
Ateniense.—Es asimismo necesario que separemos, 

los cantos que son propios de hombres de los indica
dos para las mujeres, una vez ñ jado el carácter pecu
l iar de unos y otros, después de haberles s e ñ a l a d o 
a r m o n í a y medida propias, porque se r ía grosero error 
poner en pugna todos los principios de la a r m o n í a y 
del n ú m e r o , adap t ándo los a los distintos cantos de una 
manera inconveniente. Debemos trazar modelos de 
esos cantos en nuestras leyes, y esta es cosa que no 
podemos llevar a cabo de otra forma que atr ibuyendo 
a cada sexo aquello que ofrezca mayor re lac ión con 
su respectivla naturaleza. As í , debemos proceder a. 
esa d i s t inc ión teniendo presente l o que distingue al 
ca rác te r masculino del femenino. Lo que hay de ele
vado y apto para enardecer el carác ter en la música , , 
eso se r e se rva rá a los hombres, mientras que la ley 
y la razón deben destinar a la mujer aquello que de 
modesto y comedido ofrece la mús i ca . 

Hasta aqu í , todo lo pertinente a l orden y d i s t r i 
buc ión de los cantos. Tocante a la manera de ense
ñ a r l o s , de dar lecciones a aquellos que los aprendan v 
as í como del t iempo que a ese fin se dedique, son co
sas de que vamos a ocuparnos ahora mismo. E l ar
quitecto que se propone construir una nave, ha de em
pezar por trazar el plano de la misma. Me parece que 
eso es justamente lo que a q u í estoy haciendo yo, y 
que h a b i é n d o m e propuesto determinar q u é es lo que 
corresponde a cada modo de vida, atendiendo a la 
naturaleza y cualidades de las almas, debo trazar an-
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tes que nada el plano de la obra tomada en su conjun
to , con el fin de ver merced a qué medios y con arreglo 
a qué sistema de costumbres l o g r a r é conducir felizmen
te a puerto a nuestros ciudadanos en la t r a v e s í a de l a 
v ida . Cierto que los negocios humanos no merecen que 
nos tomemos tantos cuidados por ellos; mas, con todo, 
no queda otro remedio que hacerlo a s í , cosa, en verdad, 
la m á s trabajosa que haya que emprender en este 
mundo. Mas una vez iniciada la empresa, podemos 
eonsiderarnos dichosos si logramos darle cima conve
nientemente. ¿ Que qué quiero decir con todo esto ? 
Esta pregunta que a. m í mismo me d i r i jo , cualquier 
o t ro podr ía , s in duda, fo rmulá rme la justamente. 

CLinias.—Verdad es. 
Ateniense—Digo que es necesario preocuparse de 

aquello que merece nuestras aspiraciones, y no cui
darse de aquello que es indigno de retener nuestra 
a t e n c i ó n ; que Dios, por su naturaleza, constituye el 
•objeto m á s digno de nuestro anhelo; pero' que el hom
bre, como antes dije, no es sino un juguete salido de 
manos de Dios, y que ésa es la m á s eminente de sus 
cualidades; que, por tanto, es necesario que todos, 
hombres y mujeres, se conformen con ese destino y 
dediquen su vida a los juegos m á s hermosos, de jándo
se llevar de sentimientos completamente opuestos a los 
que en la actualidad les impulsan. 

Clinias .—¿Cómo dices? 
Ateniense.—Suele hoy creerse que hay que ocuparse 

de las cosas serias con miras a aquellas otras que no 
ío son. Así , por ejemplo, es cosa de que todo e l m u n 
do es t á persuadido de que la guerra, que es cosa seria, 
debe hacerse con miras a la paz, siendo a s í que preci
samente ocurre todo lo contrario, puesto que en l a 
.guerra no hay n i puede haber naturalmente distrac
c ión n i i n s t rucc ión (8o) que sean merecedoras de nues
tras b ú s q u e d a s , ya que lo m á s importante para nos-
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otros es, a m i ver, pasar la mayor parte de nuestra 
v ida en el seno de la paz y de la manera m á s vir tuosa 
posible. B n cuanto a las reglas que bajean de seguirse 
en e l juego de esta vida, as í como en lo que toca a l a 
elección de las distintas clases de diversiones, sacrifi
cios, cantos y danzas que sean m á s eficaces para pro
piciarnos a los dioses y ponernos en condiciones de 
rechazar a l enemigo y conseguir la victor ia en los com
bates, así como t a m b i é n en lo que a t a ñ e a lo que baya 
de ser materia de los cantos y de las danzas para con
seguir esa doble finalidad, acabamos de trazar mode
los y , en cierto modo, de abrir sendas que debemos se
gu i r persuadidos de que tuvo razón el poeta para de
cir: «Por t i mismo hallarás parte de estas cosas,. Telé-
maco, gracias a la fuerza de tu espíritu, y algún dios 
te sugerirá las restantes, pues no creo que ha
yas recibido el ser y la educación contra, la volun
tad de los dioses» (Si). Nuestros d isc ípulos , com
partiendo esta op in ión , t e n d r á n por suficiente l o 
que les hemos dicho, y confiarán en que a l g ú n genio o 
dios les i n s p i r a r á lo que les queda por saber respecto 
a los sacrificios, y a los cantos y danzas, como es, por 
ejemplo, a qué divinidades han de rendir honras en 
determinadas épocas con juegos especiales, p rop i c i án 
doselas por medio de súp l icas , para v i v i r , en lo que 
su vida dure, como conviene a su naturaleza y a seres 
que apenas si son otra cosa que a u t ó m a t a s en que se 
encuentran poco m á s que p a r t í c u l a s de la verdad. 

Megüio.—Hablas con demasiado desprecio de la na
turaleza humana, extranjero. 

Ateniense.—No te e x t r a ñ e , Megi l io , y to l é rame esas 
expresiones, efecto de la i m p r e s i ó n que me produce la 
cons iderac ión de lo que es Dios comparado con nos
otros. ¿ Quieres que el hombre no sea cosa desprecia
ble, y s í merecedora de cierta a t e n c i ó n ? Convengo en 
el lo, y continuemos con nuestro d iá logo . 
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Ya hemos hablado de l a cons t rucc ión de gimnasios 

y de escuelas p ú b l i c a s , que h a b r á n de erigirse en tres 
diferentes parajes del centro de la ciudad. Fuera del 
recinto de és ta , y en torno a los muros, se establece
r á n tres escuelas de equ i t ac ión , s in contar otros 
lugares espaciosos y cómodos en que pueda nuestra 
juven tud adiestrarse en t i ra r el arco y arrojar toda 
clase de dardos; y si antes no nos hemos explicado con 
la debida claridad, queremos ahora que lo que acaba
mos de decir goce de fuerza de ley. í l a b r á maestros 
extranjeros para todos estos ejercicios, comprome t i én 
dose esos maestros, a cambio de grandes recompensas, 
a establecerse en nuestra ciudad y a educar a sus discí
pulos, en señándo l e s aquellos conocimientos que se re
fieren a la m ú s i c a y a l a guerra. No se de ja rá al arbi
t r io de los padres el enviar a sus hijos a esos maestros 
o el descuidar su educac ión , a su talante, sino que, 
por el contrario, como ya dij imos, es de todo punto 
indispensable que todos, as í hombres como mujeres, 
se entreguen, en cuanto sea posible, a esos ejercicios, 
y esto por l a sencilla razón de que no pertenecen tan
to a sus padres cuanto a su patria. De hacerme caso a 
m í , la ley d i s p o n d r á para las mujeres los mismos ejer
cicios que para los hombres; y no me impor ta que se 
me salga al paso, en lo que se refiere a las carreras a 
caballo y a la gimnasia, d ic iéndome que esos ejerci
cios son propios exclusivamente de hombres, y no de 
mujeres. Tengo por seguro justamente lo contrario, 
f u n d á n d o m e en antiguos hechos que he oído contar. 
H o y mismo, en las proximidades del Ponto, hay un 
gran n ú m e r o de mujeres llamadas S a u r ó m a t a s que, 
obedientes a las leyes de su pa í s , se adiestran y ejer
citan, al igual que los hombres, no sólo en la equita
ción, sino asimismo en el manejo del arco y d é todo 
géne ro de armas (82). Por otra parte, he a q u í cuál es 
m i modo de razonar, a este respecto. Si es posible lie-
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var a la p rác t i ca esa disposic ión, no hay uso alguno 
que aventaje en insensatez al admitido entre nosotros 
en Grecia, merced a l cual las mujeres se hallan dispen
sadas de emplear sus fuerzas en los ejercicios a que 
e s t á n sometidos los hombres. L a consecuencia inme
diata de esto es que cada Estado viene a quedar redu
cido a la mi t ad de lo que debería ser y ser ía si todo 
el mundo participase en los mismos trabajos, contri
buyendo por igual al sostenimiento de las cargas pú
blicas ; y esta consecuencia debe considerarse como una 
grave culpa imputable a los legisladores. 

Climas.—Fso parece; mas, así y todo, extranjero, 
las m á s de tus disposiciones no se ajustan a lo que en 
otros Estados se practica. 

liteiiiense. Respondo a eso que hay que dejar que 
siga adelante nuestro diá logo tanto cuanto sea prec i 
so, y que cuando haya llegado a su t é r m i n o escogere
mos lo que nos parezca mejor. 

Uz»705.—Oportuna es t u respuesta, y estoy arrepen
tido de haberte salido a l encuentro con semejante d i 
ficultad. Prosigue, pues, y dinos aquello que m á s te 
agrade en ese orden. 

Ateniense.—Pienso, como antes dije, m i querido C l i 
mas, que si los hechos no demuestran que sea posible 
m i proyecto, e s t a r á entonces m u y en su punto comba
t i r l o por medio de razonamientos. Mas a aquellos que 
no quieran dejarme pasar esta ley, no les queda otro re
medio que buscar nuevas dificultades que oponerme. 
Yo, mientras tanto, no dejaré de seguir insistiendo en 
la necesidad de someter en todo, en cuanto ello sea po
sible, a la misma educac ión a hombres y mujeres. He 
a q u í , en efecto, cuál es m i parecer tocante a lo que en 
esta materia ha de pensarse: si las mujeres, digo, no 
se dedican a los mismos ejercicios que los hombres, 
¿ n o se impone la necesidad de seña la r les un géne ro 
de vida especial? 
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Clinias.—Indudablemente. 
Ateniense.—Pero de los distintos géneros de vida 

practicados en nuestros d ías , ¿ cuál se rá el que p r e ñ -
ramos a la comunidad de pa r t i c ipac ión en los ejerci
cios prescrita a q u í por nosotros ? ¿ Habremos de imi ta r 
a los tracios y a otros muchos pueblos que obligan a 
sus mujeres a que trabajen l a t ierra y pastoreen los 
ganados, exigiendo de ellas los mismos servicios que 
a los • esclavos e x i g i r í a n ? ¿ O haremos como se acos
tumbra entre nosotros, que después de haber acumu
lado, como suele decirse, en un cofre cerrado, todas 
nuestras riquezas, conhamos su custodia a las muje
res, pon iéndo les en la mano la rueca y dedicándolas a 
que trabajen la lana ? ¿ Escogeremos acaso, Megi l io , e l 
t é rmino medio entre esos dos extremos, como hacen en 
Lacedemonia, dispensando a las mujeres de las labo
res de la lana y dándoles en desquite otras ocupacio
nes que no sean bajas n i despreciables, con las que 
s i m u l t a n e a r á n convenientemente los cuidados del ho
gar, y compartiendo con ellas todo l o que a t a ñ e a los 
gastos de la casa y educac ión de los hijos, sin permi
tirles que part icipen en los ejercicios bélicos ? Mas en 
este supuesto, si se ven forzadas por l a necesidad a 
armarse para salir en defensa del Estado y de sus pro
pios hijos, no p o d r á n , como las Amazonas, blandir el 
arco n i dispararlo diestramente, n i embrazar lanza y 
broquel a la manera que Palas, n i oponerse generosa
mente a la ru ina de su patr ia , y , por lo menos, sem
brar el terror entre sus enemigos cuando éstos las vean 
dir igirse en buen orden contra ellos. No cabe duda que 
si -.observan ta l géne ro de vida, j a m á s se a t r e v e r á n 
a imi ta r a las S a u r ó m a t a s a que antes nos re fer íamos 
y que, puestas en p a r a n g ó n con las d e m á s mujeres, 
bien pudieran pasar por hombres. Aplaudan en buen 
hora las disposiciones de vuestros legisladores sobre 
ese extremo quienes consientan en aprobarlas; yo, por 
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m i parte, a m i op in ión me atengo. L o que exi jo al le
gislador es que remate su obra, y que no haga a me
dias las cosas, abandonando a las mujeres a una vida 
muelle y opulenta, sin sujeción a regla alguna n i a l 
menor r é g i m e n , y no que, l im i t ándose a dar excelente 
educac ión a los varones, en vez de ofrecer al Estado 
el plan completo de una existencia dichosa, trace so
lamente la mi t ad de ese plan. 

MegUio. — ¿ Qué te parece que hagamos, Clinias ? 
¿ Hemos de permi t i r a este extranjero que lleve a cabo 
esas incursiones en Esparta ? 

Clinias.—No hay m á s remedio que to le rá rse lo , toda 
vez que le hemos concedido licencia para que diga 
cuanto se le antoje. De jémos le , pues, que siga, hasta 
que hayamos llegado al final de nuestra leg is lac ión . 

MegUio.—Bien dices. 
Ateniense.—A m í me toca, ahora, explicar lo que 

debe i r a con t inuac ión de lo ya expuesto. 
Clinias.—Perfectamente. 
Ateniense.—¿ Cuáles h a b r á n de ser las costumbres y 

vida de los ciudadanos de un Estado en que cada cual 
goza de los recursos necesarios y decorosos para sus
tentarse, en que las artes mecán icas corren a cargo de 
otros, en que se deja a cargo de los esclavos el cu l t i 
vo de la t ierra, con la obl igación de dar a los dueños 
aquella parte de los frutos que basta a asegurarles una 
frugal subsistencia; un Estado en que existen come
dores comunes, unos para los hombres, y otros, conti
guos, para sus familias, esto es, para sus mujeres e 
hi jas ; en que hay magistrados de ambos sexos que 
tienen a su cargo examinar cada día lo que acontece 
en esas reuniones, as í como convocarlas y retirarse, con 
todos los que a ellas acuden, después de haber hecho 
en común libaciones a los dioses a que e s t é n consa
grados el día y la noche en que tales reuniones se ce
lebren ? ¿ N o queda nada, acaso, después de estas dis-
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posiciones, que sea conveniente e incluso indispensa
ble prescribir ? ¿ H a de v i v i r en adelante cada cual co
mo una bestia, ocupándose ú n i c a m e n t e de engordar ? 
Cosa es esa que no ser ía n i jus ta n i d igna ; y , de l levar 
semejante existencia, les ser ía imposible sustraerse a 
la suerte que les aguarda: la del animal perezoso, ce
bado en la ociosidad, y que por fuerza ha de servir de 
presa a cualquier otro animal valeroso y endurecida 
por el trabajo. vSi qu i s i é r amos extremar la exact i tud 
en estas cosas como antes hicimos, acaso no p u d i é r a 
mos lograrlo sin haber hecho previamente que cada 
ciudadano tuviese mujer, hijos, casa; en una palabra, 
que contase con famil ia completamente establecida. Con-
todo, l i m i t á n d o n o s a un orden inferior de perfección, 
nos daremos por satisfechos con que llegue a ejecutar
se lo que vamos a proponer. Lo que a ú n les falta por 
hacer a nuestros ciudadanos, si han de v i v i r ta l como-
Ies hemos prescrito, e s t á lejos de ser el m á s p e q u e ñ o y 
menos importante de sus deberes, siendo, por el con
trar io, el mayor de cuantos pueda imponerles una ley 
justa. En efecto, la existencia de un hombre que pone-
todo e l cuidado con que atiende a su propio cuerpo y 
a su alma en enriquecerse en v i r t u d , resulta doblemen
te ocupada, m á s a ú n que la del atleta que aspira a ser 
premiado en los juegos páticos u o l ímpicos , y que con 
la mira de ejercitarse desdeña todo lo d e m á s . Es p r e 
ciso que nada ajeno a su fin le impida proporcionar a 
su cuerpo la nu t r i c i ón y ejercicios convenientes, así 
como ins t rucc ión y háb i to s virtuosos a su alma. Para 
quien se consagra a este objeto, apenas si le bastan-
todos los momentos del d ía y de la noche para lograr, 
en la debida medida y con toda la perfección apeteci
ble su finalidad. 

Debemos, por ende, prescribir a todos los ciudada
nos, para toda su vida, un sistema de acciones que 
abarque desde el punto y hora en que sale el sol hasta 
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€i alba del día siguiente. Ser ía impropio del legislador 
•descender a detalles respecto del s inf ín de menudas 
incidencias que a cada momento ocurren en todo lo re
ferente a la admin i s t r ac ión domés t i ca y a otros obje
tos semejantes, a s í como en la vigi lancia necesaria 
que durante la noche han de ejercer los encargados de 
atender en todo tiempo y con el mayor celo a la salud 
del Estado; porque todo ciudadano ha de estimar ver
gonzoso e indigno de un hombre libre pasarse toda la 
noche durmiendo y no aparecer entre los suyos como 

-el primero en despertar y abandonar el lecho en la 
casa. Por lo d e m á s , ya se dé a esta prác t ica nombre 
de ley, ya se la califique de uso, es éste un detalle que, 
en r igor, poco importa. Otro tanto digo respecto de 
las mujeres. Es necesario que los esclavos de ambos 
sexos, que los hijos, en una palabra, que toda la fa
m i l i a tenga por vergonzoso para el ama de la casa que 
sean sus sirvientes quienes la despierten, en lugar de 
ser ella la primera en despertarlos. L a v i g i l i a de la 
noche se r e p a r t i r á entre los cuidados públ icos y los 
domés t i cos . Los magistrados se o c u p a r á n de los asun
tos propios del Estado, y los padres y madres de fa
m i l i a de lo pertinente al r é g i m e n interior de sus casas. 
E l sueño excesivo no es saludable n i para el cuerpo 
n i para el alma, n i es compatible con las ocupaciones 
-que acabamos de indicar. Mientras uno duerme, no 
sirve para cosa a lguna; viene a ser como si estuviera 
muerto. Quien quiera tener sano e l cuerpo y despeja
do y l ibre el e sp í r i t u , m a n t é n g a s e despierto todo lo po-

-sible, durmiendo no m á s que el t iempo preciso para 
la salud, que no es mucho el que se necesita cuando 
se ha sabido uno crear un buen háb i t o en este orden. 
Los magistrados que de noche v ig i l an por la defensa 
del Estado son de temer para los malvados, sean ex
tranjeros o ciudadanos, siendo, en cambio, respetados 

.y venerados por los buenos y justos, y ú t i l es para s í 



— 93 — 

mismos y para la patria. A m á s de estas diversas ven
tajas, una noche pasada de este modo contribuye ex
traordinariamente a infundir valor en el á n i m o de to
dos los habitantes de una ciudad. Apenas ra3'a el d ía , 
los jóvenes se van de madrugada a casa de sus maes
tros. Los r ebaños de ovejas o de cualquier otra clase-
de ganado no pueden prescindir de los pastores, n i los. 
n iños de los maestros, n i los sirvientes de los amos; 
con la diferencia de que el n i ñ o es. de todos los ani
males, el m á s difícil por ser tanto m á s enredador, t r a 
vieso y díscolo, cuanto que en sí l leva un germen de ra
zón no desarrollado todav ía . Esta es la razón por la cual 
es indispensable sujetarlo y sofrenarlo en m á s de1 u n 
respecto. E n pr imer lugar, poniéndole u n a3̂ o que d i r i j a 
su infancia, al salir de manos de su madre y de las m u 
jeres ; d e s p u é s , d á n d o l e maestros, a fin de que adquiera 
conocimientos adecuados a su rango. Todo hombre de 
condición l ibre, a d e m á s , e s t á autorizado para castigar,, 
como pudiera a u n esclavo, a l n i ñ o , a l ayo y al maes
tro a quienes sorprenda cometiendo alguna falta. Si no-
los castiga como merecen, sea para él esa negligencia 
poderoso mot ivo de v e r g ü e n z a , y aquel de los custo
dios de las leyes a quien toque d i r i g i r la educac ión de 
los jóvenes , obse rva rá rigurosamente a los que en la 
ocasión oportuna descuidan corregir a las personas a 
que acabo de referirme, o no les imponen las debidas 
correcciones. Ese mismo magistrado, que h a b r á de ser 
hombre perspicaz y cuidarse especialmente de la edu
cación de los n i ñ o s , e n d e r e z a r á el ca rác te r de és tos , e 
incesantemente los inc l ina rá en el sentido del bien, con 
arreglo a l e s p í r i t u de las leyes. 

Ahora bien, ¿ cómo formará la ley a este mismo ma
gistrado? Porque a ú n no ha dicho nada sobre este par
ticular por modo preciso y suficiente, y si bien ha. 
enunciado ciertas cosas, ha omit ido, en cambio, otras. 
Pero no debemos silenciar, en cuanto ello sea posible,. 
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nada de cuanto ofrezca, re lac ión con este magistrado, 
y sí aleccionarle en todo, para que él, a su vez, pueda 
enseña r y educar a los d e m á s . Lo referente a la corea 
ha sido tratado ya, y asimismo hemos trazado los mo
delos a que l ian de atenerse para escoger, corregir y 
consagrar los cantos y danzas que hemos de usar. Mas 
a ú n no hemos dicho cosa alguna del excelente custo
dio de la juventud , n i de los escritos en prosa, n i de 
cuáles h a b r á n de escogerse, como tampoco de cómo han 
de leerlos sus d isc ípulos . E n cuanto a l a guerra, ya 
sabes qué ciencias y cuáles ejercicios les convienen; 
mas en lo que a t a ñ e a las letras, a la l i r a y a aquellas 
partes del cálculo que para la guerra se precisan, a s í 
como de lo pertinente a la d m i n i s t r a c i ó n domés t ica y 
a los negocios púb l i cos , n i de lo que sirve para cono
cer las revoluciones del sol, de la luna y de los d e m á s 
astros, tanto m á s cuanto que ese conocimiento hace 
falta en un Estado para repartir los d ías s e g ú n los 
meses, y los meses s e g ú n los a ñ o s , para que las esta
ciones, fiestas y sacrificios ocupen el lugar que les co
rresponde, a fin de que todo se haga con arreglo a la 
o rdenac ión prescrita por la naturaleza, cosa que i m 
p r i m i r á a l Estado cierto aire de vida y de actividad, 
h o n r á n d o s e en él como es debido a los dioses y faci
l i tando a los ciudadanos u n conocimiento m á s profun
do de estos objetos, digo, pues, que en todo lo que a 
estas cosas a t a ñ e , todav ía no has recibido las suficien
tes instrucciones del legislador. Presta, por tanto, te 
lo ruego, a tenc ión a lo que vas a oír. 

Como digo, t odav ía no has recibido todas las ins
trucciones precisas acerca de las letras, y sobre esto 
debe versar esta parte de la conversac ión , por no ha
berte antes explicado satisfactoi lamente si es necesa
r io , para ser buen ciudadano, descollar en ese orden, 
o si no es preciso conocer para nada las letras. Utro 
tanto ocurre respecto de la l i r a . Declaramos, pues, en 
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este respecto, que es necesario dedicar a los n iños al 
estudio de las letras desde los diez, a los trece a ñ o s , 
empezando a seguida de esto con la l i r a , a cuyo es
tudio ded ica rán otros tres a ñ o s , por ser esa la s azón 
oportuna para ello, s in que se tolere a l padre del n i 
ñ o , n i al propio n iño , halle o no gusto en ese estu
dio, dedicar a él n i m á s n i menos t iempo del que la 
ley prescriba. Quienquiera que viole esta d i spos ic ión 
se verá privado de los honores correspondientes a la 
infancia, de que m á s adelante nos ocuparemos. ¿ Q u é 
es lo que deben aprender los n iños , y qué deben ense
ñar l e s los maestros en ese lapso de t iempo? Cues t i ón 
es és ta de que conviene informarte. Deben dedicarse 
los n iños al estudio de las letras durante el t iempo 
que necesiten para aprender a leer y a escribir. To
cante a aquellos que por sus condiciones naturales no 
hayan podido llegar, en los tres años prescritos por 
la ley, a leer y escribir de corrido, no debemos pre
ocuparnos mayormente de ellos. Respecto a las obras 
de los poetas, obras no escritas para ser cantadas acom
p a ñ á n d o s e de la l i r a , y de las cuales unas guardan l a 
medida y otras no, a s í como de los funestos escritos 
en prosa, desprovistos de n ú m e r o y de a r m o n í a , que 
nos han dejado no pocos escritores sospechosos, ¿ q u é 
empleo queré i s darles, ilustres custodios de las leyes? 
¿ qué os parece que deba prescribir respecto de esta 
materia el legislador, si ha de obrar sensatamente? 
Porque presumo que ha de hallarse ante e l mayor de 
los conflictos, en este caso. 

CLinias—¿ Por qué te dirijes a t i mismo la palabra 
con tal perplejidad, extranjero ? 

Ateniense.—Oportunamente me interrumpes, Clinias. 
Ya que en c o m ú n formamos este nuestro plan de le
g i s l ac ión , justo es que os comunique las facilidades 
y dificultades con que tropiezo. 
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LLinias.—Bien, pero de nuevo te pregunto ¿ qué es 
lo que te mueve a expresarte en esos t é r m i n o s ? 

Ateniense.—Ahora lo sabrás-; No es tan íácil i r con
t ra el parecer de un sinfín de personas. 

LLinias.—¡ Cómo ! ¿ Imaginas acaso que no liemos 
dictado ya un considerable n ú m e r o de leyes de ver
dadera importancia que se oponen a la op in ión vu l 
gar ? 

Ateniense.—Has puesto el dedo en la verdadera d i -
ñcu l t ad . Si no me e n g a ñ o , quieres empujarme a que 
siga por e l mismo camino. Cierto es que tropezamos 
con muchos enemigos, pero no es menos cierto que 
t a m b i é n podemos contar con amigos no inferiores en 
n ú m e r o , o cuando menos en m é r i t o , a aquellos. Así 
es que me induces a que, cont iándome a la corriente 
de los amigos, afronte el riesgo y me adentre resuel
tamente por el camino de la leg is lac ión que ante nos
otros se abre. 

LLinias.—Desde luego. 
Ateniense.—No vayas a figurarte que me amilano. 

Digo que contamos con un sin fin de poetas que han 
compuesto h e x á m e t r o s los unos, yambos los otros, y 
poemas serios o festivos; que tenemos asimismo m u l 
t i t u d de hombres que se creen expertos en e l arte de 
educar a la juventud, y que sostienen que es necesario 
nu t r i r con todas esas cosas a los n i ñ o s , hasta ahitarlos 
de ellas, ampliando y mul t ip l icando por medio de ta
les lecturas sus conocimientos, hasta lograr que l o se
pan todo de coro. Otros, en cambio, después que han 
entresacado de las obras de cada poeta determinados 
pasajes, r eun iéndo los en u n solo volumen, obligan a 
los n iños a que confíen todos esos trozos a su memo
ria, afirmando que ante todo tienen que hacerse sa
bios y diestros, si quieren llegar a ser sensatos y v i r 
tuosos. ¿ M e autorizas a que precise en qué llevan ra
zón los unos y en qué no la llevan los otros? 
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Climas.—¡ Desde luego ! 
Ateniense.—¿ Cómo me exp l i ca r é , en t é r m i n o s gene

rales, acerca de esta materia, de suerte que por ente
ro exprese m i pensamiento ? Puedo decir que, a Jui
cio mío , y creo que la o p i n i ó n de todos concordará en 
esto con la m í a , en cada uno de esos poetas hay mu
chas cosas buenas, pero t a m b i é n muchas malas. Y si 
esto es como digo, concluyo de ello que es peligroso 
¡Dará los n iños estudiarlas todas. 

Clinias.—Bien, y ¿ qué consejo da r í a s t ú sobre este 
part icular al custodio de las leyes ? 

Ateniense—¿Respecto a q u é ? 
Clinias.—Respecto a l modelo general que ha^ra de 

tener presente para permi t i r a los n i ñ o s la lectura 
de ciertas cosas, y prohibirles, en cambio, que lean 
otras. Habla, y no andes con m á s temores. 

Ateniense—Creo haber dado con un venturoso ha
llazgo, m i querido Clinias. 

Clinias.—¿ De qué se trata ? 
Ateniense.—No creas que me falte de] todo ese pa

t r ó n que me pides. Volviendo los ojos a la conversa
ción que desde por la m a ñ a n a venimos sosteniendo, 
y que s in duda' alguna ha sido inspirada por los dio
ses, se me figura; que ofrece algo que la aproxima a 
la poes ía . Acaso no tenga nada de part icular que a l 
considerar en conjunto la marcha de nuestra conver-
vsacióu sienta en m i alma u n singular deleite, porque 
de todos los discursos que en verso o en prosa me ha 
sido dado leer u oír, no he conocido ninguno1 m á s sen
sato que és te n i m á s digno de cautivar la a t e n c i ó n 
de la j uven tud ; y as í , no creo que me sea posible 
ofrecer mejor dechado a l custodio de las leyes que 
dir ige a la juventud , n i hacer cosa mejor que exhor
tar a los pedagogos a que hagan que sus d isc ípu los 
aprendan esta nuestra conversac ión . Y s i el propio 
legislador, bien leyendo a los poetas, bien las obras 
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en prosa, bien asistiendo a alguna conversac ión no es
crita, ta l como la nuestra, descubre algo que diga re
lación al mismo tema y que se halle dentro de los 
mismos principios, no lo desdeñe , sino que, por el 
contrario, lo haga poner por escrito inmediatamente, 
empezando por obligar a los mismos maestros a que 
lo aprendan y encomien; que no emplee a n i n g ú n 
profesor a quien tales discursos no sean aceptos, n i 
confíe la i n s t ruc ión y educac ión de los jóvenes m á s que 
a aquellos maestros que tengan en la misma estima 
que él dichos discursos. Esto es lo que t e n í a que) de
cir yo tocante a las letras y a quienes las e n s e ñ a n . 

Ctinias—Nada veo que se aparte de la finalidad que 
nos hemos propuesto, en cuanto acabo de oirte, ex
t ranjero; mas no tengo por cosa fácil decidir si es 
o no perfecto! en su total idad nuestro plan. 

Ateniense.—Todas las trazas son, m i querido Cl i -
nias, de que estaremos, como he dicho ys. reiterada
mente, en mejores condiciones para juzgar de ello 
cuando hayamos dado cima a nuestra legis lac ión. 

Clinias—Así es, en r igor. 
Ateniense.—¿No debemos tratar del maestro de l i ra 

a seguida del g r a m á t i c o ? 
Clinias.—En efecto. 

• Ateniense.—Antes de imponerle reglas en lo que se 
refiere a aquella parte de la educac ión que le incum
be, es menester, a m i ju ic io , que recordemos lo que 
antes dij imos. 

Clinias ¿ R e s p e c t o a q u é ? 
Ateniense.—Me parece que dij imos que nuestros can

tores sexagenarios del cortejo de Dionysos h a b í a n de 
tener exquisi to gusto en todo lo a t a ñ e d e r o a l a medi
da y a todas, las diversas combinaciones de l a armo
nía , a fin de que pudiesen discernir cumplidamente 
las melod ías que, peor o mejor, expresan las afeccio
nes del alma, y con el fin de qite, ha l l ándose capa-
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citados para d i s t ing i i i r las que revelan e l ca rác te r de 
un alma virtuosa de las que expresan e l carác te r con-
trariOj rechazasen és tas , honrasen aqué l l a s , las canta
sen a los jóvenes , i n t roduc iéndo las dulcemente en 
las almas de és tos , a los cuales e x c i t a r á n a que ad
quieran por sí mismos la v i r t u d , e n c a m i n á n d o l e s a 
ella, en cierto modo, por e l camino de esas imi ta 
ciones. 

CLinias.—Nada m á s cierto que eso. 
Ateniense.—Movidos del mismo propós i to , el maes

tro de l i ra y sus d isc ípulos deben t a ñ e r este ins t ru
mento a causa de la l impieza con que las cuerdas ex
presan los sonidos, esforzándose por dar exactamente 
los mismos tonos que el mús ico ha s e ñ a l a d o en sus 
obras. En , cuanto a las variaciones ejecutadas en la 
l i ra , cuando se tocan en este instrumento caprichos 
que no figuran en la compos ic ión , y cuando con el con
traste de tonos suaves y fuertes, vivos y lentos, agu
dos y graves, se hace surgir un acorde de la misma 
•discordancia, e igualmente respecto de otras variacio
nes r í tmicas instrumentadas en la l i ra , declaramos que 
en modo alguno deben exigirse tales primores a n i 
ños que sólo cuentan con tres años para aprender 
cuanto la m ú s i c a posee de bueno y de provechoso. To
dos estos opuestos elementos confundi r ían sus ideas, 
to rnándoles incapaces para el aprendizaje, cuan
do, por el contrario, es preciso que los jóvenes apren
dan las cosas con la mayor facilidad posible, ya que 
los conocimientos que no pueden menos de adqui r i r 
e s t án m u y lejos de ser escasos en n ú m e r o n i en i m 
portancia, como se d e s p r e n d e r á de la marcha misma 
de nuestro d iá logo. E n consecuencia con esto, e l ins
tructor de nuestra juventud l i m i t a r á sus cuidados, en 
lo que a l a m ú s i c a se refiere, a lo que acabo de indicar. 

Tocante a los cantos y letra de los mismos, que los 
-maestros de los coros han de e n s e ñ a r a sus d i sc ípu los , 
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expresada queda m á s arriba la elección que es necesa^ 
r io llevar a cabo, a ñ a d i é n d o s e a q u í que cada fiesta h a 
de poseer sus cantos peculiares y consagrados, de que 
resulte provecho para el Estado por medio de u n p l a 
cer puro e inocente. 

' Clinias.—Ya. nos lo has explicado, en efecto. 
Ateniense No falta m á s sino que se cumpla nues

tro deseo de que el magistrado elegido para la direc
ción de todo lo concerniente a la m ú s i c a d e s e m p e ñ e 
su cargo, en recibiendo nuestras instrucciones, con e l 
mejor éx i to posible. Volviendo ahora a l a danza y de
m á s partes de la gimnasia, a ñ a d a m o s algo a lo ya d i 
cho, en la misma forma en que acabamos de prac t i 
carlo respecto de los preceptos que nos faltaba ex
poner en orden a la m ú s i c a . Les jóvenes de ambos se
xos deben aprender la danza y los ejercicios g i m n á s 
ticos. ¿ N o os parece? 

Clinias.—Desde luego. 
Ateniense.—Uaráti falta maestros de danza para los 

varones, y maestras para las hembras, con objeto de 
que és tas no resulten menos instruidas que aqué l los . 

Clinias.—Sea así en buen hora. 
Ateniense.—Volvamos, pues, nuevamente al instruc

tor de la juventud, a l cual, dicho sea de paso, abruma
mos con copiosas incumbencias, puesto que, teniendo 
como ha de tener a su cargo los pormenores de la m ú 
sica y de la gimnasia, no parece que haya de sobrar
le el t iempo. 

Clinias.—Pero ¿ c ó m o ha de poder, a sus a ñ o s , aten
der a tantas cosas ? 

Ateniense.—Nada m á s fácil de remediar que eso, m i 
querido Clinias. L a ley le ha autorizado ya, y ha de 
autorizarle todav ía , a que escoja entre los ciudadanos 
a aquél los y aquél las que considere m á s a p r o p ó s i t o 
para ayudarle a sobrellevar el peso de su cargo. Cono
cerá q u é personas debe escoger, y , persuadido de l a 
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importancia y eminencia de su cargo, j a m á s consenti
r á en hacerse reo de una elección equivocada, sobre 
lodo por estar seguro de que si los jóvenes anterio
res y coetáneos son debidamente educados, todo sa ld rá 
a la medida de nuestro deseo; mientras que, por e l 
contrario, si la educac ión es mala.. . Mas l i b rémonos 
de predecir nada siniestro y de imi ta r a aquellos que 
se complacen en anunciar a u n Estado naciente todo 
lo que puede sucederle en e l porvenir. 

Bastante hemos dicho ya acerca de la danza y de los 
restantes movimientos g i m n á s t i c o s ; porque damos tam
bién este nombre a todos los ejercicios corporales que 
.son ú t i les para la guerra, como, verbigracia, el arte 
de t i ra r con el arco y lanzar todo g é n e r o de dardos, 
la pe l t á s t i ca y toda clase de h o p l o m á q u i c a (83), las 
diferentes evoluciones de la tác t ica , l a ciencia de la 
estrategia, y en fin, todos aquellos ejercicios que d i 
cen re lación a l arte h íp ico . E l Estado t e n d r á para todo 
ello maestros asalariados, cuyos d isc ípulos s e r án los 
jóvenes y los hombres maduros, las muchachas y las 
mujeres; y todos ellos a d q u i r i r á n destreza en este gé
nero de ejercicios. Se ad i e s t r a r á a las muchachas en 
toda clase de danzas y de combates con armas pesa
das; las mujeres, por su parte, a p r e n d e r á n las evolu
ciones, los modos de combate, la manera de dejar las 
anuas y de recogerlas, y todo lo d e m á s , aun cuando 
no haya de servirles m á s que en los casos en que to
dos los ciudadanos se vean forzados a abandonar la 
ciudad para i r a la guerra, con el fin de que, mientras 
tanto, puedan las mujeres velar por la seguridad de 
sus hijos y del resto de la ciudad, as í como para en 
el caso—porc[ue no puede uno fiarse de nada—de que 
lo contrario ocurriese; esto es, que enemigos ext ran
jeros, griegos o b á r b a r o s , llegasen a caer sobre el Es
tado con grandes fuerzas, poniendo a todos los ciuda
danos en trance de luchar para defender sus propios-
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hogares, en cuyas circunstancias ser ía un vicio r ad i 
cal del gobierno que se hallasen las mujeres tan de
plorablemente educadas que no estuviesen dispuestas-
a mor i r y arrostrar todos los riesgos por la salud de 
la pa t r i a—as í como vemos a los pá ja ros luchar, por de
fender a sus polluelos, contra los m á s ñe ros anima
les— , y que a l a menor sombra de alarma corriesen a. 
buscar asilo en los templos, ab razándose a las esta
tuas de las divinidades y a los altares, inficionando a l 
g é n e r o humano con esta mancha, que dar ía pie a que 
se tuviese a nuestra especie por m á s cobarde que to 
das las demás especies animales. 

Cíinias. — Realmente, nada hab r í a m á s vergonzoso 
que eso para un Estado, aun sin contar el mal que de 
ello r e su l t a r í a . 

Ateniense.—Obligaremos, por tanto, a las mujeres, 
por' medio de una ley, si no a que vayan a la guerra, 
s í , cuando menos, a que no se desentiendan de los 
ejercicios guerreros, disponiendo que el dedicarse a és
tos constituya un deber para todos los ciudadanos de 
ambos sexos. 

CLinias—.Convengo en ello. 
Ateniense.—Ya hemos dicho algo de la lucha; pero,, 

a m i ver, hemos omitido lo que e n t r a ñ a mayor i m 
portancia. Verdad es que, como los gestos y ademanes-
del cuerpo no a c o m p a ñ e n a las palabras, cuesta t ra
bajo hacerse entender. For esta misma razón , podre
mos juzgar mucho m á s atinadamente, en este respec
to, cuando la acción, emparejada con el discurso, nos; 
permita conocer perfectamente este ejercicio, hac ién
donos comprender, particularmente, cómo n i n g ú n otro 
presenta mayor afinidad que éste con la guerra, y per--
suad i én d o n o s , a la vez, de que es preciso dedicarse a 
él con miras a la misma guerra, en lugar de adiestrar
se en el, uso de las armas no m á s que por llegar a ser 
buenos, luchadores. 
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Llinias.—Soy de t u misino parecer en esto. 
Ateniense.—Nada m á s diremos, por ahora, acerca de 

esta clase de ejercicios. E n cnanto a los d e m á s movi 
mientos del cuerpo, cuya, parte pr incipal puede agru
parse sin inconveniente alguno bajo la d e n o m i n a c i ó n 
de danza, debemos reparar en que hay danzas de dos 
clases: unas, que imi t an los cuerpos mejor constituidos, 
por medio de movimientos suaves y decorosos; y otras 
que representan los cuerpos contrahechos, va l i éndose 
de actitudes indecorosas y r is ibles; que, por otra par
te, cada una de esas dos clases se divide en otras dos: 
una, referente a la imi t ac ión seria, que expresa la si
tuac ión de un cuerpo bien conformado, dotado de un 
alma generosa, en la guerra y en las d e m á s ocasiones 
difíciles y violentas; y otra, que expresa el estado de 
un alma sensata, en la prosperidad y en el deleite mo
derado. Podemos dar a esta segunda clase de danza e l 
nombre de pacífica, denominac ión que conviene per
fectamente a su naturaleza. E n euanto a la otra, pro
pia de la guerra y por completo diferente de la pací 
fica, no cabe designarla con otro nombre que con el de 
p í r r ica (84), toda vez que consiste en la representa
ción de los ademanes y flexiones del cuerpo cuando 
éste quiere rehuir los golpes contra él dir igidos, de 
cerca o de lejos, bien h u r t á n d o s e , bien retrocediendo 
y brincando, bien a g a c h á n d o s e ; a s í como t a m b i é n de 
otros movimientos contrarios usados en e l ataque, ta
les como la postura del que arroja una flecha, lanza 
una azagaya o hace cualquier otra cosa por el estilo. 
La belleza, en este caso, consiste en la exacta imi ta 
ción de las actitudes naturales de los cuerpos 5̂  almas 
dotados de belleza, y ninguna act i tud contraria a és
tas puede merecer el calificativo de bella. En cuanto a 
la danza pacífica, es preciso examinarla en cada una 
de sus partes desde este punto de vista general; a sa
ber: si la belleza consiste o no en merecer la aproba-
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ción de los hombres debidamente educados. Empece
mos, por de pronto, por separar las danzas de carác ter 
dudoso de las que ofrecen un carác ter deñn ido e indu
bitable. ¿ Cuáles son y cómo deben distinguirse unas 
de otras ? Las danzas d ionis íacas y las demás danzas 
a n á l o g a s que toman su nombre de las ninfas, de los 
egipanes, de los silenos, de los sá t i ros , en las que se 
remeda a personajes ebrios, r e p r e s e n t á n d o s e en deter
minadas ceremonias religiosas, no ofrecen el menor 
ca rác te r pacífico n i guerrero, y no es cosa fácil definir 
su naturaleza. Con todo, creo que cabe dist inguir las 
perfectamente, formando con ellas un g é n e r o apar
t e—géne ro que no presenta nada de c o m ú n con la dan
za guerrera n i con la pacífica—, y diciendo de ellas 
que no guardan ninguna relación con l a danza pol í t i 
ca. Por tanto, démos las de lado, ya que son inú t i l e s 
para nosotros, y volvamos a las danzas propias de la 
paz y de la guerra, que caen indiscutiblemente dentro 
de nuestra competencia. 

L,os ejercicios propios de la musa contraria a la gue
rra, que sirven para t r ibutar honras, por medio de la 
danza, a los dioses y a los hijos de los dioses, consti
tuyen géne ro aparte, y tienen su origen en el senti
miento de la felicidad. Debe dividirse este g é n e r o en 
dos especies: la primera, en que se muestra el senti
miento del placer, mucho m á s v ivo , que sobreviene 
cuando se pasa al seno de la prosperidad saliendo de 
trabajos y riesgos; la segunda, en que el placer se re
vela m á s sosegado, dándose cuando la felicidad de que 
gozamos se mantiene en p len i tud y aumenta. E n todo 
hombre que se encuentra en estas situaciones, los mo
vimientos del cuerpo son, o bien m á s vivos y m á s 
grande la a legr ía , o bien m á s lentos y menor la ale
gr í a . Además , el que posee un carác te r m á s moderado 
y un alma m á s fuerte, es t a m b i é n m á s suave en sus 
movimientos ; mientras que, por el contrario, el hom-
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¿ re cobarde, que j a m á s se l ia ejercitado en dominarse 
a s i mismo, se entrega en esos casos a los arrebatos 
y ademanes m á s violentos. E n general, no hay nadie 
que hablando o cantando pueda prescindir de acom
p a ñ a r su canto o sus palabras con alguna acción del 
cuerpo, y la imi t ac ión de las palabras por medio de 
los gestos es lo que ha producido todo el arte de la 
danza. Ahora bien, en todas estas ocasiones, los mo
vimientos de los unos son regulares, mientras que los 
de los otros, por el contrario, son irregulares. Cuando 
se t i ja la reflexión en los nombres que los antiguos 
impusieron a las cosas, no puede uno por menos de 
admirar, las m á s parte de las veces, su propiedad y la 
conformidad de esos nombres con aquello que expre
san. Especialmente, el nombre que se ha dado a las 
danzas propias de aquel que sabe contener en la pros
peridad los transportes de la a legr ía , es notable por 
su exact i tud. I,a naturaleza de esas danzas ha sido 
perfectamente expresada al agruparlas a todas ellas 
bajo el nombre de melia, subdividiéndosei en dos cla
ses—una propia de la guerra, y otra propia de la paz— 
las danzas que expresan buenas condiciones, caracteri
zándose a una y a otra con dictados que les vienen a 
maravi l la : el de pírrica para la primera, y , para la se
gunda, el de emmelia (85). 

A l legislador incumbe trazar los modelos de esas 
danzas, as í como al custodio de las leyes cuidarse de 
llevar a la p rác t i ca esos modelos, y así que lo haya 
conseguido gracias a sus gestiones, h a b r á de ajustar 
esas danzas a las d e m á s partes de l a m ú s i c a , r e p a r t i é n 
dolas luego entre todas las tiestas y sacriticios, seña
lando a cada tiesta la danza que resulte m á s apropia
da para e l l a ; y ya que las haya establecido y consa
grado, con todo lo d e m á s en este orden prescrito, no 
volverá a tocar, de al l í en adelante, a nada de l o re
ferente a la danza y a l canto, con el tin de que el Es-
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tado y los ciudadanos todos, participando por igual én 
los mismos placeres y siendo en todo punto semejan
tes a sí mismos, en la medida en que esto es posible, 
v ivan vida tan venturosa como llena de v i r t u d . Y con 
esto queda dicho todo lo que t e n í a m o s que decir res
pecto a la naturaleza de los cantos y danzas que con
vienen a las almas y cuerpos hermosos. 

E n cuanto a las palabras, cantos y danzas que se 
proponen la imi t ac ión de los cuerpos y almas defor
mes o proclives a lo bufo y. risible, as í como a todas 
las imitaciones cómicas , en general, es absolutamente 
preciso que estudiemos su naturaleza y que nos for
memos una idea exacta de ella, puesto que no cabe 
conocer bien lo serio como no se conozca lo r is ible, n i 
es posible alcanzar conocimientos de las cosas contra
rias si no se conocen las opuestas a ellas, sirviendo 
esta cont rapos ic ión y cotejo para formar el ju ic io . Mas 
«si queremos adquir ir un barniz, por l igero que sea, de 
v i r t u d , es preciso que nos abstengamos de mezclar en 
nuestra conducta lo serio y lo risible, que debemos es
tudiar no m á s que para no incur r i r imprudentemente 
en'el lo con palabras o con actos, por ser cosa poco de
corosa. Esas imitaciones se r e s e r v a r á n a los esclavos 
y a los extranjeros, sin que j a m á s n i en modo alguno 
sea propio de hombres n i de mujeres de condic ión l i 
bre mostrar n i asomos de inc l inac ión respecto de ese 
arte, n i tomar lecciones para aprenderlo, sino que, por 
e l contrario, han de mostrarse en todo punto ignoran
tes de ese linaje de imitaciones, y ajenos a ellas. Esta 
es la ley que, a m i ju ic io , debemos dictar tocante a. 
aquellas diversiones cuj^o objeto es mover a risa, y a 
las cuales damos todos el nombre de comedia. 

Respecto a los poetas serios, esto es, a los t r ág icos , 
si se nos llegasen algunos de ellos y nos preguntasen: 
«¿Podemos o no, extranjeros, i r a vuestra ciudad, a 
representaren ella nuestras o b r a s ? » ; ¿ q u é os parece 
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que convendr í a que con te s t á semos a esos divinos per
sonajes ? Yo, por m i parte, les dar ía esta respuestas 
«Ya estamos nosotros, extranjeros, ocupados en com
poner la m á s hermosa y acabada de todas las trage
dias; pues todo nuestro plan de gobierno no es otra 
cosa que imi tac ión de aquello que de m á s hermoso y 
excelente ofrece la existencia, y a s í consideramos jus
tamente esta imi tac ión que hacemos como una verda
dera tragedia. Vosotros sois poetas; t a m b i é n , y en e l 
mismo géne ro , lo somos nosotros. Somos, pues, vues
tros competidores y rivales en la compos ic ión del m á s 
perfecto de los dramas. Estimamos que ú n i c a m e n t e la 
verdadera ley puede llegar a alcanzar ese objeto, y 
abrigamos la esperanza de que ella ha de guiarnos-
hasta que lo consigamos. No espe ré i s , pues, que os 
permitamos sin resistencia alguna entrar en nuestra 
ciudad n i alzar en la v ía públ ica vuestro tablado y sa
car a escena actores dotados de sonora voz que hablen 
m á s recio que nosotros, n i que toleremos que d i r i já i s 
p ú b l i c a m e n t e la palabra a nuestros hijos, a nuestras, 
mujeres y a todo e l pueblo y que les d ic té i s , acerca 
de los! mismos puntos que nosotros, m á x i m a s que no 
sólo no se rán las nuestras, sino que casi siempre es
t a r á n radicalmente opuestas a ellas. Se r í a el colmo 
del absurdo por miestra parte y por parte de todo el 
Estado otorgaros ta l licencia antes de que los magis
trados hayan examinado si vuestras obras contienen-
cosas excelentes y adecuadas para ser expuestas en 
públ ico . Así, hijos y engendros de las voluptuosas-
Musas, habé i s de empezar por presentar vuestros can
tos a los magistrados, con el fin de que ellos los cote
jen con los nuestros; y en caso de que estimen que 
decís lo mismo, o cosas mejores que las contenidas en 
nuestros cantos, os autorizaiemos para que represen
té is vuestras obras; mas si nuestros magistrados fa
l lan en sentido contrario, no podremos admit iros, que-
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ridos amigos nues t ros .» Estos se ráu , por ende, los usos 
y leyes que insti tuiremos acerca de los cantos, de la 
danza y de la manera de aprender unos y o t ra ; de 
suerte qne, si os parece bien, h a b r á un g é n e r o propio 
-de los esclavos y otro que cor responderá a sus señores . 

CÍ in i a s .—¿Y cómo no ha de parecemos bien? 
Ateniense.—Tres ciencias faltan todav ía de las que 

debe estudiar el hombre l i b r e ; a saber: la primera, la 
ciencia de los n ú m e r o s y del cá l cu lo ; la segunda, aque
l la que mide, la long i tud , l a t i t ud y profundidad; la 
tercera, finalmente, la que nos enseña las revoluciones 
•.de los astros y las relaciones que éstos mantienen en
tre s í . No todo el mundo necesita poseer un conoci
miento riguroso de estas ciencias, sino unos pocos so
lamente. ¿ Q u i é n e s han de ser esos pocos? Y a lo dire
mos al llegar a l t é r m i n o de nuestro d iá logo, donde ha
l la rá esta cues t ión su lugar indicado. Los restantes, 
por su parte, se l i m i t a r á n a estudiar aquello que es 
imprescindible saber. Dícese con justa r azón de estas 
-ciencias que es bochornoso para todo hombre no po
seer siquiera los primeros rudimentos de ellas, pero 
que, al mismo tiempo, no es cosa fácil n i asequible a 
todos conocerlas a fondo. No es posible, despreciar lo 
que hay de necesario en estas ciencias, cosa que tuvo 
-sin duda presente el primero que dijo que n i el propio 
Dios puede luchar contra la necesidad; af i rmación que 
h a de tomarse como vá l ida respecto de la necesidad a 
que pueden estar sujetos los dioses, pues por lo que 
se refiere a las necesidades estrictamente humanas, a 
p r o p ó s i t o de las cuales suele a veces traerse a cuento 
ese dicho, ser ía tanto como disparatar insensatamente 
expresarse en tales t é r m i n o s . 

C i i n i a s . — ¿ P u e s cuál es, extranjero, en re lación a 
las ciencias, la necesidad que no es humana y es, en 
-cambio, divina? 

Ateniense.—Me parece que ha de ser aquella que 
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exige; que se lleven a cabo o que se aprendan deter-
ininadas cosas sin las cuales no h a b r á hombre qué
pase ante los d e m á s por ser u n Dios, n i un ge
nio, n i un héroe, capaz de laborar e ñ c a z m e n t e en bien-
de la humanidad. Ahora bien: e s t á m u y distante de 
llegar a l g ú n día a ser hombre d iv ino el que no sabe 
lo que sea uno, dos o tres, n i d is t ingui r entre lo par 
y lo i m p a r ; en resumen, el hombre que no posee e l 
menor conocimiento de los n ú m e r o s , n i es capaz de 
contar los d ías n i las noches, n i comprende cosa al
guna de las revoluciones per iódicas del sol, de la luna 
n i de los d e m á s astros. Desatino fuera imaginar que 
no necesite del estudio de todas estas cosas aquel que 
pretenda adquir ir buenos conocimientos. Mas ¿ q u é es. 
lo que debe aprenderse en ese orden ? ¿ Hasta q u é l í
mite han de llevarse los estudios ? ¿ E n qué tiempo han 
de hacerse ? ¿ Qué ciencias deben estudiarse en rela
ción con otras o separadamente ? ¿ Cómo hay que com
binar entre s í , en fin, esos diversos estudios ? Eso es. 
lo que precisa saber antes que nada, con objeto de 
aprender lo restante bajo la g u í a de estos conocimien
tos previos. Esa es la necesidad que la naturaleza de 
las cosas nos impone; necesidad que n i n g ú n Dios ha 
combatido n i comba t i r á nunca, a j u i c io m í o . 

Clinias.—Cuanto acabas de decir, extranjero, me 
parece que efectivamente se ajusta por completo al or
den establecido por la naturaleza. 

Ateniense.—Cierto es, Cl in ias ; pero resulta sobre-
nera dificultoso trazar leyes sobre todo esto, s i se; 
tiene presente este desorden. Por tanto, si lo tené is a 
bien, demoremos para otra ocas ión el tratar más dete
nidamente de esta parte de nuestra legis lac ión. 

Clinias.—Antójaseme, extranjero, que rehusas ha
blar sobre estas materias por suponer en nosotros u n 
escaso conocimiento de ellas. Tus temores carecen de 
fundamento, sin embargo. Ensaya a revelarnos t u pen-
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.Sarniento, y que no sea nuestra ignorancia causa de 

-que nos celes nada. 

Ateniense.-—No deja de inf lu i r en m í , en efecto, la 
razón que alegas; mas, con todo, mucho m á s me ate
morizarla tener que e n t e n d é r m e l a s con otros que hu
biesen hecho estudios en esas ciencias, pero que los 
hubiesen hecho imperfectamente, porque el peor y m á s 
temible de los males no es la absoluta ignorancia; mu
cho peor es poseer conocimientos vastos, pero ma l d i 
geridos. 

Llinias.—Bien dices. 

Ateniense.—Obliguemos a los ciudadanos, en v i r t u d 
ele una ley, a que aprendan de estas ciencias lo que 
aprenden, s in d i s t inc ión , en Egipto , los n i ñ o s , con las 
primeras letras. Ante todo, se h a r á que se ejerciten, 
jugando, en esos cálculos de poca monta discurridos 
por los muchachos, y que consisten o bien en repart ir 
equitativamente, unas veces entre muchos y otras en
tre pocos de sus camaradas, determinado n ú m e r o de 
manzanas o de coronas, o bien en dis t r ibui r , sucesi
vamente y mediante suertes, en sus ejercicios de l u 
cha y pug i l í s t i cos , los papeles de jugador par o i m 
par (86), o bien en mezclar cuentas de oro, plata, bron
ce y otras materias a n á l o g a s , d i s t r i b u y é n d o l a s luego 
como m á s arriba queda .dicho, de manera que a la vez 
-que se les entretenga se les fuerce a recurrir a la 
ciencia de los n ú m e r o s . Estas diversiones les capaci
t a r á n ulteriormente para par t i r un campo, guiar y 
ordenar debidamente un ejérci to y administrar bien 
sus propios asuntos domés t icos , dando como conse
cuencia, en general, que el hombre se torne totalmen
te dist into del que era en lo que se refiere a sagacidad 
del e s p í r i t u y a la u t i l i dad que puede retirar de sus 
talentos, sin contar con que a s í se emancipa de la r i 
dicula y bochornosa ignorancia en que nacen los hom-
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bres tocante a la medida de los cuerpos s e g ú u su lon
g i t ud , ancho y profundidad. 

Ll in ias .—¿ A qué ignorancia aludes ? 
Ateniense. — ¡Ay, m i querido Clinias! Yo mismo 

a p r e n d í demasiado tarde la s i tuac ión en que en ese 
respecto nos hallamos, descubrimiento que me ha pro
ducido g r a n d í s i m a sorpresa, m o v i é n d o m e a pensar que 
tan crasa ignorancia es m á s propia de bestias e s t ú p i 
das que no de hombres, y avergonzarme no sólo por lo 
que a m í me toca, sino por todos los griegos. 

Llinias—Bien, pero ¿ e n qué consiste?, vuelvo a 
preguntarte. Te ruego que me lo expliques. 

Ateniense.—Voy a reve lá r te lo , o, por mejor, decir, 
a hacer que lo palpes con tus propios dedos. R e s p ó n 
deme por u n instante: ¿posees idea de la longi tud? 

Clinias—¡Desde luego! 
A t e n i e n s e . — ¿ Y de la l a t i tud? 
C Unías.—T ambién . 
Ateniense.—¿Sabes que esas dos dimensiones son 

distintas entre sí y distintas de otra tercera denomi
nada profundidad? 

Clinias.—No lo ignoro. 
Ateniense.—¿ Crees que esas tres dimensiones sean 

rec íp rocamen te conmensurables ? 
Clinias.—Sí. 
Ateniense.—Que, por ejemplo, ¿ p u e d e n medirse la 

una por la otra dos longitudes, dos latitudes y dos 
profundidades ? 

Clinias.—Sin ninguna dificultad. 
Ateniense.—Pues, con todo, si fuese cierto que en 

determinados casos ocurre que esas, dimensiones no 
son conmensurables n i poco n i mucho, sino que tan 
pronto lo son como no, ¿ q u é ju ic io fo rmar ías de tus 
propios conocimientos en este respecto ? 

Clinias. •—Tendr ías por m u y exiguos mis conoci
mientos. 
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Ateniense.—¿Pues no estamos los tres convencidos, 
al igual que todos los griegos, de que la longi tud y la 
l a t i t ud son conmensurables respecto de la profundidad 
y entre sí ? 

LLinias.—En efecto. 
Ateniense.—Si, a pesar de eso, ocurre que esas d i 

mensiones son absolutamente incoumensurables y to
dos los griegos e s t án . persuadidos de la conmensura
bi l idad de las mismas, ¿ no m e r e c e r á n que nos avcr-
goncemos de su ignorancia y que alguien les diga: 
«Ahí t ené i s , oh griegos, una de las cosas de que de
cimos que es bocliornoso ignorarlas y que no hay m é 
r i t o alguno en saber, puesto que se trata de cosas ne
cesa r i a s?» . 

CLimas.—Te sobra la razón . 
Ateniense.—Otras cosas hay de idén t i ca naturaleza 

que és tas , y acerca de las cuales incurrimos casi en 
los mismos errores. 

CLinias.—¿ C h á n d o ? 
Ateniense.—Cuando queremos explicar por qué cier

tas cantidades son conmensurables y otras no. No hay 
m á s remedio que resignarnos a pasar plaza de igno
rantes o dedicarnos a descubrir la razón de esa, dife
rencia, p l a n t e á n d o n o s mutuamente 5̂  s in descanso pro
blemas acerca de esa cues t ión , convencidos de que no 
podremos hacer nada mejor que dedicar el t iempo que 
nos sobra a estas investig'aciones, sin comparac ión m á s 
agradables que el juego de los dados, con que los an
cianos se divierten. 

CLinias Es posible. Yo, por lo menos, no hallo 
gran diferencia entre el juego de los dados 5̂  ese g é 
nero de estudios. 

Ateniense.—Creo, amigo Clinias, que los jóvenes de
ben aprender estas ciencias que digo, con tanto ma
yor motivo cuanto que no ofrecen n i n g ú n riesgo n i d i 
ficultad. Y comoquiera que han de aprenderlas en 
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medio de diversiones, todo el Estado o b t e n d r á de ello 
gran provecho, s in recibir, en cambio, daño alguno. Si 
hay quien sustente dis t in to parecer, no tengo n i n g ú n 

• inconveniente en prestar oído a sus razones, 
CLinias—-No. 
Ateniense.—Y si esas ciencias, después de esto, nos 

pareciesen ser en todo punto tales cuales acabo de 
decir, claro es t á que las aceptaremos, desechándo las , 
por el contrario, si nos formamos de ellas diferente 
concepto. 

CLinias.—Indudablemente. Por tanto, i nc luyá mos l a s 
desde ahora entre las cosas necesarias, con e l ñ n de 
no dejar n i n g ú n vacío en nuestras leyes. 
* Ateniense—Consiento en ello, con ta l que sean a 

modo de prenda o gaje que pueda separarse del resto 
de las leyes si llega a ocurrir que no satisfaga este 
reglamento a m í mismo, que soy su autor, o a vos
otros, para quienes lo dispongo. 

CLinias—Justa es l a condición que impones. 
Ateniense.—Pues examina ahora si es o no de t u 

agrado lo que voy a prescribir a los jóvenes en orden . 
a l estudio de la a s t ronomía . 

CLinias.—Di. 
Ateniense.—Existe en este part icular un abuso i n 

tolerable y chocante fuera de toda ponde rac ión . 
CLinias.—¿ Cuál es ? 
Ateniense—Dícese que no debe hacerse estudio de 

conocer el m á s grande de los dioses y el universo 
entero, n i de perescrutar las causas de las cosas, por 
ser i l íc i tas semejantes averiguaciones. Por m i parte, 
estimo, por el contrario, m u y puesto en razón el de
dicarse a ellas. 

CLinias.—¿ Que e s t á s diciendo? 
Ateniense.—Acaso parezca m i op in ión pa radó j i ca e 

indigna de sonar en labios de ancianos como nosotros. 
Mas cuando uno se halla persuadido de que una ciencia 

F i l . X X I I I Q 
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es bella, verdadera, provechosa para el Estado y acep
ta a los ojos de la d iv in idad, es de todo punto impo
sible dejarlo permanecer en silencio. 

CLinias.—Convengo en e l lo ; pero, dime, ¿ crees que 
hallaremos todas esas cualidades en la a s t r o n o m í a ? 

Ateniense Amigos m í o s , casi todos los griegos de
cimos tocante a los grandes dioses—me refiero a l sol 
y a la luna—cosas enteramente faltas de verdad. 

CLin i a s—¿A qué cosas aludes? 
Ateniense—Decimos, verbigracia, que esos dos as

tros, as í como algunos otros, carecen de camino fijo, 
dándoles por esta r azón e l nombre de planetas (87). 

CLinias.—Y as í es, extranjero. Muchas veces en m i 
vida tengo; observado que e l lucero de la m a ñ a n a , el 
vespertino y algunos otros, no siguen u n rumbo cier
to, sino que caminan errantes, a la ventura. Y lo mis
mo hacen, como nadie ignora, el sol y la luna. 

Ateniense.—Ese prejuicio vulgar es, justamente, Me-
g i l io y Clinias, lo que me mueve a desear que nues
tros ciudadanos y nuestros jóvenes aprendan lo que 
a t a ñ e a las divinidades celestes, a lo menos lo pre
ciso para que no blasfemen- en ese orden y para que 
en sus sacrificios y oraciones puedan expresarse en t é r 
minos piadosos y adecuados. 

Clinias.—Apruebo t u proyecto, con t a l , ante todo, 
que pueda aprenderse eso que dices; y , lo que es m á s , 
agrego que si hablamos de esas divinidades en for
ma inadecuada y si se nos e n s e ñ a a hablar mejor de 
ellos, se ré el primero en convenir en que no debe 
d e s d e ñ a r s e esa ciencia. Emprende, por consiguiente, ex
plicarnos q u é es esa ciencia, y nosotros, por nuestra 
parte, nos esforzaremos por iustruirnos y seguirte. 

Ateniense.—Lo que tengo que deciros no es, por 
un lado, fácil de comprender, n i , por otro, absoluta
mente difícil de penetrar, n i para ello se requiere i n -
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im i to t iempo. Prueba de ello, que a pesar de no ha
berme ocupado nunca de esa ciencia, no p r ec i s a r í a de 
mucho t iempo para ponerme en condiciones. de ense
ñá ros l a . Porque si fuera m u y difícil, dada la edad en 
que nos hallamos, n i pod r í a yo exp l i cá ros la , n i po
d r í a i s entenderla vosotros. 

Clinias.—Bien dices. Entonces ¿ e n qué consiste esa 
ciencia que tienes por tan admirable, que no pueden 
menos de aprender nuestros jóvenes , y de la cual no 
poseemos nosotros, a ju ic io tuyo , el menor conoci
miento ? E x p l í c a t e acerca de é s t o con la mayor c lar i 
dad que es t é en t u poder. 

Ateniense—Haré lo posible por satisfacerte. No es 
verdad, queridos amigos m í o s , que n i el sol n i l a 
luna, n i n i n g ú n otro astro, anden errabundos, s in r u m 
bo fijo. L o que ocurre es precisamente todo l o contra
rio de eso. Cada astro posee u n solo derrotero, y no 
varios, recorriendo siempre, en l í n e a circular, el mis
mo camino; sólo en apariencia recorren muchos. A s i 
mismo carece de fundamento la a t r i b u c i ó n de menos 
velocidad al astro dotado de la mayor velocidad, a s í 
como de movimiento m á s r áp ido a l que m á s lentamen
te se mueve. Dando por cierto lo que yo digo, y su
poniendo que nosotros nos lo figuremos de d is t in ta 
manera, si i ncu r r i é semos en aná logo error respecto 
de los hombres o de los caballos que corren en las ca
rreras de los juegos o l ímpicos , calificando de m á s len
to a l m á s veloz, y de m á s ligero al m á s lento, de modo 
que al final de la carrera e n s a l z á s e m o s a l vencido co
mo si hubiese .resultado vencedor, me figuro que nues
tros encomios se r í an injustos, y que no h a b r í a n de 
agradar a los corredores. Pues si tales elogios, endere
zados a simples hombres, resultan e x t e m p o r á n e o s y 
ridículos,, con mayor mot ivo h a b r á n de serlo los que 
a consecuencia de semejante error tr ibutemos a las d i 
vinidades. 
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Clinias.—Pero es que ese error no puede prestarse 
a burlas. 

Ateniense.—Ni se puede suponer tampoco que re
sulte agradable para los dioses el que se incurra en 
semejantes errores a cuenta de ellos. 

C í z m a s . — E v i d e n t e m e n t e no, si es cierto lo que dices. 
Ateniense.—Tov consiguiente, si os demuestro que 

realmente es cierto, fuerza se rá que nos instruyamos ; 
cuando menos, suficientemente para corregir nuestros 
errores acerca de este part icular. Si no os lo demues
tro, en cambio, abandonaremos esta ciencia. Conven
gamos, por tanto, en dictar con esta condición esta l ey . 

CUíiias.—Sea así en buen hora. 
Ateniense—Voáemos dar ya por terminada aquella 

parte de nuestras leyes que se refiere a las ciencias 
y a la educac ión de los jóvenes . Tocante a la caza y 
d e m á s ejercicios aná logos , es necesario que los con
sideremos desde ese mismo punto de vista, porque» 
a m i ver, la función del legislador exige de és te alga 
m á s que dictar le3^es; cuando se ha l imi tado exclusiva
mente a eso, no ha cumplido con su deber: hay, aparte 
•de la ley, otra cosa que ocupa el t é r m i n o medio entre 
ella y la simple ins t rucc ión . Prueba de ello se nos 
ha ofrecido reiteradamente en el curso de este d i á logo , 
especialmente en lo que dij imos tocante a la educa-
ci ión que d e b í a darse a los muchachos desde su edad 
m á s tierna. Dec íamos no ser cosas estas que requie
ran una orden expresa, y que, si bien se habla de 
ellas, ser ía un desatino considerar como un conjunta 
de leyes cuanto en ese sentido se dice. Suponienda 
que el legislador redacte sus leyes y erija su plan 
de gobierno p ropon iéndose e l nuestro por modelo, na 
se r ía cabal el elogio del ciudadano virtuoso s i ú n i 
camente se le encomiase por haberse mostrado fiel ob
servante de las leyes, a s í como por su absoluta su
m i s i ó n a cuanto ellas disponen, siendo, por el con-
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t ra r io , completa la alabanza del mismo si se le elo
giase' por haber llevado vida irreprensible, some t i én 
dose a las miras del legislador, no ya en lo que és te 
dispone y ordena en las leyes, sino en todo aquello 
que aprueba o censura. Este es el m á s cabal elogio 
que de un ciudadano pueda hacerse. E l verdadero le
gislador no ha de l imitarse a hacer leyes, sino que es 
preciso que intercale en ellas admoniciones acerca ele 
todo cuanto estime merecedor de aplauso o de vi tupe
r io . E l perfecto ciudadano, por su parte, debe observar 
•esas admoniciones con, np menos fidelidad que las le
yes cuya vio lac ión lleva aparejada una pena. 

L a materia de que vamos a ocuparnos se rv i rá , en 
cierto modo, para justificar lo que hasta a q u í l levo 
dicho, puesto que p o n d r á m á s en claro lo que ocupa 
m i mente. E l nombre de caza posee u n significado 
e x t e n s í s i m o , comprendiendo en un solo g é n e r o nu
merosas especies particulares. Porque hay diferentes 
modos de caza para los animales que habitan las aguas, 
así como para las aves, existiendo t a m b i é n g ran va
riedad de modos de caza para los animales terrestres; 
modos entre los que figura l a caza del hombre por el 
hombre, ya se practique por medio de l a guerra, ya 
en e l plano de la amistad—caza, és ta , merecedora de 
loa, tanto como aquella otra es digna de censura. Eos 
latrocinios y r a p i ñ a s , a s í los que u n hombre hace 
a otro hombre, como los que un e jérc i to a otro hace, 
son una especie de caza. E l legislador que dicta le
yes acerca de esta materia, no puedo por menos de ex
plicar todo esto; mas no puede tampoco dar ó rdenes , 
imponer penas y hablar de estos particulares acompa
s á n d o s e ú n i c a m e n t e de amenazas. Eo que debe hacer 
es lo siguiente. H a de aprobar determinados géne ros 
de caza, y desaprobar otros, teniendo presentes los 
trabajos y los restantes ejercicios de la juventud . Eos 
j ó v e n e s , por su parte, han de escucharle y obedecer-
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le, sin dejar de mostrarse sumisos por amor del p la 
cer n i por miedo a la fatiga, poniendo mayor respeto 
y m á s minuciosa obediencia en aquello que por vía de 
in s t rucc ión se les recomiende, que no en lo que se les 
imponga por medio de amenazas y penas. A seguida 
de este p r e á m b u l o , p a s a r á el legislador a trazar el elo
gio y la cr í t ica razonada de las diferentes partes de 
la caza,, aplaudiendo aquello que posea eficacia para 
desarrollar en sus d isc ípulos el valor, y rechazando 
todo aquello que produzca electos contrarios. 
- Dir i jamos ahora la palabra, en forma de ruego, a 
nuestros jóvenes . Mis queridos amigos, les diremos,, 
as í no e x p e r i m e n t é i s j a m á s gusto n i inc l inac ión n i n 
guna respecto de la caza m a r í t i m a n i de la c ó m o d a 
pesca de los animales acuá t i cos , practicada con anzue
lo o con redes, de d ía o de noche. No os asalte nunca 
el deseo de haceros a l a mar, a cazar hombres y ejer
cer la p i r a t e r í a , cosa que os t roca r í a en cazadores 
crueles y sin ley. J a m á s , n i remotamente, se os pa
se por l a i m a g i n a c i ó n entregaros a l robo en nuestra 
ciudad y dentro de los l ími te s de su terr i tor io . N u n 
ca os dejéis ganar por la caza de pá ja ros , que no es 
propia conveniente para hombres libres, por m u y atra-
yente que pueda parecer. 

Solamente les queda a nuestros d isc ípu los un gé 
nero de caza: la caza de animales terrestres. Mas, de 
és ta , la que se practica de noche, re levándose unos a 
otros los cazadores, no merece ser aprobada, puesto 
que sólo conviene a los desocupados, y otro tanto pue
de decirse de la que admite intervalos de descanso, 
cogiendo como a la mano, por medio de lazos y t ram
pas, las bestias m á s feroces, en lugar de vencerlas 
frente a frente como u n cazador infatigable debe ha
cer. Así , la ú n i c a caza que queda como l íc i ta para nues
tros ciudadanos, caza la m á s excelentes de todas, es-
aquella en que se persigue a los cuad rúpedos íiero& 
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con caballos y j a u r í a s , y en la cual é l cazador, ex
pon iéndose , persigue a su presa, apode rándose de ella 
en fuerza de asestarle golpes y cubrir la de heridas. No 
sepan de otra caza que esta aquellos que deseen ejer
citar su valor, don de los dioses. 

Hasta a q u í lo que e l legislador a p r o b a r á o repro
ba rá respecto de la caza. Ved ahora la ley misma. 
Nadie p o n d r á impedimento alguno a estos cazadores, 
realmente sagrados, para que puedan cazar en to
dos aquellos parajes que les apetezca. Tocante 
a los cazadores nocturnos, que usan de lazos y de 
trampas, no se r án tolerados en ninguna parte. No se 
p o n d r á n obs táculos a la caza de pá ja ros en terrenos i n 
cultos y en m o n t a ñ a s ; esto no obstante, cualquier c iu
dadano t e n d r á derecho a impedir que nadie cace en 
terrenos cultivados o que se hallen consagrados a 
los dioses. V e d a r á s e la pesca en los puertos, lagos y 
r íos , así como en los estanques sagrados. Fuera de 
estos lugares, todo el mundo p o d r á pescar, con pro
hib ic ión , empero, de u t i l izar para la pesca substan
cias ponzoñosas . Y con ésto , podemos dar ya por 
acabada aquella parte de nuestras leyes referente a la 
educac ión . 

Clinias.—Perfectamente. 
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Ateniense—E)l orden de las materias nos lleva aho
ra a tratar de las leyes y disposiciones referentes al 
culto, aun cuando no debemos proceder a ello s in ha
ber consultado antes a l oráculo de Delfos acerca de 
la naturaleza de los sacr iüc ios y de las divinidades 
a que h a b r á de consagrar nuestra ciudad esos sacr iñ -
cios para que le resulten m á s provechosos. Mas en lo 
que toca a l n ú m e r o y sazón de los mismos, q u i z á po
damos nosotros, sin m á s , disponerlo. 

CLinias.—Posiblemente. A lo menos, en lo que al nú
mero se r eñe re . 

Ateniense Empecemos, pues, por establecer ese n ú 
mero. No ha de haber menos de trescientos sesenta y 
cinco sacrificios, de modo que todos los d ías uno de 
los cuerpos de la magistratura ofrezca uno por e l Esta
do, por los habitantes de é s t e y por todo lo que po
seen. Los e x é g e t a s , sacerdotes, sacerdotisas y ad iv i 
nos h a b r á n de reunirse con los custodios de las leyes, 
a fin de decidir 3̂  disponer lo que el legislador se 
ve forzado a omi t i r en este orden. A todos ellos, en 
general, incumbe seña la r todo aquello que el legis
lador no haya tomado en cuenta. 

A ten iéndonos a lo que la ley consigna, dispone é s t a 
que se celebren doce fiestas en honor de las doce d i v i n i 
dades que dan nombre a las t r ibus, y que todos los me
ses se ofrezcan sacrificios a esas mismas divinidades, con 
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a c o m p a ñ a m i e n t o de coros y de torneos musicales. Res
pecto a los combates g i m n á s t i c o s , se r e p a r t i r á n entre 
todo el a ñ o , indicando los que m á s convengan a cada 
d iv in idad y es tac ión . Asimismo se s e ñ a l a r á n las fies
tas a que es oportuno que asistan las mujeres solas, 
ind icándose a cuáles pueden i r a l mismo t iem
po que los hombres y a cuáles han de i r solas. 
Se t e n d r á cuidado, aparte de é s to , , de no coniundir 
el culto a las divinidades sub t e r r áneas con el que se 
r inda a los dioses celestes, a s í como tampoco los cul
tos de las divinidades subalternas de los cielos y de 
los infiernos, procurando, por e l contrario, d i s t ingui r 
escrupulosamente unos cultos de otros, y reservando 
a Hades, con arreglo a la ley, el ú l t i m o mes del año . 
No es razonable que los guerreros sientan avers ión ha
cia este dios, cuando, por el contrario, deben honrar
le justamente como a bienhechor del humano linaje, 
pues en verdad, si he de daros parte de m i pensamien--
to, creo que en modo alguno es tan provechosa para 
el hombre la u n i ó n de su alma y de su cuerpo como 
lo es la separac ión de los mismos. 

Aparte de esto, es necesario que quienes pretendan 
ordenar como es debido todas estas fiestas y juegos, 
piensen en que nuestra repúb l i ca ha de gozar de u n 
desahogo y opulencia en aquellas cosas precisas para 
la existencia, que en vano se busca r í a en todos los 
d e m á s Justados que hoy d ía existen, y que, por nues
tra parte, deseamos que llegue a ser tan venturosa 
como un hombre puede llegar a ser. Es el caso que 
para v i v i r vida venturosa, se requieren dos cosas: no 
ser injusto con nadie, y que nadie.lo sea con uno. Cosa 
fácil es lograr lo p r imero ; mas ya no lo es tanto a l 
canzar el poder necesario para conseguir lo segundo. 
Para alcanzar esto, el ún ico camino que hay es hallar
se dotado de una probidad absoluta. Otro tanto ocurre 
respecto de la r epúb l i ca : si és ta es virtuosa, gozará de 
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paz inalterable; mas si no lo fuere, v iv i rá en continua 
brega consigo misma y con los d e m á s . 

Como esto ú l t i m o es lo que suele ocurrir , los ciu
dadanos no deberán dedicarse a l aprendizaje de las-
armas en¡ t iempo de guerra, sino precisamente mien
tras v iven en paz. Teniendo presente és to , los habi
tantes de un Estado sensatamente regido debe rán ejer
citarse en dicha actividad un d ía a l mes, cuando me
nos ; m á x i m e s i los magistrados lo estiman conve
niente, s in que sean obs t ácu lo para ello el frío n i el 
calor. P r a c t i c a r á n e l ejercicio, o bien todos juntos, 
con sus mujeres e hijos, cuando a s í lo crean oportuna 
los magistrados, o bien por grupos o secciones. Con
v e n d r á , asimismo, que los sacr iñcios vayan seguidos 
de algunas diversiones, de modo que en cada fiesta se 
celebren a modo de combates en que se represente tan 
a lo v ivo como sea posible los combates a u t é n t i c o s , 
d i s t r i b u y é n d o s e en ellos, sobre e l terreno, premios y 
recompensas a los que resulten vencedores. Nuestros 
ciudadanos se a p l a u d i r á n y c r i t i ca rán unos a otros, 
s e g ú n la conducta por cada cual observada en esos 
juegos y en el resto de su vida, colmando de elo
gios a los que m á s hayan descollado, y abrumando a 
los otros con d u r í s i m a s censuras (88). 

No se e n c o m e n d a r á a l pr imer poeta que se presente 
la redacc ión de esos elogios y censuras; porque, en 
pr imer t é r m i n o , será para ello preciso que quien haya 
de escribirlas tenga no menos de cincuenta a ñ o s , y , 
aparte de eso, que no pertenezca a l n ú m e r o de esos 
poetas que, aun s in carecer de gusto y de talento poé
tico, no se han dis t inguido, por lo d e m á s , en n inguna 
acción memorable. Se escogerá , de entre los poetas, 
a aquellos que se hayan grangeado el respeto p ú b l i c o 
con su v i r t u d , habiendo dado cima a hermosas accio
nes, siendo sus versos los que preferentemente se can
ten, aun cuando sean menos perfectos que los de otros. 
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•que no se hallen en las mismas condiciones. Su elec
ción, i n c u m b i r á al magistrado instructor de la juven
tud y a los d e m á s custodios de las leyes, los cuales 
confer i rán a ciertos poetas p r iv i l eg io para que su m u 
sa pueda expresarse con toda libertad, prohibiendo, 
por otra parte, a los d e m á s , que se dediquen a tales 
-composiciones, y vedando a los ciudadanos que can
ten n i n g ú n canto en verso como no haya merecido la 
ap robac ión de los custodios de las leyes, por m á s que 
aventaje a los himnos de Tamir is o de ü r í e o (89). No 
se conocerán entre nosotros otros cantos que los que 
e s t é n dedicados a los dioses, aparte de los versos de 
•elogio o de censura trazados por hombres justos y p ú 
blicamente estimados, capaces de cumpl i r t a l l i n a l i -
•dad. C ú a n t o queda dicho acerca de los ejercicios m i 
litares y del derecho a entonar versos en alabanza o 
-en censura de los ciudadanos, ha de aplicarse por igua l 
•a hombres y a mujeres. 

Asimismo es de todo punto necesario que el legis
lador, sin apartar su e sp í r i t u del fin que se propone, 
se pregunte: ¿ Q u é repúb l i ca , qué ciudadanos me pro
pongo formar? ¿ N o se trata acaso de atletas destina
dlos a afrontar los combates m á s tremendos, con m i l 
enemigos contra s í ? Con razón p o d r í a r e spondé r se 
me que as í es, en efecto. Y bien: si t u v i é r a m o s que 
adiestrar a unos atletas para que luchasen en el pu
gilato, en el pancracio o en cualquier otro géne ro de 
combate, ¿ les p e r m i t i r í a m o s que se echasen a la are
na sin haberse ejercitado antes con alguien y de vez 
en cuando? Si nosotros mismos p e n s á s e m o s dedicar
nos a l pugilato, ¿ n o t o m a r í a m o s lecciones mucho an
tes de que el d ía del combate llegara? ¿ N o apren-
-deríamos todas las actitudes que fuese preciso adop
tar llegado el caso de disputar al adversario la vic
to r i a ? ¿ N o r e s g u a r d a r í a m o s nuestros, brazos con pe-
iotas de lana, en vez de calzarnos manoplas, acercán-
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donos en lo posible a la realidad, con el fin de ejer
citarnos mejor en asestar y parar los golpes? Y en. 
caso de que no ha l l á semos con qu i én ejercitarnos por 
v ía de ensayo, ¿ n o l l ega r í amos a ut i l izar para este 
fin un pelele de paja, s in tener en cuenta las burlas, 
que los insensatos pudieran dir igirnos ? Y a falta de 
adversario vivo o inanimado, ¿ n o nos dec id i r íamos , , 
en fin, a luchar con nosotros mismos ? ¿ N o se ha 
inventado justamente con esa mi ra e l arte de mover 
brazos y manos con arreglo a determinadas reglas? 

Climas.—Con ese fin, principalmente, se ha i n v e n 
tado, en electo, e l arte a que te refieres. 

Ateniense ¿ P u e s h a b r í a n de ser tan temerarios los-
guerreros de nuestra ciudad, que se presentasen cou 
una p repa rac ión inferior a la de los atletas corrientes 
para tomar parte en e l combate m á x i m o , en que está , 
en juego su propia vida, la de sus hijos, sus bienes,, 
y la salud del Estado ? ¿ No se a t r e v e r á el legislador, 
temiendo que puedan ser objeto de burlas los juegos, 
destinados a adiestrar a esos guerreros, no se a t re 
verá , digo, a dictar una ley, n i a prescribirles para 
cada d ía determinados ejercicios, m á s leves, en que n a 
se empleen las armas, orientando hacia esa finalidad 
los coros y toda la gimnasia ? Y en lo que se refiere a 
los ejercicios m á s o menos pesados, ¿ n o h a b r á de dis
poner el legislador que tengan lugar una vez al mes, 
por lo menos, y que los ciudadanos, en todo e l paísr. 
sostengan p e q u e ñ o s combates, se disputen puestos, 
t r a m á n d o s e unos a otros emboscadas a i m i t a c i ó n dé
lo que de veras sucede en la guerra, a r ro j ándose cuer
pos duros y otros proyectiles que se acerquen a los-
a u t é n t i c o s , pero cuyos golpes no lleven aparejado n i n 
g ú n peligro, para que el temor entre por algo en esa* 
diversiones, de suerte que la idea que cada cual se 
forme del riesgo revele cuáles son los cobardes y c u á 
les los esforzados? ¿ N o deberá seguir a esos juegos. 
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una jus ta d i s t r ibuc ión de recompensas para unos y 
de ignominiosas censuras para otros, manteniendo de 
« s t a suerte a la ciudad en buen estado de á n i m o , dis
puesta en todo punto para los combates verdaderos ? 

Si a l g ú n hombre hallase la muerte en esos juegos, 
.se cons ide ra rá que el homicidio ha sido involuntar io , 
-acordándose que su autor conserva puras sus manos, 
d e s p u é s que haya cumplido las expiaciones que la 
ley prescribe. Debe rá tener presente en este respecto 
el legislador que si bien estos ejercicios, por una. parte, 
pueden costar l a vida a un exiguo n ú m e r o de ciudada
nos, bien pronto n a c e r á n , por otra parte, nuevos c iu
dadanos que en nada cederán a aquellos; mientras que, 
por el contrario, si no tuviese plaza en dichas diversio
nes e l temor, ser ía de todo punto imposible dis t in-
.guir entre e l valor y la cobardía , cosa mucho m á s no
civa para el Estado que la pé rd ida de unos cuantos 
•eiudadanos. 

Clinias—De buen grado convenimos, extranjero, en 
que hay que inc lu i r en ]a ley esos ejercicios, constri-
ñ e n d o a todos los ciudadanos a que tomen parte en 
•ellos. 

Ateniense.—¿ Sabemos a qué se debe que este g é n e 
ro de juegos y combates no se halle en uso, con ex
cepciones con t ad í s imas , en n inguno de los Estados que 
conocemos ? ¿ Habremos de achacarlo a ignorancia por 
parte de los pueblos y de sus legisladores ? 

Clinias.—Posiblemente. 
Ateniense—Pues no solamente a eso, m i querido 

'Clinias, sino que debe imputarse asimismo a otras dos 
-causas, suficientes por sí solas a producir ese efecto. 

Clinias.—i Qué causas son esas ? 
Ateniense.—Da primera, la p a s i ó n de las riquezas, 

que no permite ocuparse en otra cosa que en el cui
dado de allegarlas, de manera que el alma de cada 
•ciudadano, en cierto, modo, absorta en ese objeto, no 
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puede pensar en cosa alguna fuera de la ganancia de 
cada día . E s t á n sobremanera dispuestos a aprender, 
a estudiar toda ciencia, a entregarse a todo ejercicio, 
siempre que les sirvan para acrecentar su hacienda, 
y se mofan de todo lo que no sea eso. Esta es una de 
las razones a que se debe el que en ninguna parte se 
observe un gran estusiasmo por aquellos ejercicios a 
que m á s arriba me he referido, n i por ninguna otra 
ocupac ión decorosa, mientras que vemos cómo, por 
satisfacer e l insaciable deseo de allegar oro y plata, 
s í gnense de buen grado todos los oñcios e industrias, 
s in pararse a reflexionar si se trata de medios deco
rosos o indecorosos, con t a l que ellos sean buenos para 
enriquecerse. A la, misma causa se debe t a m b i é n que 
los hombres cometan, sin experimentar por ello repug
nancia alguna, toda suerte de acciones, l e g í t i m a s o il í
citas, aun las m á s infames, como si fuesen bestias, 
con ta l que les proporcionen la venaja de poder co
mer y beber cuando as í se les antoje, y de encena
garse en los placeres m á s inmundos. 

CLinias—Tienes razón de sobra. 
Ateniense.—Esa es, repito, una de las causas que 

impiden que los Estados se dediquen a n i n g ú n ejer
cicio honesto, en lugar de aplicarse como conviene a l 
ejercicio de las armas. El la transforma a ciudadanos 
de índole pacífica y blanda en mercaderes, en traf i 
cantes de mar, en comerciantes de toda laya, y a los 
de índole arriscada los torna en bandoleros y malhe
chores que agujerean muros y despojan t e m p l o s — a s í 
como en tiranos y en hombres que toman la guerra 
por profes ión, conv i r t i éndose en desventurados no obs
tante las excelentes cualidades que en algunos casos 
han recibido de la naturaleza. 

C l in í a s .—¿Qué es lo que es t á s diciendo a h í ? 
Ateniense—¿Pues cómo quieres que considere, m á s 

que como desventurados, a hombres que se ven con-
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denados a pasarse toda la v ida roídos por un hambre 
continua que les devora e l alma ? 

LLinías B i e n ; ésa es la primera causa, extranje
r o ; pero ¿ c u á l es la segunda? 

Ateniense.—Bien haces en recordármela . 
Llinias.—Esa insaciable concupiscencia de riquezas,, 

que a nadie da tregnai, es, por lo que dices, una de 
las trabas que impide a los Estados dedicarse a ejer
cicios mil i tares. Sean en buen hora a s í como asegu
ras ; pero ¿ cuál es el otro obs tácu lo ? 

Ateniense.—Acaso i m a g i n é i s que no quiero deciros-
cuá l sea, y que estoy dando vueltas y m á s vueltas por 
ahorrarme la exp l i cac ión . 

Clinias.—Ni mucho menos. Eo que me parece es-
quer en hab iéndose te presentado ocasión de hablar del 
apetito desaforado de riquezas, has dado con exceso» 
o ídos , en tus diatribas, a la ave r s ión que respecto a 
ese vicio sientes. 

Ateniense.—Tu observáción no puede venir m á s a 
punto, extranjero. Por tanto, pasemos a la otra causa;, 
y vosotros, prestadme a tenc ión . 

Llinias.-—Habla, pues. 
Ateniense Esa segunda causa reside en la misma 

naturaleza de los gobiernos, a que antes de ahora nos 
hemos referido en m á s de una ocasión. Quiero decir 
que es tá , respectivamente, en la democracia, en ]a 
o l i g a r q u í a y en la t i r a n í a . Estas, a decir verdad, 5̂  
si hemos de aplicarles el nombre que propiamente les. 
conviene, no son gobiernos, sino facciones cons t i tu i 
das. E n ellas no se ejerce la autoridad por mutuo con
senso; ú n i c a m e n t e e l poder es voluntario, mientras-, 
que la obediencia, en cambio, es siempre forzada. Los-, 
gobernantes, comoquiera que de continuo desconfían 
de sus subditos, no pueden ver en éstos s in desagrado-
la v i r t u d , las riquezas y el valor, n i , sobre todo, con
sentirles que se hagan guerreros. Estas son, sobre 
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poco m á s o menos, las dos principales causas de todos 
los males de los Estados, y , sin duda alguna, del ma l 
de que a q u í tratamos. Pero el Estado para,el cual tra
zamos nuestras leyes, no se halla sujeto a ninguno de 
esos inconvenientes; los ciudadanos, en él, v iv i r án en 
medio del mayor desahogo, gozando de l ibertad a que 
tienen derecho. Tampoco creo que, como guarden fide
l idad a nuestras leyes, se dejen dominar nunca por 
la p a s i ó n de la riqueza. Así , podemos decir con gran
des probabilidades de no equivocarnos, y con razón , 
que de todos los gobiernos actuales es el nuestro el 
ún ico que pueda recibir e l géne ro de educación y los 
ejercicios mil i tares que acabamos de prescribirle. 

C Unías —Perfectamente. 
Ateniense.—¿No es ahora ocas ión de que traigamos 

a cuenta todas las clases de combates g i m n á s t i c o s , y 
de que digamos cuáles de ellos presentan re lac ión con 
la guerra, y de que propongamos premios para los 
vencedores, d e s d e ñ a n d o todos los d e m á s que fuesen 
inú t i l e s para este objeto? Mas es preciso que, ante 
todo, defina la ley cuáles son esos combates. Y para 
empezar por el de la carrera y por el de la agil idad, 
¿ n o deberemos asignar a estos un lugar entre nos
otros ? 

Clinias — I n d u dablemente. 
Ateniense.—I,a rapidez en los movimientos, a s í dé 

pies como de manos, es, ciertamente, p rovechos í s ima 
en la guerra. I,a ligereza de pies sirve para la fuga 
y para la p e r s e c u c i ó n ; y en. la pelea, y en los com
bates a pie firme, p rec í sanse agi l idad y fuerza' en los 
brazos. 

C7íma5,—.Cierto es eso. 
Ateniense.—Con todo, no se ob t end rá , de n inguna de 

esas cualidades, como no se cuente con armas, todo 
el provecho que de ellas puede obtenerse. 

Címww.—Tienes razón . 

PH. X X I I I o 
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Ateniense—Así, cuando el heraldo, como hoy se usa, 
llame a l que ha de tomar parte en la carrera, éste 
h a b r á de presentarse armado, pues no otorgaremos 
n i n g ú n premio a aquel que quiera correr sin armas. 
E l primero de todos es el que debe correr, armado, en 
el espacio de un estadio (90) ; el segundo h a b r á de 
correr un diaulo; el tercero, el efipio; el cuarto, e l 
dóiico; el quinto, armado de todas armas, recor rerá el 
espacio de sesenta estadios, hasta u n punto dado, como, 
por ejemplo, un templo de Ares; e l sexto, cargado de 
armas m á s pesadas, recor re rá el mismo espacio, si
guiendo un camino m á s l l ano ; haremos, en fin, que e l 
s é p t i m o , cargado con todo el equipo propio del arque
ro, recorra, atravesando m o n t a ñ a s y toda clase de ca
minos, cien estadios, hasta llegar a a l g ú n templo de 
Apolo o de Artemisa. Abier ta la liza, los esperaremos 
en e] palenque hasta su retorno, otorgando entonces 
a cada, uno de los vencedores el premio prometido. 

C l i m a s — M u y bien. 
Ateniense.—Dividamos ese ejercicio en tres órde

nes: una para los n i ñ o s , otra para los adolescentes, y 
una tercera para hombres maduros. Comoquiera que 
el espacio se ha l l a r á asimismo dividido en tres par
tes, los adolescentes r eco r r e r án dos de ellas, y los n i 
ños una, lleven armas pesadas o ligeras. E n cuanto a 
las hembras, mientras no lleguen a, la pubertad, entra
r á n desnudas en l a carrera, y r ecor re rán el estadio, e l 
diaulo, el efipio y el dó l i co ; t o m a r á n parte en los 
ejercicios de los varones desde los trece a ñ o s hasta 
que tenga lugar su matr imonio, que será después de 
los diez y ocho antes de los veinte a ñ o s (91), presen
t á n d o s e entonces a l a l i d vestidas con un traje decoro
so y adecuado para la carrera. Esto es lo que t en í a 
que disponer en cuanto a la carrera, respecto de hom
bres y mujeres. 

E n cuanto a los ejercicios de fuerza, como sou la 
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lucha y otros por el estilo de que hoy se usa y que 
pueden ca l iñcarse de pesados (92), los sustituiremos 
por los combates armados de uno contra uno, de dos 
contra dos, e incluso de diez contra diez, y 'al modo 
como los directores de la lucha han establecido deter
minadas reglas mediante las cuales se precisa la dis
t i n c i ó n entre aquello que es propio de un buen lucha
dor y lo que no lo es, habremos de establecer nosotros 
a n á l o g a s reglas que nos ayuden a determinar en q u é 
í o r m a debe atacar y defenderse el que combate para 
que pueda declarárse le vencedor. Con este fin requeri
remos el consejo de los m á s expertos en hoplomaquia, 
y de acuerdo con ellos estableceremos qué golpes hay 
que parar o asestar a l adversario para asegurarse el 
t r iunfo, a s í como las señales por que haya de reco
nocerse que nno de los luchadores ha sido vencido. 
Estos combates se ce lebrarán t a m b i é n entre mujeres, 
hasta que les llegue a és tas e l t iempo de contraer 
matr imonio . 

Sustituiremos el ejercicio llamado pancracio por la 
pe l t á s t i ca , en que se l u c h a r á cubr iéndose con peque
ños escudos escotados, a r ro j ándose los combatientes 
flechas, azagayas y piedras, bien con la mano, bien por 
medio de la honda. Estos juegos posee rán asimismo 
•sus leyes, o to rgándose el t r iunfo , el premio y e l lauro, 
al combatiente que con mayor fidelidad haya obser
vado esas leyes. 

vSiguiendo adelante con nuestro plan, debemos t ra
tar ahora de los reglamentos referentes a los combates 
h íp icos . E l empleo de caballos no puede ser m u y con
siderable, n i mucho menos general, en Creta. Por .tan
to, no puede haber en este pueblo, como es natural , e l 
in te rés que en cualquier otro en educarse en ta l res
pecto, gozando, por ende, de mucho menor estima 
los combates h íp i cos . No hay entre vosotros, en efec
to , quien sostenga carruaje, y ser ía extraordinariamen-
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te raro que a l g ú i e n mostrase en vuestro pueblo i n 
t e ré s por este géne ro de ejercicios. Teniendo esto ea 
cuenta, i r í amos contra el buen sentido y sen ta r íamos , 
plaza de insensatos s i p r e t end ié semos establecer ese 
.género de carreras, que el pueblo no admite. E n cam
bio, si i n s t i t u í m o s premios para la carrera en que cada 
cual tome parte con u n solo caballo, no liaremos nada 
que no es t é conforme con las condiciones propias del 
terreno. 

Consecuentemente, quiere la ley que se establezca 
este linaje de combates y disputas, siendo el fallo de 
los mismos, as í en las justas como en las carreras de 
.la competencia de los filarcas e liiparcas (93) . E n cuan
to a los combates con armas, sean g i m n á s t i c o s o 
ecuestres, se r ía una equivocac ión que d ic tá semos n i n 
g ú n reglamento acerca de ellos. 

U n arquero a caballo es tá lejos de ser i nú t i l en Cre
ta, como no lo es u n hombre háb i l en el ejercicio del 
t i ro . Por tanto, estableceremos juegos y combates de 
esa clase. E n modo alguno ser ía conveniente que o b l i 
g á s e m o s a las mujeres a que tomasen parte, en ese 
género de ejercicios; mas s i ocurriera que, después de 
haberse avezado a los que antes dij imos, manifesta
sen las j óvenes inc l inac ión hacia estos otros, y no ha
llasen obs táculos para ello en su propia cons t i t uc ión , 
en lugar de reprender semejante dedicación, la au tor i 
zaremos gustosamente. 

Nada m á s tenemos que a ñ a d i r en cuanto a la g i m 
nasia se r e ñ e r e , a s í por lo que hace a los ejercicios p ú 
blicos como a las lecciones privadas que cada cual 
tome bajo la dirección de maestros a p ropós i t o . H e 
mos tratado ya, asimismo, de la m a y o r í a de los ejer
cicios de la m ú s i c a . E n cuanto a los rapsodas y a 
todo lo referente a su profesión, a s í como a los cer
t á m e n e s que habremos de establecer entre los coros 
para los d ías de fiesta, después de haber asignado a 
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Jos dioses 3̂  a las divinidades de menos ca tegor ía los 
a ñ o s , meses y día que les correpondan, trazaremos 
acerca de todo ello reglamentos, inst i tuyendo dichos 
-certámenes cada tres a ñ o s , o cada cinco, o s e ñ a l á n d o 
les otros plazos, s e g ú n lo que los dioses nos inspiren. 
As imismo hemos de tener presente que ha de haber 
entonces ce r t ámenes de m ú s i c a entre los ciudadanos, 
es tab lec iéndose el orden que en tales fiestas haya de 
observarse por los que propongan los premios para 
esos torneos; es decir, por el instructor de la juventud 
y los custodios de las leyes, todos los cuales se reuni
r á n para este fin, y haciendo de legisladores s e ñ a l a r á n 
el t iempo, el modo y las personas que hayan de dis
putarse el premio en las diversas clases de coros, dan
tas y canto. E n cuanto a las palabras, a r m o n í a s y com
pases que hayan de entrar en la compos ic ión de las 
danzas y cantos, reiteradamente hemos indicado a l le
gislador lo que debe hacer en ese orden. Los legisla
dores que le sigan c a m i n a r á n sobre sus huellas en to
das sus leyes, y p e r m i t i r á n a los ciudadanos celebrar 
•estos festejos, después que ellos hayan llevado a cabo 
una jus ta d i s t r ibuc ión de los juegos y de la sazón opor
t u n a para cada fiesta. 

No es nada difícil acertar con la forma mejor que pue
da darse a estos juegos y a los demás de esta misma ín
dole. Sea la que quiera la resoluc ión que en este terre
no se adopte, e l Estado no rec ib i rá de ella, a decir 
verdad, gran provecho, como tampoco excesivo per ju i 
cio. Mas hay otras cosas que ofrecen mucha m á s i m 
portancia, y acerca de las cuales cuesta trabajo que 
den oídos a la voz de la, r azón los ciudadanos. Sólo 
Dios podr í a encargarse cumplidamente de ese cuida
do, si fuera posible que E l pasase a ocupar nuestro 
puesto, haciendo veces de legislador. A falta de E l , 
necesitamos un hombre osado que, poniendo por enci
ma de todo la l ibertad y la franqueza, proponga abier-
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tamente aquello que estime m á s conveniente en el or
den púb l ico y para los particulares, haciendo reinar 
en los corazones corrompidos e l orden y la honestidad 
que nuestras leyes nos permiten esperar; un hombre 
que se oponga e n é r g i c a m e n t e a las pasiones m á s po
derosas, y que es t é firmemente determinado, aunque 
no halle q u i é n le secunde, entre los d e m á s hombres, a 
defender él solo la causa de la razón . 

Ciinias.—¿ A qué te refieres ? Dínos lo , porque la ver
dad es que no acabamos de penetrar t n pensamiento. 

Ateniense.—No me e x t r a ñ a . P rocu ra r é , pues, ex
presarme con mayor claridad. Cuando la marcha de 
este nuestro d iá logo nos l levó a ocuparnos de la edu
cación, v i con el pensamiento a jóvenes de uno y otro 
sexo viviendo juntos con gran famil iar idad, cosa que 
me i n s p i r ó un temor harto fundado, m o v i é n d o m e a ha
cerme esta ref lexión: ¿ c ó m o nos las arreglaremos en 
una ciudad en que muchachos y muchachas dotados de 
u n cuerpo sano y robusto se hallan libres del trabajo 
servi l y penoso que aquieta y extingue el fuego de las 
pasiones, p a s á n d o s e , por el contrario, la v ida en los sa
crificios, en las fiestas y en los coros ? ¿ Cómo pondre
mos freno, en una r epúb l i ca as í , a, pasiones que arras
t ran a m u l t i t u d de personas de ambos sexos a cometer 
los mayores excesos ; pasiones contra las cuales ha de 
luchar la razón, si quiere alcanzar autoridad de ley ? 
Sin gran trabajo cabe imaginar cómo se i m p o n d r á n a 
otras pasiones las leyes que antes compusimos, ya. que' 
la p roh ib ic ión de trabajar para enriquecerse con exce
so es m u y propia para inspirar moderac ión , as í como 
porque a ese mismo fin se enderezan cuantas leyes i n 
tegran nuestro p lan docente, a todo lo cual debe agre
garse la presencia de los magistrados, que tienen ob l i 
gación de no separar nunca de los jóvenes su mirada 
alerta, observándolos continuamente. No es posible, en 
lo que a l orden humano se refiere, adoptar medidas 
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m á s sensatas para mantener a ra3'a a las restantes pa
siones. Pero por lo que se reñe re a esos insensatos 
amores con que hombres y mujeres trastornan e l orden 
impuesto por la naturaleza, a esas funestas pasiones, 
fuente de i n n ú m e r o s males a s í para los particulares 
como para los Estados, ¿ e n qué forma p o d r á atajarse 
t a l desorden?, ¿ d e qué remedio p o d r á echarse mano 
para sustraerse a t an gran peligro? L a cosa, no es muy; 
fácil que digamos, m i querido Clinias. Para otros mu
chos puntos importantes, acerca de los cuales hemos 
dictado leyes que iban contra todos los usos admi t i 
dos, hemos hallado poderosa ayuda, en las inst i tucio
nes de _Creta y de Iracedemonia. Pero es el caso que 
vuestros respectivos Estados se oponen por completo 
a nuestros planes respecto a l punto de que ahora tra
tamos. Si cualquiera, obedeciendo a l ins t into propio de 
Ja naturaleza, restaurase la ley vigente hasta tiempos 
de Payo (94), en la cual se es tablec ía que lo natural 
y ajustado al orden es que los hombres no manten
gan con los jóvenes un comercio que sólo entre per
sonas de diferente sexo debe darse, aduciendo en apo
yo de esto el mismo ins t in to de las bestias, haciendo 
notar cómo n i n g ú n macho se. aproxima nunca a otro 
macho con ese fin, por no ser ese el deseo de la natu
raleza, nada di r ía , quien ta l afirmase, que no descan
sara en razones evidentes; y , eso no obstante, lo que 
dijera no se r ía conforme a l modo de pensar de Creta 
y Pacedemonia. Y no sólo esto, sino que vuestros usos, 
en ese respecto, e s t á n lejos de concordar con el objeto 
que todo legislador, a ju ic io nuestro, debe proponerse 
eu sus leyes, ya que lo ú n i c o que en cada una de ellas 
examinamos es si l levan a la v i r t u d , o si, por el con
trar io, se desv ían de ella. Pero, decidme: aun suponien
do que reconociésemos no haber nada de deshonesto 
n i de indecoroso en la ley que tolera semejante des
orden, ¿ c ó m o podrá contr ibuir esa ley a que los ciu-
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dadanos adquieran v i r tud? ¿ D a r á acaso nacimiento a 
sentimientos generosos en e l alma del que se deja se
ducir ? ¿ I n s p i r a r á templanza al seductor ? ¿ H a y nadie 
que pueda llegar a creer que esa ley produzca electos 
por el estilo de los que acabo de indicar ? ¿ No e s t a r á 
conforme,, acaso, todo el mundo en que no merece otra 
cosa que desprecio la voluptuosa índole del hombre que 
se entrega a esos execrables deleites s i n poseer el se
ñor ío sobre sí mismo suficiente para contenerse; y no 
convend rá , asimismo, todo el mundo en reprobar dura
mente su bochornosa vSemejanza con el sexo femenino 
a l que remeda a las mujeres ? ¿ Hay quien pueda to
lerar que u n hecho de t a l clase pase a convertirse en 
ley? Nadie, evidentemente, a poca idea que tenga de 
l o que es la verdadera ley. Mas para convencerse de 
la verdad de cuanto te digo, es preciso conocer a fondo 
la naturaleza de la amistad, de la pas ión y de lo que 
recibe el nombre de amor, s i queremos examinar todo 
esto desde su a u t é n t i c o punto de vista. Porque toda la 
oscuridad y dificultad nacen, en este orden, de dar el 
mismo nombre a la. amistad, a l amor y a una tercera 
clase de afecto que de la u n i ó n de esos dos resulta. 

Ciinias.—¿Cómo dices? 
Ateniense.—Cuando dos cosas se asemejan en v i r t u d , 

decimos de ellas que son amigas, o, t a m b i é n , que son 
iguales entre s í . Asimismo decimos que la pobreza es 
amiga de la opulencia, no obstante ser ambas cosas 
opuestas. Y' cuando una de estas cosas se dir ige con 
ene rg í a hacia la otra, damos a este movimiento el nom
bre de amor. 

C Untas.—^Perfectamente. 
Ateniense.—Así, l a .amistad que resulta de dos co

sas opuestas es una p a s i ó n cruel y feroz, y raras ve
ces es mutua. Por el contrario, amistad que nace de 
semejanza es dulce y propia para un i r a unos hombres 
con otros por tanto tiempo cuanto dure su vida. Res-
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pecto a la amistad que resulta de la mezcla de las dos 
anteriores, no es nada fácil acertar con lo que desea el 
hombre a quien esta tercera clase de amor domina. 
Falto de certeza en sus deseos, se siente arrastrado de 
opuestos sentimientos hacia los dos lados contrarios. 
De esos sentimientos, uno le impulsa a coger l a flor, 
del objeto amado, mientras que el otro le ved^ que to
que a ese mismo objeto. Y es que aquel' que ama ú n i 
camente el cuerpo y e s t á hambriento de su belleza 
como de u n fruto, se excita por alcanzar el .goce de ese 
cuerpo, s in tener para nada en cuenta el alma n i las 
costumbres del objeto por el que ansia. Contrariamen
te, aquel que se cuida bien poco del amor del cuerpo, 
considerando su belleza con los ojos del alma, lejos de 
apetecer el goce de esa belleza., lo que le ocurre es que 
se siente henchido de l e g í t i m o amor hacia e l alma de 
su amigo, creyendo injur iar le 3̂  ofenderle con saciar 
en su cuerpo una bruta l pas ión . As í , lleno de venera
c ión y de estima hacia la templanza, hacia l a fuerza, 
la- grandeza de alma y la sab idur í a , lo que desea es 
que su re lación con el objeto amado sea completamen
te pura y casta. E l amor que de la r eun ión de estos 
dos resulta es el que p o n í a m o s en tercer lugar hace 
poco. Ahora bien: ¿ d e b e r á condenar la ley por igua l 
estos tres modos de amor, p roh ib i éndonos que les de
mos albergue en nuestro co razón ; o m á s bien habre
mos de admit i r gustosamente en nuestra reptiblica 
aquel amor que reposa en la v i r t u d y que aspira ex
clusivamente a tornar a l joven amado tan perfecto co
mo sea posible, negando la entrada, en cuanto es té en 
nuestro poder, a los otros dos ? ¿ Qué te parece de todo 
esto, m i querido Megi l io? 

MegUio.—Me parece que cuanto acabas de decir so
bre el part icular es razonab i l í s imo . 

Ateniense C o n ñ a b a yo en que hab í a s de ser de m i 
misma op in ión , y ya veo que no andaba errado al su-
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ponerlo as í . No hace falta que examine ahora qué' es 
Jo que sobre esta materia disponen vuestras h^es. A 
tu confesión me atengo. En cuanto a Clinias, m á s 
adelante t r a t a r é de convencerle con el poder de mié 
argumentos. De esta manera me atengo a lo que uno 
y otro me concedéis . Sigamos, pues, adelante con nues
tras leyes. 

Megüio.— Bien dices. 
Ateniense.—Se me es tá ocurriendo ahora un medio 

de hacer pasar una ley sobre la materia de que veni
mos tratando. vSe t rata de un medio que, si bien en 
ciertos respectos es m u y sencillo, m u é s t r a s e en otros 
de real ización harto difícil . 

Megüio.—i Pues cómo a s í ? 
Ateniense.—No ignoras que aun hoy, los m á s de los 

hombres, no obstante lo corrompido de sus costum
bres, se abstienen rigorosamente, en determinadas oca
siones, de mantener tratos de mal jaez con personas 
hermosas; 5̂  esto, no y á sin imponerse violencia, sino 
de buen grado. 

Megi l io .—¿A qué ocasiones te reñeres ? 
Ateniense.—A aquellas en que los hombres de que 

hablo tienen a l g ú n hermano o hermana de singular 
hermosura. Existe una ley t ác i t a que garantiza 
a l h i jo o a la hi ja de la pas ión de su padre, 
vedando a és te yacer con ellos en públ ico o secretamen
te, y p roh ib iéndo le que en modo alguno toque a ellos 
con intenciones criminales. Y a nadie o a casi nadie 
se le ocurre forjarse deseos de esa naturaleza. 

Megüio.—Es verdad. 
Ateniense.—J)e esa manera, una sola palabra basta 

para ahogar en ellos cualquier deseo de esa índole . 
Megilio.—¿ Qué palabra es esa ? 
Ateniense.—Aquella que les revela que semejantes 

acciones e s t á n prohibidas, que son aborrecidas de los 
dioses y llevan aparejada la mayor infamia. ¿ No se 
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debe todo esto a que nadie ha usado nunca de otro-
lenguaje, a s í como a l hecho de que desde que nacemos 
oímos decir a todo el mundo eso mismo, bien en las. 
conversaciones ligeras, bien en el teatro, con el grave 
aparato de la tragedia, cuando és ta saca a escena ante 
nuestros ojos a los Edipos, Filestes o Macareos que 
han mantenido trato clandestino con sus hermanas, y 
que, una vez descubierto su crimen, no han vacilados 
en darse a s í mismos la muerte, como justo castigo a 
sn c r ímenes ? 

Megilio.—Con harta razón dices que la voz c o m ú n 
goza de maravilloso poder, ya que llega hasta a impe
dirnos que respiremos contra la p roh ib ic ión de las 
leyes. 

Ateniense—Me sobra la razón , por tanto, para decir 
que cuando el legislador desee d o m e ñ a r alguna de las 
pasiones que con m á s fuerza soyugan a su imperio a 
los hombres, no le cos ta rá mucho trabajo dar con la 
forma en que h a b r á de hacerlo. L,e b a s t a r á con consa
grar esa misma voz púb l i ca a que nos referimos, ob l i 
gando a emplear el mismo lenguaje a todos los habi-
tautes, a s í libres como esclavos, n iños y mujeres, con 
lo cual a s e g u r a r á la estabilidad de sus leyes en la ma
yor medida posible. 

Megüio.—^Perfectamente. Pero ¿cómo l o g r a r á que to
dos los ciudadanos se expresen en la misma forma 
acerca de este punto? 

Ateniense.—Atinada es t u observac ión , y ya he d i 
cho yo mismo, m á s arriba,, que contaba con u n recur
so para hacer pasar adelante la ley que obl igará §. los 
ciudadanos a obedecer a la naturaleza en lo qíie és ta dis
pone tocante a la u n i ó n de los dos sexos para la pro
creación, prohibiendo que los varones mantengan n i n 
g ú n comercio con varones, vedándo les que deliberada
mente laboren por la e x t i n c i ó n de la especie huma
na, p roh ib iéndo les que arrojen entre pedregales y rocas. 
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.una semilla que no puede prender n i dar fruto en se
mejante lugar, y p roh ib iéndo les , por otra parte, todo 
abuso que en su trato con e l sexo femenino se oponga 
asimismo a los fines de la gene rac ión . Si a l g ú n d í a 
llega a ser esta ley tan universal y poderosa como la 
•que prohibe a los padres todo comercio carnal con sus 
hijas, y si llega a poseer t a l eficacia que prohiba to
das las restantes uniones i l íc i tas , da rá como resultado 
u n s in fin de excelentes efectos. E n primer lugar, por 
ser conforme a la naturaleza, y , aparte de esto, por 
preservar a l hombre de la furia que a c o m p a ñ a al amor, 
a s í como porque se opone a los adulterios, obliga a 
evitar todo exceso en la comida y en la bebida, esta
blece a r m o n í a y amistad en los matrimonios, y depara 
otros muchos beneficios a todo aquel que tenga el su
ficiente dominio de s í mismo para obedecerla en to
dos sus puntos. Mas acaso se os presente a l g ú n joven 
violento, dotado de temperamento ardiente, y que, 
•oyendo que proponemos esta ley, nos e c h a r á insolen
temente en cara que disponemos cosas disparatadas e 
irrealizables, y nos a b r u m a r á bajo el peso de sus 
exclamaciones. Contando con esas quejas y protestas, 
justamente, me he visto forzado a decir que t en ía en 
mis manos un medio, tan fácil por una parte como 
•difícil por otra, para hacer que esta ley se adoptase 
y mantuviese inquebrantable. Nada m á s fácil, cierta
mente, que imaginar hasta qué punto es esto posible, 
y en qué manera; porque por m i parte afirmo y sos
tengo que desde el punto y, hora en que esta ley haya 
•sido consagrada suficientemente, ha de soyugar todos 
los corazones, t o rnándo los dóciles y temerosos para 
ttodas las disposiciones que emanen del legislador. A 
ta l punto de cor rupc ión han llegado en l a actualidad 
las costumbres, que se considera irrealizable esta ley, 
al igua l que se considera imposible la in s t i t uc ión de 
las comidas en c o m ú n en una ciudad, y que todos los 
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habitantes de la misma se sujeten para siempre a ese-
g é n e r o de vida. L a experiencia, con todo, ha demos
trado ser lo cierto lo contrario, y a que esas comidas-
en c o m ú n se hal lan en uso entre vosotros, aun cuando» 
aun en vuestros respectivos Estados no se ha. consi
derado practicable para las mujeres esa costumbre de 
las comidas púb l i ca s . Esta fuerza con que cuenta la. 
p reocupac ión contraria es lo que me ha obligado a 
atirmar que cos ta rá no poco trabajo mantener las leyes, 
sobre estos dos extremos. 

Megüio.—Y no has dicho nada que no se ajuste a l a 
verdad m á s estricta. 

Ateniense.—¿Queréis que os demuestre, con razones 
que sé han de impresionaros, que cuanto a q u í pro
pongo no tiene nada de imposible n i que exceda de las-
fuerzas humanas ? 

CLinias—De todo corazón lo queremos. 
Ateniense.—¿Quién os parece que p o d r á abstenerse-

m á s fác i lmente de los* placeres del amor, some t i éndo
se a las disposiciones en este respecto dictadas: el" 
hombre sano de cuerpo y que no ha, sido educado de 
manera vulgar , o el hombre dotado de un cuerpo m a í 
constituido ? 

CLinias.—El primero, sin duda alguna. 
Ateniense.—¿ No oís teis nunca lo que de leas de T a 

lento se cuenta, que, a fin de llevarse l a palma en los-
juegos ol ímpicos y en los d e m á s , se consag ró de t a l 
suerte a su arte e hizo tales progresos en la adquisi
ción de fuerzas y de templanza, que en el t iempo que 
duraron sus ejercicios no tocó a mujer n i a mancebo-
algunos? Otro tanto se dice de Crisón, de Ast i los , de 
Diopompo y de otros muchos atletas; y eso que todas-
esas gentes estaban peor educadas, m i querido C l i 
mas, en lo que toca al alma, que tus conciudadanos 
y los m í o s , y sin contar con que, en lo que a l cuerpo-
se refiere, eran de complex ión sobrado ardiente. 
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Clinias.—Verdad es, y lo que de esos atletas dices 
lo han dado como cosa cierta nuestros antepasados. 

Ateniense.—Pues bien: esos atletas, por alcanzar el 
premio en la lucha, en la carrera y en otros ejercicios 
a n á l o g o s , han tenido valor para abstenerse de place
res a q-ue los d e m á s adscriben toda la felicidad de la 
vida, ¿ y no h a b r á n de poder nuestros d isc ípu los do
m e ñ a r sus deseos poniendo los ojos en una victor ia 
incomparablemente m á s gloriosa, que desde la infan
cia les presentaremos en nuestras canciones y discur
sos como la m á s hermosa de todas, hac iéndoles gus
tar, sin duda alguna, de sus encantos ? 

Ciinias.—¿ A q u é victor ia te r eñe res ? 
Ateniense.—A la que se logra d o m e ñ a n d o los pla

ceres ; victoria que lleva aparejada consigo la verdade
ra felicidad de la vida, mientras que, por el contrario, 
s i nos dejamos vencer por los placeres, seremos desdi
chados cuanto vivamos. Por otra parte, el temor a co
meter una acción por todos conceptos i l íc i ta , ¿ n o po
seerá suficiente fuerza para hacerles t r iunfar de esas 
mismas inclinaciones que han sabido vencer otros do
tados de menos virtudes que ellos ? 

Cl in ias .—Así debe de ser. 
Ateniense E n vista de lo que sobre esta ley hemos 

llegado a decir, as í como de que hemos tropezado con 
algunas dificultades por parte de la cor rupc ión de cos
tumbres propia de nuestro tiempo, creo que n i por u n 
instante debemos vacilar en promulgarla , a s í como 
tampoco en declarar a nuestros ciudadanos que no es 
posible que los pá ja ros y d e m á s animales les aventa
jen en este respecto. Muchos de ellos, en efecto, reuni
dos en grandes r e b a ñ o s , se mantienen en pureza y en 
castidad, y no gustan de los placeres amorosos hasta 
tanto que no les llega el t iempo seña lado por la natu
raleza para la procreac ión . Llegado ese t iempo, el ma
cho escoge hembra de su agrado, y la hembra escoge. 
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por su parte, macho, y as í apareados viven en lo su
cesivo con arreglo a las leyes de la santidad y de la 
just icia , conse rvándose fieles a, sus compromisos p r i 
meros. Es, pues, necesario que nuestros ciudadanos 
saquen ventaja en este orden a los animales. Y caso de 
que se dejen pervertir por el ejemplo de los d e m á s 
griegos y de la m a y o r í a de los pueblos bá rba ros , s i en 
fuerza de oír y ver que los amores desordenados go
zan de .plena licencia entre los d e m á s pueblos, pier
den el señor ío sobre sus deseos, forzoso será que los 
custodios de las leyes, entonces, e r ig iéndose en legis
ladores, contengan semejante desorden por medio de 
una segunda ley. 

CLimas.-r-¿ QvLé ley te parece que deban dictar, caso 
de que la nuestra llegue a resultar i n ú t i l ? 

Ateniense.—Invidentemente, Clinias amigo, una que 
se halla en inmediata dependencia respecto de la p r i 
mera. 

Clinias.—Bien ; pero ¿ cuál es ? 
Ateniense—Una ley que consiste en aminorar en 

nuestros ciudadanos, en cuanto esto sea posible, la 
fuerza del deleite sensual, apartando de su camino, 
por medio de la fatiga, todo aquello que alimenta y 
mantiene esa fuerza, ob l igándo la a que se oriente ha
cia otra parte del cuerpo, cosa que seguramente se lo
g r a r á , como no sea que nuestros ciudadanos hayan 
perdido todo sentimiento de pudor a consecuencia del 
uso de Jos placeres. Si por pudor, en efecto, usan de 
ellos solamente en raras ocasiones, por esta misma 
r a z ó n ocur r i r á que e l deleite e jercerá sobre ellos m á s 
déb i lmen te su señor ío . Consiguientemente, la l ey de
c l a r a r á que la honestidad exige que esos actos se l le
ven a cabo en secreto, siendo cosa infamante ejecu
tarlos a l a vista de todo el mundo. Para determinar 
esto, l a ley se a p o y a r á en la costumbre y en la ley 
no escrita, que prescriben eso mismo, pero se guarda-
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ra de imponer la completa abs t enc ión de tales actos. 
As í tendremos una ley menos perfecta, de una mora
l idad de segundo orden, que m a n t e n d r á forzosamente 
dentro de los l ími tes del deber, a la tercera clase de 
las tres de ciudadanos para quienes se da; es decir, a 
la clase de los hombres corrompidos, incapaces de ven
cerse a sí mismos, que así es como los hemos cal iñca-
do nosotros. 

tllnias.—¿ Cuáles son las otras dos clases? 
Ateniense.—Vn*, la de los ciudadanos piadosos, ce

losos de la verdadera honra. Otra, la de aquellos que 
se sienten subyugados no tanto por las bellas cualida
des del cuerpo cuanto por las. del alma. Todo lo que. 
acabamos de decir a q u í no es, posiblemente, otra cosa 
que uno de esos deseos que se expresan en una con
versac ión . Pero, a s í y todo, ¿ q u é ventaja r e s u l t a r í a 
para todos los Estados de observar esas leyes ? Si Dios 
viene en ayuda de nuestros esfuerzos, llegaremos a 
conseguir en este punto, cuando menos, una de dos co
sas: que nadie se atreva a tocar a persona de condi
ción l ibre, fuera de su propia mujer ; que n i n g ú n hom
bre contraiga, con una concubina u n i ó n que no vaya 
precedida de las ceremonias necesarias, y cuyos f ru 
tos se r í an l e g í t i m o s ; y , en fin, que nadie mantenga 
con individuos de su mismo sexo un comercio estéril, , 
que la naturaleza prohibe. Y si no logramos esto, a l o 
menos conseguiremos desterrar de raíz e l amor a los-
jóvenes . E n cuanto a l amor a las mujeres, s i a l g ú n 
hombre mantuviese comercio con otra que no fuese 
aquella que ha entrado en su casa bajo los auspicios 
de los dioses y en v i r t u d del sagrado t í t u lo del m a 
t r imonio , por haberla adquirido por compra o en cual
quier otra forma, y s i este censurable trato llegase a 
ser conocido de cualquiera, hombre o mujer, no hare
mos cosa que no sea justa en pr ivar al culpable, por 
medio de una ley, como a un infame, de cuantas hon-
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ras y privi legios lleva consigo la condic ión de ciuda
dano, reduc iéndole a la de extranjero. Esta es la le}' , 
cons idérese la como una o como dos, que estimo debe 
dictarse tocante a los placeres amorosos y a todo gé
nero de uniones, l íc i tas e i l íc i tas , que estos deseos ha
cen nacer en los hombres. 

Megüio.—Encuentro completamente de m i agrado 
esa ley, extranjero; pero es necesario que t a m b i é n C l i 
mas nos diga qué piensa de ella. 

CLinias.—Cuando sea oportuno lo h a r é , Megi l io . Por 
ahora, dejemos al extranjero que siga e x p l i c á n d o n o s 
sus leyes. 

Megilio.—Sea como quieres. 
/ l í e m e n s e . — P r o s i g u i e n d o , pues, con nuestras leyes, 

lie a q u í que llegamos a las comidas en c o m ú n . Esta 
ins t i t uc ión t ropeza r í a en cualquier otra parte con gran
des o b s t á c u l o s ; en Creta, empero, nadie cree que las 
cosas puedan suceder de otra manera. Ahora, lo que 
importa es saber a qué uso nos atendremos: si ' a l de 
esta isla, o s i al de Lacedemonia (95), o si será posible 
hallar un tercer modo que resulte preferible a esos dos. 
No creo que cueste trabajo dar con é l ; pero al mismo 
tiempo, a decir verdad, se me antoja que no h a b r í a 
de aprovecharnos gran cosa, s i se tiene en cuenta el 
admirable orden que en este respecto impera en Creta. 

E l orden de las materias de que venimos tratando 
exige que expliquemos ahora de dónde y en q u é for
ma saca rán nuestros ciudadanos lo necesario para su 
subsistencia. Eas d e m á s ciudades necesitan para su 
abastecimiento m u l t i t u d de cosas que hacen venir de 
diversos lugares. Precisan, cuando menos, el doble de 
lo que ha de necesitar la nuestra; y esto se debe a que 
los griegos, por la mayor parte, extraen sus al imen
tos de la t ierra y del mar, mientras que la t ierra, ex
clusivamente, se b a s t a r á a sustentar a nuestros ciu
dadanos ; cosa que abrevia notablemente e l trabajo del 
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legislador, puesto que así tiene éste bastante, para 
cumpl i r su cometido, con la mi tad y a ú n con menos 
de las leyes que en otros pa í ses hacen falta, y aun de 
aquellas que especialmente a t a ñ e n a las personas l i 
bres. Se ve, con esto, en efecto, desembarazado de todo 
el enredo de leyes referentes a los patronos de bar
cos, a los traficantes y mercaderes, a las hos te r í a s , 
aduanas, minas, y a los p r é s t a m o s y usura y a otras 
m i l cosas por este estilo. Así , el legislador de una 
ciudad como la nuestra, pasando todo eso en silencio, 
se l i m i t a r á a dictar leyes a los labradores y pastores, 
a los que cuidan de las colmenas, a los que tienen a 
su cargo los almacenes en que se depositan los pro
ductos de todas esas artes, o los instrumentos propios 
de las mismas; tanto m á s cuanto que los asuntos de 
importancia m á s capital , como son los matrimonios, 
l a procreac ión , crianza y educac ión de los hijos, y l a 
in s t i t uc ión de las magistraturas, se hallan ya resuel
tos, de modo que solamente faltan las leyes referentes 
a aquellos que mediata o inmediatamente se ocupan de 
la subsistencia del Estado. 

Empezaremos nosotros por las leyes que a t a ñ e n a la 
agricul tura . He a q u í l a primera que dictamos, en nom
bre de Zeus, p a t r ó n de los l í m i t e s : No toque nadie a 
los linderos que separan su propiedad de la de su ve
cino, o de la del extranjero cuyas tierras se hallen s i 
tuadas en la frontera misma del Estado. Todo el mun
do ha de estar persuadido de que eso equ iva ld r í a pro
piamente a mover aquello que debe permanecer i nmó
v i l . As í , cada cual ha de estar firmemente determina
do en cambiar el emplazamiento de las mayores rocas 
antes que tocar, n i siquiera con un dedo, a la l inde o 
a l mojoncil lo que traza la frontera entre la amistad y 
la enemistad, y que nos hemos obligado bajo juramen
to a dejar en el lugar que ocupa. Zeus, suma garan
t í a de los derechos que a l ciudadano y a l extranjero 
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corresponden, ha sido testigo de esos juramentos, y 
no es posible i r r i t a r le s in exponerse con ello a las m á s 
cruentas guerras. E l que observe la debida fidelidad a 
esta ley, j a m á s padecerá los males que la infracción de 
la misma lleva aparejados. Por el contrario, el que 
viole sus preceptos, sufr i rá doble castigo por su te
meridad: el pr imero y m á s grave, por parte de los dio
ses; el segundo, por parte de la ley. Nadie to^í ie 
adrede a los linderos trazados entre sus fincas y las 
del vecino. Si alguien osare hacerlo, cualquier ciuda
dano podrá denunciarlo a los propietarios, los cuales 
p r e s e n t a r á n querella ante los jueces. Si el acusado re
sultare ser culpable, los jueces dec id i r án la mu l t a o 
penalidad que merece el hombre que, subrepticiamen
te o con violencia, t rata de confundir las divisiones de 
las tierras. 

E n segundo t é r m i n o , comoquiera que los d a ñ o s que 
los vecinos se hacen entre s í . aun cuando no sean de 
importancia, por presentarse tan a menudo ocasión de 
-ello, acaban por producir a la larga grandes enemis
tades que convierten en extremo molesta e insopor
table la vecindad, debe impedirse, en cuanto ello sea 
posible, que n i n g ú n ciudadano dé a sus vecinos e l 
menor mot ivo de queja, cuidando especialmente de que 
no usurpe parte del campo del vecino, l ab rándo lo , por
que nada es m á s fácil que perjudicar a otro, y todo 
hombre es capaz de ello, mientras que no todos se ha
l lan en condiciones de hacer bien a los d e m á s . Por 
tanto, todo aquel que, pasando m á s a l lá de los l inde
ros, trabaje como si fuera suyo el campo de su vecino, 
de su descaro y de la bajeza de sus sentimientos, pa
ga rá , adema?, él doble del daño a aquel que lo haya 
sufrido. E l conocimiento, ju ic io y castigo de los deli
tos de esta índole co r r e sponde rán a los a g r ó n o m o s . 
Los m á s graves serán, juzgados por los vigilantes o 
inspectores, en u n i ó n de los doce guardianes, en la 
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forma anteriormente expuesta; y los de carác ter or
dinario se rán juzgados: solamente por los inspectores. 

Si se causare a l g ú n d a ñ o por hacer pastar a los ga
nados en u n campo ajeno, los mismos jueces proce
de rán a tasar el daño e i m p o n d r á n una mul ta . Si,-de
j ándose llevar de la pas ión de robar abejas, a lguien 
se apropia un enjambre ajeno, o lo atrae a su casa, ar
mando ru ido con vasos de bronce, t e n d r á que indem
nizar a l d u e ñ o del enjambre. Si al prender fuego a 
materias inú t i l e s no se tomasen las medidas oportu
nas para no perjudicar al vecino, se i n d e m n i z a r á del 
d a ñ o ocasionado al perjudicado, a t en iéndose a la tasa
ción de los jueces. Otro tanto se h a r á si al plantar ár 
boles no se observa la distancia prescrita entre la plan
ta y la heredad del vecino, extremo que ya ha sido, 
tratado y ordenado s u ñ c i e n t e m e n t e por otros legisla
dores (96), y de cuyas disposiciones legales nos ser
viremos sin ninguna dificultad, convencidos como es
tamos de que no conviene que el legislador o jefe del 
Estado descienda a dictar leyes sobre m u l t i t u d de co
sas de poco momento, que cualquiera puede arreglar 
t an bien como él. 

Asimismo, comoquiera que en lo que se refiere a 
las aguas existen bon í s imas leyes dictadas hace m u 
cho t iempo por los cultivadores, no es preciso n i opor
tuno que las trasplantemos de donde e s t á n para traer
las a nuestra conversac ión. Pero quien quiera condu
cir un cauce de agua a su campo, lo h a r á t o m á n d o 
la de los manantiales púb l icos , sin interceptar los de 
n i n g ú n particular, y l l evará el agna por el terreno que 
mejor le convenga, evitando, con todo, que pase por 
casas, templos, monumentos, sin ocupar m á s del espa
cio preciso para el paso de un arroyuelo. Si en a l g ú n 
punto hubiere escasez de agua, y la t ierra absorbie-
le las procedentes de l l u v i a s in darles salida, de modo 
que en dicho punto se careciese incluso de la pre-
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cisa, se cavará en ese terreno hasta hallar arcilla, y 
si a esa profundidad no se encontrase agua, se toma
rá en la vecindad la que haga falta y sea suficiente 
para el consumo de la famil ia . Mas s i tampoco los ve
cinos poseyesen la cantidad de agua suficiente para 
-su uso, se d i r i g i r á n a los a g r ó n o m o s , que d i s p o n d r á n 
el orden en que cada cual haya de i r a aprovisionar
se de agua a casa de sus vecinos. 

Si alguien sufre perjuicio en su heredad o en su 
casa por parte del vecino de m á s abajo, por negarse 
a dar la salida necesaria a las aguas de l l u v i a ; o si , 
por el contrario, e l vecino que habita m á s en alto cau
sa perjuicio a l vecino que v ive m á s abajo, por dejar 
•correr a la ventura las aguas, y si , por otra parte, en
trambos no se arreglan amistosamente, aquel que de 
los dos se sienta perjudicado a c u d i r á a los astinomos, 
s i e l caso se da en l a ciudad, y a los a g r ó n o m o s si 
ocurre en el campo, y és tos , t r a s l a d á n d o s e a l lugar 
en cues t ión , d i s p o n d r á n lo que cada parte deba hacer. 
Pronunciado el laudo y hecho el arreglo, e l que no 
se avenga a él s e rá acusado, como vecino incord ióse 
y d í sco lo ; y si resultare convicto de ello, se rá conde
nado a pagar a la otra parte el doble del d a ñ o que le 
haya causado, por haber rehusado la debida obedien
cia a los magistrados. 

Fox lo que hace a los frutos de otoño, todos los com
p a r t i r á n por igua l en la siguiente forma: la diosa pa-
t rona de la recolección nos hace dos suertes de dones: 
uno, aquella clase de uva que no puede conservarse; 
e l otro, aquella especie de uva. que por su naturaleza 
es susceptible de conservac ión . He a q u í lo que la ley 
dispone sobre este part icular: E l que toque a las uvas 
o a los higos campestres, bien sea en su propia finca, 
bien en la ajena, antes de que llegue el t iempo de l a 
recolección, que coincide con la apa r i c ión de A r t u r o , 
s a t i s f a r á una mul ta de cincuenta dracmas—multa que 
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se c o u s a g m r á a Dionysos—si comet ió el exceso en su 
propio campo; si fué en tierras de sus vecinos, abo
n a r á una mina , y dos tercios de mina si fué en cual
quier otro campo. E n cuanto a las uvas que no pueden 
conservarse y a los higos que suelen llamarse delica
dos, el que quiera cogerlos, si es en su propia finca,, 
t o m a r á los que se le antojen, y cuando quiera; s i es. 
en finca ajena y lo liace sin licencia del propietario 
de la misma, será castigado conforme a la le}- que 
prohibe tocar a aquello que a ú n no ha sido arrancada 
(97). Si el culpable fuese esclavo y hubiese cogido al
guno de estos frutos en un huerto, sin anuencia del 
d u e ñ o , rec ib i rá tantos azotes como higos y granos de 
uva haya cogido. E l extranjero establecido entre nos
otros t e n d r á derecho a tomar esta clase de frutos, s i 
los paga. En cuanto al extranjero que va de paso y 
desea refrescarse, p o d r á n él y uno de los sirvientes que 
vayan en su compañ ía tomar, sin abonar nada por ello, 
cuantos higos y uvas se les antojen, de los que no 
pueden conservarse, por tratarse de un presente que se 
debe a su condic ión misma de extranjeros; pero la ley 
les prohibe en absoluto poner mano en los frutos 
que se l laman r ú s t i c o s ; y si un extranjero o un escla
vo suyo tocan a ellos no estando advertidos de esta 
p roh ib ic ión , el esclavo se rá azotado, pero n i n g ú n d a ñ o 
se h a r á al señor , si bien se le p r e v e n d r á que solamen
te puede tocar a aquellas uvas que no sirven para se
car n i para hacer vino con ellas, a s í como a los higos 
que no sean susceptibles de conservac ión . Respecto a 
las peras, manzanas, granadas y otros frutos seme
jantes, no se e s t i m a r á cosa reprobable cogerlos a es
condidas ; mas si a l g ú n hombre menor de t re inta a ñ o s 
es sorprendido infraganti , podrá imped í r se le que lo 
haga, y aun golpearle, con t a l que no se le hiera, y n i 
siquiera los hombres de condic ión libre t e n d r á n ac
ción alguna en jus t ic ia contra los golpes que con este 
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motivo hayan recibido. E l extranjero gozará , respecto 
de estas frutas, del mismo derecho que le asiste sobre 
las uvas y, los higos. E l ciudadano mayor de t reinta 
años que se contente con comer y no intente llevarse 
nada, gozará de los mismos derechos, en este orden, 
que el extranjero; mas si comete fraude contra la le}^, 
se expone a no poder disputar el premio de la v i r t u d , 
como alguien se dé cuenta de su acción y advierta a 
los jueces, llegado el caso, de las faltas de este gé
nero que haya cometido. 

E l agua es la cosa m á s necesaria para el cul t ivo de 
los huertos; pero es fácil de corromper, debido a que 
n i la t ierra, n i el sol, n i los vientos que concurren con 
el ag-ua a al imentar las tierras, pueden ser emponzo
ñ a d o s o alterados en modo alguno, n i menos ser sus
t ra ídos , mientras que todo esto puede ocurrir respec
to del agua, y por este mot ivo es preciso que la ley 
venga en aux i l i o suyo. He a q u í lo que a este respecto 
propongo: Si alguien corrompe el agua de otro ciuda
dano, sea de fuente, sea depositada por la l l uv i a , arro
jando en ella determinadas drogas, o tuerce su curso 
por medio de excavaciones, o, en fin, la hurta en a l g ú n 
modo, el propietario i rá a quejarse de ello a los asti-
nomos, evaluando él mismo el d a ñ o ; y aquel que re
sulte convicto de haber corrompido el agua, e s t a r á 
oblig'ado—aparte de indemnizar al propietario los pre
juicios—a l impia r la fuente o depós i to , conforme a lo 
que prescriban los e x é g e t a s , habida cuenta del caso y 
de las personas. 

Respecto al transporte de las diversas ^clases de frutos, 
cada cual será l ibre de l levarlo a cabo por donde m á s 
le agrade, con ta l que no cause daño a otro, n i que el 
provecho que para él resulte del transporte sea t r ip le 
del d a ñ o sufrido por el vecino. E l conocimiento en 
esta clase de causas cor responderá a los magistrados, 
a s í como el-de todas aquellas en que al transportar los 
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í r u to s se hubieren causado deliberadamente daños a 
otro en su persona o en sus bienes, va l i éndose de vio
lencia y fraude. Todas estas causas, como digo, se ven
t i l a r án ante los magistrados, los cuales t e n d r á n dere
cho a fallar, si el daño no es superior a tres minas. 
Si el motivo de queja es grave, a c u d i r á n a los t r i b u 
nales públ icos para obtener de ellos el castigo del cul
pable. Caso de que los magistrados no se hayan ate
nido a las reglas de la equidad en la eva luac ión de 
los d a ñ o s , s e rán castigados a abonar el duplo en fa
vor de la parte ofendida, y en cualquier asunto en 
que alguno se crea perjudicado por los magistrados, 
p o d r á apelar siempre de l a sentencia de éstos ante los 
tribunales públ icos . 

Deber í amos dictar un s i n n ú m e r o de p e q u e ñ o s regla
mentos sobre la forma de administrar just ic ia , natura
leza de las acciones, citaciones de comparecencia, quié
nes han de hacer estas citaciones, si basta con que sean 
dos o s i han de ser en mayor n ú m e r o , y sobre otros 
detalles por el estilo de estos, de que no es posible des
entenderse, pero que son ya impropios de un legisla
dor de mis años . Otros m á s jóvenes t o m a r á n sobre sí 
este cuidado, y , teniendo por modelos nuestras leyes, 
co te ja rán sus reglamentos con los nuestros, que tra
tan de asuntos de m á s ent idad; y la experiencia y 
el uso) les g u i a r á n hasta que hayan dado a sus leyes 
toda la perfección debida, dec la rándo las entonces i n 
quebrantables, a t e n i é n d o s e rigurosamente a ellas en 
la p rác t i ca , y cons iderándolas como una legis lac ión 
acabada. 

Respecto de los d e m á s artesanos, he aqu í qué es lo 
que debe disponerse tocante a ellos: N i n g ú n ciudadano 
n i sirviente de ciudadano ejercerá pro les ión m e c á n i c a 
alguna. E l ciudadano tiene una ocupac ión que por sí 
sola requiere mucho estudio y ejercicio, y que consiste 
ev. procurar el establecimiento y mantenimiento del 
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buen orden dentro del Estado; y esa ocupac ión no 
es, por su naturaleza misma, uno de esos trabajos 
que puedan llevarse a cabo a la l i g e r a ' a p a r t e de que 
no hay hombre que r e ú n a los talentos necesarios para 
descollar a l a vez en dos artes o en dos profesiones 
distintas, como tampoco para ejercer airosamente un 
arte por s í mismo y d i r i g i r a alguien en el aprendiza
je de otro arte diferente. S e g ú n este pr incip io , es de 
todo punto necesario que la siguiente ley sea fielmen
te observada entre nosotros: N i n g ú n obrero que tra
baje el hierro t r a b a j a r á asimismo la madera; y , recí
procamente, n inguno que trabaje en madera p o d r á asu
mi r l a dirección de artesanos que trabajen en hierro, 
cuyas labores d i r i j a abandonando las suyas propias, 
so pretexto de que por tener gran n ú m e r o de esclavos 
que trabajan a sus ó rdenes y para él , es na tura l que 
dedique preferente a t e n c i ó n a los artesanos, por ofre
cerle e l oficio de éstos mayor in t e ré s que e l suyo pro
pio. Nadie poseerá , en el Estado, m á s de u n solo ofi
cio, con el cual a s e g u r a r á su subsistencia. Los astino-
mos v e l a r á n porque esta ley se mantenga plenamen
te en v i g o r ; y en cuanto a los ciudadanos, si observan 
que alguno desdeña el estudio de la v i r t u d por dedi
carse a a l g ú n arte, cualquiera que és te sea, debe rán 
caer sobre él, d i r ig iéndole cargos y t r a t á n d o l e igno
miniosamente, hasta que le retrotraigan a su deber. vSí 
a l g ú n extranjero ejerce dos oficios s i m u l t á n e a m e n t e , 
deberá ser condenado a sufrir p r i s ión y a abonar m u l 
tas, e x p u l s á n d o s e l e de la ciudad y ob l igándose le , con 
el temor, a todos estos castigos, a ser un hombre solo, 
y no varios. Tocante a l salario que deba dárse les y 
a la acep tac ión de su trabajo, si se les causa a l g ú n per
ju ic io o si ellos se lo causan a los d e m á s , los astino-
mos dec id i rán , si e l d a ñ o no excede de cincuenta drac-
mas, acud iéndose , si supera a esta cantidad, a los 
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tribunales públ icos , que j u z g a r á n del caso con arreglo 
a la ley. 

Nadie debe rá pagar, en nuestro Estado, impuestos 
por la i m p o r t a c i ó n o e x p o r t a c i ó n de m e r c a n c í a s . Cual
quiera que sea la razón o necesidad que para ello se 
alegue, no se t r ae r á de fuera incienso, n i otros per
fumes extranjeros de los que se queman en los alta
res de las divinidades, n i p ú r p u r a , n i n i n g ú n otro t i n 
te que el pa í s no produzca; n i , por ú l t i m o , ninguna 
otra materia extranjera de las que emplean otras ar
tes, como tampoco se e x p o r t a r á ninguno de los f ru
tos que deben quedar en el pa í s . Salvo los cinco cus
todios de las leyes que sean m á s ancianos, los restan
tes e s t a r á n alerta para, hacer que se observe este re
glamento. 

E n cuanto a las armas y d e m á s instrumentos nece
sarios para la guerra, si es necesario u t i l izar para su 
fabr icación artesanos extranjeros, a s í como maderas 
y metales de determinada clase, materiales para tren
zar sogas, o algunos animales ú t i l es para, todos estos 
fines, los generales y los comandantes de la cabal ler ía 
e s t a r á n facultados para hacer entrar y salir, dar o 
recibir, en nombre de la ciudad, cuanto juzguen ne
cesario, debiendo dictar los custodios de las leyes las 
disposiciones oportunas, en lo que a esto a t a ñ e . 

Nadie deberá comerciar, n i en la ciudad n i en todo 
el ámb i to de nuestro ter r i tor io , con estas cosas n i con 
ninguna otra, movido del deseo de acumular dinero, 
sino que la d i s t r ibuc ión de v íveres y de los d e m á s pro
ductos del pa í s se p rac t i ca rá , a m i ver, en forma con
veniente, sólo con tener a la vista l a ley sobre este 
particular establecida en Creta. Porque es preciso que 
el total de los frutos de las doce partes del terr i to
r io se distr ibuya entre todos y se consuma de la mis
ma manera; que de cada doceava parte de esos pro
ductos, t r igo , cebada, o cualquiera otra especie de 
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frutos propios de cada sazón—conipTendiendo en 
ellos todos los animales susceptibles de ser vendidos, 
que se encuentren en cada parte del territorio—se for
men tres grupos o lotes: uno para las personas libres, 
otro para los esclavos, y otro, en fin, para los artesa
nos, y , en general, para los extranjeros, tanto para 
aquellos que l iayan venido a establecerse en nuestra 
ciudad con el fin de ganarse la vida, como para los 
que de vez en cuando vengan a ella t r a ídos por sus. 
negocios, ya sean éstos del Estado, ya de particula
res. Este tercer lote de frutos, del cual no es posible 
prescindir, se p o n d r á forzosamente a la venta., no ha
biendo, en cambio, ta l necesidad respecto de los otros 
dos lotes. Pero ¿cómo lograremos que sea exacta esta, 
p a r t i c i ó n ? ¿ N o es evidente, ante todo, que en ciertos 
respectos deberá ser igua l , y desigual en otros ? 

C i i n i a s — ¿ C ó m o entiendes eso? 
A t e n i e n s e . — d e necesidad que aquello que la tie

rra produce sea mejor en unos lugares y peor en 
otros. 

Ciinias.—Desde luego. 
Ateniense.—Fn^s bien, compon iéndose uno y otra-

lote de los mismos productos, no es preciso que e l lote 
que corresponda a las personas libres, a s í como el de los-
esclavos o el de los extranjeros, sea mejor que los 
otros, sino que debe procurarse que la d i s t r ibuc ión sea 
igua l para todos, en lo que a la calidad se refiere. Des
pués de eso, cada ciudadano que baya recibido dos 
partes se rá d u e ñ o de distr ibuir las entre las personas l i 
bres y entre los esclavos de su famil ia , dando a cada 
cual lo que bien le parezca y en la cantidad que se 
le antoje. Las d e m á s cosas se r e p a r t i r á n proporcional-
mente, y en la justa medida, en la forma arriba expre
sada; y una vez establecido e l n ú m e r o de animales, 
que reciben de la t ierra su alimento, se procederá a 
su reparto en la misma forma. 
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Tras esto se seña la rá la hab i tac ión que cada cual 
d e b e r á ocupar; y he a q u í el arreglo que hay que ha
cer para ello. Es preciso que existan doce barrios, 
cada uno de los cuales e s t a r á enclavado en el centro 
de cada doceava parte del Estado. E n cada barrio, en 
•torno a la plaza públ ica , h a b r á templos consagrados 
a los dioses y a los genios, bien sea que los magna
tes (98) posean divinidades locales, o bien que ado
ren divinidades extranjeras, introducidas de mucho 
a t r á s en e l pa í s , p e r p e t u á n d o s e su culto por una, añe j a 
-tración, t r i bu t ándose l e s las honras que han venido 
r ind iéndose les desde la a n t i g ü e d a d m á s remota. E n 
cada una de dichas divisiones h a b r á templos consa
grados a Hestia,, a Zeus, a Palas y a la d iv in idad que 
dé su nombre a cada doceava parte del terr i tor io. E n 
las proximidades de estos templos se e r ig i r án , en los 
parajes m á s eminentes, moradas que sirvan de ret iro 
-seguro a los encargados de defender el terr i tor io . E l 
cuerpo de artesanos se d iv id i rá en trece secciones, 
las cuales se d i s t r i b u i r á n por todo el á m b i t o del Es
tado, de modo que una sección habite una ciudad, por 
igua l repartida entre los doce barrios, quedando las 
•demás en los arrabales. E n cada barrio r e s i d i r á n los 
trabajadores de todo género precisos para la agr icul
tu ra . A los a g r ó n o m o s incumbe velar por todo esto, 
ver e l n ú m e r o y clase de obreros que cada d iv i s ión 
precise, cómo ha de a lo járse les para que no produz-
•can incomodidad alguna y para que resulten tan be
neficiosos como sea posible a los labradores. Eos asti-
nomos cor re rán con este mismo cuidado respecto de 
los artesanos que trabajen en la ciudad. 

Ea inspección de la plaza p ú b l i c a e s t a r á encomenda
da a los a g o r á n o m o s . A m á s de la vigi lancia y cui
dado de los templos, de que e s t á n especialmente en
cargados, ve la rán , ante todo, por que no se cometa 
n i n g u n a injust icia en la venta y compra de aquellas 
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cosas que son precisas para la vida, y , en segundo-
t é r m i n o , c u i d a r á n de que se mantenga el orden y n a 
se insulten unos vendedores a otros, procurando e l 
castigo de los culpables. E n lo que a t a ñ e a las mer
canc ías , e x a m i n a r á n antes que nada, respecto'a aque
llas que los ciudadanos hayan de vender a los foras
teros, si se procede en un todo con arreglo al orden 
que la ley prescribe. He a q u í cuál es ese orden: el 
pr imer día de cada mes, los ciudadanos h a r á n llevar 
a l mercado, ir t i l izando para ello a extranjeros o a los. 
esclavos a quienes encomienden la venta de sus f r u 
tos, la doceava parte del t r igo destinado a los extran
jeros, que en ese d ía a d q u i r i r á n t r igo y otros cereales 
para todo el mes. E l déc imo d ía de és te , el ciudada
no vende rá , y el extranjero compra rá la p rov i s ión de 
l íqu idos de que este ú l t i m o necesite para todo el mes. 
E l d ía 23 del mismo mes t e n d r á lugar el mercado de 
animales que hayan de vender los unos y comprar 
los otros. E n ese mismo día s a c a r á n a la venta los 
labradores diversidad de muebles y otros objetos, co
mo son pieles, telas de todas clases, tejidas o batanea
das, y otras materias a n á l o g a s que los extranjeros 
precisan adqui r i r para su uso. Nadie deberá vender a 
los ciudadanos o a sus esclavos estas cosas, n i adqui
rir las de ellos, a s í como tampoco t r igo n i cebada mo
lidos, n i n inguna de las mercanc í a s necesarias para 
la vida. Con todo, se au to r i za r á a los extranjeros pa
ra que vendan, en mercados que t e n d r á n lugar exclu
sivamente para este fin, a los artesanos y a sus es
clavos, t r igo y v ino a l menudeo. Se da comunmen
te el dictado de mercaderes a los que practican este 
comercio. Eos carniceros v e n d e r á n asimismo la car
ne a l por mayor a los extranjeros, a los artesanos y 
a sus oficiales. E l extranjero p o d r á comprar a l por 
mayor todos los días todo género de combustible a 
los ciudadanos que tengan a su cargo dicha venta, p u -
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diendo, a su vez, revender el géne ro adquirido, a otros 
extranjeros, en la cantidad y sazón que mejor les con
venga. Tocante a las d e m á s cosas y muebles que pue
da uno precisar, s e rán sacados a la venta en un mer-
-cado púb l ico y en el local a ese efecto designado por 
los custodios de las leyes, de acuerdo con los agorá -
nomos y astinomos, que escogerán lugares adecuados 
para ello, s eña l ando precios a las m e r c a n c í a s . E n esos 
lugares t e n d r á lugar e l trueque de dinero por mercan
c ías , y de mercanc ía s por dinero, sin que se permita 
.a nadie vender su m e r c a n c í a a plazos. Aque l que la 
venda en esta forma, contando con la buena fe del 
comprador, no p o d r á reclamar, p á g u e l e aquel o no, 
porque no t e n d r á acción para demandar en jus t ic ia 
e l cumplimiento del t a l g é n e r o de venta. Si alguien 
vendiese o comprase una cosa en mayor cantidad o 
a m á s alto precio de lo que la ley establece ail seña
lar el punto hasta donde se puede bajar o subir el 
valor de las mercanc í a s sin permi t i r que se traspasen 
-estos l ími tes , se h a r á constar el exceso ante los cus
todios de las leyes, qu i t ándose lo que falte, o lo que 
sobre, para atenerse estrictamente a l precio justo. 

Otro tanto se h a r á respecto de los extranjeros es
tablecidos en nuestra ciudad, en cuanto a la re lac ión 
que de sus bienes presenten. Todo el que quiera y 
pueda abrir entre nosotros un establecimiento, a t en i én 
dose a las condiciones exigidas por la ley, e s t a r á en 
l ibertad de hacerlo a s í . Esas condiciones son: que el 
que ta l pretenda posea a l g ú n o ñ c i o ; que no permanez
ca en la c iudad 'arr iba de veinte a ñ o s , a contar desde 
el d ía en que; fué inscri to en el censo;, que no se le 
exi ja , a trueque de esta au to r i zac ión , m á s que la pro
mesa de observar buen comportamiento; que no pa
g a r á derecho alguno por nada de lo que pueda comprar 
o vender, y que, una vez transcurrido el plazo seña
lado, se r e t i r a r á de la ciudad con todo aquello que 
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le pertenezca. Mas si en el t é r m i n o de esos veinte a ñ o s 
prestare al Estado a l g ú n servicio de importancia y 
esperase conseguir del Senado o del pueblo reunido 
en asamblea alguna p r ó r r o g a a su salida de la ciu
dad, e incluso licencia para permanecer en ella tanto 
como le quede de vida, se d i r i g i r á a la ciudad y se rá 
confirmado en aquello que de ella haya antes obtenido. 
Por lo que hace a los hijos de estos extranjeros domi
ciliados; si poseen a l g ú n oficio, se e m p e z a r á a contar 
el t iempo de su permanencia entre nosotros a par t i r 
del momento en que hayan cumplido quince a ñ o s , 
yendo a establecerse, pasados los veinte, a donde me
jo r les parezca. Esto no obstante, s i deseasen perma
necer en nuestra ciudad por m á s t iempo, p o d r á n ha
cerlo as í , una vez que hayan alcanzado el permiso para 
ello necesario. Antes de retirarse se p r e s e n t a r á n a 
los magistrados, a solicitar de ellos que se borren las 
declaraciones que por escrito han dado tocante a l a 
hacienda que les pertenece. 
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> ' / lO < / i^ - ^ - i ^ « í - i ^ </i^ -^i^» ''/i^» «̂ î > ' í ' i ^ -̂ iS> «^i^ >i 

LIBRO NOVENO 

Ateniense.-—El orden que venimos siguiendo a l tra
tar de nuestras leyes, nos lleva derechamente ahora a 
ocuparnos de las acciones en just icia, materia que si
gue inmediatamente a las ofras de que hasta a q u í he
mos tratado. Tocante a los objetos sobre que han de 
versar esas acciones, ya hemos explicado aquellos que 
hacen re lac ión la agricultura y a cLlantos de és t a de
pende. Fuera de és to , s in embargo, a ú n no hemos 
dieho nada de otros objetos i m p o r t a n t í s i m o s , n i nos 
hemos referido a la naturaleza propia de cada delito 
considerado aisladamente, n i a la de las penas que co
rrespondan a cada uno de és tos , n i de qué tr ibuna
les deban entender en ellos. Tales son, pues, los pun
tos de que ahora vamos a ocuparnos. 

CLinias.—Perfectamente. 
Ateniense—Parece, a primera vista, que ha5Ta de 

avergonzarnos dictar leyes sobre esta materia para 
una ciudad que, en nuestra op in ión , ha de estar tan bien 
regida, habiendo de encontrar en sus instituciones to
do cuanto pueda apetecerse para la p rác t i ca de la v i r 
t u d . Suponer que en una ciudad como esa pueda haber 
hombres tan perversos como los peores de otros pa í 
ses, cuya existencia haga preciso por parte del legis
lador prevenir y contener con amenazas a los que 
pudieran llegar a ser malvados, as í como dictar deter
minadas leyes para evitar ciertos c r ímenes , s eña l ando 
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penas para el castig-o de los mismos como si real y 
verdaderamente hubieran de cometerse, es cosa que,, 
como digo, constituye, si bien se considera, una su
posic ión injuriosa. Mas comoquiera que nosotros no 
nos hallamos en las mismas condiciones que los an t i ' 
o-uos legisladores, descendientes de los dioses, que 
dictaban—si lo que se cuenta de ellos es cierto— 
leyes a héroes asimismo hijos de las divinidades; co
moquiera que no somos sino hombres que dictan le
yes para uso de los hijos de los hombres, en modo 
alguno es de e x t r a ñ a r que alberguemos el temor de 
que surjan entre nosotros algunos hombres de carác
ter i n d ó m i t o , imposible de ablandar n i de suavizar, ' 
y que, semejantes a ciertas semillas que resisten a l a 
acción del fuego, se hallen asistidos de una dureza 
a prueba de las leyes m á s severas. Fensando, pues 
en esta clase de hombres, voy, aunque con repugnan
cia, a dictar las siguientes leyes. I;a primera de ellas 
se r eñe re a l robo en los templos, por s i llegare el caso 
de que a l g ú n hombre fuere tan atrevido que llegase a 
cometer ese crimen. M u y lejos estamos de esperar, 
y casi d i r ía que de sospechar, que n i n g ú n ciudadano 
que haya recibido una educac ión conveniente pueda 
verse atacado de semejante enfermedad. Pero, a s í y 
todo, bien pudiera ocurrir que sus esclavos, o los ex
tranjeros y los esclavos de és tos , cometiesen atenta
dos de esa í n d o l e ; y esta posibilidad es la que m á s es
pecialmente he tenido en cuenta. Con todo, descon
fiando de lo flaco de la naturaleza humana, en gene-
n ü , d ic ta ré contra todos, sin excepc ión , la ley sobre el 
sacrilegio y sobre los restantes c r ímenes de este l i 
naje, cuya curac ión es sobremanera difícil, por no de
cir que imposible. 

Mas, como antes de ahora hemos convenido, es ne
cesario que encabecemos estas leyes con un exordio 
tan breve como sea posible. Pod r í amos dir igirnos al 
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l iombre que se sienta movido por un cr imina l deseo 
de robar cosas sagradas, deseo que le acosa durante 
el d ía y le desvela de noche, y hablarle en estos té r 
minos: «Ese deseo de despojar los templos que te co
rroe, m i querido amigo, no es u n mal connatural a l 
hombre, n i que le sea enviado por los dioses. Es, por 
el contrario, un arrebatador e s p í r i t u , consecuencia de 
antiguas culpas no expiadas, e s p í r i t u que el hombre 
lleva consigo a todas partes, y que le inspira los de
seos m á s criminales. H a y que hacer los esfuerzos 
mayores para no dejarse seducir por él. Aprende de 
mis labios qué precauciones has de adoptar para ello. 
Cuando acuda a t u e s p í r i t u un pensamiento de esa ín
dole, acude en busca de aux i l io a las ceremonias pro
pias para conjurarlo; p r e s é n t a t e como suplicante en 
los templos de las divinidades que apartan de los hom
bres las calamidades que sobre ellos se ciernen; bus-
-ca la c o m p a ñ í a de aquellas personas que gozan fama 
de vir tuosas; escucha de sus labios que es un deber 
para todo hombre cul t ivar la honestidad y la ju s t i c i a ; 
a c o s t ú m b r a t e , por t u parte, a emplear ese mismo len
guaje, y evita decididamente la f recuentac ión de los 
malvados. Quizá estos remedios aporten a l g ú n al ivio 
a t u m a l ; mas si a s í no fuera, abandona la vida, con-
isderando la muerte como un bien.» 

Luego que hayamos hecho que escuchen este exor-
•dio aquellos que meditan entre sí actos criminales de 
los que a r r u i n a r í a n la sociedad c i v i l , h a b r á que hacer 
que la ley enmudezca en lo que a t añe al que se mues
tre dócil respecto de nuestras disposiciones; mas a 
aquel que resista, le diremos en voz alta, a seguida del 
exordio: Todo hombre,- extranjero o esclavo, a quien 
sorprendamos robando alguna cosa sagrada, será ex
pulsado, desnudo, de ter r i tor io del Estado, de spués 
que se le haya puesto en la frente y en las manos 
•el sello de su crimen, y de haberle hecho recibir los 



azotes decretados por los jueces. Ta l vez pueda este 
castigo ccrrgirle y tornarle mejor, puesto que n inguna 
pena que sea impuesta con arreglo al e s p í r i t u de la. 
ley se propone meramente como ñ n el ma l de aquel 
que la sufre, sino actuar sobre él en el sentido de 
hacerle mejor o menos malo. Si a l g ú n ciudadano es. 
sorprendido cometiendo el crimen a que venimos refi
r i éndonos , y l ia cometido contra los dioses, contra 
sus propios progenitores o contra el Estado alguna de 
esas enormes culpas en que no es posible pensar sin. 
horror, el juez, teniendo en cuenta la excelente edu
cación que desde su infancia ha recibido el culpable 
y que, no obstante la excelencia de la misma, no ha 
tenido suficiente poder para apartarle de los mayores-
c r ímenes , cons ide ra rá al reo como a un enfermo i n 
curable y le i m p o n d r á como castigo la muerte, que será, 
para él el menor ma l de cuanto pueda sufrir. De esta 
manera, se rv i rá a los d e m á s de ejemplo ver infamada 
su memoria 5̂  arrojado el cadáver fuera de los l ímites-
del Estado. En cuanto a sus hijos y descendientes, s i 
se apartan de la conducta seguida por su padre, s e r á n 
colmados de honras y se v e r á n cubiertos de gloria 
por haber abandonado resuelta y valerosamente la sen
da del vicio para seguir la de la v i r t u d . 

Respecto a los bienes de estos desventurados, l a 
estructura misma de nuestro gobierno, que prescribe 
que no salga de manos de cada famil ia la porc ión he
reditaria que le ha sido pr imi t ivamente asignada, y 
que no sufra d i s m i n u c i ó n alguna, no nos permite con
fiscar esos bienes en provecho públ ico . Así , cuando» 
alguno haya cometido alguna falta merecedora de m u l 
ta, si posee otros bienes que la parte de t ierra y los 
bines muebles precisos, de ese sobrante se t o m a r á el 
importe de la mul ta , mas s in pasar de ese l í m i t e . Los 
custodios de las leyes c o n s u l t a r á n el censo, a fin de 
saber exactamente el estado de la hacienda de cada 
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-cual, dando cuenta a los jueces del resultado de sus 
pesquisas con objeto de que nadie sea despojado de 
su herencia por no tener con q u é pagar la mul ta que 

l e haya sido impuesta. Si hubiese que condenar a a l 
guno a abonar una mul ta que exceda de la capacidad 
de sus recursos, y si sus amigos no se ofreciesen a 

. -salir ñado re s de él, abonando parte del importe de la 
mul ta para que pueda ser puesto en l ibertad, s e g u i r á 
encarcelado y en hierros durante largo tiempo, su
friendo otros oprobios tnatos. 

N i n g ú n crimen, de cualquier naturaleza que sea, 
habrá de quedar impune, n i podrá nadie rehuir el 
•castigo con apelar a la fuga. Con este fin, IOSÍ culpa
bles h a b r á n de ser condenados a muerte, a cadenas, 
a ser azotados o a permanecer en pie o sentados en 
humil lante postura, a l a entrada de los lugares sagra
dos situados en la frontera, o, t a m b i é n , a abonar m u l 
tas pecuniarias que se e x i g i r á n con arreglo a las nor
mas que m á s arriba hemos decretado. L,a condena a 
muerte solamente p o d r á n disponerla los custodios de 
las leyes, o un t r ibuna l formado por los mejores ma
gistrados del a ñ o anterior. A los futuros legisladores 
dejamos el cuidado de ordenar las formalidades en 
orden a las apelaciones, citaciones y d e m á s procedi
mientos. Mas. con todo, a nosotros es a quienes co
rresponde dictar las leyes acerca de la forma, a que ha 
-de ajustarse el ju ic io . Todos los jueces h a b r á n de emi
t i r su voto p ú b l i c a m e n t e , s e n t á n d o s e unos; a l lado de 
•otros, por orden de a n t i g ü e d a d , teniendo frente a ellos 
a l acusador y al acusado, y debiendo asistir todos los 
ciudadanos al ju ic io , prestando toda su a t e n c i ó n a l 
mismo, si no les reclaman ocupaciones m á s graves. 
H a b l a r á primero el acusador, y el acusado r e s p o n d e r á . 
As í que entrambos hayan hablado, el m á s antiguo de los 
jueces e m p e z a r á a interrogarles, analizando a s í m á s a 
dolido la solidez de sus alegatos, y tras él h a r á n lo propia 
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los d e m á s jueces, exigiendo a cada parte aquellas 
aclaraciones que estimen oportunas, tocante a lo que 
se haya dicho o dejado por decir; y el que nada tengia 
que preguntar en este orden, dejará que lo haga e l 
juez que le siga. De cuanto en el ju ic io se haj^a dicho,, 
se h a r á constar por escrito lo m á s sustancial, deposi
t á n d o s e en el templo de Hestia el escrito, una vez que 
haya sido sellado y firmado por todos los jueces. Es
tos se r e u n i r á n a l d í a siguiente, c o n t i n u á n d o s e el pro
cedimiento, y , llevando a cabo un nuevo interrogato
r io , e s t a m p a r á n luego, igualmente, su firma en lo es
cri to. Finalmente, después de haber hecho esto mis
mo por tres veces seguidas, ya que se hayan reunido 
las pruebas y declaraciones suficientes, cada juez, en 
el momento de emi t i r el voto sagrado, p r e s t a r á j u r a 
mento, tomando a Hestia por testigo de que, en cuan
to esté en su mano, j u z g a r á con arreglo a la verdad 
y a la just icia , y de esta manera se da rá el proceso 
por terminado. 

Inmediatamente después de los c r ímenes contra los 
dioses, vienen aquellos otros que atentan contra e l 
Estado. E l ciudadano que, para elevar a otro a la ma
gistratura, amordaza las leyes, se erige en dueño de l a 
ciudad con ayuda de facciones, ut i l iza la fuerza para 
conseguir la real ización de sus p ropós i t o s , y atiza e l 
fuego de la sedición, ése debe ser tenido por el m á s 
peligroso enemigo del Estado. E n segundo lugar, en 
cuanto a maldad, debe ponerse a aquel ciudadano quer 
ha l l ándose investido de a l g ú n cargo pr inc ipa l , y aun 
cuando no participe en los reprobables p ropós i to s del 
primero, desconózcalos o no, se niegue, en t a l trance, 
a vengar a su patria, por cobardía . Así , cualquier 
hombre, a poco in t e ré s que la cosa púb l i ca le inspire, 
deberá denunciar a los magistrados y llevar a presen
cia) de los tribunales a quien de cierto le conste que 
intenta suscitar disturbios en la gobernac ión del Esta-
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do y hacer fuerza a las leyes del mismo. I^os jueces 
que han de juzgar en este crimen se r án los mismos 
a quienes corresponde entender en el de sacrilegio, 
p roced iéndose al ju ic io con arreglo a las mismas nor
mas, siendo condenado a muerte el culpable por p lu 
ralidad de votos. K l oprobio y el castigo impuestos al 
padre, no se e x t e n d e r á n tampoco a los hijos y des
cendientes, a menos que hayan sido condenados a 
muerte el padre, el abuelo y el bisabuelo, en cuyo ca
so d i s p o n d r á el Estado que aquellos regresen a su 
antigua patria, pe rmi t i éndo le s que lleven consigo sus 
bienes, con excepc ión de la parcela de t ierra y de los 
bienes muebles a ella anejos, que la ley les ha b í a asig
nado. T í a s esto se escogerá , por ministerio de la suer
te, entre aquellas familias que cuenten con hijos varo
nes mayores de diez a ñ o s , a diez de los designados 
por su padre o por su abuelo paterno o materno, en<-
v iándose a Delfos los nombres de los diez n iños favo
recidos por la suerte, y aquel que merezca ser propues
to por el oráculo del dios, será reconocido, bajo los 
mejores auspicios, por heredero de los ciudadanos des
terrados. 

C Unías.—Perfectamente. 
Ateniense.—Los mismos jueces d i c t a r á n , con arreglo 

a una tercera ley, a t en i éndose a las mismas formalida
des, condena de muerte contra los que sean acusados 
como reos de al ta t r a i c ión ante los tribunales. En la 
misma forma se decid i rá s i los descendientes de d i 
chos reos deben permanecer en el p a í s , o, por el con
trar io , abandonarlo. K n resumen, que se j u z g a r á con 
arreglo a una 5̂  la misma ley a l traidor, a l sacrilego 
y a l que perturbe el buen orden del Estado. 

Tocante al latrocinio, solamente h a b r á una ley para 
castigar todos los robos, grandes o pequeños . E l que 
sea convicto de hur to , devolverá el doble de lo que 
haya hurtado, s i tiene hacienda con qué pagar, aparte 
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de su parcela hereditaria; mas si no cuenta con otros 
bienes que con és ta , pe rmanece rá encadenado hasta 
tanto que no haya indemnizado a l que le p e r s i g u i ó 
en just ic ia o haya obtenido del mismo su pe rdón . E l 
que sea acusado y convicto de haber robado en púb l i 
co, será encadenado igualmente, a menos que logre 
el p e r d ó n de la parte perjudicada, o que satisfaga a 
é s t a e l doble de lo que le haya s u s t r a í d o . 

C l i m a s . — ¿ E n qué piensas, extranjero, para decir 
como dices que no hay que establecer diferencia entre 
un robo grande y u n robo de escasa importancia, co
mo tampoco reparar en si se comet ió en un templo 
o en otro lugar sagrado, n i parar mientes en ninguna 
de las restantes circunstancias que modifican la con
dic ión sustancial del robo? Yo, por m i parte, estimo 
que el legislador debe dictar diferentes penas, aten
diendo precisamente a las diversas circunstancias de 
que el robo vaya a c o m p a ñ a d o . 

Ateniense O p o r t u n í s i m a m e n t e has salido a dete
nerme en mi tad de m i camino, querido Clinias. T u ob
jec ión me ha suscitado y t r a ído a las mientes otra 
idea que antes de ahora h a b í a asaltado ya m i e s p í r i t u ; 
y es, ya que se me depara ocas ión de hablar de ella, 
que cuantos hasta ahora se han metido a dictar le
yes, lo han hecho ma l . Esta af i rmación requiere una 
exp l i cac ión m á s detallada. A l comparar antes a los 
que hoy hacen leyes con esos esclavos que asisten a 
otros de su condic ión en sus enfermedades, me he ser
vido de una imagen bastante exacta. Y a podéis figu
raros que si alguno de esos médicos , hombres que 
ejercen su profes ión sin principios n i m á s g u í a que 
la experiencia, si uno de esos, digo, viese a l me
dico a u t é n t i c o que, hablando con su enfermo, de con
dición libre como él, razonaba punto menos que como 
u n filósofo, r e m o n t á n d o s e ¡al origen del ma l e incluso 
a los principios generales referentes a la cons t i tuc ión 
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del cuerpo humano, es m á s que probable que no se 
contuviese, sino que rompiese a re í r a carcajadas, d i -
eiendo lo que en tales ocasiones acostumbran, por la 
mayor parte, los que se las dan de méd icos : «Insensa
to, e x c l a m a r í a , ¡eso no es curar a l enfermo, sino darle 
lecciones, n i m á s n i menos que si de lo que se tratase 
fuera de convertirle en médico t a m b i é n a él, y no de 
procurar su sa lud!» 

Cí ímas .—¿ Pues tan ma l l i a r í an con expresarse en 
esos t é r m i n o s ? 

Ateniense.—Según se considere. Si se hallase igua l 
mente persuadido de que tratar lo referente a las leyes 
en l a forma en que venimos hac iéndo lo nosotros es 
dar instrucciones y no leyes a los ciudadanos, ¿ n o 
crees que t a m b i é n en este caso le as i s t i r í a razón para 
hablar en esa forma? 

Cíinias.—Posiblemente. 
Ateniense.—Pues si admitimos eso, venimos a ha

llarnos en s i tuac ión ven ta jos í s ima . 
Clinias.—¿ Cómo a s í ? 
Ateniense.—Porque no estamos obligados a dictar 

leyes, r educ iéndose nuestro objeto a tratar de descu
br i r qué sea lo mejor y m á s necesario para el Estado, 
y en qué forma convendrá ejecutarlo. As í , poseemos 
plena l iber tad para fijarnos, si se nos antoja, en lo 
que seai mejor, o bien para atenernos pura y simple
mente a lo m á s preciso. Veamos, pues, qué se rá lo 
que elijamos. 

C í í m a s . — S e m e j a n t e alternativa, extranjero, no pue
de proponerse en serio, ya que con eso nos asemeja-
r í amos a esos legisladores que se ven forzados poi" 
una necesidad extrema a dictar leyes sin la menor 
demora, pues de aplazarlo para el d ía siguiente, se r í a 
tarde ya. Nosotros, a Dios gracias, como el a l b a ñ i l 
que en un m o n t ó n de piedras escoge aquellas que pre
cisa, o como un obrero cualquiera de los que se ocu-



I / O 

pan en la cons t rucc ión de un edificio, nos hallamos en 
el caso de acumular materiales con destino al edifi
cio de nuestras leyes, r e se rvándonos la selección u l 
terior de lo que nos convenga. S i t u é m o n o s , pues, aho
ra, no en el lugar de los que construyen acuciados por 
la necesidad, que no les consiente treguas, sino como 
quienes con todo el reposo necesario allegan una par
te de los materiales, en tanto que dan empleo a la otra. 
A s í podremos considerar con razón nuestras leyes co
mo puestas unas, y como propuestas las otras. 

Ateniense.—Ese es, m i querido Clinias, el medio se
guro de que nuestro plan de legis lación sea m á s na
tu ra l . Y por los dioses os conjuro a que pa ré i s aten
ción conmigo en esta reflexión qtie a p ropós i to de 
los legisladores se me ocurre. 

Clinias..—¿Qué ref lexión es é s a ? 
Ateniense—En todos los Estados, aparte de los dis

cursos debidos al legislador, y que yacen escritos, hay 
otros muchos que han sido compuestos por diversas 
personas. 

Clinias.—Así'es. 
Ateniense Pues bien, ¿ habremos de poner a t enc ión 

en esos otros escritos, tanto de poetas como de trata
distas en prosa, que han legado a la posteridad sus 
preceptos tocante a l a manera de v i v i r bien, desenten
d iéndonos de los escritos dejados por los legisladores, 
o se rán justamente los de estos ú l t imos los que de
beremos consultar preferentemente ? 

Clinias.—Eos de estos ú l t i m o s , desde luego. 
Ateniense.—¿No es el legislador el ún ico de todos los 

escritores a quien competa dar instrucciones respecto a 
lo que es bello, bueno y justo, e n s e ñ a r qué cosas po
seen esas condiciones y cómo hay que llevarlas a la 
p rác t i ca a fin de gozar de una existencia venturosa ? 

Clinias.—Indudablemente. 
Ateniense.—¿Os parece que ser ía m á s bochornoso 
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para Homero, para Tir teo y para los d e m á s poetas ha 
berse equivocado en lo que han escrito tocante a los-
deberes de la vida humana, de lo que ser ía la misma 
equivocac ión para Licurgo , Solón y demás legislado
res que nos han legado sus escritos ? ¿ No es natural , 
por el contrario, que, de cuantas obras andan en m a 
nos del púb l ico , pasen por ser las m á s hermosas 5̂  ex
celentes, s in vaci lación alguna, aquellas que se ocupan-
de las lej^es, y que, juzgando por és tas de las d e m á s , 
se las apruebe en caso de que e s t én conformes con 
aqué l l a s , r ep robándo la s d e s d e ñ o s a m e n t e si contienen 
m á x i m a s que se opongan a las que aqué l las contienen ? 
No olvidemos que e l legislador, al dictar sus leyes, ha 
de hacer, respecto de sus conciudadanos, veces de pa
dre y madre llenos de cautela y de amor para con sus 
hijos, o bien ha de asumir, contrariamente, el papel 
de un t i rano que manda y amenaza, estimando que, 
una vez promulgadas sus leyes, nada queda ya por 
hacer. A nosotros nos toca ver si hemos de escoger el 
primero de dichos papeles, a i trazar nuestras leyes. 
Sea o no esta empresa superior a nuestras fuerzas, de
mos muestra de valor, a lo menos, con acometerla, y 
d e t e r m i n é m o n o s en aceptar l o que venga, siguiendo por 
ese camino. Mas la empresa no puede salimos m a l ; 
por el contrario, t r i un fa rá , contando con la voluntad 
de Dios. 

CLinias.—No cabe hablar mejor. Procedamos, pues, a 
hacer lo que dices. 

Ateniense.—Es de todo punto indispensable que en
tremos, como ya h a b í a m o s empezado a hacer, en una. 
minuciosa d i scus ión respecto a la naturaleza del robo, 
del sacrilegio y de las d e m á s clases de c r ímenes . Y es 
cosa que a nadie debe parecerle reprobable que, ha
biendo dispuesto, sin el menor embarazo, acerca de 
unos puntos, en el curso de este nuestro legislar, nos 
hallemos perplejos todav ía tocante a otros extremos-
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H a y que tener en cuenta que nos estamos adiestrando 
para ser legisladores. Toda.vía no lo somos; tal vez lo 
seamos a l g ú n día . Ahora, si os parece bien, observa
remos, en el examen de aquellos objetos de que veni
mos tratando, el m é t o d o que propongo. 

Clinias.—Consiento en ello. 
A teniense.—Tongamos ante todo los ojos en la natu

raleza de lo justo y de lo honesto. P rec i ándonos como 
nos preciamos de ser, ya que no m á s diestros que el 
vulgo, s í , cuando menos, de esforzarnos en lograrlo, 
veamos en qué estamos de acuerdo y en q u é no lo es
tamos, a s í como en qué se halla en desacuerdo consi
g o mismo e l vulgo. 

Clinias. — ¿ Q u é diferentes maneras de pensar son 
esas que existen entre nosotros, que te han movido a 
expresarte en tales t é r m i n o s ? 

Ateniense.—Ahora os las d i ré . Todos estamos de 
acuerdo en que la just icia, en t é r m i n o s generales, es 
•una cosa bella en sí , e igualmente cuanto de ella par
t icipa, bien en los hombres, bien en los negocios, o 
bien en las acciones; de modo que si alguien afirma 
que el hombre justo, aun cuando sea contrahecho de 
•cuerpo, es sobremanera bello en lo que a t a ñ e a la po^ 
sesión de la just icia , no deberá temer que nadie le re
prenda, por haberse expresado erradamente. 

Clinias.—¿ Y no le sobra r ía razón para no temerlo ? 
Ateniense.-—Desde luego. Si es verdad que cuanto 

a t a ñ e a la jus t ic ia es bello, ¿ n o se sigue de eso que to
do lo que se dice de cuanto se l leva a cabo en este or
den ha de aplicarse a n á l o g a m e n t e a todo aquello que 
.se padece ? 

Clinias—-Indudablemente. 
Ateniense.—Mas es el caso que una acción justa no-

participa de la belleza sino en la p roporc ión en que 
participe de la just icia. 

Clinias.—Evidentemente. 
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Ateniense.—Vos: tanto, no l iay cont rad icc ión alguna, 
en reconocer que si aquello que se padece es justo, se rá 
bello en la misma medida en que sea justo. 

Llinias.—-Cierto. 
A teniense.—Mas si a la vez que reconocemos que una. 

cosa determinada que se padece es justa, decimos de-
ella que no es bella, oponemos con eso la just icia a la 
belleza, pues tanto vale decir que una cosa justa no es. 
bella. 

Ciinias.—¿Adonde vas a parar con todo eso? 
Ateniense.—No es difícil dar en ello. Las leyes que-

hace un instante hemos dictado parecen indicar jus
tamente lo contrario a lo que a q u í acabamos de decir. 

Ciinias.—¿ Cómo es eso ? 
Ateniense—En nuestras leyes s u p o n í a m o s que as í e l 

sacrilego como el enemigo de las leyes mejor estable
cidas eran condenados a muerte con just ic ia . Mas a 
punto de dictar un considerable n ú m e r o de leyes a n á 
logas a esas nos detuvimos reflexionando sobre la cir
cunstancia de que esas leyes son ocasión de que se su
fran m u l t i t u d de cosas graves, las m á s justas y las. 
menos bellas, a l a vez, de cuantas puedan padecerse. 
Pues bien, ¿ n o resulta de lo dicho que tan pronto es
timamos que lo justo y lo bello son una y la misma 
cosa, como que los tenemos por cosas completamente-
opuestas entre sí ? 

Ciinias.—Eso parece. 
Ateniense.—Pues ah í tienes cómo la ma3'or parte de 

los hombres no e s t á de acuerdo consigo misma cuando-
establece una honda diferencia entre lo justo y lo bello. 

Ciinias.—Así me parece, extranjero. 
Ateniense.—Veamos ahora si nos entendemos mejor 

nosotros, Ciinias. 
Ciinias.—¿ Respecto a qué ? 
Ateniense.—vSe me figura que antes dije una cosa con; 

suficiente claridad. 
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Clinias.—¿A qué te refieres? 
Ateniense.—Si antes no la he dicho, esperad un mo

mento, que ahora la d i ré . 
Climas.—Pero ¿ d e qué se trata? 
Ateniense.—Digo que todos los hombres malos, s in 

excepc ión alguna, lo son sin querer, y cuando obran 
todo el mal que hacen. Una vez admitido este p r inc i 
pio, ved qué consecuencia necesaria se desprende de él. 

L imias .—¿ Cuál ? 
Ateniense.—El hombre injusto es malo. E l que es 

malo lo es indeliberada, involuntariamente. Eo volun
tario y lo involuntar io e s t á n en pugna. Por tanto, su
puesto que la injust icia es involuntar ia , fuerza es que 
reconozcamos que el que obra una injusticia la l leva a 
eabo involuntariamente. Cosa es és ta que yo mismo 
tengo que reconocer, toda vez que sostengo que no hay 
injust icia que no sea involuntar ia , si bien no falta 
•quien, por e s p í r i t u de cont rad icc ión o por deseo de 
dist inguirse, afirme que, aun cuando la injust icia es 
involuntar ia , hay muchos hombres que son volunta
riamente injustos. Así piensan ellos, mas no yo. Si 
vosotros dos, Clinias y Megi l io . me p r e g u n t á s e i s en 
•qué forma puedo llegar a ponerme de acuerdo conmi
go mismo y l legáse is a interrogarme d ic i éndome: «Si 
lo que dices es cierto, ¿ qué nos aconsejas que haga
mos, extranjero, tocante a la repúbl ica de los magna
tes: darle leyes, o no?» «Dárse las , desde luego», os 
r e sponderé . «Pero, me re t ruca ré i s vosotros, ¿ d i s t ingui 
r á s t ú entre injusticias voluntarias e involuntarias, y 
tendremos que establecer nosotros mayores penas para 
las faltas e injusticias voluntarias, castigando las de
m á s con mano m á s blanda, o deberemos disponer pe
nas iguales para todas, suponiendo que en modo algu
no existen faltas voluntarias ? 

Llinias.—Sensata es t u observac ión , extranjero. D i -
nos, pues, qué posic ión adoptaremos en esta cues t ión . 
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Ateniense.—Oportuna es la pregunta. Mi ra , por de 
pronto, qué posic ión adoptaremos. 

CLinias.—¿ Cuál ? 
Ateniense.—Recordad cuán cierto fué lo que m á s 

arr iba dijimos acerca de lo llenas de confusión y de 
contradicciones que son nuestras ideas tocante a la jus
t icia . Y una vez recordado esto, tornemos a pregun
tarnos cómo es posible que sin haber buscado solución 
alguna a las dificultades con que t ropezábamos , s in 
naber tratado de explicar en qué consista, la diferencia 
existente entre unas faltas y otras, diferencia que han 
hecho consistir en todas partes los legisladores en e l 
hecho de que unas son voluntarias y otras no, par
tiendo de esta observación para disponer el p lan de 
sus leyes, cómo es posible, digo, que pueda pasar sin 
m á s explicaciones lo que acabo de decir, n i m á s n i 
menos que si hubiera salido de labios de a l g ú n dios, 
n i cómo es posible que sin haber probado con razones 
ia veracidad de nuestros asertos hayamos de dictar le-
3̂ es en cierto modo opuestas a las de los d e m á s legis
ladores. Esto, evidentemente, es imposible; y a s í , an
tes de que pasemos a las le3res, es preciso que e x p l i 
quemos cómo las faltas son de dos clases, as í como las 
d e m á s diferencias que median entre ellas, para que, 
cuando nos ocurra s eña l a r penas para cada clase de 
faltas, pueda todo el mundo seguir el h i lo de nuestro 
discurso, viendo palpablemente qué es lo que es t á 
bien ordenado en nuestras leyes, as í como lo que de 
mal ordenado haya en ellas. 

CLinias—Apruebo lo que dices, extranjero; porque, 
una de dos, en efecto: o bien debemos abstenernos de 
decir que todas las injusticias sean involuntarias, o 
bien es de todo punto necesario que empecemos por 
demostrar que nos asiste la razón para afirmarlo a s í . 

Ateniense—De esos dos caminos que me indicas, el 
pr imero me es tá vedado, ya que no puedo determinar-
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me en decir lo que no tengo por verdadero, guardan
do sobre ese punto u n silencio que n i es l eg í t imo n i 
menos lícito. Preciso es, por ende, que trate de exp l i 
car en q u é estriba la d i s t inc ión entre una y otra es
pecie de faltas, y si se reduce a que unas son volun
tarias y otras no, o si , por el contrario, posee a l g ú n 
otro fundamento. 

L i in ias .—Así debe ser sin duda, extranjero. Por lo 
menos, nosotros no podemos imaginar que tenga otro 
fundamento esa d i s t inc ión . 

Ateniense—l<io t a rda ré i s en imag iná ros lo . Vamos a 
ver: los ciudadanos, en las relaciones^ que mantienen 
entre sí , se hacen d a ñ o a menudo unos a otros, mos
t r á n d o s e a cada paso, en esas ocasiones, lo voluntar io 
y lo involuntar io . 

Clinias.—En efecto. 
Ateniense No se diga que todo daño es una injus

t ic ia , n i se piense, consecuentemente, que en esa clase 
de daños se dan dos modos de injusticias, voluntarias, 
unas y otras no, no siendo inferiores en magni tud n i 
en cantidad los daños involuntarios a los voluntarios. 
Poned a t e n c i ó n entrambos, os lo ruego, en si carece 
o no de fundamento lo que voy a deciros. M u y lejos de 
m i á n i m o , Megi l io y Clinias, a í i r m a r que, si alguien 
hace daño a otro sin querer y contra su voluntad, co
meta con ello injust icia, aun cuando sea involuntar ia
mente. Así, no inc lu i ré en mis leyes ese daño entre 
las injusticias involuntarias. Por el contrario, lo que 
'd i ré es que ese d a ñ o , sea grande, sea p e q u e ñ o , en mo
do alguno constituye una injust icia . Y no sólo esto, 
sino que, si prevalece m i op in ión , diremos que m u 
chas veces ocurre que el autor de un servicio, como 
éste haya sido llevado a cabo con ayuda de malos me
dios, es culpable de injust icia. De que uno dé a otro o 
reciba de él una cosa, no debe inferirse precisamente, 
en efecto, mis queridos amigos, que su acción sea jus-
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hacer es examinar si la in t enc ión de aquel que hace 
bien o mal a otro es o no recta y justa, teniendo pre
sentes a la vez y en todo punto la injust icia y el per
ju ic io cansado. Por lo que hace al perjuicio, es deber 
del legislador repararlo, en la medida en que le sea 
posible, por medio de las leyes, recobrando lo perdido, 
levantando lo caído, curando lo herido e indemnizando 
de lo que haya sido muerto. B n resumen, que ha de 
procurar que. mediante una compensación,- lleguen a 
reconciliarse el autor del daño y el que lo haya su
frido. 

Llinias.—Todo eso hasta ahora me parece bien. 
Ateniense—Mas en lo que se refiere al daño , a s í 

como al provecho conseguido injustamente, como ocu
rre cuando alguien se agencia una ganancia va l iéndo
se de medios i l íc i tos , e l legislador, considerando esas 
injusticias como otras tantas dolencias del alma, h a b r á 
de aplicar el remedio a aquellas que sean susceptibrles 
de curac ión . Ahora ve rás cuál es el objeto que debe 
proponerse a l tratar ese linaje de dolencias. 

Clinias.—¿ A qué objeto te refieres ? 
Ateniense.—K\ de aleccionar al autor de la in jus t i 

cia, sea és ta grande o sea chica, por medio de la ley, 
ob l igándo le a que no cometa deliberadamente esas fal
tas, o, cuando menos, a que las cometa pocas veces, 
exigiendo de él , de todas suertes, que repare el d a ñ o 
que ha hecho. Cuanto haga con el fin de infundir en 
el á n i m o de los hombres l a ave r s ión hacia l a injust icia, 
y conseguir que amen la equidad o que, a lo menos, 
no la aborrezcan, s i rv iéndose , con esta mira , de actos 
o de palabras, del placer o del dolor, de los honores o 
fiel oprobio, de multas pecuniarias o de premios, no 
podrá menos de ser fruto de las leyes m á s hermosas. 
Pero en caso de que el legislador eche de ver que el 
enfermo es incurable, ¿ q u é ley, q u é pena d ic t a rá con-

Fll . XXIII ]2 
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t r a él ? P ü e s t o que no ignora que la v ida no es el es
tado m á s ventajoso para ese linaje de personas, mien
tras que, por el contrario, de su muerte resulta doble 
provecho para los d e m á s , primero por constituir para 
éstos u n ejemplo que les aparta de obrar ma l , y , se
gundo, porque con ello, a l a vez, se purga a la r epú
blica de sus peores súbd i to s , no le queda m á s remedio 
que prescribir la pena, de muerte para ese géne ro de 
c r ímenes y criminales, si bien no debe echar mano de 
ese remedio fuera del caso a que me reñe ro . 

Ciinias.—Por m u y sensato tengo cuanto acabas de 
decir. Mas, a s í y todo, desear ía que con mayor clar i
dad me explicases qué diferencia hay para t í entre el 
d a ñ o y la injust icia, as í como los diferentes caracteres 
de lo voluntar io y de lo involuntar io . 

Ateniense.—Fuerza me es tratar de complaceros. E n 
vuestras conversaciones acerca del alma, decís y oís 
cómo dicen los d e m á s , evidentemente, que existe en el 
alma nuestra, bien sea una afección, bien una parte 
de esa misma alma, algo que recibe el nombre de có
lera ; que esa cólera es, por su naturaleza, fácil de pro
vocar y en extremo difícil de aplacar, y que muchas 
veces, arrebatada por una violencia totalmente desasis
t ida de razón , es causa de tremendos estragos. 

Ciinias -Todo eso es cierto. 
Ateniense.—Por otra parte, reconocemos que el alma 

posee el sentimiento del placer, sentimiento que nada 
de c o m ú n ofrece con la cólera, y que, ejerciendo su 
imper io sobre e l alma con todo el poder de u n carác
ter totalmente opuesto a l precedente, la fuerza, con 
e n g a ñ o entreverado de violencia, a que ejecute todo 
aquello que él le sugiere. 

Ciinias.—Verdaderamente es a s í . 
Ateniense.—Añadid, a estos dos or ígenes de todas 

nuestras faltas un tercero, la ignorancia, y no erra
ré i s . Dos suertes hay de ignorancia, que importa que 
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dis t inga perfectamente el legislador: la una, simple, 
en la cual verá la causa de las faltas leves; la otra^ 
doble, que se da cuando el hombre vive en el errori 
no sólo por ignorancia, sino, a l a vez, por una falsa 
o p i n i ó n que le lleva a imaginar que posee perfecto co
nocimiento de aquello que ignora por completo. A 
estas tres causas, cuando cuentan con el apoyo de la 
fuerza y del poder, deben atribuirse los grandes crí
menes que m á s directamente vulneran el buen orden. 
S i van unidas a la debilidad, como sucede en las fal
tas de los n iños y en las de los ancianos, s e r á n consi
deradas como verdaderas faltas, cas t igándo las como ta
les por medio de las kyes , si bien procurando que és
tas sean las m á s blandas e indulgentes de todas. 

Climas.—Todo eso e s t á de acuerdo con lo que el buen 
sentido aconseja. 

Ateniense.—R^ecto del placer y de la cólera, todos, 
cuando nos referimos a los hombres, decimos que unos 
•son superiores a sus impresiones, mientras que otros, 
m á s débi les , se dejan vencer por ellas; y a s í ocurre 
-ciertamente. 

Clinias.—En efecto. 
Ateniense.—Mas lo que nunca hemos oído decir es 

que unos sean superiores a la ignorancia, mientras que 
otros sean vencidos por ella. 

Clinias.—Cierto que no. 
Atenieyise.—Pues, a s í y todo, decimos que cada una 

de esas tres fuerzas nos arrebata y dir ige hacia aque
llo que cada una de ellas desea; de manera que en m u -
•chos casos nos mueven en opuestas direcciones. 

Clinias—Frecuentemente ocurre eso. 
Ateniense—Pues ahora me es posible ya explicarte 

•con claridad y sin tropiezos qué es lo que entiendo por 
just icia , y q u é por injust icia . Doy el nombre de injus
t ic ia a la t i r a n í a que sobre e l alma ejercen la cólera , 
•el temor, el placer, el disgusto, la envidia y otras pa-
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siones, resulten o no perjudiciales para los d e m á s en 
sus consecuencias. Por otra parte, a ñ r m o que debe de
nominarse justa toda acción efectuada con arreglo a la. 
idea que del bien poseemos; y lo mismo todo aquello 
a que los Estados o los particulares hayan aparejada 
l a idea de bondad, cuando esa idea, ejerciendo predo
m i n i o sobre el alma, lo dispone y ordena todo en el 
hombre, por m á s que a veces se descar r íe . As imismo 
tengo por justa toda afección del alma que sea dócil a 
dicha idea, considerando per fec t í s imo todo proceder hu
mano que es t é d i r ig ido por la misma. Con esto no quie
ro decir que no haya quien califique de injust icia i n 
voluntar ia esas acciones que causan perjuicio a o t ra 
persona. Pero no es sazón esta de que discutamos por 
cuestiones de palabras. Y ya que acabamos de reco
nocer exactamente tres clases de or ígenes a nuestras 
faltas, conviene que las repasemos en nuestra memoria 
antes de que prosigamos adelante. Así, la pr imera cla
se e s t á constituida por un sentimiento penoso, a que 
damos el nombre de cólera y temor, 

C í inias Perfectamente. 
Ateniense.—Ls. segunda e s t á formada por el placer y 

por los restantes deseos de esa misma índo le . Consiste 
ja tercera en la a b e r r a c i ó n de las opiniones y de las 
ideas respecto a l bien. Comprende esta tercera clase 
otras dos, con lo cual tenemos cinco, para las cuales 
es necesario que dictemos diferentes leyes, reducien
do a dos géneros esas cinco clases. 

CLinias.—¿A qué g é n e r o s ? 
Ateniense.—Verás: e l uno se compone de los c r í m e 

nes llevados a cabo con ayuda de medios manifiestos-
y violentos ; el otro e s t á formado por los que oculta
mente se cometen va l iéndose de medios fraudulentos 
y tenebrosos. E n ocasiones, se ejecuta el mismo c r i 
men va l i éndose de ambas clases de medios, y en tales 
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.severas. 

C l imas .—Así debe ser como dices. 
A t e n i e n s e . — R e t r a i g á m o n o s ahora a l punto en que 

nos ha l l ábamos a l dar pr inc ip io a esta d ig res ión , y 
prosigamos adelante con nuestras leyes. Si m a l no re
cuerdo, nos o c u p á b a m o s entonces de aquellos que des
pojan los templos, de los traidores y de quienes inten
tan dar al traste con el gobierno establecido trastor
nando las leyes. Puede ocurrir que alguno de esos crí
menes sea cometido en u n rapto de locura, o bien a 
•consecuencia de una enfermedad, o de una senectud 
•decrépita, o de una imbecil idad que en nada se dis
t i nga del estado puer i l . En ese supuesto, si los jue
ces que hayan sido elegidos para entender en esos crí
menes llegan a percatarse, por las declaraciones del 
propio culpable o de su defensor, de que las susomen-
tadas causas han dado ocasión a l crimen de que se 
trate, y de que el autor del mismo se hallaba en una 
de esas situaciones cuando v u l n e r ó la ley, le condena
r á n no m á s que a reparar el daño que haya podido 
causar, ex imiéndo le de todo otro castigo, salvo en caso 
de homicidio en que el culpable no sea inocente de la 
sangre que ha derramado, pues entonces se ob l iga rá a l 
reo a trasladarse a otro pa í s , donde p e r m a n e c e r á por 
espacio de un a ñ o , y si antes de que expire el plazo 
seña lado por la ley pone pies en su pa í s , los cus
todios de las leyes le c o n d e n a r á n a sufrir dos a ñ o s de-
p r i s i ón públ ica , a l cabo de los cuales le será devuelta 
la l ibertad. Puesto que hemos empezado por los ho
micidios, probemos a dar leyes para todo género de 
ellos, comenzando por los violentos e involuntar ios . 
:Si en los combates y juegos públ icos un hombre da 
muerte involuntariamente a a l g ú n amigo suyo—sea 
que éste fallezca inmediatamente, a consecuencia de 
los golpes recibidos, o que expire poco d e s p u é s — . 
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o si tiene ] a desgracia de que eso mismo le ocurra en 
l a guerra o en los ejercicios mili tares que, con armas 
o sin ellas, a fin de representar m á s a lo vivo lo que 
ocurre en la guerra, se practiquen por orden de 
!os magistrados, s e r á declarado inocente, tanto en 
uno como en otro caso, con arreglo a lo que ha d is 
puesto el oráculo délfico tocante a este orden de acci
dentes. Asimismo dec la ra rá inocente la ley a cualquier 
médico en cuyas manos muera u n enfermo, siempre que 
no haya mediado culpa por parte de aquel. 

Todo el que dé muerte a un hombre por su manor 
s i bien involuntariamente y va l iéndose para ello de 
sus miembros exclusivamente, o bien de un ins t ru
mento o arma cualesquiera, o p r o p i n á n d o l e cierto bre
baje o determinados alimentos, o bien va l i éndose del 
fuego o del frío, p r i vándo le de resp i rac ión—en suma, 
ya sea s i rv i éndose para ello de su propio cuerpo, y a 
de un cuerpo e x t r a ñ o , se rá considerado como personal
mente culpable de homicidio, inf l igiéndosele las si
guientes penas: si ha dado muerte a un esclavo ajeno 
c reyéndolo suyo, h a b r á de compensar e indemnizar al 
propietario del esclavo. Si se negare a hacerlo a s í , 
se le condena rá en jus t ic ia a satisfacer el doble del 
importe del esclavo, cuya t a sac ión será de competen
cia de los jueces. Respecto a las expiaciones que ha
ya de hacer, s e rán mayores y m á s numerosas que las 
que corresponden a l que ha dado muerte a otro é n 
los juegos púb l i cos , incumbiendo la d ispos ic ión de d i 
chas expiaciones a los e x é g e t a s que los dioses se
ñ a l e n . Si el muerto era esclavo del matador, la ley 
declara a éste l ibre de toda pena una vez que se haya 
purificado. 

Quien involuntariamente dé muerte a una persona 
libre, q u e d a r á sujeto a idén t icas expiaciones que el 
que arrebate la vida a u n esclavo. Por otra parte, de
be rá guardarse m u y mucho de despreciar una t r a d i -
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ción a n t i q u í s i m a . Dícese , en efecto, que aquel cuya 
vida se ha ext inguido a consecuencia de una muerte vio
lenta, después de haber disfrutado durante toda ella de 
la condic ión de hombre l ibre, se mantiene durante al
g ú n t iempo lleno de resentimiento respecto del culpa
ble de su muerte ; que, comoquiera que el violento 
accidente que por sí mismo ha experimentado le tie
ne pose ído de terror y de espanto, mientras que ve 
cómo e l autor de su muerte sigue haciendo la mis
ma vida que antes, y tratando con las mismas per
sonas, le amedrenta a su vez, poniendo por obra cuan
to e s t á en su poder para infundir le la t u r b a c i ó n en 
que se ve envuelto él mismo, requiriendo infatiga
blemente para esto el socorro de la memoria y de la 
conciencia del propio culpable. Teniendo esto pre
sente, debe ceder el homicida ante el muerto que le 
acosa, des t e r r ándose voluntariamente de su patria, a s í 
como de los lugares que antes frecuentaba, por u n 
a ñ o ; 5̂  s i dio muerte a un extranjero, se le desterra
rá por el mismo tiempo del pa ís de ese extranjero. 
Caso que se avenga de buen grado a esta d ispos ic ión , 
el pariente m á s cercano del muerto, que e s t a r á aten
to a todo lo que pase, a j u s t a r á su comportamiento 
a las normas que la moderac ión prescribe, perdonan
do a l matador su crimen y entrando en relaciones 
amistosas con él. Mas si el culpable rehusase obede
cer, osando hacer acto de presencia en los templos 
y sacrificar con sus manos mancilladas de sangre, si 
se niega a mantenerse en e x t r a ñ a m i e n t o , lejos de su 
patria, en el lapso de tiempo prescrito poi la ley, el 
susomentado pariente de la v í c t ima p r e s e n t a r á contra 
él acusac ión de homicidio ante los tribunales, impo
n iéndose a l acusado, si resultare convicto del crimen, 
el doble de la pena. Si el pariente m á s allegado a l 
muerto no ejerce acción contra el homicida, sobre él 
caerá t a m b i é n la m á c u l a del crimen, revolviendo con-
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tra él su resentimiento la v íc t ima , pudiendo acusarle 
cualquier ciudadano, y condenándose le a destierro por 
cinco a ñ o s , con arreglo a lo que l a ley dispone. 

Si un extranjero da muerte involuntariamente a 
otro extranjero establecido en el Estado, cualquiera 
p o d r á perseguirle con arreglo a estas leyes. Si se 
halla domiciliado entre nosotros, se rá desterrado por 
un a ñ o ; si no lo e s t á y es pura y simplemente extran
jero, como quiera que fuese el muerto, extranjero 
domiciliado o no entre nosotros, o bien ciudadano, 
e l matador, a m á s de quedar sometido a las ordina
rias expiaciones, será desterrado para siempre de todo 
el terr i tor io del Estado, y si volviese a pisar és te no 
obstante l a p roh ib ic ión de las leyes, los custodios de 
las mismas le condena rán a muerte, e n t r e g á n d o s e su 
hacienda, si la tuviese, al pariente m á s allegado a i 
muerto. Si su vuelta se debiese a a l g ú n mot ivo for
zoso, como, por ejemplo, que la tempestad lo arro
jase a l terr i tor io del Estado, h a b r á de levantar en la 
ribera una tienda, en forma ta l que permanezca con 
los pies dentro de la mar, y en esta guisa e s p e r a r á 
a que se le presente ocasión de volver a embarcarse. 
Si , t r a ído a v iva fuerza, hubiese penetrado por t ie
r ra en el Estado, el pr imer magistrado a cuyas ma
nos vaya a parar le p o n d r á en l ibertad, a r ro jándo le , 
s in hacerle d a ñ o alguno, m á s a l lá de las fronteras del 
Estado. 

Si alguien, en un arrebato de cólera, da con sus 
propias manos muerte a una persona libre, conviene 
que establezcamos d i s t inc ión en este caso. Se cora 
movido de la cólera cuando uno, en el pr imer pronto 
y sin á n i m o de matar a otro, quita a és te la vida de 
u n golpe o de cualquiera otra forma, a r r e p i n t i é n d o s e 
inmediatamente de lo que acaba de hacer. Asimis
mo se obra con cólera cuando uno ha sido injur iado con 
palabras o de obra, y , concibiendo p ropós i tos de ven-



ganza, da muerte, a l g ú n t iempo después , deliberada
mente, a aquel que le ofendió, sin manifestar ul ter ior
mente el menor arrepentimiento por lo heclio. Fuer
za es, pues, que admitamos dos géneros de homici
d i o ; uno y otro t ienen su origen en la cólera, y con 
r azón puede decirse de ellos que ocupan el t é r m i n o 
medio entre el homicidio voluntar io y el involuntar io , 
de que vienen a ser imagen. E l que guarda oculto 
su resentimiento y , en lugar de vengarse inmediata
mente, espera a que se lé presente ocas ión de sor
prender desprevenido a su enemigo, ofrece, en efecto, 
no escasa afinidad, con el homicida vo lun ta r io ; mien
tras que, contrariamente, aquel que sin freno alguno 
se entrega a su cólera, dándole sobre la marcha sa
tisfacción sin abrigar una in t enc ión premeditada, ése 
se asemeja a l homicida involuntar io , y aunque la 
acc ión que ejecuta no sea estrictamente involuntar ia , 
presenta cierta semejanza con el acto no voluntario. 
Debido a esto, es harto dificultoso decidir s i los ho
micidios que son efecto de la cólera, son en su tota
l idad voluntarios, o si deberá inc lu i r algunos de ellos 
el legislador entre los involuntarios. L,o m á s acertado 
es decir que son a modo de imagen de estos ú l t i m o s , 
y d is t ingui r en ellos dos clases, una de las cuales se 
caracteriza por l a p r e m e d i t a c i ó n que a c o m p a ñ a al pro
pós i to , mientras que lo que distingue a la otra es la 
ausencia de p remed i t ac ión previa. E l legislador i m 
p o n d r á , en consecuencia, mayores penas a aquellos 
que maten movidos de cólera y va l i éndose de ase
chanzas, y castigos m á s blandos a quienes den muer
te a otros en un pr imer pronto indeliberado. Justo 
es, en efecto, que se castigue con mano m á s dura a 
aquel que se aproxime a un mal m á s grande, u s á n d o 
se de menos severidad, en cambio, para con el que 
se acerque ai un ma l menor. Esto es lo que debemos 
tener presente en nuestras leyes. 
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Ctínias.—Desde luego. 
Ateniense.—Volviendo nuevamente, pues, a t r á s , d i 

remos que aquel que en el pr imer pronto de cólera,, 
y sin p remed i t ac ión , dé muerte con sus propias ma
nos a u n hombre libre, queda rá , desde luego, someti
do a las penas prescritas para el homicidio cometida 
involuntariamente y sin cólera , condenándose le , a m á s 
de esto, con el fin de que aprenda a repr imir sus 
arrebatos, a destierro por dos a ñ o s , sin que quepa en 
esto pal iat ivo n i d i s m i n u c i ó n de n i n g ú n géne ro . E n 
cuanto a aquel que, movido de cólera y va l iéndose de 
asechanzas, dé muerte a otro, se le i m p o n d r á n i dén 
ticas penas que al precedente, condenándose le a tres 
años de destierro, a s í como el anterior lo fué a dos, 
deb iéndose esta diferencia a que, durando como lía dfe-
rado m á s la cólera del segundo, es1 de just ic ia que e l 
castigo sea t a m b i é n m á s largo. Ved ahora qué es lo 
que disponemos tocante a l regreso de los desterrados. 
Difícil es, indudablemente, alcanzar la prec is ión ape
tecible en este orden, pues en ciertas ocasiones ocu
rre que un homicidio que la ley i n c l u } ^ en la clase 
m á s grave debe ser incluido en la m á s leve, y vice
versa, así como que de dos homicidas que se hallan 
comprendidos en la misma clase, uno puede obrar 
con m á s brutal idad y otro con menos. Pero, a pe
sar de todo, las cosas suelen ocurrir , por lo c o m ú n , 
t a l comol hemos supuesto, y , por otra parte, los cus
todios de las leyes p r o c u r a r á n enmendar y rectificar 
cuanto hallen de defectuoso en todo esto. 

Una vez transcurrido el lapso de tiempo por que 
hayan sido desterrados uno u otro homicidas, doce de 
los jueces se rán enviados a las fronteras del Estado, 
y después de informarse detalladamente del compor
tamiento seguido por los desterrados durante su ex
t r a ñ a m i e n t o , dec id i rán si se hallan ya arrepentidos, y 
si es razón de readmitirlos en el Estado, estando los; 
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desterrados en la obl igación de someterse a lo que-
dichos jueces decidan. Si después de ser reintegrados-
a l Estado se dejasen arrebatar de la cólera, incurr ien
do nuevamente en el mismo crimen por que han sido 
antes castigados, se les d e s t e r r a r á para siempre, y 
si , a pesar de ello, volviesen a poner las plantas en 
el te r r i tor io del Estado, rec ib i rán el tratamiento que-
en aná logas circunstancias se da r í a a u n extranjero. 

Ivl que dé muerte a u n esclavo, si es suyo, queda
rá , como ya di j imos, exento de pena en pur i f icándose . 
Si e l esclavo fuese ajeno y su matador le quitase la 
v ida en un rapto de cólera, i n d e m n i z a r á a l dueño del 
muerto, abonándo le el doble del valor de és te . Todo' 
l iomicida que desacate la ley, quienquiera que él seaT. 
y que, sin haberse purificado, mancille con su presen
cia la plaza púb l i ca , los juegos y los lugares sagra
dos, p o d r á ser perseguido en just icia por cualquier 
ciudadano, lo mismo que el m á s p r ó x i m o pariente del 
muerto, si ha tolerado el caso. E l matador y el 
pariente de la v íc t ima se rán condenados a satisfacer 
el doble, as í en lo que a t a ñ e en las indemnizaciones 
como en orden a las d e m á s penas, estando autorizado 
por las leyes el acusador para apropiarse el importe 
de la mul ta . 

vSi un esclavo diese muerte a su señor en un ar re
bato de cólera , los parientes del muerto h a r á n sufrir 
a ese esclavo cuantos padecimientos tengan a bien,, 
siempre que con ello no le arranquen la vida, siendo-
considerados, con esta condición, como inocentes de 
ese homicidio. Respecto a l esclavo que en u n acceso^ 
de cólera dé muerte a una persona libre, sus d u e ñ o s 
debe rán entregarlo a los parientes del muerto, los-
cuales e s t á n en la obl igación de hacerle mor i r , u t i l i 
zando el géne ro de muerte que tengan por conve
niente. 

Si se da el caso, como puede darse, en efecto, aun 
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-•cuando raramente ocurra, de que un padre o una ma-
<li'e, quiten la vida a su h i jo o a su h i ja en un mo
mento de arrebato, bien de un golpe, o bien de otra 
manera igualmente violenta, s e r án sometidos a a n á 
logas expiaciones que los homicidas, desfer rándose
les, a d e m á s , por tres a ñ o s . A l regresar de su des
t ierro el homicida, la mujer se s e p a r a r á del marido, 
y viceversa, y no p o d r á n hacer uso de los derechos 
matrimoniales n i v i v i r bajo el mismo techo de aque
llos a quienes han arrebatado un h i jo o u n hermano, 
n i part icipar en los mismos sacrificios que ellos. Todo 
aquel que en este respecto contravenga l o que la pie* 
•dad y la ley exigen, podrá ser acusado de impiedad 
por cualquier ciudadano. 

B l cónyuge que, arrebatado de cólera , dé muerte 
a l otro c ó n y u g e , queda rá obligado, aparte de las or
dinar ias expiaciones, a pasar tres años en el destie
rro, y cuando regrese a su patr ia se a b s t e n d r á de 
-asistir a los mismos sacrificios n i a l a misma mesa que 
sus hijos, y s i és tos o el padre vulneran en este res
pecto la ley, cualquier ciudadano podrá denunciarles, 
•como impíos , a los tribunales. 

Si un hermano matase a su hermano o hermana en 
un acceso de cólera, o si l a hermana diese muerte a 
su hermano o hermana, se s o m e t e r á n a las mismas 

•expiaciones y suf r i rán idént ico destierro que los pa
dres homicidas de sus propios hijos, y no participa
ran en la misma mesa n i en los mismos sacrificios 
>que aquellos a quienes han privado de u n hermano 
o de una hermana, teniendo derecho cualquiera, con 
arreglo a l a ley ya dictada, a acusar de impiedad a 
los que rehusen obedecer a dicha ley. 

Si alguno se deja arrebatar de la cólera contra aque
llos que le han dado el ser, hasta el extremo de atre
verse a matarles, será declarado inocente, una vez 
vque se haya purificado como homicida involuntar io y 
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dado cumplimiento a las restantes penas prescritas 
para el caso, si ocurriera que el padre o la madre, a n 
tes de expirar , le perdonasen de todo c o r a z ó n ; mas-
si su padre o su madre no le perdonasen, m u l t i t u d de 
leyes hay que demandan venganza contra él. IvOS mas-
graves suplicios que ia violencia, la impiedad y el sa
crificio puedan acarrear sobre un hombre, descargan,, 
en efecto, sobre la cabeza de aquel que ha sido tan 
osado como para dar muerte a l autor de sus dias; de 
ta l manera que si cupiese en lo posible hacer mor i r 
numerosas veces a l h i jo que, encendido en cólera, ha
dado muerte a su padre o a su madre, la jus t ic ia e x i 
g i r í a que otras tantas veces se le hiciese mor i r . A 
decir verdad, ¿ e n qué otra forma podr í a castigar s ü -
licientemente la ley a aquel a quien las leyes no auto
rizan en modo alguno a dar muerte a su padre o a su 
madre, n i aun en el caso de que, v iéndose atacado por 
ellos, sólo a costa de la v ida de és tos pudiera salvar 
la suya propia, cuando, precisamente, esas leyes l e 
imponen como deber p r imord ia l sufrir lo todo antes 
que llegar a t a l extremo respecto de aquellos de quie
nes ha recibido el ser? Por consiguiente, todo el que,, 
arrebatado por la cólera, mate a su padre o a su ma
dre, se rá condenado a muerte. 

vSi un hermano, en un combate originado por una: 
sedic ión o por u n mot ivo aná logo , da muerte a ud-
hermano suyo, siendo primeramente atacado y tenien
do que defendéf de los golpes su cuerpo, será decla
rado inocente, n i m á s n i menos que si hubiera dado 
muerte a un enemigo. Parejamente se procederá to 
cante a l ciudadano o extranjero que en a n á l o g a s cir
cunstancias den muerte a un ciudadano o a u n ex t r a n -
jero, como asimismo si u n ciudadano mata a un e x 
tranjero, o a la inversa, o un esclavo a otro esclavo,, 
en igualdad de circunstancias que los anteriores. S i n 
embargo, s i u n esclavo matase a una persona libre-
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^defendiéndose de ella, q u e d a r á sujeto a las mismas 
leyes que r igen para el parricida. Lo que dispusimos 
para el caso en qüe el padre perdone a su h i jo el ho
micidio de que le ha" hecho v íc t ima , t e n d r á igualmen
te apl icación a los casos precedentes, como el ase
sinado perdone, antes de morir , a su matador, quien
quiera que sean entrambos, cons ide rándose entonces 
-el homicidio como involuntar io , y quedando obligado 
el culpable, aparte de las expiaciones de r igor , a aban
donar el ter r i tor io del Kstado, con arreglo a To que 
la ley dispone, por espacio de un año . 

Me parece que con las leyes que hasta, aqu í llevamos 
expuestas basta ya respecto de los homicidios cometi
dos con violencia, pero no con p remed i t ac ión , y a i m 
pulsos de la cólera. Pasemos ahora a tratar de aque
llos homicidios cometidos deliberadamente, con plena 
perversidad y va l i éndose de asechanzas, y a los cua
les se ve impulsado el hombre por dejarse señorear del 
placer, de la envidia y de las d e m á s pasiones. 

Climas.—Perfectamente. 
Ateniense.—Distingamos, por de pronto, sus causas 

•con toda la p rec i s ión que podamos. La primera y m á s 
grave de todas ellas es la codicia, cuando se ha apo
derado de un alma que' ha acabado por hacerse indó
m i t a debido a la violencia 'de sus deseos. T a l es, por 
lo común , la s i tuac ión de aquellos que se sienten do
minados por un desmesurado y violento amor a las 
riquezas, amor que engendra en su corazón m u l t i t u d 
de deseos insaciables e i l imitados, que hallan su o r i 
gen en su propio carácter y en las preocupaciones fo
mentadas por una deplorable educac ión . Estas preocu
paciones a que me r e ñ e r o se or ig inan, a m i ver, de 
la indebida e s t i m a c i ó n concedida por griegos y bá r -
haros a las riquezas, porque, pref i r iéndolas a todos los 
Testantes bienes, con no ocupar, como no ocupan, 
s ino el tercer lugar, rebajan as í sus sentimientos y 
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los de sus descendientes. Nada ser ía mejor n i m á s 
provechoso para todos los Estados, en orden a las r i 
quezas, que usar de este lenguaje, que se ajusta fiel
mente a l a verdad; a saber: que esas riquezas han 
sido creadas para el cuerpo, a s í como el cuerpo lo ha 
sido para el alma, y , por ende, sólo pueden ocu
par el tercer lugar, a con t inuac ión de las cualidades 
del cuerpo y de las del alma. Esta reflexión h a r í a co
nocer a todos que para ser felices no basta con tratar 
tan sólo de enriquecerse, sino de enriquecerse por me
dios justos y moderadamente. No se comete r í an , en 
la sociedad, de ser a s í , esos homicidios que no pueden 
expiarse como no sea apelando a nuevos homicidios. 
Pero hoy día es esta codicia, como ya dij imos ¡al p r i n 
c ip io de nuestra e n u m e r a c i ó n , la pr inc ipa l causa de 
los homicidios voluntarios, e incluso de los que. son 
merecedores de los mayores suplicios. Ea segunda cau
sa es la a m b i c i ó n que en el a lma sometida a su seño
r ío produce la envidia, pa s ión funesta, en pr imer tér 
mino , para aquel que la experimenta, y , en segundo 
lugar, para aquellos ciudadanos que m á s descuellan 
en el Estado. Ea tercera causa de un gran n ú m e r o 
de homicidios es tá en esos temores cobardes e injus
tos que surgen en e l punto y hora en que se cometen 
o han sido cometidas ciertas acciones de que se quiere 
que nadie sea testigo, resultando de a q u í que, a fal ta 
de cualquier otro recurso, se deshace uno de aquellos 
que pudieran descubrirle, va l i éndose del asesinato pa
ra desembarazarse de ellos. 

Todo esto debe considerarse como el exordio de 
nuestras leyes en esta materia. Es oportuno que a ñ a 
damos a q u í una cons iderac ión a que conceden extra
ordinario crédi to no pocos hombres, cuando la oyen 
de labios de los iniciados en los misterios, y es que 
en los infiernos e s t á n reservados determinados supl i 
cios a esta clase de homicidas; que, comoquiera que 
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el culpable tiene que empezar a l l í nueva vida, Tía 
de sufrir' por fuerza la pena de derecho natural , con
sistente en ser obligado a padecer el mismo trato que 
él hizo sufrir a otro, y en que acabe sus d ías a manos 
de otros, con el mismo género de muerte. 

vSi la gente acata dóc i lmen te este exordio, y si el 
temor de las penas que en él anuncio produce alguna 
i m p r e s i ó n en los e s p í r i t u s , no h a b r á necesidad de 
formular la ley siguiente, que ú n i c a m e n t e dicta
mos en orden a aquellos otros que no tomen en cuen
ta nuestras lecciones. Todo el que con p ropós i to de
liberado dé muerte injustamente, con sus propias ma
nos, a un ciudadano, quienquiera que sea, será , ante 
todo, excluido de la sociedad c i v i l , y no manc i l l a r á 
con su presencia los templos, el mercado n i el pór t i 
co, n i ninguna asamblea públ ica , p roh íbase le o no el 
acceso a ellos, porque se lo veda; la ley, que en este 
punto habla y h a b l a r á siempre en nombre de todo 
el Estado. Todos los parientes de la v íc t ima , as í por 
la l ínea paterna como por la materna, hasta los p r i 
mos inclusive, que no persigan en jus t ic ia al matador, 
como es deber suyo, o no le hagan saber la interdic
ción a que queda sujeto, a s u m i r á n la mancha del c r i 
men, atrayendo sobre sus cabezas la cólera de los 
dioses, que la ley hace que caiga sobre ellos, en v i r t u d 
de sus imprecaciones. E n segundo lugar, el homicida 
e s t a r á obligado a comparecer en ju ic io , en v i r t u d de 
c i t ac ión de cualquiera que quiera vengar la muerte de-
su v íc t ima . E l que tome a su cuenta esta acusación, , 
una vez que haya cumplido puntualmente todo aque
l lo que el dios le haya prescrito tocante a las pur i f i 
caciones y d e m á s ceremonias, y después de haber for
mulado la ineludible denuncia, u s a r á de coacción con
t ra el homicida, con el fin de hacerle sufrir la pena 
s e ñ a l a d a por la ley. 

N i n g ú n trabajo cuesta al legislador decidir, en t é r -
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minos generales, que este géne ro de ceremonias haya 
de consistir en ciertas oraciones 3̂  en determinados sa-
criticios dirigidos a aquellas divinidades cuyo oficio 
consiste en cuidar de que no se cometan homicidios 
en ías ciudades. Mas a los custodios de las leyes com
pete ordenar, de acuerdo con los e x é g e t a s y ad iv i 
nos, y con el oráculo, cuáles son esas divinidades, y 
en qué forma han de proseguirse esa clase de cau
sas que resulte m á s acepta a los dioses, observando 
luego fielmente las formalidades. V e n t i l a r á n s e dichas 
causas a presencia de los mismos jueces que, como 
dicho queda, han de entender en los sacrilegios. Se 
c o n d e n a r á a muerte a l culpable, que, en castigo de su 
impiedad y osad ía , no será sepultado en el pa í s de 
aquel a quien dió muerte. Si rehusare comparecer en 
ju ic io , apelando a la fuga, se rá desterrado para siem
pre, y si por casualidad llegara a poner los pies en el 
ter r i tor io donde v iv ió su v íc t ima , e l pariente m á s p ró 
x i m o de ésta , as í como el pr imer ciudadano con quien 
tropiece, t e n d r á n derecho a darle muerte impunemen
te, o bien, después de ponerle a hnen recaudo, entre
garle a los jueces, para que éstos le quiten la vida. 

E l acusador, al t iempo de presentar su acusac ión , 
e x i g i r á fianza a l acusado, el cual p r e s e n t a r á tres cau
ciones que los jueces estimen suficientes, comprome
t i éndose sus fiadores a hacerle comparecer ante los 
jueces siempre que sea necesario. Si el acusado no qu i 
siera o no pudiera dar fianza, los magistrados p o n d r á n 
bajo seguro su persona, t en iéndo le rigurosamente en
carcelado y hac iéndole comparecer en su presencia 
cuando se trate de ejecutar lo que contra él hayan 
sentenciado. Las mismas formalidades, exceptuando lo 
referente a la fianza, se obse rva rán respecto del que 
sin ser personalmente autor de un homicidio, hubiere 
resuelto dar muerte a otro, haciendo ejecutar a t r a i 
ción su designio por mano ajena, y teniendo luego va-
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lor de permanecer en la. ciuclad, después de un crimen 
como ése, de que ha sido caUsa pr incipal y del cual no 
se halla inocente su alma. Si se le coge y resulta 
convicto de su crimen, se le cas t iga rá con el mismo 
suplicio que al anterior, salvo en lo de ser sepultado 
en ŝu patria, cosa de que no se le p r i v a r á . Otro tan
to se h a r á respecto de los homicidios cometidos por 
uno mismo en persona, o bien va l iéndose de asesinos, 
o bien por un extranjero en otro, o por un extranjero 
en un ciudadano, o viceversa, e incluso por un escla
vo en otro esclavo, con la ú n i c a salvedad de la fian
za que, como ya dij imos, sólo t e n d r á lugar en caso de 
homicidio ejecutado directamente, debiendo entonces el 
acusador, al tiempo que formula su acusac ión , ex ig i r 
fianza de parte del acusado. 

Si u n esclavo da muerte voluntariamente a un hom
bre l ibre, bien con sus propias manos, bien va l i éndose 
de las ajenas, llegando a demostrarse palpablemente 
su crimen, el verdugo de la ciudad l o l l evará a a l g ú n 
paraje desde donde se dis t inga la tumba del muerto, y 
al l í , d e spués de azotarle durante tanto tiempo como et 
acusador exi ja , le d a r á muerte, si antes no ha rendido 
el ú l t i m o suspiro a consecuencia de los azotes. 

vSi un hombre l ibre mata a un esclavo que n i n g ü n 
d a ñ o le hac ía , por miedo a que és te revelase determi
nadas acciones vergonzosas o malas, o por cualquier 
otro mot ivo de esta índole , se le ca s t i ga rá como si hu
biese dado muerte a un ciudadano. 

Si surgiesen c r ímenes de esos contra los cuales re
sulta altamente triste y doloroso para u n legislador 
verse obligado a dictar leyes, aunque no tiene m á s re
medio que hacerlo a s í ; homicidios, digo, voluntarios, 
i n e q u í v o c a m e n t e criminales, que un hombre cometa o 
haga cometer por asesinos en la persona de sus pro
pios padres, c r ímenes que por desgracia son demasiado 
corrientes en los Estados mal regidos y defectuosamen-
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te educados, pero que, con todo, pueden darse asimis
mo en aquellos otros Estados en que menos s e r í an de 
esperar; s i , por ende, es necesario precaverlos, fuerza 
se rá que traigamos aqu í nuevamente a cuento la refle
x i ó n que hace un instante m e n c i o n á b a m o s . Quizá repi
t i éndo la al oído de nuestros ciudadanos logremos infun
d i r en el á n i m o de éstos la m á s profunda ave r s ión al 
m á s execrable de todos los homicidios. He a q u í , pues, la 
ref lexión, pa rábo la o como querá i s denominarla, que los 
antiguos sacerdotes refieren como cosa cierta. S e g ú n 
ellos, la just icia , que es t á atenta a los actos de los 
hombres, venga la efusión de sangre paterna o materna 
en la forma que m á s arriba dij imos, y tiene dis
puesto que quienquiera que se mancille con un homi
c id io de esa índole haya de sufrir ineluctablemente idén
tica suerte. Si ha arrebatado la vida a su padre, se rá 
un d ía muerto por sus propios hijos, en otra vida. Si 
a quien d ió muerte fué a su madre, forzosamente ha
b r á de renacer u n d ía con traza y cuerpo de mujer, 
v iéndose a su vez privado de la existencia por aquellos 
que de él la hayan recibido. Que ninguna otra forma 
hay, fuera de és ta , de expiar l a sangre paterna o ma
terna derramada, n i es posible borrar l a mancha de la 
misma en tanto el alma del culpable no haya pagado 
el parr icidio de que ha sido autor, recibiendo, a su vez, 
idént ica muerte, aplacando con ello los coléricos ma
nes de todos sus parientes. E l temor a esta venganza 
d iv ina debe apartar a l hombre del crimen que da oca
s ión a e l la ; y si , no obstante ese temor, hu
biese a l g ú n hombre tan desventurado que osase volun
tariamente y con p remed i t ac ión arrancar el alma del 
cuerpo de su padre o de su madre, de sus hermanos o 
de sus hijos, a q u í t ené i s la ley que contra él dicta e l 
legislador terreno. Le advierte, ante todo, que queda 
pr ivado de toda comunicac ión con el resto de los c iu 
dadanos, e x i g i é n d o s e l e las mismas fianzas que a los 
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d e m á s homicidas de que m á s arr iba nos ocupamos. S i 
resultare convicto de haber dado muerte a alguno de 
los que acabamos de indicar, los jueces le condenarán , 
a muerte, siendo ejecutado por el verdugo, 3- a r ro j án 
dose su cadáver , desnudo, fuera de la ciudad, en u n 
lugar a este efecto destinado. Todos los magistrados, 
llevando en la mano cada uno de ellos una piedra, en 
r ep re sen t ac ión de todo el Estado, la a r r o j a r á n a la ca
beza del cadáver , purificando a s í a todos los c i u 
dadanos, t r a n s p o r t á n d o s e luego dicho cadáver allende 
los l ími tes del terr i tor io , donde se le a b a n d o n a r á , inse
pul to , como la ley ordena. 

Tocante al que da muerte a lo m á s í n t i m o y preciado-
que en el mundo poseemos, es decir, respecto de aquel 
que a sí mismo se da muerte, que, oponiéndose a l des
t ino , corta e l h i lo de sus propios d ías , aun cuando el 
Estado no le haya condenado a muerte, n i se haya vis
to reducido a ta l extremo por alguna terrible e inop i 
nada desgracia que inopinadamente le sorprendiese, n i 
por un oprobio de t a l carác ter que le hiciese aborreci
ble e insoportable la existencia, sino que por debilidad 
y cobard ía supremas a sí mismo se condena a esa pena 
que no ha merecido... Tocante a és te , pregunto, ¿ qué-
castigo dispondremos ? Solamente los dioses saben de-
qué ceremonias hay necesidad en cuanto a la expia
ción del crimen y a la sepultura del c r imina l . Por con
siguiente, los parientes m á s allegados a éste consulta
r á n este extremo con los e x é g e t a s y con las lej'es que 
se refieren a esta materia, a t en iéndose estrictamente a 
sus prescripciones. Eos suicidas rec ib i rán sepultura en 
u n lugar apartado, escogiéndose para su enterramien
to, en los l ími t e s de las doce divisiones del te r r i tor io , 
a l g ú n paraje escondido e ignorado, en el cual se Ies-
e n t e r r a r á sin ceremonias, quedando prohibido en abso
lu to er ig i r columnas sobre su tumba, n i grabar en una 
l á p i d a su nombre. 
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Si alguna bestia de carga o cualquier otro animal da 
muerte a un hombre, los m á s p r ó x i m o s parientes de 
és t e d e n u n c i a r á n lo ocurrido a los jueces, salvo en 
aquellos casos en que el accidente en cues t ión acontez-
•ca en los juegos púb l i cos . I^os jueces, que s e r á n desig
nados de entre los a g r ó n o m o s por los mismos parien-
lies, los cuales h a b r á n de seña la r asimismo su n ú m e r o 
«entenderán en el asunto, siendo el animal cul
pable muerto y arrojado fuera de los l ími tes del Estado. 

Si alguna cosa inanimada, con excepc ión del rayo y 
de los d e m á s meteoros arrojados por l a mano de los 
dioses, arrancase la existencia a un hombre, bien con 
su caída , sencillamente, o bien a impulso del mismo 
hombre, el pariente m á s allegado a l muerto t o m a r á de 
juez a uno de sus vecinos, jus t i f icándose ante és te , él 
y toda su familia, del accidente ocurrido. En cuanto a 
la cosa inanimada, será expulsada de los l ími te s del te
r r i to r io en la misma forma que dispusimos respecto de 
los animales. 

Si se encuentra un hombre muerto sin que se sepa 
q u i é n le dio muerte, y sin que pueda hallarse a su ma
tador después de practicadas las oportunas pesquisas, 
se p rocederá a las mismas declaraciones que en todos 
los d e m á s casos, acusándose de homicidio al culpable, 
quienquiera que sea, y una vez dictada la sentencia, 
un pregonero pub l i ca rá en alta voz, en medio de la 
plaza, que el que mató ' a Fulano o Mengano, y es por 
ende reo de homicidio, se abstenga de hacer acto de 
presencia en los lugares sagrados, y que abandone el 
pa í s de la v íc t ima , conminándo l e con la amenaza de 
que, s i llega a ser descubierto y reconocido, será con
denado a muerte y arrojado, sin recibir sepultura, fue
ra de los l ími te s de la pat r ia de su v í c t ima . Esta es l a 
ley que debe rá observarse tocante a los homicidios; y 
nada m á s diremos en este orden. 

Pasemos ahora a las personas a quienes es l íci to d á r 
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muerte, y a las circunstancias en que puede tolerarse 
esto. Si alguno sorprende en su casa, de noche, a u n 
l a d r ó n que va en busca, de dinero, 3̂  le mata, se l é de
c la ra rá inocente. Asimismo lo será si en pleno d í a 
mata, en defensa propia, al que intente despojarle. E l 
que atente al pudor de una mujer o de un h i jo de fa
m i l i a , p o d r á impunemente ser muerto por la persona 
ultrajada, a s í como por el padre, hermanos o hijos de 
la misma. Cualquier marido que sorprenda a alguno 
haciendo violencia a su mujer, e s t á autorizado por la 
ley para darle muerte. E l homicidio que un hombre 
cometa por salvar la vida a su padre, a su madre, a 
sus hijos, a sus hermanos o a su mujer, en caso de 
ataque injusto, en modo alguno será castigado por el lo . 

Ya tenemos, por fin, arreglado todo cuanto a t a ñ e a 
la educac ión y al cul t ivo del alma, que deben hacer 
preciosa la v ida de és t a , si posee una y otro, y des
venturada si carece de ellos. Asimismo tenemos orde
nado lo referente a los suplicios que han de imponerse 
a los autores de muertes violentas. T a m b i é n nos he
mos ocupado de la educac ión y ejercicios corporales. 
vSiguiendo el orden que las materias de que tratamos 
nos imponen, debemos hablar ahora de las violencias 
que unos ciudadanos hacen a otros voluntar ia o invo
luntariamente, explicando lo mejor que podamos la na
turaleza de las mismas, discriminando sus géneros y 
s e ñ a l a n d o los castigos que cada una de ellas merezca. 

Las heridas y la p é r d i d a de a l g ú n miembro, que sue
le ser consecuencia de aqué l las , son lo m á s grave que 
existe después del homicidio, y el hombre menos en
tendido puede trazar leyes sobre este extremo. Por de 
pronto, es necesario, a s í respecto dé las heridas como-
por lo que hace a los ñ o m i c i d i o s , que distingamos dos: 
clases: una, compuesta de las violencias ejecutadas i n -
voluntriamente, por efecto de l a cólera o del temor; 
otra, de aquellas efectuadas voluntariamente y con pre-
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medi t ac ión . Tras esto, debemos formular el siguiente 
exordio sobre esta materia: Es de todo punto impres
cindible que los hombres posean leyes y que se some
tan a ellas, sin lo cual no se d i fe renc iar ían en nada de 
los animales m á s feroces. L a razón de esto reside en 
que el hombre, al salir de manos de la naturaleza, no 
posee las suficientes luces para conocer lo que es pro
vechoso para aquellos semejantes suyos que con él v i ^ 
ven en sociedad, como tampoco bastante imperio sobre 
sí mismo, n i e l buen á n i m o necesario para obrar en 
todo punto aquello que sus compañeros han reconocido 
como bueno. Y es que, ante todo, es difícil conocer que 
la a u t é n t i c a y sana pol í t ica debe tener de preferencia 
presente el bien públ ico y no e l de los particulares, 
toda vez que la comunidad de intereses es lo que anuda 
entre s í las partes del Estado, mientras que e l in te rés 
privado las desune y an iqu i la ; y , por consiguiente, el 
púb l i co y los particulares resultan m á s beneficiados por 
la buena a d m i n i s t r a c i ó n del bien c o m ú n que por la 
del bien privado. En segundo lugar, tenemos que, aun 
después de haber comprendido perfectamente que esa 
es la naturaleza misma de las cosas, si l l egásemos a 
suponer en el Estado u n dueño absoluto que no estu
viese obligado a dar a nadie cuenta de sus acciones, no 
ser ía posible que guardase fidelidad a la m á x i m a que 
m á s arriba c i t ábamos , y que ordenase su conducta en 
forma tal que el bien públ ico fuese en todo momento 
delante de todo lo d e m á s , permaneciendo aubordinado 
a él el bien privado. Su naturaleza terrenal t o r n a r á 
continuamente a l hombre proclive al deseo de poseer 
m á s que todos los d e m á s , pensando exclusivamente en 
su in te rés personal, deb iéndose esto a que dicha natu
raleza esquiva cuanto puede el dolor, corriendo, en 
cambio, tras el deleite s in norma n i tasa. Así , el hom
bre da rá albergue en su á n i m o a l in te rés personal y 
al placer, pon iéndo los m u y por cima de lo mejor y de 
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lo m á s justo, y , cegándose , a caba rá por precipitarse, 
y por precipitar consigo al Estado que r i j a , en un abis
mo de calamidades. Si hubiera a l g ú n hombre amado 
de los dioses desde la cuna y dotado de u n carác te r 
excelente, al cual fuese dado percibir en toda su ex
t ens ión ese pr incipio , no t end r í a n inguna necesidad 
de leyes para obrar, pues ninguna ley existe que sea 
preferible a l a cordura, y no e s t á en el orden que la 
inteligencia se halle sometida n i esclavizada a n inguna 
otra cosa, cualquiera que és t a sea, ha l l ándose desti
nada, por el contrario, a ser ella la que mande sobre 
todas las cosas, siempre que se apoye en la verdad y 
permanezca por entero l ibre, como por su naturaleza 
misma debe ser. No ocurre así hoy día , por desgracia, 
en n inguna parte, con excepc ión de con tad í s imo nú
mero de personas. Así , a falta de la inteligencia, fuer
za es recurrir al orden y a la ley, que, si bien no pue
de extender su vista a todas las cosas, abarca y dis
t ingue muchas de ellas. Y esto es cuanto t e n í a m o s que 
decir en este respecto. 

Pasemos ahora a legislar acerca de las penas y m u l 
tas a que dan ocas ión las heridas y d e m á s perjuicios 
inferidos a otra persona. Es comprensible que, a l lle
gar a este punto, se nos pida que descendamos a deta
l la r menudamente lo que se refiere a l a clase de heri
das, la persona que las sufra, modo, t iempo y otros 
m i l pormenores que admiten var iac ión hasta el i n f in i 
to, constituyendo otras tantas especies distintas. Tan 
imposible es precisar esos pormenores como abando
nar totalmente esa tarea a la discreción de los jueces. 
Por de pronto, hay un extremo que es preciso confiar 
en absoluto a l a decis ión de esos jueces, y es el de sa
ber si el hecho de que se trate es o no cierto. Por otra 
parte, es punto menos que imposible dictar leyes para 
todos los casos, grandes y chicos, s e ñ a l a n d o penas y 
multas para cada uno de ellos, en forma t a l que no 
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quede absolutamente nada que hacer en ese respecto 
a los jueces. 

CLinias.—Pues ¿ q u é decis ión tomaremos, s e g ú n eso? 
Ateniense—Un unos casos, decidiremos nosotros 

mismos; en los d e m á s , confiaremos su decis ión a los 
tribunales. 

Cldnias—Bien, pero ¿ e n qué casos deberemos dispo
ner por nosotros mismos, y en cuáles otros habremos 
de confiar la decis ión al arbi t r io de los t r i buná l e s ? 

Ateniense—Eso es lo que es oportuno que examine
mos ahora. Entre los mayores desórdenes que pueden 
ocurr i r en u n Kstdo, figura el de que los tribunales, 
débi les y mudos, celen al públ ico sus fallos, decidien
do secretamente de las causas. Eso, o, lo que t o d a v í a 
es peor que eso: que no se guarde el menor sigi lo en 
esos tribunales, reinando en ellos el mismo tumu l to 
que en un teatro, ap l aud i éndose o censu rándose con 
destempladas voces c u á n d o a este orador, cuándo al 
otro, y teniendo que emi t i r su fallo y dictar su senten
cia los jueces en medio de todo ese alboroto y confu-

. s ión . Gosa t r i s t í s i m a es para u n legislador verse for
zosamente en el trance de dictar leyes para tribunales 
de esa laya. Mas, al cabo, cuando no puede por menos 
de hacerlo as í , lo ún ico en que, a l dar leyes a un Es
tado regido tan deplorablemente, debe poner a t enc ión , 
es en no dejar confiada a l a rb i t r io de los jueces l a i m 
pos ic ión de penas, a no ser en cosas de poca monta, 

• d i spon iéndo lo y consagrándo lo casi todo por sí mis
mo, cu idándose de hacerlo en t é r m i n o s m u y precisos. 
Contrariamente a esto, cuando ocurre que los t r ibuna
les de un Estado se hallan constituidos con todo el 
acierto y sensatez que caben en lo posible, habiendo 
recibido excelente educac ión y sufrido las pruebas m á s 
severas aquellos hombres que e s t á n destinados a juz
gar, nada és m á s justo n i m á s prudente que confiar a 
tales jueces el cuidado de disponer las penas y multas 
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que hayan de aplicarse en la m a y o r í a de los casos. Por 
nuestra parte, presumo que a nadie le pa rece rá ma l que 
nada prescribamos a nuestros jueces respecto de gran 
n ú m e r o de objetos, de los de mayor importancia inc lu
sive, acerca de los cuales pudieran decidir, sin duda, 
jueces no tan instruidos como los nuestros, guardando 
en cada caso concreto la debida p roporc ión entre la 
falta y el castigo correspondiente a la misma. Ya que 
nos sobran razones de toda índole para suponer dota
dos de sensatez y de sapiencia a aquellos jueces a quie
nes hemos de encargar de dar cumplimiento a nuestra^, 
lej^es, fuerza es que reservemos a esos mismos jueces* 
la decis ión, en la m a y o r í a de los casos. Así y todo, pon
dremos de nuevo en p rác t i ca a q u í lo que ya hicimos-
respecto de anteriores leyes, cosa que nos ha dado un 
resultado excelente, y que consiste en trazar a. manera 
de un g u i ó n con las fórmulas de las penas, con objeto 
de que s i rvan de modelo a nuestros jueces, impid ien
do con ello que se aparten de los caminos de la j u s t i 
cia. Así, veamos lo que se refiere a las heridas. Si a l 
guno, abrigando la in tenc ión de dar muerte a un ciu
dadano—salvo en aquellos casos en que la ley autori
za a ello—yerra e l golpe, sin lograr otra cosa que he
r i r le , no por ello se rá merecedor de m á s piedad que si 
realmente le hubiese muerto, toda vez que és te era su 
p r o p ó s i t o ; as í , p o d r á ser acusado de homicidio ante 
los tribunales. Esto no obstante, por respeto a su es
trel la , que no ha dispuesto que llegase a l colmo de la 
desgracia, y , a la vez, por respeto a su genio tutelar , 
que, compadecido de él y de su v íc t ima , ha apartado 
de és t a el golpe mor ta l , l ibrando as í al agresor, de re
chazo, de la suerte, m á s nefasta, por no i r en contra de 
la benéfica influencia de este genio tutelar, indul ta
remos de la pena de muerte a l culpable, condenándo le 
tan sólo a que se vaya a v i v i r a alguna ciudad veci
na, au to r i zándo le a que siga disfrutando de su hacien-
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da por el resto de su vida. Aparte de esto, si hubiere-
causado al herido a l g ú n perjuicio, le i n d e m n i z a r á del 
mismo con arreglo a lo que estime conveniente el t r i 
bunal ante e l cual se sustancie la causa, que será el 
mismo a quien h a b r í a correspondido fallar acerca del 
homicidio, de haberse consumado éste plenamente y 
ía l lec ido a consecuencia de sus heridas el agredido. 

Si un h i jo hiere a su padre o a su madre, o un es
clavo a su amo, y uno y otro cometen el atentado con 
p r e m e d i t a c i ó n , s e r án condenados a muerte. Asimismo-
lo s e r án e l hermano o la hermana que hubiesen herido 
a su hermano o hermana, si se prueba que lo han he
cho deliberadamente. Si una mujer hiere a su marido, 
o és te a su mujer, con in t enc ión de deshacerse de él o 
de ella, se cas t iga rá de por vida a l culpable a destier-
rro. Si tuvieren hijos de escasa edad, lo mismo si se 
t rata de n iños que de n i ñ a s , se n o m b r a r á n tutores a 
quienes se confiará l a a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes y 
la guarda y cuidado de sus personas, n i m á s n i menos 
que si hubiesen quedado huér fanos . Si esos hijos fue
sen ya crecidos, se les concederá el goce de sus bienes,, 
s in que e s t é n obligados a atender a la subsistencia del 
padre desterrado. Si aquel a quien t a l desgracia ocu
rra careciere de hijos, se r e u n i r á n los parientes del ma
r ido o de la mujer, s e g ú n el caso, y a t en i éndose a lo. 
que les aconsejen los custodios de las le3'es, y los sacer
dotes, p rocede rán a elegir un heredero, el cual p a s a r á 
a ser d u e ñ o de la casa n ú m e r o cinco m i l cuarenta, en 
sus t i t uc ión del desterrado, pa r t i éndose en esa e lecc ión 
del pr incipio de que de las cinco m i l cuarenta casas de 
que la ciudad se compone, ninguna pertenece en pro
piedad al ciudadano que la posee 3̂  a sus parientes,, 
cuanto a l Estado. Y comoquiera que sea preciso, en lo
que cabe, que todas las familias que integran e l Esta
do sean m u y santas y dichosas, dispone la ley que 
antes que nada se purifique la casa, alejando de ella: 
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todas las desgracias, cuando la desdicha y la impiedad 
hayan penetrado en una m a n s i ó n cuyo dueño carezca 
de hijos o muera, casado o no, sin herederos, condena
do por homicidio involuntar io O' por a l g ú n otro aten
tado de monta contra las divinidades o contra los ciu
dadanos, castigado por las leyes con pena de muerte. 
L o mismo se h a r á si el dueño de la casa fuese conde
nado a destierro perpetuo y no dejase tras sí hijos. E n 
-todos estos casos, una vez purificada la casa, los pa
rientes de su propietario se r e u n i r á n , como ya hemos 
-dicho, con los custodios de las leyes, y volviendo los 
-ojos a cuantas familias componen el Estado, r e p a r a r á n 
-en aquella que goce de mayor crédi to por su v i r t u d , sea 
más : dichosa y tenga m á s hijos, y e scogerán entre és
tos uno, a l cual dec l a r a rán hi jo adoptivo del padre y 
-de los antepasados de aquel que m u r i ó sin dejar hijos, 
hac iéndole que tome e l nombre de la famil ia que pasa 
-a continuar, y una vez que hayan invocado a las d i 
vinidades con objeto de que le hagan m á s venturoso 
que el padre adoptivo, como padre y jefe de famil ia , 
y observante m á s religioso del culto y de las ceremo
nias sagradas, p rocede rán a proclamarle heredero le
g í t i m o , privando a s í de nombre, de posteridad y de 
herencia a l culpable, siempre que tenga la desdicha de 
cometer semejantes c r ímenes . 

No siempre, a lo que parece, se llegan a tocar los 
-extremos de las cosas; mas en aquellas en que media 
a l g ú n espacio entre dichos extremos, este espacio, a l 
tocar, por una y otra parte, en cada uno de los extre
mos, viene a hallarse justamente entre los dos. De las 
-acciones ejecutadas a impulsos de la cólera, dec íamos 
que son de ese mismo géne ro , puesto que ocupan el 
- término medio entre lo voluntar io y lo involuntar io . 
As í , aquel que es t é convicto de haber herido a otro en 
u n arrebato de cólera, p a g a r á el doble del d a ñ o , si la 
-herida es susceptible de ser curada, abonando el cuá-
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druplo si no curase. A u n en caso de que és ta pueda, 
curarse, si de resultas de la cicatriz quedase el herida 
con alguna deformidad que le exponga a padecer bur
las por parte de los que le vieren, se condenará al cul-
pabkj aparte de los d e m á s castigos, a pagar asimis
mo el cuád rup le del daño . Cuando la herida perjudique 
no sólo a l mismo que la recibe, sino, a d e m á s , a la re
púb l i ca , por incapacitar a a q u é l para la defensa del 
Estado contra los enemigos, e l culpable será condena
do, a m é n de otros castigos, en cons iderac ión al p ú b l i 
co, a satisfacer una indemnizac ión consistente en pres
tar en la guerra servicio por sí mismo y por aquel a 
quien haya herido, cuyo lugar ocupa rá en las filas. 
Todo el mundo, si no procediere como disponemos, ten
d r á derecho a acusarle como prófugo. E n cuanto a l a 
mul ta , los jueces que le hayan condenado d e c i d i r á n 
t a m b i é n s i ha de ser doble, t r ip le o c u á d r u p l e . 

Si u n hermano hiere a su hermano en un rapto de 
cólera, sus parientes por las l íneas paterna y materna^ 
hasta los primos hermanos inclusive, asi hombres co
mo mujeres, se r e u n i r á n , y una vez que hayan juzga
do al culpable lo e n t r e g a r á n a l padre o a l a madre del 
mismo, para que lo castiguen como él se merezca. S i 
los pareceres se hallasen divididos tocante al castigo, 
p reva lece rá la op in ión de los parientes de la l ínea pa
terna, y si , en fin, ocurriera que la fami l ia no se con
siderase capacitada para castigar por sí misma al cul
pable, lo e n t r e g a r á a los custodios de las leyes. Los-
jueces que hayan de entender y fallar en lo referente 
a las heridas que los hijos y nietos causen a sus p a 
dres, h a b r á n de pasar de los sesenta a ñ o s , teniendo-
hijos no adoptivos, sino l eg í t imos . Una vez que el c r i 
men haya sido puesto en claro, los jueces d e c i d i r á n 
qué pena merece el culpable: si la de muerte, u otra, 
mayor o igua l , sobre poco m á s o menos, a ella. Entre-
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los jueces no podrá figurar s i n g ú u pariente del culpa
ble, aunque tenga la edad que la ley exige. 

vSi un esclavo, a impulsos de la cólera, liiere a un 
hombre l ibre, su dueño e n t r e g a r á el esclavo culpable 
a l herido, para que és te le imponga el castigo que ten-
.ga por conveniente: y si no se lo entrega, q u e d a r á 
obligado a reparar pecuniariamente el d a ñ o ; mas si 
alegare que todo ello no es sino una farsa concertada 
-entre el esclavo y el herido, el caso p a s a r á a los t r i 
bunales de just icia. Si pierde en éstos su causa, el due
ñ o del esclavo en cues t ión p a g a r á el t r ip le del daño , 
pero si gana, le a s i s t i r á acción de plagio contra el que 
haya concertado y llevado a cabo semejante a m a ñ o con 
su esclavo. 

Aquel que sin querer hiera a otro, se l i m i t a r á a i n 
demnizarle estrictamente del d a ñ o , ya que n i n g ú n le-
.gislador puede disponer cosa alguna en lo que se re
fiere a los casos fortuitos. Los jueces, a q u í , s e r án los 
mismos que entienden en lo referente a las heridas 
•causadas por los hijos a sus padres, y p rocede rán de 
suerte que la r epa rac ión sea proporcionada a l daño su
frido. 

Todos los delitos de que acabo de hablar se hallan 
comprendidos en el grupo de los actos violentos, de
biendo asimismo incluirse entre és tos los malos trata
mientos, de cualquier g é n e r o que sean. He a q u í lo que 
deben tener presente en este respecto todos, hombres, 
mujeres y n i ñ o s : H a n de tener m u y en cuenta que la 
ancianidad es mucho m á s respetable que la mocedad 
a los ojos de los dioses y de todo hombre que quiere 
asegurarse la felicidad y l a paz propias; que constitu
ye, por ende, un espec tácu lo indigno y aborrecible a 
las divinidades ver en una ciudad a u n anciano mal
tratado por un joven, mientras que, en cambio, todo 
joven maltratado por u n anciano debe soportar pacien
temente los efectos de su cólera, esperando ser objeto 
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•de idén t i ca deferencia cuando llegue a viejo. Por con-
•siguiente, dicto, en orden a esto, las siguientes leyes: 
Que todos honren con actos y con palabras a los que 
tengan m á s años que ellos; que consideren y respe
ten como a su propio padre o a su misma madre a 
-aquel o aquella que les lleven veinte años de edad. E n 
honor a los dioses que patrocinan el nacimiento de los 
hombres, g u á r d e n s e de poner nunca las manos en per
sonas que por su edad hayan podido engendrarlos y 
darles el ser. Por una razón a n á l o g a a és ta se absten
d r á n de tocar al extranjero, ya se halle éste estableci
do entre nosotros desde hace mucho tiempo, o bien 
l i aya llegado poco antes: a nuestra ciudad, no osando 
herirle, n i a t acándo le , n i defendiéndose . Esto no obs
tante, si un extranjero tuviera la osadía de poner sus 
manos en uno de los nuestros, y éste considerase que 
ta l hecho no puede quedar sin castigo, deberá llevar 
-a su agresor a presencia del t r ibuna l de los astinomos, 
a b s t e n i é n d o s e de maltratarle, con objeto de inspirarle 
a s í mayor repugnancia respecto del deseo de maltra
tar a un ciudadano. Los astinomos, en presencia del 
culpable, p rocede rán a ins t ru i r e l proceso con todos 
los miramientos debidos a l dios que protege a los ex
tranjeros, y si estimaren que ha maltratado indebida
mente al ciudadano, le condena rán , para r ep r imi r en 
lo sucesivo su temeridad, a recibir tantos golpes como 
haya propinado él a l ciudadano. Si estimasen que es 
inocente, después de reprender y amenazar severamen
te al que lo l levó a presencia de ellos, d e s p a c h a r á n l i 
bremente a entrambos. 

Si alguno golpea a otro igua l a él en a ñ o s , o mayor 
que él, pero que no tenga hijos, y si un anciano mal 
t rata a otro anciano, o un joven a otro joven, el ata
cado se defenderá va l iéndose de sus manos, s in hacer 
uso alguno de armas, cosa a que le autoriza el dere
cho natural . Si a l g ú n hombre de m á s de cuarenta a ñ o s 
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se atreve a reñ i r con otro, bien sea a tacándole , bien 
de iend iéndose , será tratado de hombre grosero, i n 
educado y bajo, recibiendo con esto el merecido casti
go, hos que hagan caso de estas blandas instruccio
nes, h a r á n honor a su propia doci l idad; pero el que 
no obedezca nuestras instrucciones y no haga caso de 
este exordio, ha de escuchar sumiso la siguiente l e y : 
¿Si alguno maltrata a un ciudadano que le aventaje en 
edad veinte años por lo menos, como alguien, en p r i 
mer lugar, se halle presente a l caso 3^ no es de l a 
misma edad que los conbatientes, n i m á s joven que 
ellos, deberá separarlos, so pena de ser declarado cu l 
pable por la ley. Si es de la misma edad que la per
sona atacada, o m á s joven que és ta , h a b r á de asumir 
su defensa como si de su hermano, de su padre o de 
su abuelo se tratase. Aparte de és to , el que se haya. 
atrevido a poner mano en otro de m á s edad que él, 
se rá como dicho queda, acusado de violencia ante e l 
t r ibuna l , y si resultare convicto, se le m a n t e n d r á en
carcelado durante un año , por lo menos; pero s i los 
jueces le condenan a p r i s ión por un plazo m á s largo, 
p e r m a n e c e r á encarcelado tanto tiempo cuanto dispon
ga la sentencia. 

vSi un extranjero, establecido o no en nuestra c i u 
dad, maltrata a alguno mayor que él en veinte años-
o m á s , se le ap l i ca rá la misma ley en lo que a t a ñ e 
al deber que de prestar auxi l io a l atacado incumbe a 
los que presencien e l caso. E l extranjero que no se-
halle establecido entre nosotros, si es condenado en 
jus t ic ia por u n hecho de esta índole , sufr i rá p r i s i ó n 
durante dos años , y el que cuente con residencia fija 
en nuestra ciudad p e r m a n e c e r á encarcelado por tres-
a ñ o s , por haber faltado a las leyes, salvo en el caso-
en que la sentencia estipule un t é r m i n o m á s largo. 
Los que se hallen presentes y no acudan en auxilio-
del atacado como la ley ordena, p a g a r á n una m u l t a 
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de una mina , si pertenecen a la clase p r imera ; cin
cuenta dracmas si pertenecen a la segunda clase; t re in
ta si a la tercera, y veinte s i pertenecen a la clase 
cuarta. E l t r ibuna l que ha de entender en este linaje 
de causas, es ta rá constituido por los generales del 
e jérci to , por los taxiareas, por los filarcas y por los 
hiparcas. 

Hay , entre las leyes, unas que han sido hechas para 
loa hombres de bien, y no tienen m á s objeto que el 
de enseña r l e s cómo han de v i v i r en u n i ó n y en paz 
con sus conciudadanos. Otras, por el contrario, e s t án 
destinadas a los malos, que no han podido ser corre
gidos por una buena educac ión—y cuyo carác te r es de 
ta l laya que no hay cosa que tenga poder suficiente 
para ablandarlo—teniendo por objeto impedir que ta
les hombres lleguen hasta los ú l t i m o s l ími te s del c r i 
men. Las leyes que a con t inuac ión exponemos se d i r i 
gen a estos ú l t i m o s ; porque, a decir verdad, ellos y 
nadie m á s que ellos son los autores de esas leyes. 
L a necesidad fuerza al legislador a dictarlas, y si algo 
desea es que j a m á s se presente ocasión de aplicarlas.-

Todo el que se atreva a poner la mano en su pro
pio padre, en su madre o en cualquiera de sus abue
los, o les haga en a l g ú n modo, violencia, m a l t r a t á n d o 
les sin temer la cólera de las divinidades celestia
les n i los castigos que en e l i n ñ e r n o le esperan, trans
grediendo las leyes como si poseyese conocimiento de 
aquello que ignora en absoluto, y d e s d e ñ a n d o las creen
cias umversalmente admitidas desde las m á s remotas 
épocas , es de todo punto indispensable que, para apar
tarle del crimen, acudamos a remedios extremos. I m 
porta advertir , en este respecto, que la muerte e s t á le
jos de ser el ú l t i m o remedio, pudiendo m á s bien con
siderarse como tales los tormentos que, s e g ú n se dice 
e s t á n preparados en los inhernos, y que, con todo y 
ser positivos hasta m á s no poder, no logran producir 
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la menor impres ión sobre las almas del temple a que 
m á s arr iba a l u d í a m o s , ya que, si así fuera, no se da
r í a n parricidios n i n i n g ú n otro atentado imp ío y vio
lento por parte de los hijos, contra sus padres. Fuerza 
es, por consiguiente, que los suplicios con que en esta 
vida hayan de castigarse tales c r ímenes , no resulten 
inferiores en n i n g ú n respecto a los tormentos infer
nales. Una vez sentado esto, ved cuál es la ley que, 
a ju ic io mío , debemos dictar: Si alguno, fuera de un 
arrebato frenético, osase poner mano en su padre o 
en su madre, o bien en sus abuelos, cuantos se hallen 
presentes al caso a c u d i r á n en socorro del atacado, co
mo anterior y reiteradamente dij imos. E l extranjero 
establecido en nuestra ciudad, que haya socorrido en 
ta l trance a los padres, será puesto en preeminente 
lugar en los juegos p ú b l i c o s ; pero si, por e l contrario, 
no procedió as í , será para siempre desterrado de nues
t ro terr i tor io . E n cuanto a l extranjero no domicil iado 
entre nosotros, si p r e s t ó aux i l io , en ese caso, al ata
cado, será alabado como merece; en caso contrario, 
se rá objeo de púb l i ca r ep rens ión . E l esclavo que haya 
socorrido a la v íc t ima de t a l ataque, s e rá emancipado. 
Si se ha abstenido de prestarle aux i l i o y el suceso 
ocur r ió en la plaza púb l i ca , rec ib i rá cien azotes por 
orden de los a g o r á n o m o s ; si el caso se dió en cualquier 
otro lugar de la ciudad, el mismo castigo le será i m 
puesto que los astinomos, correspondiendo, finalmen
te, a los a g r ó n o m o s castigarle, si el caso suced ió en 
el campo. Cualquier ciudadano, sea hombre, mujer o 
n i ñ o , que se halle presente a ta l violencia, r e chaza rá 
el ataque del desnaturalizado hi jo, dando voces con
t ra e l i m p í o , y si no lo hace a s í i ncu r r i r á , s e g ú n las 
leyes, en la ma ld ic ión de Zeus, a quien es t á encomen
dada la venganza de los derechos adscritos a la pa
ternidad y a la sangre. 

E l que resulte convicto de haber maltratado a sus 
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padres, será , ante todo, desterrado de la ciudad para 
siempre, exc luyéndose l e , en el resto del ter r i tor io , de 
lodos los lugares sagrados, haciendo azotar los a g r ó 
nomos, en la medida que estimen oportuna, a todo 
aquel que haya descuidado la exc lus ión del culpable 
de dichos lugares. Si el que as í ha sido desterrado 
volviera a presentarse en la ciudad, se le i m p o n d r á 
la pena de muerte, y n i n g ú n hombre libre que haya 
comido, bebido o mantenido trato alguno con él, o que, 
•tropezando con él en su camino, le hubiera tocado vo
luntariamente, p o d r á pisar los templos, la plaza p ú 
blica, n i , en suma, la ciudad, en tanto no se purifique, 
puesto que hasta él se ha extendido, c o n t a m i n á n d o 
le la mancha del crimen. Si viola esta p roh ib ic ión y 
llega a mancil lar con su presencia los lugares sagrados 
y el resto de la ciudad, todo magistrado que, no obs
tante tener conocimiento de ello, no lleve al culpable 
.a presencia de los tribunales, h a b r á de rendir cuentas 
de esta negligencia, comp de un c a p í t u l o de acusac ión 
de m á x i m a importancia, llegado el momento de cesar 
e n su cargo. 

vSi un esclavo golpea a un hombre l ibre, t r á t e se de u n 
extranjero o de un ciudadano, todos los que se hallen 
presentes al caso a c u d i r á n en aux i l io del agredido, y , 
s i no quieren abonar la mul ta que con arreglo a su cla--
se les corresponda, su je t a rán y a t a r á n al esclavo y lo 
e n t r e g a r á n al que haya sido atacado por él, el cual le 
e c h a r á gri l los y cadenas, y después de haberle vapulea
do tanto tiempo como le parezca oportuno, aunque s m 
causar perjuicio al dueño del esclavo, se lo e n t r e g a r á 
a dicho d u e ñ o , con objeto de que este ú l t i m o lo trate 
con arreglo a lo que dispone l a siguiente l e y ; a saber: 
que todo esclavo que s in orden de los magistrados haya 
•maltratado a una persona libre, se rá amarrado y entre
gado a su señor por el ciudadano ofendido, t e n i é n d o l e 
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encadenado su señor hasta tanto que el esclavo haya 
alcanzado el p e r d ó n de aquel a quien m a l t r a t ó . Todas-
estas leyes se ap l i ca r án igualmente a las mujeres, sea 
que unas a otras se maltraten, o bien que maltraten a 
los hombres, o que sean maltratadas por ellos. 
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LIBRO DÉCIMO 

Ateniense.—Después de todo lo que acabamos de de
c i r respecto a los malos tratamientos, procederemos a 
•dictar la siguiente ley contra todo g é n e r o de violencia 
en general: Nadie tome n i se lleve cosa alguna de lo 
que pertenece a otro, n i se sirva de nada de lo que per
tenezca a los vecinos, s in consentimiento expreso de 
é s to s , ya que la infracción de esta ley es, ha sido y será 
causa de todos los males a que hemos venido refirién
donos. E n cuanto a los d e m á s desórdenes , los m á s gra
ves de ellos son el l ibert inaje y los excesos de la j u 
ventud, de extraordinaria trascendencia cuando recaen 
en cosas sagradas, llegando al colmo cuando esas co
sas sagradas figuran entre aquellas 4ue interesan a l 
conjunto del Estado o a toda una t r i b u . Siguen en i m 
portancia a tales desmanes aquellos c r ímenes que v u l 
neran el culto privado y doméstico' y la santidad de 
los sepulcros. E n tercer lugar figura la falta de respe
to a los padres, crimen que importa no confundir con 
los otros de que m á s arriba hemos tratado. E n cuarto 
t é r m i n o e s t á n las ofensas inferidas a los magistrados 
cuando a l g ú n ciudadano, s in respetar su carác te r n i 
contar con su benep lác i to , sustrae algo de lo que Ies 
pertenece, des t inándo lo a su uso particular. Finalmen
te, ponemos en quin to orden toda acción que lesione 
•los derechos del ciudadano, concitando la severidad de 
la just icia . Es de todo punto forzoso que reprimamos 
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cada uno de estos excesos va l iéndonos de nna ley. T o 
cante a l robo de cosas sagradas, ya se practique con 
violencia, ya se proceda a él clandestinamente, dicho 
queda q u é pena es la que merece. Lo que ahora tene
mos que decidir es la pena a que debe condenarse al 
que con palabras o de obra ofenda a los dioses, y a ello 
procederemos tan pronto como hayamos hecho preceder 
la ley de las congruas instrucciones. 

Si un hombre cree en la existencia de los dioses, tai-
como las leyes le e n s e ñ a n , en n i n g ú n caso se deter
m i n a r á voluntariamente a cometer acciones imp ía s n i 
a hablar en contra de la re l ig ión . Desorden es este 
ú l t i m o que solamente puede provenir de una de tres 
causas: o bien de no creer, como acabo de indicar, en 
la existencia de los dioses; o de creer que existen, pe
ro que no intervienen en los asuntos de los hombres; 
o de creer, finalmente, que sea cosa fácil el aplacarlos 
y propiciarlos por medio de sacrificios y de plegarias. 

CLi-nias—-¿Qué es lo que debe hacerse tocante a los-
que profesan esas ideas ? 

Ateniense.—Antes que nada, querido amigo mío , de
bemos empezar por prestar o ídos a lo que imagino que 
han de decirnos ellos mismos, en un tono socar rón e 
insultante al mismo' t iempo. 

Ctinias.—¿Qué crees que nos d i r á n ? 
Ateniense—Esto, sobre poco m á s o menos, y jocun

damente: «Verdad decís , extranjeros de Atenas, de La-
cedemonia y de Cnosis. Entre nosotros, los unos creen 
que los dioses no exis ten; los otros, que no intervienen 
en nuestras cosas; y , finalmente, otros creen, como 
vosotros mismos habé i s dicho antes, que es cosa hace
dera propiciarse a los dioses por medio de plegarias. 
Por nuestra parte, exigimos de vosotros que, observan
do t a m b i é n a q u í el mé todo que en lo referente a las de
m á s leyes habé i s seguido, antes de proceder a abru
marnos con fieras amenazas usé is de la v ía suasoria 
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para con nosotros, d e m o s t r á n d o n o s por medio de bue
nas razones la existencia de los dioses, as í como que 
éstos son de naturaleza harto excelente para que pue
dan doblegarse por la v i r t u d de las ofrendas y com
prometerse a hacer cosa alguna que vaya contra l a 
just icia. Eso es, justamente, con otras muchas m á s co
sas por e l mismo estilo, lo que o ímos decir a gentes 
que pasan plaza de m u y avisadas, como son poetas, 
oradores, adivinos y sacerdotes, sin necesidad de re
ferirnos a u n sin fin de otras personas. Y todo eso, 
en vez de apartarnos, a los m á s , de la injust icia, lo ú n i 
co que hace es forzarnos a poner remedio a l ma l una 
vez que l o hemos cometido. Así , con razón y derecho 
podemos esperar de vosotros, que siendo legisladores 
os l isonjeáis de no ser inabordables, sino, por el con
trar io, humanos, que os esforcéis en persuadirnos, d i 
r ig iéndonos a p ropós i to de la existencia de las d i v i 
nidades u n discurso que, si no m á s hermoso, sea, des
de luego, m á s veraz que todos los otros. Posiblemen
te de esa manera consegui ré i s conquistarnos para vues
tra causa. Procurad, pues, tomar en cons iderac ión lo 
que os proponemos, si os parece que haya en ello a l g ú n 
atisbo razonable. 

CLinias.—i No crees que sea cosa fác i lmente hacede
ra, extranjero, dar pruebas ciertas de la existencia de 
Jos dioses ? 

Ateniense.—A qué pruebas te refieres? 
CHmas.—A la t ierra, a l sol y a todos los astros, en 

pr imer l uga r ; tras esto, al hermoso orden que preside 
la suces ión de las estaciones, la d iv is ión de los años y 
de los meses; y , finalmente, a l u n á n i m e consenso con 
que iodos los pueblos, as í griegos como bá rba ros , re
conocen la existencia de dioses. 

Ateniense.—Mncho me temo, y lo temo por vosotros 
dos, m i querido amigo, el desprecio de esa gente per
versa, pues 10 que nunca h a r é yo se rá avergonzarme 
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de vosotros. I g n o r á i s q u é es lo que les mueve a pen
sar diferentemente de las d e m á s personas. I m a g i n á i s 
que esa diferencia de aprec iac ión se deba exclusiva
mente al desenfreno de las pasiones y a una insupera
ble procl ividad respecto del placer, y que todo eso i m 
pulsa su alma hacia la impiedad. 

LLinias.—¿Pues a qué' puede atribuirse sino a eso, 
extranjero ? 

Ateniense.—A una causa que no podéis adivinar vos
otros, y que tiene que construir una incógn i t a para 
los que v iv ís apartados del resto de los griegos. 

CLinias.—¿ Q u é causa es ésa, d ínos ? 
Ateniense.—Una pasmosa ignorancia que envuelven 

y disfrazan con el nombre de suma s a b i d u r í a . 
CLinias.—¿Qué e s t á s diciendo? 
Ateniense.—Contamos en Grecia con m u l t i t u d de 

obras, escritas en prosa unas, en verso otras, que, 
s e g ú n tengo entendido, son desconocidas entre vos
otros, merced a la excelencia de vuestro gobierno. Las 
m á s a ñ e j a s de esas obras, ref ir iéndose a las d iv in ida
des, nos dicen que lo primero que e x i s t i ó fué e l cielo, 
con los d e m á s cuerpos, colocando a a lguna distancia: 
de este pr imer origen la gene rac ión de los dioses, re
l a t ándonos su nacimiento y la conducta que l ian ob
servado unos respecto de otros. Dada la a n t i g ü e d a d 
de esos discursos, no es cosa fácil llegar a formar opi 
n i ó n de si son o no de a l g ú n provecho, en determina
dos respectos, para quienes los escuchan. For m i par
te, lo que puedo decirte es que nunca d i ré en elogio 
de ellos que sean adecuados para inspirar las conside
raciones y respeto que se deben a los padres, n i menos 
p r e s e n t a r é como insuperable lo que en ese part icu
lar dicen. Por consiguiente, daremos de lado lo que 
acerca de esa materia hayan escrito los antiguos. No 
hablemos m á s de ello, y digan en sus obras lo aue 
se les antoje a cuenta de los dioses (99). A t e n g á m o n o s , 
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en cambio, a los escritos de nuestros modernos sabios, 
y demostremos en q u é sentido constituyen una fuente 
de males. Ved el efecto que sus discursos y razona
mientos producen. Cuando nosotros, queriendo demos
t rar la existencia de los dioses, aducimos el sol, la 
luna, la t ierra y los d e m á s astros como otras tantas 
divinidades, aquellas personas en quienes han influí-
do las doctrinas de esos nuevos sabios a que antes alu
d í , nos salen a l paso dic iéndonos que todos los ejem
plos que ponemos son, n i m á s n i menos que la t ie
rra y las piedras, incapaces de tener i n t e rvenc ión al
guna en los asuntos de los hombres ; y es el caso que 
las razones que dan en apoyo de su op in ión e s t á n ex
puestas en ta l forma, que aparecen como completamen
te plausibles. 

CLinias.—Dificilísimo de refutar es, extranjero, el 
sistema que acabas de exponer. Y a lo ser ía si uno solo 
lo sostuviese; conque i m a g í n a t e cuán to m á s h a b r á de 
serlo contando como cuenta con u n n ú m e r o tan cre
cido de defensores. 

Ateniense B i e n ; pero ¿ q u é hemos de responder a 
eso y q u é conviene que hagamos ? ¿ Deberemos supo
ner que uno de esos hombres i m p í o s , v iéndose ataca
do por nuestras leyes, nos acusa de acometer una 
empresa insó l i ta , ya que damos por cierta en nuestra 
legis lac ión la existencia de los dioses ? ¿ Supondremos 
eso, y , en consecuencia, aduciremos nuestras pruebas ; 
o bien os parece preferible que, sin cuidarnos de jus
tificar nuestro criterio, reanudemos el h i lo de nuestras 
leyes, con objeto de no conceder a este exordio de
masiada e x t e n s i ó n ? Con tanta mayor causa, cuanto 
que en el supuesto contrario nos ve r í amos forzados 
a entrar en prolijas discusiones, a l pretender demos
t rar suficientemente a los defensores de la impiedad 
la verdad de aquellos extremos tocante a los cuales 
nos exi jen explicaciones, teniendo que proceder a dic-
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tar la ley después de haber impreso en el á n i m o de 
esos impíos u n saludable temor y de haberles inspi
rado ave r s ión respecto de todo aquello q u é la merece 
realmente en este orden. 

CLinias.—A menudo hemos dicho, extranjero, y en 
breve espacio de tiempo, que en la cues t ión que ahora 
nos ocupa deb íamos preferir decididamente ser pro
lijos antes que ligeros. Nadie nos acucia n i persigne, 
como suele decirse, y escoger en este caso lo m á s 
corto, dejando, en cambio, lo mejor, s e r í a . cosa t an 
risible como digna de censura. Impor ta sobremanera 
que demos a l o que a q u í adelantamos todo el sem
blante de verdad que podamos, a l decir que hay dio
ses buenos que aman la jus t ic ia i n í i n i t a m e n t e m á s 
que los hombres. No desmayemos, pues, y as í , s in 
apurarnos n i omi t i r cosa alguna, procuremos, esfor
zándonos, cuanto nos sea posible, en tratar a fondo 
esta materia, apelando a aquellas razones que m á s 
poderosamente contribuyan a producir la convición 
en ese respecto. 

Ateniense.—Tn discurso me parece casi un ruego; 
ta l es el in te rés que en él pones. No puedo diferir por 
m á s tiempo el complacerte, en vista de eso. Pero ¿ c ó 
mo es posible verse obligado a demostrar la existencia 
de los dioses, s in sentir i n d i g n a c i ó n ante el hecho de 
que ta l demos t r ac ión sea necesaria ? N o puede uno por 
menos de mirar de reojo y aun con aborrecimiento a 
los que han sido y son todav ía causa de la d i scus ión 
en que vamos a entrar. Pues ¡ c ó m o ! , ¿ n o han recibido 
dóc i lmen te las lecciones religiosas que desde sus tier
nos años mamaron con la leche, oyéndolas de labios 
de sus madres y de sus nodrizas, lecciones llenas de 
encantos, que les han sido administradas, bien en to
no festivo, bien en tono serio ? ¿ No se han hallado 
acaso presentes, en medio de la solemnidad y pompa 
de los sacrificios, a las oraciones de sus padres ? Por 
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ventura no han asistido a los espec tácu los , deslumbra
dores siempre y agradables paia los n iños , que acom
p a ñ a n a los sacr iñcios ? ¿INO han contemplado las v íc 
timas que sus padres han ofrecido a las divinidades 
conj la m á s ardiente piedad, en bien de ellos mismos 
y de sus hijos, n i oyeron los votos y súp l icas que a. 
esas mismas divinidades d i r i g í a n en forma t a l , que 
hac ía veri palpablemente hasta qué punto era í n t i m a 
y honda en ellos l a convicción con que cre ían en la 
existencia de los dioses ? ¿ No saben ver con sus pro--
pios ojos cómo los griegos y los bá rba ros se proster
nan para adorar a las. divinidades cuando el sol nace 
y cuando se pone en todas las ocasiones felices o ad
versas de la vida, demostrando así la convicc ión que 
anima a todos los pueblos respecto de la existencia 
de los dioses, y lo distantes que e s t án de poner en 
duda esta verdad? Y ahora, d e s d e ñ a n d o tantas leccio
nes y obedeciendo a motivos que carecen de todo fun
damento, s e g ú n estiman cuantos poseen dos dedos de 
buen sentido, nos obligan a que les hablemos en la 
forma en que estamos hac iéndolo . ¿ Qu ién ha de tener-
paciencia bastante para ins t ru i r con calma a gentes de 
esa laya y empezar a enseña r l e s de nuevo que existen 
los dioses ? Preciso es, con todo, que hagamos un es
fuerzo y que les hablemos con sangre fría, porque no 
se diga que, a s í como la embriaguez de las pasiones, 
les torna a ellos irracionales, damos nosotros en el mis
mo exceso, a l obedecer a la i nd ignac ión que contra ellos^ 
nos enciende. 

Tratemos, pues, de dar serenamente esa i n s t r u c c i ó n 
a los que tienen estragado el e s p í r i t u por esos p r i n c i 
pios. Tomemos aparte a uno de dichos inc rédu los , 3% 
aquietando en nosotros todo movimiento de cólera, le 
diremos con blandura: Joven eres, h i j o ; andando el 
t iempo cambia rá s de parecer en muchas cosas, adqui
riendo opiniones contrarias a las que hoy sustentas. 
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Espera a que ese momento llegue, para pronunciarte 
/entonces sobre el objeto que m á s importancia e n t r a ñ a 
en la vida. Lo que ahora tienes por cosa de n inguna 
trascendencia, es, en r igor, lo que m á s importa al 
hombre; aludo a la poses ión de ideas ciertas respecto 
<le la d iv in idad, extremo de que depende la bondad o 
.maldad de la conducta humana. No temo verme acu
sado de faltar a la verdad si te digo, a cuenta de és to , 
-una cosa'que merece ser tenida m u y en cuenta; a sa
ber: que n i t ú n i tus amigos sois los primeros en pen-
-sar a s í acerca de la existencia de los dioses. En todos 
Jos tiempos, en cuál m á s , en cuál menos, ha habido 
hombres atacados de esa misma dolencia; y , por lo que 
a esto se refiere, puedo formalmente asegurarte, por 
haber sido yo mismo testigo de ello en no pocos ca
sos, que n i n g ú n hombre de cuantos en su; juven tud 
han negado la existencia de las divinidades ha susten
tado en su vejez, ese mismo cr i te r io ; y en cuanto a los 
•otros dos errores, es decir, en cuanto a que hay dio-
~ses, pero que no intervienen en los asuntos de los 
hombres, o, si intervienen en ellos, es fácil aplacarlos 
por medio de oraciones y de sacrificios, si bien no ha 
faltado quien se mantuviese en tales opiniones hasta 
e l fin de su vida, es de advert ir que los m á s de los que 
t a l afirmaban en su mocedad, han estado lejos de esa 
pertinacia m á s tarde. Créeme, pues, y , suspendiendo 
t u ju ic io , examina maduramente este extremo, hasta 
tanto que veas palpablemente s i es realmente ta l como 
t ú piensas o de otro modo, y consú l t a lo con los d e m á s , 
especialmente con el legislador, s in arrojarte, en todo, 
ese intervalo, a abrazar una op in ión i m p í a en l o que 
•atañe a las divinidades, pues ahora y siempre corres
ponde a l legislador el deber de ins t rui r te acerca de 
lo que hay de cierto en esta cues t ión . 

Líinias.—Hasta, ahora, extranjero, todo me parece 
-admirable en t u discurso. 
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Ateniense Pues lo que es yo, amigos míos , estoy 
a tón i to . Inadvertidamente nos hemos enredado en una 
cues t ión sobremanera ardua. 

CLinias.—¿ De qué cues t ión hablas ? 
Ateniense.—Se trata de un sistema que a los ojos-

de mucha gente pasa por ser el mejor ideado de l 
mundo. 

Clinias.—Explícanoslo m á s por menudo. 
Ateniense Pretenden algunos que cuantas cosas 

en, han exist ido y e x i s t i r á n , deben su origen a la na
turaleza, unas, y a l arte o a la casualidad otras. 

CLinias,—¿Pues qué , no llevan razón los que t a l d i 
cen ? 

Ateniense.—Es veros ími l que, t r a t á n d o s e de sabios-
como los autores de esa teor ía , no yerren. Mas, con 
todo, bueno se rá que les sigamos e l rastro, y que 
veamos adonde van a parar partiendo de ese pr inc ip io . 

Clinias.—Eso es, justamente, lo que deseo. 
Ateniense.—Afirman esos sabios que, s e g ú n todas las--

trazas, l a naturaleza y l a casualidad son autores de lo 
m á s grande y m á s hermoso que existe en el universo, 
deb iéndose las cosas de menos m é r i t o a l arte, el cual 
tomando de la naturaleza las primeras materias, se 
sirve de, ellas para dar forma a todas aquellas obras, 
de menos valor a que aplicamos el ca l iñca t ivo de a r t i 
ficiales. 

CLinias.—¿Qué es t á s diciendo? 
Ateniense Os lo exp l i ca ré con mayor claridad to

dav ía . Af i rman esos sabios que el fuego, el agua, la t i e 
r ra y el aire, son obra de la naturaleza y de la casua
l idad, sin que e l arte tenga parte alguna en e l lo ; que 
de esos elementos carentes de vida se han formada 
ulteriormente los grandes cuerpos—el globo celeste, e l 
sol, la luna y los astros todos; que habiendo llegado a 
encontrarse estos elementos primarios que estaban es
parcidos acá y acul lá , a la ventura, cada cual s e g ú n 
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«:us propiedades, o rdenándose los unos con los otros 
-con arreglo a su respectiva naturaleza, lo caliente con 
lo frío, lo seco con lo h ú m e d o , lo blando con lo duro, 

•en v i r t u d de esta mezcla de contrarios que la casuali
dad ha debido de pToducir obedeciendo a las leyes de 
la necesidad, se han formado las cosas todas que ve
mos : e l cielo, con todos los cuerpos celestes que lo 
pueblan, los animales y las plantas y el orden de su
ces ión de las estaciones, siendo todo ello resultado de 
esa combinac ión , a lo que dicen, y no obra de una i n 
teligencia n i de d iv in idad alguna, sino producto de 
la naturaleza y de la casualidad exclusivamente. E l 
arte, de nacimiento ul ter ior a estos dos principios, a 
los cuales debe la existencia, inventado por criaturas 
mortales, carácer éste que ha heredado, ha dado or i 
gen, mucho d e s p u é s , a esos vanos juguetes asistidos 
apenas de ciertos rasgos de verdad, meras apariencias, 
que ú n i c a m e n t e consigo mismas guardan semejanza. 
B n este caso se hallan las obras producidas por la p in 
tura , por l a m ú s i c a y por las restantes artes que t ien
d e n a l mismo objeto. Y si bien algunas de és tas ofre
cen productos m á s positivos, son aquellas artes que a ñ a 
den su v i r t u d a la que es propia de la naturaleza, co
mo, por ejemplo, ocurre con la medicina, la agr icul tu
ra y l a g i m n á s t i c a . L a misma pol í t ica apenas si ofre
ce nada de c o m ú n con la naturaleza, t o m á n d o l o , en 
cambio, del arte casi todo, razón por la cual no es la 
leg is lac ión obra de la naturaleza, sino del arte cuyas 
producciones no tienen la menor cosa de verdadero. 

Climas.—¿ C ó m o as í ? 

Ateniense Ante todo, m i querido amigo, en lo que 
a t a ñ e a los dioses, sostienen ^que no existen por na
turaleza, sino que han sido producidos por el arte y 
por obra de ciertas leyes; que son diferentes en cada 
pueblo, s e g ú n cómo los diversos pueblos se hayan arre
glado para establecerlos; que lo bueno es uno s e g ú n l a 
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naturaleza, y otro s e g ú n la l e y ; que tocante a lo justo, 
no hay, en absoluto, cosa que naturalmente lo sea, y 
que, por el contrario, los hombres divididos continua
mente, a este respecto, en m u l t i t u d de pareceres, dic
tan a cada paso disposiciones nuevas en orden a las mis
mas cosas; que esas disposiciones, finalmente, consti
tuyen e l canon de lo justo mientras son acatadas y 
obedecidas, debiéndose a l arte y a las leyes y no, en 
modo alguno, a lai naturaleza. Ahí t ené i s , mis queri
dos amigos, las m á x i m a s que inspiran a la juventud , 
de consuno, los particulares y nuestros sabios poetas, 
sosteniendo que no hay cosa m á s jus ta que aquello que 
se impone por la fuerza. De a h í la impiedad que sua
vemente se i n s i n ú a en el corazón de los jóvenes cuando 
estos acaban por convencerse de que no existen las 
divinidades que la ley obliga a reconocer. De a h í , asi
mismo, las sediciones, ya que cada cual propende por 
-su parte al estado de vida conforme a la naturaleza ; 
estado que, en el fondo, consiste en llegar a ser cada 
uno superior a los d e m á s por medio de la violencia, 
n e g á n d o s e a acatar la subord inac ión que las leyes le 
prescriben. 

Clinias ¿ Q u é sistema es ése que acabas de expo
nernos, extranjero ? Corromper a la juventud con p r i n 
cipios como esos es un azote para los Estados y para 
las familias. 

Ateniense Así es, como dices, Clinias. ¿ Q u é te pa
rece que deba hacer el legislador contra enemigos que 
han tenido mucho t iempo por suyo para prepararse a 
recibirle ? ¿ Le b a s t a r á con erguirse en pie en medio de 
l a ciudad y en esa guisa amenazar a los ciudadanos 
todos con castigos si se niegan a reconocer la existen
cia de los dioses y a figurárselos tales y como la l ey 
los presenta ? ¿ Bas t a r á con que emplee ese mismo len-
guaje tocante a lo justo, a lo honesto, y , en una pa
labra, a las cuestiones m á s importantes, especialmen-
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te a lo que presenta re lación con la v i r t u d y con e l 
vicio, declarando que acerca, de todo eso es necesario 
formarse la idea que de todo ello ha trazado en sus le
yes el legislador, y acatar y observar en la p rác t i ca sus-
lecciones, a ñ a d i e n d o que si los ciudadanos niegan obe
diencia a esas leyes, s e r án condenados a muerte unos,, 
otros a azotes y p r i s ión , a ser notados de infamia, a 
pobreza y destierro? ¿ B a s t a r á con todo esto, digo, sin 
necesidad de que a l dictar tales disposiciones a ñ a d a a 
sus discursos cosa alguna insinuante y persuasiva, en
caminada a adulciguar en lo posible los á n i m o s ? 

C l i n i a s . — i N i mucho menos, extranjero! Lejos de 
eso, si hay alguna manera de hacer que esas verdades 
penetren, a poco que sea, en los e s p í r i t u s , el legisla
dor, si es digno de este nombre, no sólo no desmaya
rá , sino que h a b r á de tomar todos los caminos, como sue
le decirse, para acudir, con sus razones, en ayuda, de 
la antigua ley, demostrando la existencia de los dio
ses y todos los extremos que has tocado, asumiendo l a 
defensa de la misma ley y del arte para probar que 
existen tan naturalmente como la propia naturaleza,, 
s i es cierto que la ley y el arte son obra de l a in te l i 
gencia, cosa que tengo por cierta f u n d á n d o m e en tus 
consideraciones, inspiradas, a m i ju ic io , por la recta 
razón . 

Ateniense.—¿Cómo, m i querido Clinias? ¿ N o te pa
rece, a pesar de t u entusiasmo, que ha de ser sobre
manera dificultoso para la m u l t i t u d poner a t enc ión en 
tales discursos, excesivamente prolijos por lo d e m á s ? 

CLinias.—] Q u é es eso, extranjero! Nos hemos dete
nido largamente en lo que a t a ñ e a los banquetes y a 
l a m ú s i c a , y ahora que se trata de los dioses y de 
otras cosas a n á l o g a s ha de asaltarnos el e s c r ú p u l o de 
ser prol i jo . N o hay, por otra parte, cosa de que una-
legis lac ión sensata pueda extraer mayor provecho que 
de és ta que ahora nos ocupa, ya que de esa suerte 
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ocurre que la verdad, escrita en las leyes permanece i n 
quebrantable, puesto que en cualquier t iempo pueden 
dar razón de las disposiciones que contienen. Por tan
to, si esta d i s cus ión ofrece de momento algnua dif icul
tad para quienes la escuchen, no hay razón para que 
nos alarmemos por ello, ya que los menos avisados po
d r á n reiteradamente estudiar la materia en cues t ión y 
meditar sobre ella. Y como ésta sea ú t i l y provechosa, 
no es de razón , n i aun l íc i to , por larga que ella resul
te, aducir lo p ro l i jo de esta d i scus ión para abstenerse 
de asentar, con tanta fuerza como sea posible, verda
des de la importancia que sea. 

Megilio—Tiene razón Cl in ías , extranjero, a m i ju ic io . 
Ateniense.—En efecto, Megi l io . Hagamos, por con

siguiente, lo que dice. Si el sistema que m á s arriba lie 
expuesto no anduviese, por así decirlo, en labios de 
todo el mundo, no h a r í a falta oponerle prueba alguna 
respecto a la existencia de los dioses; mas no es po
sible que dejemos de hacerlo hoy. ¿ A qu ién puede i n -
incumbir m á s que a l legislador acudir en ayuda de las 
leyes m á s importantes que t ra tan de arruinar hombres 
perversos ? 

Ciinias.—A nadie m á s que a él. 
Ateniense.—Dime una vez m á s , Ciinias, ya que es 

necesario que me prestes ayuda, ¿ n o crees que soste
ner ese sistema vale tanto como sostener que el fue
go, el agua, la t ier ra y el aire son los primeros entre 
los seres todos, con lo cual lo que se hace es conferir
les el nombre de naturaleza, y pretender que e l a lma 
no ha exist ido sino posteriormente y por obra de ellos ? 
Y no es sólo que parezca eso, sino que eso es justa
mente lo que el t a l sistema nos da a entender. 

Ciinias.—Desde luego. 
Ateniense.—Pues ¿ n o acabamos de dar, por Zeus, 

con el origen de todas las desatinadas opiniones insen
satas en que han incurr ido cuantos hasta el presente 

Fll . XXIII i5 
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han practicado b ú s q u e d a s acerca de la naturaleza ? Fon 
la mayor a tenc ión posible a esto, porque no r e s u l t a r í a 
floja ventaja para nuestra causa de que lográsemos 
probar que los autores de esos imp íos sistemas, cuyas 
huellas han sido seguidas por tanta gente, no han ra
zonado exactamente, sino, por el contrario, con esca
s í s ima consecuencia, como as í es, en m i op in ión . 

CLínias.—Llevas razón , en efecto. Pero exp l í canos en 
q u é han errado esos filósofos. 

Ateniente.—Ya veo que he de determinarme por fuer
za a abordar un tema m u y ajeno a las conversaciones 
usuales. 

Clinias No vaciles, extranjero. Por las trazas, te
mes desviarte de nuestro objeto, es decir, de la legisla
ción, si llegas a abordar ese asunto. Mas s i no queda 
otro camino por donde justificar lo que nuestras leyes 
dicen acerca de los dioses, fuerza es, amigo m í o , que 
trates ese punto. 

Ateniense.—Puesto que no queda m á s remedio, voy 
a abordar, entonces, esa cues t ión tan poco corriente. 
Los sistemas que han dado origen a la impiedad, han 
trastrocado el orden de las cosas, despojando de su 
cualidad de pr incipio pr imero a la causa pr imera de la 
gene rac ión y cor rupc ión de todos los seres, poniendo 
antes que ella a lo que solamente después de ella exis
te. De a h í dimanan sus errores tocante a la verdadera 
naturaleza de los dioses, 

CLinias.—Todavía no te entiendo. 
Ateniense.—Todos esos filósofos, amigo mío , han i g 

norado, a m i parecer, qué cosa fuese el alma, 3̂  cuáles 
sus propiedades. No han echado de ver que el alma, 
por todos conceptos, pero principalmente por* su mis
mo origen, es uno de los primeros seres que han exis
t ido, que ex i s t í a con anterioridad a los cuerpos, y que, 
m á s poderosamente que n inguna otra cosa, gobierna 
los diversos cambios y combinaciones de esos cuerpos. 
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Y siendo esto a s í , ¿ n o debe concluirse forzosamente 
que todo aquello que ofrezca afinidad con el alma ha 
de ser m á s ant iguo que lo que pertenezca a l cuerpo, 
toda vez que la misma a lma es anterior al cuerpo? 

Clinias.- -Indudablemente. 
Ateniense.—La op in ión , la p rev i s ión , l a inteligencia, 

el arte y la ley, han existido, por ende, con anterio
ridad a la dureza, a la blandura, a la pesadez y a la l i 
gereza. Las obras magnas, las primeras, as í como las 
primeras operaciones, pertenecen a l ar te; las obras de 
la naturaleza, y a ú n ésta misma, en el e r róneo sentido 
que los sabios de que tratamos dan a esa e x p r e s i ó n , 
son posteriores a l arte y a la naturaleza, a los cuales 
se hal lan subordinadas. 

Clinias.—Explícanos eso. 
Ateniense.—Digo que esos filósofos no tienen r azón 

cuando por naturaleza entienden la gene rac ión de los 
primeros seres, y por primeros seres los cuerpos; pues
to que si llegamos a demostrar que lo que pr imero ha 
sido engendrado no fué n i el fuego, n i el aire, n i el 
cuerpo, sino el alma, ¿ n o podremos sostener con todo 
g é n e r o de razones que á é s t a corresponde el pr imer 
lugar entre los seres todos, siendo ése el orden que l a 
naturaleza ha establecido? Pero el alma es anterior 
a l cuferpo, y si no llegara a probarse esto, nos se r í a 
imposible pasar m á s adelante. 

Clinias.—Tienes razón . 
Ateniense.—Nos hallamos, por tanto, en el caso de 

•demostrar esta verdad. 
Clinias.—Desde luego. 
Ateniense.—Estemos prevenidos, ante todo, contra 

ciertos e n g a ñ o s o s sofismas que, envueltos en el atrac
t i v o de la novedad, p o d r í a n seducirnos, siendo como 
somos ancianos, pon i éndonos en r id í cu lo a s í que hu 
biesen escapado de nuestras manos, hac iéndonos pasar 
plaza de temerarios que acometen las empresas m á s 
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Veamos ahora q u é tenemos que hacer. S i los tres pre
t end ié semos atravesar a nado un r ío de r á p i d a corr ien
te, y yo, por ser el m á s joven de los tres y haber atra
vesado en otras ocasiones otros muchos r íos semejan
tes, os dijera que convenía que fuese yo el primero en 
echarme a l agua, dejándoos a vosotros en seguridad en 
la o r i l l a ; y si sondease el cauce buscando un paraje 
vadeable para ancianos como nosotros, y , para acabar, 
viese que en efecto lo hab ía , y os llamase, s irviéndoos-
de gu ía , como hombre experimentado; o bien si, pa-
rec i éndome e l r ío imposible de vadear, afrontase yo 
solo el riesgo de vadearlo, no h a r í a , en uno y o t r a 
caso, nada m á s que proponeros una cosa perfectamente 
razonable. Pues en este mismo caso nos encontramos, 
ahora. L a d i scus ión en que vamos a penetrar es arre
batadora y acaso imposible de vadear, cuando menos-
para vosotros. De temer es que se os vaya la cabeza,, 
y que la d i scus ión os ponga en el mayor de los con
flictos cuando os veá is ante un torrente de preguntas 
a que no es tá i s habituados a contestar, lo cual os co
locar ía en una s i tuac ión nada agradable, e improp ia 
de personas de vuestros a ñ o s . He aqu í , por consiguien
te, lo que a m i parecer debe hacerse: E m p e z a r é y o , 
ante todo, por interrogarme a m í mismo, y me d a r é 
respuesta. Vosotros, empero, escuchad atentamente, 
mientras tanto. Yo l levaré adelante toda la d i s cus ión , 
hasta concluir lo que me propongo demostrar; o sea,, 
que el alma es anterior a l cuerpo. 

canias.—El expediente me parece admirable. Cum
ple, pues, lo que ofreces. 

Ateniense Si ha habido alguna ocasión en que ha
yamos tenido necesidad de invocar a la divinidad, no 
cabe duda que es ahora. Imploremos, pues, con todas-
nuestras fuerzas la ayuda de los dioses, con e l fin de 
poder demostrar su existencia, y conñándonos a su 
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pro tecc ión como a un ancla segura, l ancémonos a l a 
cues t ión que aqu í se nos presenta. Oid lo m á s sól ido 
que, a m i ver, puede responderse a las siguientes pre
guntas : vSi a lguien me dice: «Ex t ran je ro , ¿es todo en 
reposo y nada en movimiento, o acaso lo que ocurre es 
l o contrario, o, en fin, hay unas cosas que son en re
poso y otras que son en m o v i m i e n t o ? » , respondo a 
eso que una parte de las cosas es en reposo y otra en 
movimiento. Pero el hallarse unas en reposo y otras 
en movimiento, ¿ n o es en a l g ú n espacio? Indudable
mente. ¿ Y no hay cuerpos que se mueven sin cambiar 
-de lugar, mientras que otros cambian, por el contra
rio ? Responderemos a esto, s e g ú n todas las trazas, que 
e n t e n d é i s por cuerpos que se mueven sin cambiar de 
lugar aquellos cuyo, centro permanece inmóvi l , conTo 
decimos de ciertos círculos que permanecen en reposo 
aun cuando la circunferencia que los l i m i t a e s t é g i 
rando. No se nos escapa, en efecto, que en esa revo-. 
Il ición circular un mismo movimiento hace girar a l a 
vez el círculo mayor y el menor, comun icándose en 
cierta medida a los grandes y p e q u e ñ o s c í rculos , au
mentando o disminuyendo en la misma proporc ión , 
part icular idad que da origen a -mul t i t ud de fenómenos 
asombrosos, ya que el mismo impulso impr ime s imul 
t á n e a m e n t e a los círculos pequeños y a los grandes 
una velocidad y una len t i tud proporcionadas, cosa que 
muchos cons ide ra r í an imposible. 

Climas.—Verdad dices. 

Ateniense.—Respecto a aquellos cuerpos que cam
bian de lugar sin moverse, creo que e n t e n d é i s por ta
les aquellos que, en v i r t u d de un movimiento de tras
lac ión, pasan incesantemente de un lugar a otro, te
niendo tan pronto uno como varios centros por base 
•de su movimiento, por rodar de acá para a l lá a t r a v é s 
del espacio. Dices asimismo que en las colisiones de 
unos cuerpos con otros, aquellos que e s t á n en m o v í -
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miento se fragmentan a l chocar con los que se hallan 
en reposo, mientras que, por el contrario, si , part ien
do de puntos opuestos para convergir en un tercer 
punto, marchan uno contra otro, se unen y forman u n 
solo cuerpo, que adquiere entonces un movimiento-
compuesto. 

CLinias.—Convengo en que todo eso es t a l como t ú 
dices. 

Ateniense.—Convendrás, asimismo, en que los cuer
pos se acrecen con la composic ión y decrecen con l a 
d iv i s ión , mientras conservan su forma constitutiva,, 
mientras que s i llegan a perder esta forma perecen a 
consecuencia de la composic ión o de la d iv is ión . ¿ C u á n 
do y en qué' forma se verifica, s e g ú n eso, l a gene rac ión 
en los cuerpos ? Ocurre, evidentemente, cuando un ele
mento, luego de que ha recibido un primer aumento^ 
recibe u n segundo, y tras és te un tercero, a par t i r del 
cual se torna perceptible para todo aquel que sea ca
paz de sensac ión . Mediante este géne ro de transforma
ciones y transiciones de un movimiento a otro, se en
gendra] todo en el universo. Cada cosa existe propia
mente en tanto subsiste su p r i m i t i v a forma, pero en 
cuanto ha pasado a otra forma, se muestra ya entera
mente corrompida. Con esto acabamos de definir todas, 
las clases de movimiento , salvo dos. 

CLinias.—¿ Cuáles ? 
Ateniense—Aquellas, justamente, sobre que versa 

toda esta d iscus ión . 
CLinias.—Bxprésate con m á s claridad. 
Ateniense.—¿No constituye el alma el objeto de esta 

disputa ? 
CLinias.—Sí. 
Ateniense Pues bien, distingamos otras dos clases 

de movimiento: uno, propio de aquellas sustancias que 
pueden comunicar a otras su monumento, pero que 
carecen de l a fuerza necesaria para moverse por s i 
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mismas; otro, en fin, propio de aquellas sustancias que 
se mueven siempre a sí mismas, pose5^endo la v i r t u d 
de poner en movimiento a otras sustancias por medio 
de la composic ión o de la d iv i s ión , del aumento o de 
la d i s m i n u c i ó n , de la generac ión o de l a co r rupc ión . 

Clinias—^Consiento en ello. 

Ateniense—De esa manera pondremos en la novena 
clase de movimiento el de aquellas sustancias que i n 
cesantemente comunican su movimiento a las d e m á s , 
cambiando ellas, a su vez, de l u g a í merced a l movi 
miento que de fuera reciben. E n la déc ima clase de 
movimiento pondremos el de aquellas sustancias que 
se mueven a s í mismas y mueven a las d e m á s cosas, 
movimiento que adopta as í el estado activo como el 
pasivo, y al cual podemos propiamente calificar de 
pr inc ip io de cuantos cambios y movimientos se produ
cen en el universo. 

Clinias.—Desde luego. 
Ateniense.—De estas diez clases de movimiento, ¿ cuál 

es la que debemos poner por encima de todas las de
m á s , como incomparablemente m á s poderosa y activa ? 

Clinias.—Sin géne ro alguno de duda,,, aquella espe
cie que por sí misma posee fuerza para moverse a s í 
misma es l a que descuella sobre todas las d e m á s , que 
quedan m u y por bajo respecto de ella. 

Ateniense.—Bien dices. Pero ¿ n o se rá conveniente 
que corrijamos, me jo rándo la s , una o dos cosas que lie
mos enunciado mal ? 

Clinias..—¿ A qué cosas te refieres ? 
Ateniense.—Nos hemos expresado mal a l decir que 

esa clase de movimiento sea la déc ima. 
Clinias.—Pues ¿ p o r q u é ? 

Ateniense.—Fotque la razón nos dice que esa clase 
de movimiento es antes que todas las d e m á s en l o que 
toca al poder y a la existencia. D e s p u é s de ella, y e i i 
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segundo lugar, viene la que indebidamente reconocía
mos como novena. 

Liinias.—¿Cómo es eso? 
Ateniense.—Ahora lo ve rá s : Cuando una cosa pro

duce un cambio en otra, y é s t a en una tercera, y a s í 
sucesivamente, ¿ podemos decirse que exista entre esas 
cosas un pr inc ip io primero de cambio o de mudan
za ? ¿ Cómo p o d r á ser pr inc ip io de cambio aquello que 
es movido por otra cosa? Imposible es esto de todo 
pun to ; mas cuando un motor que sólo a sí mismo, 
exclusivamente, debe su movimiento, produce altera
ción en otra cosa, y é s t a en una tercera, y el movi 
miento va p r o p a g á n d o s e de esta manera a una m u l t i 
tud de sustancias, ¿ e x i s t e a l g ú n pr inc ip io de todos 
esos movimientos, fuera del cambio producido en esa 
sustancia que posee la facultad de moverse a s í 
misma ? 

Clínias L o que dices es cierto, y no es posible me
nos que convenir en ello. 

Ateniense.—Pues hagamos otra pregunta todav ía , y 
tratemos de darle respuesta. Si todas las cosas exis
tiesen a la vez en completo reposo, como osan imagi -

' nar los m á s de aquellos a quienes nos di r ig imos, ¿ p o r 
dónde h a b r í a de empezar necesariamente el movi 
miento ? 

Clinias.—Por aquello que se mueve a sí mismo, pues
to que, evidentemente, antes de ese momento no hay 
cosa alguna que pueda hacerle cambiar de estado, ya 
que n inguna mudanza en todo l o d e m á s antes de que 
él empiece a actuar. 

A ten i ense .—Según eso, diremos que el pr incipio de 
todos los movimientos, a s í pasados en aquello que se 
halla en reposo a l presente, como actuales en aquello 
que e s t á mov iéndose , el pr inc ip io que posee la v i r t u d de 
moverse constituye necesariamente la clase de movi 
mientos m á s antigua e importante, a seguida de la 
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cual pondremos en segundo orden aquella clase o ma
nera de cambio que, teniendo allende de s í su causa, 
infunde movimiento a otras cosas. 

Clinias..—Nada m á s cierto. 
Ateniense.—Ya que hemos llegado a este punto, res

pondamos ahora a esto. 
CLínias ¿ A q u é ? 
Ateniense Caso de que la pr imera manera de mo

vimiento se halle en alguna sustancia, cualquiera que 
é s t a sea, terrestre, acuosa, í gnea , simple o compuesta, 
-,¿ cómo diremos que esa sustancia es afectada ? 

Clinias ¿ L o que me preguntas es s i diremos que 
« s a sustancia e s t á v iva en e l mismo hecho de moverse 
por si misma? 

Ateniense.—Eso es: s i e s t á v iva . 
Clinias Indudablemente lo e s t á . 
Ateniense. — Pero, dime, cuando vemos sustancias 

animadas, ¿ n o nos vemos forzados a reconocer que en 
« l i as el pr inc ip io de la vida es la propia alma? 

Clinias'.—No cabe otra cosa. 
Ateniense.—Pon a tenc ión a esto que digo, ¡por Zeus !: 

¿ n o podr í a s imaginarte tres cosas en cada ser? 
Clinias ¿ Cómo ? 

• Ateniense.—Una, su sustancia; otra, la definición 
de esa sustancia; la tercera, en fin, su nombre. Y ¿ no 
pueden formularse dos preguntas respecto de cada ob
je to ? 

Clinias.—¿ Dos preguntas ? ¿ Qué quieres decir ? 
Ateniense.—Unas veces se da el nombre de la cosa, 

y lo que' se pide es la definición de la mi sma ; otras 
veces, lo que se da es l a definición, y entonces lo que 
se quiere saber es el nombre. A ver s i es esto lo que 
queremos decir. 

Clinias.—¿El q u é ? 
Ateniense.—El nombre y la definición se dis t inguen 

en muchas cosas. E n e l doble, por ejemplo, donde te-
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nemos que su nombre, en cuanto n ú m e r o , es «par», 
mientras . que su definición es: «número divisible en 
dos partes igua les» . 

Liinias—En efecto. 

Ateniense.—Eso es, justamente, lo que quiero decir. 
¿ Y no es l a misma cosa lo que de dos maneras desig
namos, ya sea que se nos pida la definición de ella y 
nosotros demos e l nombre, o bien que se nos pida el 
nombre yj demos la definición, siendo igualmente de
signado el n ú m e r o por su nombre, «par», o por su de
finición, «número divisible en dos partes iguales» ? 

Liinias.—Sin duda alguna. 
Ateniense.—Ahora bien, ¿ c u á l es la definición de 

lo que se denomina alma? ¿ E x i s t e alguna otra que la 
que acabamos de precisar; es decir: una sustancia que 
posee la facultad de moverse por s í misma? 

CLinias.—¡Cómo! ¿Dices que la definición de la sus
tancia a que damos todos el nombre de alma consiste 
en ese moverse a s í misma ? 

Ateniense.—Eso sostengo, en efecto. Y s i esto es cier
to, ¿ n o habremos demostrado plenamente con ello que 
el alma es una y la misma cosa que el p r inc ip io p r i 
mero de la gene rac ión y del movimiento, de la corrup
ción y del reposo en todos los seres p re t é r i t o s , pre
sentes y futuros, ya que hemos visto ser ella causa de 
todo cambio y movimiento en todo aquello que existe ? 
¿ Queré is m á s pruebas todav ía ? 

Liinias.—No. Suficientemente queda probado que es 
el alma el m á s antiguo de todos los seres, a l a vez que 
el pr incipio primero del movimiento. 

Ateniense.—¿No es verdad que la manera de m o v i 
miento que en una sustancia produce una causa ex
t r a ñ a , movimiento en que no se distingue nada que 
por s í mismo se mueva, y que no es otra cosa que la 
mudanza de u n cuerpo inanimado, debe ponerse en se-
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•gundo orden y por bajo de la pr imera tantos grados-
como se quiera ? 

Ciinias.—Convengo en ello. 
Ateniense.—Según eso, nos hemos expresado por 

modo exacto, propio y tan verdadero como perfecto, 
cuando dij imos que e l a lma ha exist ido antes que e l 
cuerpo, y que posee autoridad sobre és te , que le es 
inferior en cuanto a dignidad y orden de existencia^ 
ha l lándose le naturalmente sometido. 

Ciinias—Nada m á s cierto. 
Ateniense—Recordemos que antes reconocimos q u e „ 

una vez demostrado que el alma fuese anterior a l cuer
po, fuerza nos ser ía concluir de ello que lo que per
tenece a l alma es anterior que lo que pertenece a l 
cuerpo. 

Ciinias.—Bien lo recuerdo. 
Ateniense.—Así, los caracteres, los háb i to s , las vo

liciones, los razonamientos, las opiniones ciertas, la 
p rev i s ión y la memoria, todo esto ha exist ido con an
terioridad a la l a t i tud , a la longi tud, a la profundidad 
y a la fuerza de los cuerpos, toda vez que l a propia, 
alma ha existido con anterioridad al cuerpo. 

Ciinias.—Lo que dices no es sino consecuencia ne
cesaria de lo anterior. 

Ateniense—Una vez supuesto esto, ¿ n o es fuerza r e 
conocer que el alma es el pr incipio del bien y del mal , 
de lo honesto y de lo deshonesto, de lo justo y dé
lo injusto, y de todas las d e m á s cosas que se oponen 
rec íp rocamen te , si la reconocemos como causa de cuan 
to existe ? 

Ciinias.—Desde luego. 
Ateniense.—¿No es asimismo necesario que conven

gamos en que el alma, que habita en todo aquello-
que se mueve, rigiendo sus movimientos, gobierna, 
igualmente e l cielo ? 

Ciinias.—Ciertamente. 



- 236 -

Ateniense.—Y esa a l iña , ¿ es única , o hay diversidad 
de almas ? Respondo por vosotros que hay m á s de una, 
indicando por lo menos dos: una bienhechora y otra 
que posee la facultad de obrar el mal . 

CUnías—Perfectamente has respondido. 
Ateniense—Sea, pues, as í . E l alma rige, por consi

guiente, cuanto existe en el cielo, en la tierra, y en 
•el mar, por medio de los movimientos que le son pro
pios y a que damos nosotros los nombres de voluntad, 
a ná l i s i s , p rev i s ión , de l iberación, ju ic io cierto o la í to , 
j ú b i l o , tristeza, confianza, temor, amor, aborrecimien
to, a s í como va l i éndose de otros movimientos aná logos 
a estos y que constituyen las primeras causas eficien
tes, las cuales, s i rv iéndose de los movimientos de los 
•cuerpos como de otras tantas causas secundarlas, pro
ducen en todos los seres sensibles el aumento o la 
d i s m i n u c i ó n , la compos ic ión o la d iv is ión , y las cua
lidades que de és tas resultan, como verbigracia, e l 
'calor, el frío, la pesadez, la ligereza, la dureza, l a 
blandura, l a blancura, la negror, la aspereza, l a dulzu
ra y el amargor. E l alma, que es una d iv in idad, re
quir iendo la ayuda de otra d iv in idad, que es la in te l i 
gencia, con el fin de que la d i r i ja en el uso de todos 
esos movimientos a que m á s arriba nos referimos, rige 
entonces sabiamente las cosas todas y las g u í a hacia 
la verdadera felicidad, mientras que cuando sucede to
do lo contrario pide consejo a la imprudencia. ¿ Con
vendremos en que todo esto es cierto, o dudaremos to
d a v í a , pensando si ocu r r i r án de otra suerte las cosas ? 

CLinios—Nada de eso. 
Ateniense—Pero ¿ q u é alma creemos que rige el cielo, 

la t ierra y el universo entero: el alma dotada de sabidu
r ía y de bondad, o la que no posee ninguna de esas 

•<:ualidadea ? ¿ Os parece que respondamos a esa pregun
t a en esta forma? 

Clinias.—¿En qué forma? 
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Ateniense.-^-Diciendo a s í : Si es verdad que los n x o v i -

inientos y revoluciones: del cielo y de todos los cuer
pos celestes son de naturaleza a n á l o g a a l a de los mo
vimientos, revoluciones y discursos de la in te l igencia ; 
s i la marcha de uno y otra es idén t ica , es obvio que 
debemos concluir de ello que el alma buena es la que 
rige el universo, g u i á n d o l o por el camino de la per
fección. 

Clínias.—Perfectamente. 
Ateniense .—Mas si, por el contrario, cuanto en este-

mundo sucede ofrece un carác te r desordenado e irracio
nal , s e r á el alma mala la que lo gobierne todo. 

CLinias.—También eso es verdad. 
Ateniense.—¿ Cuál se rá , por consiguiente, la natura

leza del movimiento que corresponde a la inteligencia ? 
Pregunta es és ta , queridos amigos míos , ardua para 
todo aquel que quiera contestar a ella con discerni
miento. Por tanto, será m u y oportuno y conveniente 
que, u n i é n d o m e yo a vosotros, veamos de darle res
puesta. 

Cltnias.—llevas tazón. 
Ateniense.—Librémonos bien, a l responder, de i m i 

tar a aquellos que, por haber mirado de cara al sol, 
se hallan a med iod ía sumidos en tinieblas. No nos fije
mos, pues, en la inteligencia del mismo modo que si 
nos fuera dado verla y conocerla perfectamente con 
ojos corporales. Mejor y m á s seguro será que nos fije
mos en su imagen. 

Climas.—¿A qué imagen te refieres? 
Ateniense.—Tomemos, de las diez clases o maneras 

de movimiento de que hemos hablado, aquella que 
mayor afinidad presenta con el movimiento de 
la inteligencia. Empecemos por recordarla, y luego da
remos en c o m ú n nuestra respuesta. 

C í /mas .—Per fec t amen te . 
Ateniense.—Be cuanto entonces di j imos, esto, a ío-
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menos, hemos retenido: que todos los seres del u n i 
verso se hallan en movimiento unos, otros en reposo. 

Cl in ia s—En efecto. 
Ateniense.—Y que, de los cuerpos que son en movi 

miento, unos no cambian de lugar, mientras que otros 
pasan de un punto a otro. 

CLinias.—También eso es verdad. 
Ateniense—De esos dos movimientos, aquel' que se 

.produce en e l mismo lugar, siempre tiene que gi rar 
iorzosamente en torno a un punto central—a la mane
j a que esos círculos que los torneros fabrican—, y po
seer toda la afinidad y semejanza posibles con la revo
luc ión de la inteligencia. 

C7zma5.—¿ Cómo es eso? E x p l í c a m e l o , por favor. 
Ateniense.—No se nos a c u s a r á nunca de no saber 

usar, en nuestros coloquios, de i m á g e n e s adecuadas pa
ra representar los objetos s i decimos que el movimien
to de la inteligencia y el que a c t ú a en un mismo l u -
.gar siempre—movimientos aná logos a l de una esfera 
girando sobre sí misma—, se ejecutan con sujeción a 
las mismas reglas, en idén t i ca forma, en el mismo m -
.gar, guardando en todo punto las mismas proporciones, 
^así respecto del centro como de las partes que rodean a 
•éste, en la misma proporc ión y orden. 

Clinias—Bien dices. 
Ateniense.—Fox la razón contraria, el movimiento 

que no se efectúa nunca en la misma forma, con suje-
-ción a las mismas reglas n i en el mismo lugar, mov i 
miento que carece de centro fijo y de toda re l ac ión 
constante con aquellos cuerpos que le rodean; que, 
en suma, no observa regla, orden n i uniformidad de 
n i n g ú n géne ro , se asemeja puntualmente a l movimien
to propio de la imprudencia. 

Clinias.—Nada m á s cierto. 
Ateniense—Sin dificultad podemos responder ahora, 

en forma precisa, que, toda vez que el alma impr ime 
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a l universo entero el movimiento circular, es de todo 
punto forzoso que digamos que las revoluciones ce
lestes son producidas y ordenadas por el alma buena 
o por l a mala. 

Llinias.—No creo que sea posible, extranjero, en 
orden a lo que acabamos de decir, pensar otra cosa 
fuera de que una o varias almas, c u m p l i d í s i m a s en 
toda clase de perfecciones, gobiernan el movimiento 
del cielo. 

Ateniense.—^Perfectamente ^has penetrado m i pensa
miento, querido Cl in ias ; pero concede alguna a t e n c i ó n 
t odav ía a lo que sigue. 

Clinias.—i Qué es ? 
Ateniense.—Si el alma pone en movimiento el cie

lo entero, ¿ no es ella el p r inc ip io de las revoluciones 
del sol, de la luna y de cada astro en part icular ? 

Llinias—Indudablemente. 
Ateniense,—Razonemos acerca de uno de esos as

tros, de t a l suerte, que cuanto de él digamos pueda 
aplicarse a todos los d e m á s . 

Ll in ias—¿Acerca de qué planeta quieres que razo
nemos ? 

Ateniense.—Escojamos el sol. Todo hombre ve el 
cuerpo de este astro, mas nadie ve su alma, como na
die distingue el alma de n i n g ú n animal, n i v ivo n i 
muerto. Hay , con todo, motivos para pensar que ese 
g é n e r o de sustancia es, por su naturaleza misma, i m 
perceptible para todos los sentidos corporales, siendo 
visible ú n i c a m e n t e para los ojos del e s p í r i t u . Trate
mos, pues, de formarnos una idea de esto, va l i éndonos 
exclusivamente de la inteligencia y de la reflexión pa
ra ello. 

Llinias—¿ Qué idea ? 
Ateniense—Si es un alma la que gobierna los mo

vimientos del sol, no cabe que nos e n g a ñ e m o s al ase
gurar que lo hace de una de estas tres, maneras. 
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L linias.—¿ De cuáles ? 
Ateniense V e r á s : o bien se halla dentro de esta 

masa redonda que vemos, a la cual g u í a y conduce a 
todas partes a l igua l que nuestra alma a nuestro cuer
po, o bien, revestida de un e x t r a ñ o cuerpo formado de 
fuego o de aire, se sirve de él, como algunos sostienen,, 
para arrastrar a la fuerza el cuerpo del so l ; o bien, en 
suma, exenta de todo cuerpo, g u í a los movimientos, 
del sol va l iéndose de alguna v i r t u d realmente admi
rable. 

Clinias.—Desde luego. 
Ateniense Fuerza es que el alma que rige el u n i 

verso entero lo haga de una de esas tres formas; mas 
ya sea que, llevando a l sol en un carro, dis t r ibuya en
tre los hombres su luz, o que a c t ú e sobre el mismo sol 
por medio de un impulso exterior, o de cualquier ma
nera y por cualquier v ía que ello ocurra, cada uno de 
nosotros debe considerar a esa alma como a un ser 
de un orden superior, como a una divinidad. ¿ No crees 
t ú lo mismo? 

Clinias.—Indudablemente. H a b r í a que estar loco pa
ra no creerlo as í . 

Ateniense.—iQvié otra cosa podemos decir, en or
den a l a luna, a los otros astros, a los años , meses y 
estaciones, sino que comoquiera que la causa de todo 
ello consiste en un alma o en varias, eminentes, como 
ya vimos, en todo linaje de perfección, fuerza es re
conocer que se trata de otros tantos dioses que viven 
en los cuerpos y , asumiendo traza de animales, orde
nan cuanto en e l cielo ocurre, o que proceden de algu
na otra manera? Y ahora os pregunto yo: ¿es posible 
convenir en todo esto y dejar de reconocer que el u n i 
verso es t á lleno de dioses? 

Clinias.-^o hay nadie que sea tan insensato, ex
tranjero, como para pensar semejante cosa. 

Ateniense.—Demos fin aqu í , pues, con esto, Meg i l io 
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y Clinias, a nuestra d iscus ión frente a aquellos que se 
niegan a admi t i r ninguna d iv in idad , después de ha
berles indicado los l ími tes a que han de sujetarse para 
respondernos. 

Ciinias.—¿ Qué limites son esos ? 
Ateniense.—Ban de demostrarnos que no tenemos 

razón para decir que el a lma sea el pr inc ip io generador 
de todas las cosas, deduciendo de ta l a ñ r m a c i ó n todas 
las consecuencias que de ella se desprenden; o bien, 
caso de que no se encuentren capacitados para razonar 
mejor que nosotros tocante a esa materia, han de ren
dirse a nuestros argumentos, viviendo en lo sucesivo 
convencidos de la existencia de los dioées. Veamos, 
por tanto, s i lo que hasta ahora llevamos dicho es su-
í ic iente para refutar a aquellos que niegan la existen
cia de los dioses, o si será preciso a ñ a d i r a ello a l 
go m á s . 

CLinias—No cabe pedir m á s , extranjero. 
Ateniense.—Demos, pues, por terminado ]o referente 

a este extremo, y pasemos a ocuparnos de aquellos que 
reconociendo la existencia de los dioses, sostienen q u é 
éstos no se toman el menor in te rés por lo que ocurre 
en este mundo, e i n s t r u y á m o s l e s debidamente. M i que
r ido amigo, diremos al hombre que as í piense t u con
vicción tocante a la existencia de los dioses proviene 
acaso de cierta d ivina afinidad entre su; naturaleza y 
la tuya, afinidad que te fuerza a admitir los y honrar-
los. Pero t ú , viendo la prosperidad de que a s í en p ú - ' 
bhco como en privado gozan los hombres injustos y 
perversos, te abandonas en brazos de la impiedad l a 
prosperidad de que tales hombres disfrutan no tiene 
nada de real, en el fondo, pero contra toda razón pasa 
por a u t é n t i c a en el sentir del vulgo, siendo celebrada 
a porfía por los poetas y d e m á s escritores en sus obras 
Acaso haya penetrado la tu rbac ión en t u alma por ha' 
ber visto que hombres impíos han llegado' felizmente 

Fil . XXIII 
16 
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a l l ími t e de su ancianidad, dejando en pos de s í a sus 
hijos establecidos en los puestos m á s eminentes. Ha
brás sido testigo tú mismo o bien h a b r á s oído hablar 
de numerosas acciones i m p í a s y criminales que a al
gunos han servido de escalones por donde alzarse des
de la condición m á s humilde hasta las dignidades m á s 
elevadas, e incluso hasta la misma t i r an í a . No se me 
escapa que entonces, por no querer, a causa de esa ' 
afinidad que te une a los dioses, culpar a estos a c u s á n 
doles de ser causantes de esos desórdenes , s in t i éndo te 
arrebatado por insensatos razonamientos y no pudien-
do descargar sobre las divinidades t u cólera, te has 
visto, forzado a adoptar la deplorable o p i n i ó n de que 
los dioses existen ciertamente, pero que d e s d e ñ a n los 
asuntos humanos, no d i g n á n d o s e descender a ocuparse 
de ellos. Nosotros, temiendo que esa op in ión produzca 
en t i los m á s funestos estragos, vamos a esforzarnos 
en curarte y desviarte de ese camino por medio de 
nuestros razonamientos, uniendo las reflexiones que 
ahora ve rás a las razones que antes alegamos para de
mostrar la existencia de los dioses a aquellos que la 
negaban. A vosotros dos, Clinias y Megi l io , os corres
ponde responder por ese joven, como otras veces habé i s 
hecho. Si surgiese alguna dificultad grave, yo me en
c a r g a r é de cogeros, como antes hice (100), pa sándoos 
a la otra or i l la . 

Clinias.—Perfectamente. Haz t ú lo que dices; que 
nosotros, por nuestra parte, te ayudaremos cuanto nos 
sea posible. 

Ateniense.—Quizá no sea difícil probar, por lo me
nos, a nuestro adversario, que los cuidados de los dio
ses se extienden a las cosas m á s chicas tanto como a 
las mayores. Y a ha oído, toda vez que se hallaba con 
nosotros, lo que acerca de los dioses d i j imos ; a saber: 
que siendo eminentes en todo orden de perfecciones, se 
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hallan por modo especial encargados de regir eí u n i 
verso. 

Clinias.—Sí que lo oyó , y m u y atentamente 
Atemense.-Unz vez asentado esto, que examine con 

nosotros a qué perfecciones nos reterimos al reconocer 
que los dioses son perfectos. R e s p ó n d e m e : ¿ n o son v i r 
tudes la templanza y la inteligencia, y vicios las cua
lidades a ellas opuestas ? 

cmm.—Indudablemente . 

Ateniense—¿No es asimismo una v i r t u d el valor v 
u n vicio la cobardía ? ' 

Clinias.—Sí, 
Ateniense. Y de estas cualidades, ¿ n o son honestas 

-unas y las otras contrarias a l decoro? 
t í i n í a s — A s í es necesariamente. 
Ateniense—¿No reconoceremos igualmente que esos 

vicios son propios de nuestra naturaleza, pero no, en 
modo alguno, pat r imonio de los dioses? 

C7mia5.—Nadie puede menos de reconocerlo a s í . 
Ateniense—.Y bien, ¿ i n c l u i r e m o s entre las perfeccio

nes del alma la indolencia, la pereza y la molic ie? 
,¿ Qué os parece a vosotros ? 

Clinias.—¿Cómo es posible semejante cosa? 
Ateniense.—¿l^as incluiremos, m á s bien, entre sus 

•defectos ? 
C7wifl5.—Desde luego. 
Ateniense.—Aquel que se deja llevar de la indolen

cia , de la pereza, de la molicie, ¿ n o os parece que se 
.asemeja a aquel a quien justamente compara e l poe
ta (101) con los ociosos z á n g a n o s ? 

C/í 'nzas.—Exacta es la comparac ión . 
Ateniense—Por consiguiente, g u a r d é m o n o s de decir 

•que Dios se halle sujeto a defectos que no puede por 
menos de aborrecer, y en modo alguno toleremos que 
se exprese nadie en ese sentido en presencia nues
t r a . 
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Clinias.—Cierto que no. ¡ Cómo h a b r í a m o s de permi
t i r t a l cosa! 

Ateniense.—-Mas si ocurriese que alguno a quien es
tuviese especialmente encomendada la dirección y ad
m i n i s t r a c i ó n de determinados negocios pusiera exclu
sivamente su a t enc ión en los m á s grandes de ellos,, 
d e s d e ñ a n d o los de menos entidad, ¿ e n q u é r azón po
dríamos) autorizarnos para aprobar su proceder ? E x á -
minemos el caso en esta forma. ¿ No es evidente que 
todo e l que obre as í , sea hombre, sea dios, no podrá, 
obedecer sino a uno de dos motivos para proceder de 
esa suerte ? 

Clinias.—¿ Qué motivos ? 
Ateniense.—Que o bien e s t a r á persuadido de que la 

negligencia en las cosas p e q u e ñ a s no tiene n inguna 
importancia para la buena a d m i n i s t r a c i ó n del conjun
to ; o bien, aunque convencido de los pés imos resultados 
de esa negligencia, de ja rá que las cosas sigan ese cami
no, aconsejado de la indolencia y de la molicie. ¿ Puede 
tener alguna otra causa la negligencia ? Porque cuando 
lo que hay es verdadera incapacidad para atender a to 
do, no damos entonces el nombre de negligencia a la 
falta de cuidado tocante a algunas cosas, sean grandes 
o chicas, por parte del dios o del hombre que no t ienen 
poder para ello. 

Clinias.—Cierto que no. 
Ateniense—Ahora que los dos adversarios que a ú n 

nos quedan pretenden, reconociendo la existencia de 
los dioses, que es cosa fácil aplacarlos, el uno, y que 
d e s d e ñ a n las cosas p e q u e ñ a s , e l otro, respondan en
trambos a lo que les proponemos nosotros tres. ¿ Con
fiesan, en prrimer lugar, que los dioses conocen, ven y 
entienden todo, y que nada de cuanto cae bajo el do
min io de los sentidos o de la inteligencia puede per
manecer oculto para la divinidad ? ¿ No es ta l como-
digo, en vuestra o p i n i ó n ? Decid. 
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Ciniias.—Sí. 
Ateniense.—¿ Confesáis asimismo que los dioses re-

unen en sí el poder -todo de los seres mortales e in~ 
mortales ? 

Llinias.—¿Y cómo no hemos de confesarlo? 
Ateniense—I,os cinco hemos convenido, por lo de

m á s , en que los dioses son por su naturaleza buenos y 
perfectos. 

Clinias.—Cierto que sí . 
Ateniense.~Fe.ro si son tales cuales reconocemos, ¿có

mo es posible que después de eso digamos de ellos que 
hacen las cosas perezosamente y con negligencia? Por
que la pereza es, en nosotros, efecto de la cobardía , 
como la indolencia lo es de la pereza y de la molicie. 

Clinias.—Muy cierto es lo que dices. 
Ateniense.—Fox tanto, n i n g ú n dios puede ser negl i

gente por pereza e indolencia, ya que los dioses no son 
susceptibles de cobardía.. 

Clinias.—No cabe expresarse mejor. 
Ateniense.—Si, por consiguiente, es verdad que los 

dioses d e s d e ñ e n las cosas p e q u e ñ a s en el gobierno de 
este mundo, debemos suponer que estiman innecesa
rios sus cuidados en ese orden de cosas, o habremos de 
afirmar que e s t án persuadidos de lo contrario. No hay 
m á s remedio. 

Clinias.—No, en efecto. 
Ateniense—Y bien, m i querido amigo, ¿cuá l es t u 

parecer en ese respecto? ¿Pref ieres decir que los dio
ses ignoran en qué han de poner cuidado, deb iéndose 
a esa ignorancia su negligencia, o d i rás que, sabiendo 
lo necesarios que son sus cuidados, se niegan a dispen
sarlos, semejantes a esos despreciables hombres que a 
pesar de saber que hay algo mejor que lo que ellos ha-
•cen, se apartan de ello ganosos de alcanzar a l g ú n pla
cer o de evitarse a l g ú n trabajo? 

Clinias.—¿Cómo puede ser eso? 
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Ateniense—¿ No se r e ñ e r e n los asuntos humanos a l a 
naturaleza animada, y no es de todos los animales e l 
hombre el que m á s honra a la divinidad? 

Ciinias.—Así parece. 
Ateniense—Pero es el caso que, s e g ú n sostenemos-

nosotros, todos los animales pertenecen a los dioses no. 
menos que a l universo entero. 

Ciinias.—Indudablemente. 
Ateniense—Después de eso puede decirse lo que se 

quiera tocante a que nuestras cosas sean p e q u e ñ a s 
grandes ante los ojos de los dioses. E n cualquiera de 
los dos casos es contrario a toda verosimil i tud que nues
tros señores , siendo como son sobremanera atentos y 
perfectos, no se tomen cuidado alguno de nosotros> 
Pero fo rmulémonos otra reflexión todav ía . 

CLmias.—¿ Respecto a qué ? 
Ateniense.—¿ No habé i s observado, en orden al ejer

cicio de nuestros sentidos y facultades, que lo que es 
fácil o difícil para los primeros es todo lo contrario 
para las segundas ? 

Ciinias.—¿ Qué quieres decir con eso ? 
Ateniense.—Que es m á s difícil ver los objetos peque

ñ o s y o í r los sonidos menores que los grandes, mien
tras que, por el contrario, es m á s fácil para todo él 
mundo d i r i g i r , abarcar y administrar cosas p e q u e ñ a s 
y en escaso n ú m e r o , que no cosas grandes y m u y n u 
merosas. 

Ciinias—Más fácil es, en efecto, s in comparac ión . 
Ateniense vSi un méd ico a quien se le encomiende 

un enfermo a l cual puede y desea curar se dedicase a 
curar los males grandes sin cuidarse para nada de los 
p e q u e ñ o s o que afectan a a l g ú n miembro de escasa i m 
portancia, ¿ l l eg a r á su enfermo a gozar de perfecta sa
l u d j a m á s ? 

Ciinias.—Desde luego que no. 
Ateniense.—¿No ocurre lo mismo en orden a los p i -
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lotos, generales del e jérci to , administradores, estadistas 
y , en nna palabra, en orden a todos cuantos t ienen a 
su cargo una a d m i n i s t r a c i ó n cualquiera, s i , d e s d e ñ a n 
do los objetos pequeños y poco numerosos, se dedican 
exclusivamente al grueso de las cosas m á s impor tan
tes, puesto que, como dicen los constructores de casas, 
j a m á s se colocan bien las piedras grandes sin las pe^ 
q u e ñ a s ? 

Ciinias.—Sin duda que a s í es. 
Ateniense—No incurramos respecto de Dios en la 

injust ic ia de ponerle por bajo de los obreros mortales. 
Si és tos , a medida que descuellan m á s en su arte, más. 
e m p e ñ o ponen en acabar y perfeccionar, va l i éndose 
exclusivamente de los recursos propios de su arte, las 
partes todas de sus obras, sean grandes o sean peque-
ñ a s , no digamos que Dios, siendo conío es sobremane
ra sabio y queriendo y pudiendo poner cuidado en to
do, de sdeñe las cosas p e q u e ñ a s , a que es m á s fácil aten
der, como pudiera un artesano indolente o flojo y dis
gustando del trabajo, fijando su a tenc ión ú n i c a m e n t e en 
las cosas grandes. 

Ciinias.—Nos libraremos m u y bien, extranjero, de 
adoptar j a m á s tales opiniones tocante a los dioses. Esos 
pensamientos son tan criminales como contrarios a la 
verdad. 

Ateniense.—Suficientemente agotada queda, a m i pa
recer, la d i scus ión que ven í amos sosteniendo contra 
el murmurador que acusa de negligencia a las d i v i n i 
dades. 

Ciinias.—En efecto. 
Ateniense.—Asimismo me parece que le liemos obl i 

gado, con nuestros razonamientos, a reconocer que no 
debe emplear nunca semejante lenguaje. 

Ciinias.—Sin duda alguna. 
Ateniense.-—Pero se me antoja que a ú n nos falta, 

usar de ciertas reflexiones dotadas de la necesaria efi-
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cacia para producir en su alma el necesario hechizo. 
Clinias.—¿ Qué reflexiones son esas ? Te suplico que 

nos las reveles. 
Ateniense.—Fersuadamos a ese joven de que aquel que 

tiene cuidado de las cosas todas, las ha dispuesto pa
ra la conservac ión y en provecho del conjunto; que 
cada parte no hace n i padece sino justamente aquello 
que debe obrar o padecer; que ha encargado a deter
minados seres de v ig i l a r incesantemente en cada i n d i 
viduo la m á s m í n i m a de sus acciones o afecciones, pro
curando de esta suerte la pe r i écc ión de la obra to ta í 
hasta en sus menores detalles. T ú mismo, mí se ro mor
t a l , tomas alguna parte en el orden general, de que 
dependes en todo instante, a pesar de lo cual no pa
ras mientes en el hecho de que toda generac ión par t i 
cular se produce en función del todo, con objeto de 
que és te alcance existencia venturosa; no reflexionas 
que el universo no existe para t í , sino t ú pora él. To
do médico , todo art ista experto, endereza sus opera
ciones con miras a un todo, p ropon iéndose la mayor 
perfección del mismo, de suerte que ejecuta cada parte 
en vista, del todo, y no al revés . T ú , si murmuras, es 
porque desconoces lo que es para t i a la par que para 
el todo, s e g ú n las leyes de la existencia universal. Por 
otra parte, comoquiera que la misma alma es asignada 
t an pronto a un cuerpo como a otro, experimentando 
toda suerte de mudanzas por su propia voluntad o pol
la de otra alma, el jugador de dados no cuenta con m á s 
recurso que poner en mejor lugar lo que ha mejorado, 
y en lugar peor aquello que ha empeorado, tratando 
a cada cual s e g ú n sus obras, con objeto de que de 
esa manera reciban todos la suerte que merecen. 

Clinias.—¿Cómo entiendes eso? 
A teniense—A m i ju ic io , he escogido e l arreglo m á s 

cómodo para las divinidades, en lo que a t a ñ e a la 
providencia general. Si el artesano, en efecto, por no 



— 249 — 

atender siempre al todo, cambiase de figura a todas 
las cosas al formar cada obra, trocando, pongo por ca
so, e l fuego en agua animada, o bien s i de muchas 
acosas hiciese una sola, o a l revés , hac iéndolas pasar 
por una primera, segunda, e incluso " por una tercera 
.generación, r e s u l t a r í a n de a q u í infinitos cambios y 
combinaciones. E n m i sistema, por el contrario, el se-
fior del universo entero puede disponerlo todo con fa
ci l idad pasmosa. 

Llinias—Bien, pero ¿ cómo ? 
Ateniense.—Habiendo echado de ver el señor del 

mundo que todas nuestras operaciones parten de u n 
p r inc ip io animado, ha l l ándose entreveradas de vició y 
de v i r t u d , y que el alma y el cuerpo, aun cuando no 
.sean eternos como los dioses au t én t i co s , no deben, con 
todo, perecer nunca, puesto que si llegasen a an iqu i 
larse el a lma o el cuerpo cesar ía en absoluto la ge
n e r a c i ó n de los cuerpos animados; viendo, asimismo, 
que el bien es provechoso por su naturaleza misma, en 
cuanto proviene del alma, mientras que el ma l es per-
Judic ia l siempre, ha discurrido, en la d i s t r i buc ión de 
cada parte, el arreglo que ha estimado mejor y m á s 
fácil, a fin de que e l bien predomine y el mal sea do
m e ñ a d o en todo el universo. Teniendo así presentes 
estas miras en orden a l todo, t r azó el cuadro general 
de los puestos que cada cual debe ocupar con arreglo 
a las cualidades que le dis t ingan, dejando, s in embar
go, a l alcance de nuestra voluntad, las causas de que 
dependen las cualidades de cada t ino. Porque es de sa
ber que cada hombre, por lo c o m ú n , es ta l cual él 
quiere ser, s e g ú n el carác te r de su alma y las incl ina-
•ciones de que se deje llevar. 

CLinias.—Eso parece. 
Ateniense.—Así, todos los seres animados se hallan 

sujetos a diversidad de mudanzas, cuyo pr inc ip io re-
:side en ellos mismos, e n c o n t r á n d o s e cada cual, a con-
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secuencia de esas mudanzas, en el orden y puesto tra
zados por el destino. Aquellos cuyo comportamiento-
ha sufrido ú n i c a m e n t e ligeros cambios, experimentan, 
parejamente, menos alteraciones, y se alejan en menor 
medida de la superficie de la r eg ión intermedia. Aque
llos otros cuyo carác ter l ia sufrido m á s cambios, em
peorando m á s , son arrojados a la r eg ión profunda, a 
esas s u b t e r r á n e a s mansiones conocidas con el nombre 
de infierno y otros aná logos , v iéndose de continuo tur
bados en vida por terrores y sueños funestos que s i 
guen pe r s igu iéndo le s una vez que se han desprendi
do de sus cuerpos. Cuando un alma ha progresado pal
mariamente en e l ma l o en el bien, con firme voluntad 
y háb i tos constantes, s i ha, sido en el bien y se ha ad
herido a la d ivina v i r t u d , t o r n á n d o s e t a m b i é n en cier
to modo d iv ina , es objeto de altas distinciones, petsan-
do, del lugai que antc-s ocupaba, a otro lugar m á s d i 
choso y completamente sagrado. Si, por el contrario, 
ha v iv ido entregada a l \ ' i : i o , pasa a ocupar aquel pues
to que corresponde a su estado. 

' lal es la justicia de los que habitan el Olimpo (102),. 
b i jo m í o que te consideras abandonado de los dioses. 
vSi a l g ú n nombre se malea y pervierte, es llevado a la 
m a n s i ó n de las almas criminales. Si alguno cambia 
para mejorar, pasa a l lado de las almas santas. E n re
sumen, que en la v ida y en todas las muertes sucesi
vas, los semejantes hacen a sus semejantes y reciben 
de los mismos aquello que naturalmente tienen a de
recho a esperar de ellos. N i t ú , n i yo, n i n i n g ú n hom
bre, en cualesquiera circunstancias que se halle, pue
de lisonjearse de haber escapado a esta o rdenac ión , dis
puesta por los dioses con objeto de que fuese obede
cida m á s que otra alguna, siendo de todo punto nece
sario respetarla. No log ra rás emanciparte nunca d é ella, 
n i aunque fueses tan chico que pudieras meterte en las 
e n t r a ñ a s de la t ierra , o tan grande que te fuese po-
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sible levantarte hasta los mismos cielos. Lejos de eso,, 
sufr i rás l a pena que te haya sido impuesta, en la tie
rra , en los i n ñ e r n o s o en cualquier otra m a n s i ó n más . 
horrible t o d a v í a que és tos . Otro tanto ocur r i r á a aque
llos que, con impiedades o va l i éndose de otros c r íme
nes, hayan pasado a ser grandes, de p e q u e ñ o s que 
antes eran. Me r e ñ e r o a aquellos de quienes pensabas. 
t ú que pasaban de la desdicha a la felicidad, m o v i é n 
dote esa cons iderac ión a ver reflejada en sus acciones,, 
como en u n espejo, l a certeza de que los dioses no se-
entremeten en las cosas de este mundo ; y es que i g n o -
bas qué t r ibu to h a b r á n de pagar a l orden general en» 
su d ía , esos hombres tan afortunados. ¿ Cómo puedes, 
creer, presuntuoso joven, que ese conocimiento no sea. 
necesario, cuando lo cierto es que sin él es imposible 
que llegue nadie a formarse nunca un p lan de vida, n i 
a tener idea exacta de en q u é consisten la felicidad o. 
l a infelicidad? Si Clinias, a q u í presente, y estos otros, 
dos ancianos, logramos persuadirte de que no sabes l o 
que dices cuando hablas de los dioses como hablas, ¿ n o 
rec ib i rás esto como un beneficio que directamente te es-
enviado por Dios? Si algo m á s deseas oir , pon aten
ción , por poco sobrado que andes de buen sentido, a 
lo que vamos a decir a l imp ío de la tercera especie. 
No he probado ma l del todo, a m i ver, la existencia-
de los dioses, a s í como que la providencia de és tos a l 
canza a los hombres. Por lo que hace a l a a f i rmac ión 
de que esos mismos dioses se tornan favorables a los-
malvados gracias a las ofrendas que de ellos reciben^ 
no sólo no debemos conceder t a l cosa a nadie, sino que,, 
por el contrario, hemos de combatirla con todas nues
tras fuerzas y apelando a todos- los medios. 

Clinias. — Tienes razón , y a s í , hagamos tal corno-
dices. 

Ateniense.~Vov esos mismos dioses, te conjuramos a 
que, si son ellos tan fáciles de ganar como aseguras 
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nos indiques cómo puede ocurrir eso, d ic iéndouos de 
q u é dioses se trata y a qué se asemejan. No cabe duda 
que, si gobiernan ininterrumpidamente este mundo, no 
cabe negarles el t í t u l o de señores de los hombres. 

Ciinias.—Cierto que no. 
Ateniense.—Bien, pero ¿ a qué señores se asemejan? 

Mejor dicho, ¿ q u é señores se asemejan a ellos, para 
que as í podamos, en lo que cabe, juzgar, poniendo en 
p a r a n g ó n lo p e q u e ñ o con lo grande ? ¿ Habremos de 
compararlos a los que g u í a n en las carreras los carros; 
•o bien a los pilotos ? ¿ Ofrecerán algunos rasgos de se
mejanza con los estrategas; o los compararemos a .los 
méd icos , alerta siempre contra la guerra que las en
fermedades nos mueven; o a los labradores, que espe-
Tan temerosos el retorno de determinadas estaciones 
•desfavorables para el crecimiento de las plantas ? ¿ O 
bien los compararemos, en fin, a los que cuidan de 
los r ebaños ? Y a que estamos conformes en que el 
mundo se halla lleno de males y de bienes en ta l pro
porc ión que la suma de los males aventaja a la de los 
bienes, por fuerza ha de haber entre unos y otros una 
.^guerra sin tregua, que requiere extraordinaria v i g i 
lancia. De nuestra parte tenemos a los dioses y genios 
a quienes pertenecemos. Nos pierden y arruinan la i n 
just ic ia , el exceso y la imprudencia, mientras que nos 
salvan la jus t ic ia , la prudencia y la templanza, v i r t u 
des que tienen su aposento en el alma de los dioses, 
h a l l á n d o s e débi les rastros de ellas en la t ierra . Palpa
blemente vemos que algunas almas que viven en este 
mundo , y a las que ha correspondido como patr imonio 
l a injust icia, emplean bajamente los recursos de la 
•adulación acerca de las almas de los guardianes, s in 
temor a la fiereza de és tos , a s í se trate de perros, de 
pastores o de los primeros guardianes del mundo, con 
objeto de alcanzar por medio de sus lisonjas y de de
terminadas súp l i cas enhechizadoras, o que son tenidas 
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por tales en el sentir de los malvados, el derecho a 
poseer m á s que el resto de los hombres, s in que les. 
acaezca n i n g ú n mal por ello. Este vicio que impulsa 
a los hombres a poseer m á s que sus semejantes, es la. 
misma cosa que recibe la denominac ión de enfermedad 
en los cuerpos mortales, de azote en las estaciones del 
a ñ o , y , trocando el nombre, recibe el de injust icia en. 
las ciudades y gobiernos. 

C7mza5.—Verdad es. 

Ateniense—Así es como tiene que expresarse por-
fuerza aquel que sostenga que los dioses se hallan en 
todo punto dispuestos a perdonar las injusticias de los 
malvados siempre que éstos les den parte en el f ruto, 
de sus desmanes; lo cual viene a ser tanto como decir 
que los lobos dan a los perros una partecilla de su 
presa, y que los perros, por su parte, ganados por la . 
dád iva , les abandonan el r e b a ñ o para que lo destrocen 
impunemente. ¿ No es este mismo lenguaje el que usan-
aquellos que sostienen que los dioses son fáciles de-
aplacar ? 

Cíinias.—Sí. 

Ateniense.—Según eso, ¿ puede nadie, sin ponerse en 
r id iculo , parangonar a los dioses con los guardianes 
que m á s arr iba sacamos a co lac ión? ¿I^os comparare
mos a pilotos que se dejasen ganar por las libaciones 
y por el cogollo de las presas hasta el punto de hacer 
zozobrar la nave' y la t r i pu l ac ión con ella ? 

Liinias .—De n i n g ú n modo. 

Ateniense.—i Se a seme ja r án acaso a conductores de 
carros que, a punto de salir de la barrera, abandona
sen, ganados por d á d i v a s , la palma de la victoria a 
otros ? 

Climas—vSemejante comparac ión sub leva r í a a c u a l 
quiera. 

Ateniense.—Tampoco los compararemos con los es-
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trategas, médicos , labradores, pastores, n i con los pe
rros propiciados por los halagos de los lobos. 

CLinias.-^-JJsa. de m á s respeto a l hablar dé los dioses, 
,¿ Cómo puede ocur r í r se te siquiera t a l cosa ? 

Ateniense.—¿No son los dioses los mayores guardia-
.nes de cuantos existen ? ¿ No tienen a su cargo las co-
:sas m á s principales ? 

Llinias.—En efecto. 
Ateniense Por tanto, a l referirnos a estos dioses que 

velan por lo m á s hermoso que existe en la naturale
za, con vigi lancia que no admite comparac ión con otra 
a lguna, ¿ los pondremos por bajo de los perros y de 
los hombres de v i r t u d media que no acceder í an nunca 
a tracionar a la just ic ia aceptando las indignas ofren
das que con ese fin les ofreciesen los malvados ? 

Ctinias ¡ N i mucho menos! Intolerable sobre toda 
medida es ese lenguaje, y quien sostenga esa op in ión 
acerca de los dioses debe, ser justamente tenido por e l 
peor y m á s empedernido de todos los imp íos . 

Ateniense.—Bien podemos congratularnos de haber 
demostrado suficientemente los tres puntos que nos 
p r o p o n í a m o s ; es decir: la existencia de los dioses, su 
providencia y su equidad inquebrantable. 

Clinias.—En efecto, y tus demostraciones cuentan 
plenamente con nuestros votos. 

Ateniense.—La pertinaz rebe ld ía de los malvados me 
ha arrastrado a expresarme con m á s fogosidad que de 
•costumbre, y si me he encolerizado tanto, m i querido 
Clinias, ha sido por impedir que esos impíos tuviesen 
n i n g ú n pretexto para dárse las de habernos derrotado y 
figurarse, conforme a la idea que se forjan de los dio
ses, que pueden, hacer cuanto se les antoje. Eso es lo 
que, a pesar de nuestros a ñ o s , nos ha impulsado a. ex
presarnos con la misma vehemencia que s i fuésemos 
unos muchachos. A poco que hayamos logrado el pro-
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p ó s i t o que a b r i g á b a m o s de persuadir a nuestros con
trarios y hacer que cobren horror y v e r g ü e n z a de sí mis
mos, tomando aüc ión a las virtudes opuestas a sus v i 
cios, por bien empleado podremos dar este exordio de 
nuestras leyes contra la impiedad. 

CLinias.—Así debemos esperarlo. Y aun cuando las 
cosas no sucediesen como suponemos, siempre q u e d a r á 
ese discurso, que es tá lejos de ser impropio de un le
gislador. 

Ateniense.—Puesto que ya hemos dado fin al exor
dio, t iempo es ya de que lleguemos a l enunciado de la 
ley, empezando por ordenar a todos los impíos que, 
renunciando a su impiedad, adopten sentimientos m á s 
religiosos. Si no acceden a esto, ved qué ley dispondre
mos contra ellos, en general. Si alguno se hiciese reo 
de impiedad con palabras o con acciones, todo aquel 
que se halle presente d e n u n c i a r á el caso a los magis
trados, y los primeros de éstos que tengan noticia dfel 
hecho c i t a r án al imp ío a presencia del t r ibuna l creado 
por las leyes para entender en este orden de delitos. 
S i a l g ú n magistrado, teniendo conocimiento del cr imen, 
no hiciere lo que acabamos de prescribir, cualquiera 
p o d r á acusarle de impiedad, vengando asi a la ley. 
Si alguno resultare convicto, el t r ibuna l p r e sc r ib i r á 
un pena determinda y concreta par cada especie de i m 
piedad, siendo la pena general la de p r i s i ón . Tres clases 
de és tas h a b r á en la ciudad: una que se ha l l a r á en las 
proximidades de la plaza púb l i ca y se rv i rá de depós i 
to general para guardar a buen recaudo a los que sean 
encarcelados en e l l a ; otra en un lugar en que se re
u n i r á n de noche los magistrados, recibiendo esta p r i 
s i ó n el nombre de soironisterio (103). H a b r á , en fin, 
un tercera p r i s i ón que e s t a r á situada en el centro del 
pa í s , en u n paraje tan .desierto y yermo como sea po
sible, a la cual se da rá el nombre de p r i s ión del su
p l ic io . Se d i s t i n g u i r á n tres delitos de impiedad, los 
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mismos que acabamos de combatir aqu í , y que, gubdi
v id iéndose cada uno de ellos en dos especies, forma
r á n en total seis. Los jueces, por su parte, h a b r á n de 
poner toda su a t e n c i ó n en la d i sc r iminc ión de las f a l 
tas cometidas contra los dioses, ya que no deben ser 
castigadas por igua l n i en la misma forma; porque nay,. 
ciertamente, hombres que mo admiten la existencia ae 
los dioses, pero que, por lo d e m á s , dotados de un ca
rác te r naturalmente amigo de la equidad, aborrecen a 
los malvados, siendo incapaces de cometer acciones cr i 
minales por imped í r se lo cierta ave r s ión a la injusticia,, 
rehuyendo todo trato con los malos y buscando, en 
cambio, la amistad de los hombres de bien. Otros hay 
que unen a l a convicción de la no existencia de los-
dioses la incapacidad de sobreponerse a las pasiones-
que les impulsan hacia el placer a le jándoles del dolor, 
incapacidad a c o m p a ñ a d a de excelente memoria y de 
u n e s p í r i t u m u y agudo. L a enfermedad c o m ú n a todos 
estos es no creer en los dioses; mas es de a n w t í r que 
los primeros son muchos menos dañ inos para la socie
dad que los segundos. Aquellos, en r igor , h a b l a r á n de 
Jos dioses, de los sacrificios y juramentos, con exce
siva l ibertad, y pudiera ser que, como toman a burla 
la piedad ajena, encontrasen imitadores si no se Ies 
pusiese freno con a l g ú n castigo. Pero es que los se
gundos, que profesan las mismas opiniones, y que, 
a d e m á s , son hombres ingeniosos, se valen de la astu
cia y de m i l artificios para seducir a la gente. De sus 
filas salen los adivinos y hechiceros, as í como también, , 
tales veces, los tiranos, oradores, estrategas, los que po
nen cepos a la credulidad púb l i ca por medio de cere
monias secretas, los sofistas con sus capciosos razo
namientos, pues es incalculable la diversidad que pre
senta este s e g u n d ó linaje de imp íos . Contra unos y otros, 
b a s t a r á con dos leyes. No una, sino m ú l t i p l e s muertes 
merece el delito de los ú l t i m o s , que simulan una r e l i -
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g ión de que carecen; mas por lo que hace a los p r i 
meros, bastan la r ep re s ión y la p r i s ión . 

De dos órdenes son t a m b i é n los que creen que los 
dioses d e s d e ñ a n las cosas humanas, y aquellos otros 
que tienen por cosa fácil el aplacar a esos dioses. Una 
vez establecida esta d i s t inc ión , los jueces, a t en i éndo
se a la ley, c o n d e n a r á n a cinco años de sofronisterio, 
como m í n i m u m , a los que por falta de ju ic io , y no 
por malos deseos n i por cor rupc ión de costumbres, se 
dejen llevar de esas opiniones. E n esos cinco a ñ o s , 
n i n g ú n ciudadano m a n t e n d r á el menor t rato con el 
culpable, excepc ión hecha de los magistrados que inte
gren el consejo nocturno a que m á s arriba aludimos, 
los cuales v i s i t a r á n a l preso con objeto de adoctrinar
le y mirar por el bien de su alma. Cuando haya llega
do al t é r m i n o de su p r i s i ón , si aparece que en ese 
t iempo se ha tornado m á s instruido y sensato, vo lverá 
a entrar en contacto con los ciudadanos vir tuosos; mas 
si no se corrige y vuelve a resultar convicto del mis
mo crimen, será condenado a muerte. 

Por lo que hace a los d e m á s que, semejantes a ani
males feroces, no sólo no reconozcan la existencia de 
divinidades, n i la providencia e inquebrantabil idad de 
la just icia de las mismas, sino que, despreciando ín
t imamente a sus semejantes, e n h e c h i z a r í a n a los m á s 
de los vivientes hac iéndoles creer que poseen el se
creto de evocar los e s p í r i t u s de los muertos, as í como 
que es en su mano aplacar a las divinidades, n i m á s 
n i menos que si fuera en su poder la clave infal ible 
pra subyugarlas por medio de sacrificios, plegarias y 
encantamientos, tratando as í de arruinar totalmente las 
haciendas privadas y púb l i cas con la mi ra de saciar 
su propia avaricia, disponemos que si alguno de esos 
fuere acusado y convicto de cualquiera de estos crí
menes, sea condenado por los jueces, conforme a lo 
que la ley ordena, a ser encerrado en la p r i s ión situa-

Fil . XXIII i . 
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da en el desierto, con proh ib ic ión expresa, para los 
hombres libres, de. mantener con él comunicac ión a l 
guna en n i n g í m tiempo, debiendo recibir de manos de 
esclavos e l sustento que le hayan seña lado los custo
dios de las leyes. Cuando muera, se a r ro j a r á su cuer
po allende las fronteras del terr i tor io , quedando I n 
sepulto, pudiendo ser perseguido en just icia, como reo 
de impiedad, ,cualquier hombre libre que intente dar 
t ier ra a su cadáver . Si dejare hijos que a l g ú n día pu
diesen llegar a prestar servicios al Estado, c u i d a r á n 
de ellos los magistrados encargados de ejercer tutela 
sobre los huér fanos , como si se tratase de hué r fanos 
a u t é n t i c o s , a par t i r del mismo día en que su progenitor 
haya sido condenado en just icia. 

Conviene que dictemos t a m b i é n una ley de carácter-
general encaminada a contener los progresos de la 
impiedad que se evidencia en palabras y en acciones, 
a s í como a poner una cortapisa a los desatinos de la 
supe r s t i c ión , prohibiendo expresamente aquellos sacri
ficios que no se hallen taxativamente autorizados pol
las disposiciones legales. He a q u í esa ley, que com
prende a todos los ciudadanos, sin excepc ión . Nadie 
poseerá en su casa altar privado alguno; aquel que 
desee ofrecer sacrificios a las divinidades, acud i r á a 
los templos púb l icos : las v í c t imas se e n t r e g a r á n a los 
sacerdotes y sacerdotisas especialmente encargados de 
velar por l a pureza de los sacrificios, y el que entrega 
l a v í c t i m a h a b r á de orar con los sacerdotes y sacerdo
tisas y con los d e m á s ciudadanos que se hallen presentes 
a l acto y quieran un i r a la suya sus plegarias. Las razo
nes que nos inducen a dictar esta ley son el no ser cosa 
fácil la erección de altares en honor de los dioses, y l a 
necesidad de luces superiores para ello. Por otra parte, 
es harto frecuente, en especial en las mujeres y enfer
mos, y en aquellos que atraviesan a l g ú n peligro y se 
encuentran en circunstancias cr í t icas , o en los que, con-
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trariainente, han tenido propicia a la suerte en a l g ú n 
orden, consagrar cuanto se les antoja, ofreciendo sacri
ficios, as í como levantar templos en honor de dio
ses, genios e hijos de dioses. Otro tanto ocurre a 
aquellos que de día o de noche tiene terror de los apa
recidos, y cuando recuerdan diversos fantasmas que 
en s u e ñ o s han visto, creen precaverse contra ellos cons
truyendo altares y santuarios de que llenan las casas 
todas, todos los lugares, e s t é n p u r i ñ c a d o s o no lo e s t é n . 

Tara acabar con todos estos inconvenientes, se ob
s e r v a r á la ley que acabo de dictar, y que tiene, apar
te de esta finalidad, la de impedir que los impíos cuen
ten con pretexto alguno para e r ig i r en su casa san
tuarios y altares secretos donde ofrecer ocultamente sa
crificios a los dioses, imaginando propic iá rse los mer
ced a esas ofrendas y plegarias, abriendo de esa suer
te campo m á s ancho a sus propios desmanes eontra l a 
just ic ia . Con esta ley se consegu i rá asimismo no atraer 
la cólera de los dioses sobre su cabeza, n i sobre la de 
aquellos magistrados que les dejen en libertad de obrar 
—magistrados que son hombres m á s de bien que ellos— 
i m p i d i é n d o s e , a la vez, que el Estado sufra castigo 
alguno por las impiedades de unos cuantos part icula
res ; Dios no t e n d r á motivos de queja contra el legis
lador, ya que és te , por medio de una ley, prohibe a 
los ciudadanos alzar n i tener santuarios privados. Si 
se descubriese que alguno los construyese, sacrificando 
en otros lugares que en los templos púb l i cos , s i el cu l 
pable, sea hombre o mujer, no fuere notado por sus cr í
menes e impiedad, todo aquel que se percate del caso 
lo d e n u n c i a r á a los custodios de las leyes, los cuales 
o r d e n a r á n al culpable que traslade su santuario o a l 
tar a los templos dedicados al culto púb l ico , m u l t á n 
dosele, caso de que rehusase obedecer, hasta tanto que 
lo haga. Si alguno que haya cometido no pecadillos 
veniales, sino c r ímenes de obvia gravedad, es sorpren-
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dido haciendo ocultamente en su casa, o aunque sea. 
en púb l ico , sacriticios a a l g ú n dios, se le condenará , 
a muerte, en castigo de haber sacrificado con co razón 
impuro , correspondiendo a los custodios de las le
yes apreciar si las faltas en que incu r r ió son niñer ías-
y pecadillosyo cosa grave, l l evándole luego a presen
cia del t r ibuna l , para que éste le imponga y haga su
f r i r el castigo que su impiedad merezca. 
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LIBRO UNDECIMO 

Ateniense ^Trataremos ahora de dictar las leyes re
ferentes a aquellos contratos a que dan ocas ión las re
laciones t r a ídas por la v ida cotidiana. Ta ley general 
no puede ser m á s s imple ; se reduce a estas disposi
ciones: Nadie h a b r á de tocar, mientras le sea posible 
abstenerse de ello, a lo que es de m i pertenencia; nadie 
e a m b i a r á de s i t io nada que me pertenezca, s in expre-
.so consentimiento m í o ; y yo, por m i parte, si me ha
l l o en el uso de m i r azón , h a r é otro tanto respecto de 
las cosas pertenecientes a los d e m á s . Así , empezando 
por los tesoros que uno haya allegado y guardado para 
sí o para sus descendientes, nunca forjaré en m i án i 
mo el p ropós i to de descubrirlos, y si llegare a encon
trarlos, no p o n d r í a mano en ellos, como no se trata
se de un depós i to de mis antepasados. Tampoco me 
a t e n d r é , en lo que ¡a esto se r eñe re , al consejo de los 
que se dicen adivinos y que, aduciendo cualquier pre
texto para ello, me i n d u c i r í a n a que me a d u e ñ a s e del. 
depós i t o , puesto que con apropiarme éste no g a n a r é 
tan to en riqueza cuanto g a n a r é en v i r t u d y en jus t ic ia 
s i no toco a él, c o m p e n s á n d o s e m e de sobra la pé rd ida 
de esa riqueza con la ganancia de un bien mucho 
mayor y que a t a ñ e a una parte m á s excelente de m í 
mismo, si al acrecentamiento de las riquezas en mis 
arcas p r e ñ e r o el de la just icia en m i alma. T a m á x i m a 
de que no es bueno tocar a aquello que debe permane"-
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cer inmóv i l , se extiende a m u l t i t u d de cosas, a j u s t á n 
dose particularmente a l caso de que a q u í tratamos. 
Conviene, asimismo, conceder crédi to a lo que acerca 
de esto suele decirse; a saber, que los que pecan en 
ese sentido no son felices con sus hijos. 

¿ A qné pena condenaremos, pregunto yo ahora, a 
aquel que, s in cuidarse para nada de sus hijos, desaca
tando al legislador, sin consetimiento del hombre que 
posee a l g ú n depós i to , toque a lo que n i él n i n inguno 
de sus antepasados ha depositado, violando as í la m á s 
preciosa y elemental de las leyes, a la par que el pre
cepto dado por m i hombre e m i n e n t í s i m o (104) que ha 
dicho: «No toques a aquello que t ú mismo no has de
posi tado.» ¿ Q u é haremos con quien, despreciando l a 
autoridad de esos dos legisladores, no sólo se ha le
vantado con alguna p e q u e ñ a cantidad que no ha sido 
depositada por él, sino que a veces se ha llevado para 
sí tesoros de verdadera importancia ? Solamente los 
dioses saben q u é castigos e s t á n reservados al que ta l 
hace. Por nuestra parte, disponemos que el pr imero 
que le sorprenda infraganti , lo denuncie a los astino-
mos, s i e l caso ocurre en la ciudad; a los a g o r á n o m o s , 
si es en la plaza públ ica , y a los a g r ó n o m o s y guardia
nes que de éstos dependen, si el hecho ha tenido lugar 
en cualquier otro s i t io . Una vez presentada la denun
cia, el Kstado h a r á consultar el caso con el o rácu lo 
de Delfos, a j u s t á n d o s e estrictamente a lo que el dios 
disponga, as í en lo que se r eñe re al tesoro como en l o 
que toca a la persona que se haya apoderado de él. Si 
el denunciante es hombre l ibre , t e n d r á , como premio a 
su acción, la glor ia de pasar por hombre de bien, cali
ficándosele, en cambio, de malvado, sino delata a l cul
pable. Si el que denuncia a és te es un esclavo, el Esta
do le concederá justamente, la l ibertad, dando al d u e ñ o 
de ese esclavo el dinero que és te le naya costado; pe
ro si el esclavo no cumpliese con su deber, dejando s in 
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denunciar al culpable, se le condenará a muerte, en 
castigo. 

Inmediatamente de spués de esta ley viene otra que 
a t a ñ e por igua l a las cosas grandes y a las p e q u e ñ a s . 
Si alguien, voluntariamente o no, dejase en u n sit io 
púb l i co alguna cosa que le pertenezca, e l que la vea 
se a b s t e n d r á de tocar a ella, en la seguridad de que 
ese g é n e r o de cosas se halla puesto bajo la salvaguar
dia de las divinidades de los caminos, estando asimis
mo consagradas por la ley. Si, no obstante esta pro
h ib ic ión , fuese alguno osado a cogerla y l levárse la a 
su casa, siendo esclavo el culpable y la cosa de no 
mucho valor, aquel que le sorprenda y sea mayor de 
treinta años podrá darle cuantos latigazos quiera. Tra
t ándose de un hombre libre, aparte de cons iderárse le 
indigno de ser t a l y dé disfrutar del beneficio de las 
leyes, h a b r á de abonar al dueño de la cosa en cues t i ón 
diez veces el valor de la misma. 

vSi alguno presenta querella contra otro, a cusándo le 
de detentar una parte, p e q u e ñ a o grande, de su H a 
cienda, y el acusado sostiene que posee como suya esa 
cosa, siempre que é s t a se halle inscrita, como la ley 
exige, en los registros de los magistrados, h a b r á que 
citar a presencia de éstos a l detentador, ob l igándole a 
comparecer, a t r i b u y é n d o s e la pacífica poses ión de la 
cosa de que se trate a aquel a cuyo nombre aparezca 
registrada. vSi resultase pertenecer a u n tercero, au
sente, p o d r á disponer de ella, como pudiera el propio 
ausente, aquel de los dos litigantes que presente su
ficientes g a r a n t í a s por e l ausente, c o m p r o m e t i é n d o s e a 
entregar a éste la cosa l i t igada. Si é s t a no consta ins
cr i ta en los registros de los magistrados, se deposi
t a r á en poder de los tres magistrados m á s antiguos 
hasta que llegue el momento de celebrarse el ju ic io , 
y si se trata de un animal , a l a parte que lo haya per
dido tocará pagar e] coste de la a l i m e n t a c i ó n del mis-
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nio en el tiempo que haya durado el secuestro. E n cuan
to a los jueces d i c t a r án su sentencia dentro de un 
plazo de tres d ías . 

Todo hombre, siempre que se halle en su sano j u i 
cio, podrá recobrar a su esclavo dondequiera que és te 
se encuentre, cas t igándole a su antojo, aunque siem
pre de modo l íc i to . T a m b i é n p o d r á echar mano a u n 
esclavo fug i t ivo ajeno, perteneciente a a l g ú n pariente 
o amigo suyo, con e l fin de conservarlo para su d u e ñ o ; 
mas s i ocurriere que en el momento en que presenta 
a alguno como tal esclavo, fuese éste reclamado como 
libre por otro, el que lo presente t e n d r á por fuerza que 
abandonarlo, hac iéndose cargo de él aquel que lo re
clama, aunque no sin haber presentado antes tres can
ciones suficientes; pues si procediese a apoderarse de él 
sin dar caución, se t e n d r á acción contra él para denun
ciarle como culpable de violencia, y caso de que re
sultare convicto i n d e m n i z a r á a la parte perjudicada, 
resarc iéndole del doble del daño que reclame. 

Asimismo, todo p a t r ó n t e n d r á derecho a recuperar 
a su liberto, si éste no observa los debidos miramien
tos para con su benefactor; es decir, si e l l iberto no 
va tres veces, cada mes, a casa de su patrono, a ofre
cerle sus servicios para todo aquello que sea justo 
y posible, debiendo, asimismo, no disponer cosa algu
na en cuanto a matrimoniarse sin contar con el bene
p lác i to de su ant iguo señor , n i hacerse m á s rico que 
aquel a quien debe su l ibertad, porque, s i t a l hace, 
el exceso p a s a r á a poder del patrono. No p o d r á perma
necer el liberto arr iba de veinte a ñ o s en e l Estado, tras
l adándose a otra parte, una vez transcurrido ese t iem
po, n i m á s n i menos que los d e m á s extranjeros, l leván
dose consigo' todo aquello que le pertenezca, salvo en 
el caso de que los magistrados y el patrono le autor i 
cen a quedarse en el pa í s . Todo liberto a s í como todo 
extranjero cuyos bienes excedan del tercer orden del 
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•censo, e s t a r á obligado, en un plazo de treinta días a 
contar desde e l punto en que l i a } ^ alcanzado ese grado 
de riqueza, a abandonar, con cuanto posee el Estado, 
sin que los magistrados le autoricen a permanecer por 
m á s t iempo entre nosotros. Si alguno contraviene es
tas disposiciones y es denunciado, resultando convicto 
^en ju ic io , se le condena rá a muerte, confiscándose sus 
bienes. Este género de causas será sometido a los t r i 
bunales, de cada t r i bu , salvo en caso de que las partes 
l i ayan puesto fin a sus diferencias tomando de á rb i t ros 
a sus vecinos o a otros ciudadanos por ellos escogi
dos al efecto. 

Si alguien se apodera de un animal o de a l g ú n ob
jeto pretendiendo ser suyos, el poseedor de la cosa en 
c u e s t i ó n la devo lverá dentro del plazo de t re inta d í a s , 
a l que se la haya vendido, donado o entregado en cual
quier otro concepto legal y vá l ido , si se t ra ta de un 
ciudadano o de a l g ú n extranjero establecido en la ciu
dad, e fec tuándose la devoluc ión , si se trata de un ex
tranjero, dentro de un lapso de cinco meses, el terce
ro de los cuales h a b r á de ser aquel en que el sol pasa 
del signo del es t ío al del invierno. 

Todos los contratos de compra y venta se ce leb ra rán 
en el mercado púb l ico y en el lugar seña lado a cada 
g é n e r o de m e r c a n c í a s . E l vendedor procederá a la en
trega, recibiendo en el mismo acto el precio. No p o d r á 
comprarse en otro lugar n i a plazos, y si alguno cele
bra u n contrato en otro si t io y en diferente forma con
tando con la buena fe de la otra parte que contrata, 
p o d r á hacerlo si quiere, pero teniendo entendido que 
la ley no concede acc ión c i v i l alguna para ex ig i r el 
cumpl imien to de esa clase de contratos. Las mismas 
disposiciones r e g i r á n para los p r é s t a m o s . Así , u n ami
go p o d r á prestar o otro, mas si llegara a suscitarse a l 
guna d i scus ión en orden al p r é s t a m o , que vea de solu
cionarlo va l i éndose de a l g ú n otro expediente que no 
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sea el recurso c i v i l , que es imposible aplicar a tales' 
casos. 

Aquel que venda a l contado alguna cosa cuyo valor 
llegue a cincuenta dracmas, t e n d r á obl igación de per
manecer en la ciudad diez d ías m á s con ul ter ior idad a 
la venta, siendo necesario que el comprador conozca l a 
d i recc ión del vendedor, para poder solventar las d u 
das que surgen en esas ocasiones, a s í como para que 
pueda efectuarse la resc is ión del contrato de venta, en 
aquellos casos en que la ley autoriza a ello. L a resci
s ión p o d r á llevarse o no a cabo, s e g ú n las leyes: si al
guno vende un esclavo enfermo de tisis, ma l de pie
dra, estrangurria, del llamado mal sagrado o de cual
quiera otra enfermedad física larga y difícil de curar,' 
de que no sea fácil a todo el mundo percatarse, a s í co
mo cuando el esclavo es t é aquejado de alguna enfer
medad del e s p í r i t u , s i el comprador es méd ico o maes
tro de g i m n á s t i c a , o si e l vendedor le ha declarado la 
verdad antes de efectuarse la venta, no t e n d r á efecto 
la resc is ión de la misma. Pero si el que vende es ex
perto en estas cosas, y el comprador, por el contrario, 
es profano de ellas, éste i i l t i m o t e n d r á derecho a de
volver al primero el esclavo dentro de los seis meses 
sigtiientes a la ce lebración del contrato, excepto cuan
do se trate del mal sagrado, en cuyo caso e l plazo para 
la rescis ión será de un a ñ o . L,a cues t ión se ven t i l a r á a 
presencia de médicos designados de c o m ú n acuerdo,, 
debiendo abonar a la otra parte la que resultare con
denada el doble del precio de la cosa vendida. Cuan
do comprador y vendedor no sean entendidos en la 
materia, se procederá a la resc is ión y al ju i c io lo mis
mo que en el caso precedente, si bien el culpable abo
n a r á al otro no m á s que el precio estricto de la cosa.' 
vSi el esclavo objeto de la venta ha cometido a l g ú n ho
micidio y el comprador y el vendedor son sabedores 
de ello, l a resc is ión no t e n d r á lugar ; mas si el com-
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prador ignoraba ese part icular, desde el momento e n 
que llegue a saberlo t e n d r á efecto esa rescis ión. En 
t e n d e r á n en el ju i c io los cinco m á s jóvenes custodios-
de las leyes, y si se probase hallarse el vendedor not i 
cioso del caso, q u e d a r á obligado a purificar la inorada 
del comprador, con arreglo a las ceremonias que loa. 
e x é g e t a s prescriban, a s í como a abonarle el t r ip le del 
precio. 

E n todo trueque de dinero por dinero, de animales o-
de cualesquiera otras cosas, se obse rva rá la ley que 
veda dar n i tomar cosa alguna adulterada. Bscuchemos-
el exordio que se refiere a este modo de fraude, a l 
igua l que antes liemos escuchado los exordios de las-
otras leyes. Todo hombre debe estimar igualmente gra
ves la mentira , el fraude y la a l te rac ión de mercanc ías , , 
pues es detestable la m á x i m a que anda en labios del 
Vulgo y que pietende que no hay nada i l eg í t imo en 
esos e n g a ñ o s cuando se hacen oportunamente; con l o 
que, sin seña la r n i precisar t iempo, lugar y circuns
tancias a esa oportunidad, los que t a l m á x i m a susten
tan perjudican a los d e m á s y a sí mismos. No puede 
dejar'este punto en el aire el legislador; lejos de esov 
debe seña la r l e l ími tes precisos, m á s o menos estrechos. 
Ved los que establecemos nosotros, por nuestra parte. 
No se haga nadie culpable, con palabras n i con actos, 
de mentiras, fraudes o alteraciones, al mismo tiempo-
que toma a los dioses por testigos de que no comete-
e n g a ñ o , si no quiere ser execrado de esos mismos d i o 
ses, ya que se hace acreedor a su cólera el que con 
desprecio de su autoridad jura en falso. Igualmente son 
merecedores de la cólera d iv ina , si bien en menor gra
do, los que mienten delante de quienes valen m á s que 
ellos, pues los buenos valen m á s que los malos, y Ios-
ancianos, en general, m á s que los mozos. Con arreglo.. 
a este pr incipio , los padres son superiores a los hijos^ 
los hombres lo son respecto de las mujeres y de los j ó -
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venes, y los magistrados respecto de los simples c iu -
<ladanos, debiéndoseles respeto a todos ellos en toda 
clase de gobierno, y m á s especialmente en aquel que 
-es objeto de nuestra conversac ión . Aquel hombre que 
saca a l a venta cosas adulteradas se ve obligado a men
t i r y a e n g a ñ a r , y tomando por testigos a los dioses, 
sin temor de éstos n i guardar cons iderac ión alguna a 
-Sus semejantes, v iola con su perjurio las leyes y las 
ordenanzas de los a g o r á n o m o s . P rác t i ca digna de enco
mio es la de no profanar el nombre de los dioses, te
niendo principalmente en cuenta lo que la mayor parte 
de nosotros piensa tocante a la pureza y santidad que 

• cuanto a t a ñ e a los dioses exige. 
vSi alguno no escucha dóc i lmente estas instrucciones 

que a q u í damos, he a q u í la ley que dictamos: el que 
lleve a vender a l mercado públ ico alguna cosa, cual
quiera que ella sea, se l ib ra rá m u y bien de poner dos 
precios a su m e r c a n c í a ; lo que ha r á , si después de ha
ber fijado u n precio no halla comprador, se rá retirar la 
mercanc í a para sacarla por segunda vez a la venta, 
pero no s u b i r á n i ba ja rá en un mismo día el precio que 
haya fijado primeramente. vSe a b s t e n d r á asimismo de 
•encomiar su mercanc ía , y menos con juramentos, y 
cualquier ciudadano mayor de t reinta años en presen
cia del cual se falte a esta ley p o d r á golpear impune
mente al culpable, cas t igándole por sus temerarios j u 
ramentos. Si no lo hace a s í , descuidando la observan
cia de esta d ispos ic ión , podrá acusá r se l e de haber t r a i -

-cionado las leyes. Si alguno, contraviniendo nuestras 
ó rdenes , vendiese a l g ú n género a d ü l t e r a d o , todo el que 
tenga noticia del hecho y pueda probarlo, l levará a l 
vendedor a presencia de los magistrados, y después ae 
haberle dejado convicto de su delito ante el t r i buna l , 
t o m a r á para s í l a m e r c a n c í a , si se t ra ta de un esclavo 
-o de a lg i in extranjero establecido entre nosotros. Si es 
-ciudadano l ibre y no denuncia al culpable, se rá tacha-
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do de malo, como hombre que despoja de sus derechos-
a los dioses, y si lo denuncia con pruebas, c o n s a g r a r á 
la mercanc í a a las divinidades que presiden los mer
cados. Por lo que hace al vendedor de la cosa adulte
rada, una vez probado que la vend ió , rec ibi rá , aparte 
de serle conñscada la mercanc ía , tantos azotes como^ 
dracmas valga és ta , pregonando en alta voz e l heral
do, en la plaza públ ica , la causa del castigo. Los ago-
r á n o m o s y custodios de las leyes, luego que se hayan, 
informado de diversas personas en orden a las adulte
raciones y e n g a ñ o s que ocurren en la venta de mer 
cancías , d a r á n reglamentos tocante a lo que e s t á per
mi t i do o vedado a los vendedores, y esos reglamentos,, 
lijados en un poste delante de la residencia de los ago-
r á n o m o s , c o n s t i t u i r á n otras tantas le3-es que estipula
r á n claramente las obligaciones de aquellos que comer
cian en el mercado públ ico . 

ÍSuñcientemente hemos hablado, m á s arriba, de las 
funciones propias de los astinomos. Esto no obstanteyí 
si estiman que falta algo todav ía , e s c u c h a r á n e l d ic ta 
men de los custodios del Estado, y luego que hayan 
puesto por escrito los reglamentos que a ju ic io suyo' 
sean necesarios, los p o n d r á n en un poste, delante de 
la casa en que celebran sus reuniones, hjando a l lado^ 
de esos reglamentos los que provienen directamente del 
legislador. 

D e s p u é s de cuanto llevamos dicho tocante a l a a l te
rac ión de las mercanc í a s , es natural que tratemos de 
los mercaderes. Empezaremos por dar una in s t rucc ión 
en que expongamos nuestro modo de pensar respecto-
de este tema, y concluiremos luego proponiendo la ley. 
L a ñ n a l i d a d de la i n s t i t u c i ó n de los mercaderes en una 
ciudad no es perjudicar a los ciudadanos, sino todo lo 
contrario. ¿ No deben tener todos, en efecto, por b i e n 
hechor c o m ú n a aquel cuya profes ión consiste en re
par t i r , uniformemente y en proporc ión a las necesida-
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<Ies de cada cual, bienes de toda especie que se hal lan 
distribuidos sin medida y desigualmente ? Efec túase ese 
reparto por medio de la moneda especialmente, debido 

~a lo cual se han establecido los mercaderes ambulan
tes, los mercenarios, posaderos y otros, cuyas profesio
nes, m á s o menos honestas, tienden todas ellas al mis
mo ñ n , o sea a atender a las necesidades de los par t i 
culares, tornando comunes a todos las cosas necesarias 
para la vida. Examinemos a qué se debe que esas pro
fesiones no sean tenidas por honestas n i dignas, y qué 
es lo que ha sido causa del desc réd i to en que han ve
nido a dar; e x a m i n é m o s l o , digo, con el ñ n de poner 
a l g ú n remedio, ya que no todo el mal , a una parte de 
'él, por lo menos, va l i éndonos para ello de nuestras 
leyes. 

Llimas.—Empresa es esa, a m i ver, nada p e q u e ñ a , y 
•que requiere u n talento m á s que mediano en quien 
haya de acometerla. 

Ateniense.—¿Qué es tá s diciendo, m i querido Clinias ? 
Pocos hombres hay que, uniendo a un hermoso carác
ter una educac ión excelente, puedan contenerse en los 
l ími te s de la moderac ión cuando se dejan sentir en 
•ellos la necesidad y el apetito de determinadas cosas, 
n i que, si se les depara ocasión de ganar dinero, se 
muestren sobrios en ese orden y p r e ñ e r a n la honesta 
m e d i a n í a a la opulencia. I^a m a y o r í a de los hombres 
sigue una conducta completamente opuesta: no recono
cen l ími tes a sus necesidades, y aspiran a ganar s in 
t é r m i n o cuando debieran contentarse con un modera-
élo provecho. Esto es lo que ha desacreditado' y movido 
a considerar, en todos los tiempos, como profesiones 
vergonzosas las de acaparador, mercader y posadero. 
Si una ley, que no se d ic ta rá nunca n i permitan los 
dioses que llegue a dictarse, obligara—y bien sé que 
l o que voy a decir es risible, pero as í y todo lo d i ré—, 
obligara, digo, a todos los hombres honrados y a todas 
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las mujeres virtuosas de cada pueblo a abrir posada, a 
ejercer la profesión de mercader o cualquier otro gé 
nero de comercio durante cierto tiempo, en forma t a l 
que no pudiesen menos de hacerlo así , se ver ía lo pre
ciosas y de estimar que son para la humanidad tales 
profesiones, y que, s i fueran ejercidas honestamente y 
sin m á c u l a alguna, se t e n d r í a para con las personas 
que las d e s e m p e ñ a n los mismos miramientos que hoy 
se tienen respecto de una madre o de una nodriza. 
Pero hoy en día , los mesoneros, después de haberse es
tablecido en lugares poco frecuentados, cerca de los ca
minos principales, para acoger a los viandantes, faci
l i t ándo le s la ayuda de que necesitan, ofreciendo asilo 
a los viajeros afligidos por tremendas tormentas, o bien 
dándo les cobijo en lo m á s ardoroso del d ía , lejos de 
practicar la hospitalidad respecto de ellos, y de ofre
cerles de buen grado lo que en tales ocasiones es uso 
ofrecer, los t ratan como a enemigos o como a cautivos 
por quienes exigen un rescate desmesurado, injusto y 
deshonesto a todas luces. A estos y otros excesos por 
el estilo se debe el que hayan venido a dar, con razón , 
en tan gran descréd i to esos establecimientos destina
dos a prestar al ivio a nuestras necesidades. 

A l legislador incumbe poner remedio en esos incon
venientes. Es m á x i m a tan cierta como añe ja que resul
ta difícil combatir a la vez dos cosas opuestas entre 
s í , cosa que ocurre algunas veces en las enfermedades, 
y en otras ocasiones. E n ese mismo caso, justamente, 
nos hallamos nosotros, teniendo como tenemos que l u 
char s i m u l t á n e a m e n t e contra la pobreza y contra la r i 
queza, una de las cuales echa a perder, con los place
res, el alma del hombre, mientras que la otra fuerza 
a esa misma alma, usando del a g u i j ó n del dolor, a que 
pierda todos sus pudores. ¿ Q u é remedio deberá a p l i 
car a esa enfermedad un gobierno sensato ? E n pr imer 
t é r m i n o , es necesario que disminuya en lo posible el 



n ú m e r o de mercaderes. B n segundo lugar, dispon
d r á que d e s e m p e ñ e n esa profesión gentes que, si llegan 
a corromperse, sólo un p e q u e ñ o perjuicio c a u s a r á n con 
ello a l Estado. En tercer lugar, finalmente, es preciso-
arbitrar a l g ú n expediente para evitar que los que ejer
zan esa profesión adquieran con demasiada facilidad,, 
en ella, cierto descaro, a s í como bajos sentimientos. Y 
una vez formuladas todas estas reflexiones, dictaremos 
la siguiente ley, que ojalá produzca los efectos que de
seamos. Ninguno de los magnates qi:e por la gracia 
de los dioses han de habitar nuestro nuevo Estado y 
ser jefes de sus cinco m i l cuarenta familias, p o d r á ejer
cer, n i por des ignac ión de los d e m á s n i por voluntad 
propia, la profes ión de mercader, n i traficar, n i hacer 
de agente de n i n g ú n ciudadano superior a él, no sien
do de su padre, de su madre, de sus d e m á s parientes 
mayores, o, en fin, de todos aquellos que, siendo de 
m á s edad que él, 3̂  de condición libre, v ivan con arre
glo a su estado. No es cosa fácil para el legislador de
terminar con prec i s ión lo que va bien o no a los hom
bres libres. Así, a los ciudadanos que hayan obtenido 
el premio de la v i r t u d incumbe juzgar en este orden, 
a t en i éndose a la inc l inac ión o repugnancia que sientan 
respecto de determinadas cosas. Todo aquel que prac
tique a l g ú n comercio que sea impropio de 'su condi
ción será citado a presencia de un t r ibuna l formado 
por los ciudadanos m á s virtuosos, acusándose le de des
honrar a su famil ia , y si se estima que ha mancil lado 
la casa de su padre ejerciendo en ella alguna profes ión 
sórd ida , se le condena rá a un a ñ o de p r i s ión , p roh i -
b iéndose le e l ejercicio de la profesión de que se trate.. 
vSi reincidiere, la p r i s ión que sufra se rá de dos años, , 
dob lándose el castigo, para decirlo en una palabra,, 
cada vez que vuelva a incur r i r en falta. 

Por medio de una segunda ley ordenamos que sean 
ú n i c a m e n t e los extranjeros, domiciliados o no entre 



nosotros, quienes ejerzan tráfico en nuestra ciudad. 
Una tercera ley t e n d r á como fin hacer que esa clase 
de habitantes sea tan virtuosa o, a lo menos, tan poco 
malvada como quepa en lo posible. Para ello es nece
sario que los custodios de las leyes lleguen a conven
cerse de que no es suficiente tratar de que los que son 
bien nacidos y han recibido buena educac ión no se 
maleen impunemente, convi r t i éndose en violadores de 
las leyes, cosa que es harto fácil de evitar. Lo que i m 
porta sobre todo que hagan los custodios de las leyes 
es redoblar su vigi lancia en orden a aquellos que, s in 
tener un mismo nacimiento n i una misma educac ión , 
se encuentran vigorosamente impulsados a tornarse ma
los por la misma naturaleza de la profes ión que ejer
cen. Y comoquiera que el tráfico, considerado en sus 
diversas ramas, comprende m u l t i t u d de profesiones de 
esa índole , es preciso que los custodio» de las leyes, 
en un ión de personas entendidas en la materia, des', 
p u é s de mantener entre nosotros aquellas profesiones 
que se estimen de absoluta necesidad para el sosteni
miento del Estado, exclusivamente, se informen p ro l i 
jamente de cada especie de comercio, en idén t ica for
ma a como antes indicamos que debía hacerse a cuen
ta de la a l t e rac ión de m e r c a n c í a s — m a t e r i a que se ha
l la en conexión con la que ahora tratamos—, y exami
n a r á n los ingresos y gastos, de cuya re lación resulta 
para el mercader una ganancia discreta, y fijando tras 
esto por escrito lo que en razón debe exigirse a tenor 
de lo desembolsado, encomienden la observac ión de 
ese cánon a los a g r ó n o m o s , en parte, y en parte a los 
astinomos y a g o r á n o m o s . Si se adoptan todas estas pre
cauciones, el tráfico r e d u n d a r á en bien de los ciuda
danos y ofrecerá escas í s imos inconvenientes para quie
nes lo practiquen. 

Tocante a los pactos celebrados y no cumplidos, con 
excepc ión de aquellos que la ley o alguna otra dispo-
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sic ión prohiban, de que aquellos que hayan sido i m 
puestos con violencia contra just icia , o, finalmente, de 
aquellos otros cuyo cumplimiento ha pasado a ser i m - -
posible en v i r t u d de a l g ú n accidente imprevisto, dis
ponemos que, fuera de esos casos, exista acción de 
convenio no cumplido, ejercitable ante los jueces de 
cada t r ibu , si antes no han podido llegar a un acuerdo 
las partes somet iéndose a l fallo de sus vecinos o al de 
los arbitros que libremente hayan designado. 

La clase de los artesanos e s t á consagrada a Hefais-
tos y a Minerva, de quienes hemos recibido las artes 
necesarias para la existencia, como asimismo se halla 
consagrada a Ares y a Minerva aquella clase cuyos 
miembros protegen y garantizan el trabajo de los ar
tesanos. Estos y aquél los laboran por el bien de la pa
t r i a y de los ciudadanos, luchando en la guerra los 
unos en defensa de todos, y los otros produciendo a 
u n precio razonable todo g é n e r o de labores e ins t ru
mentos. Estos ú l t i m o s , por considerac ión a aquellos 
dioses de quienes se precian de descender, deben hu i r 
de todo e n g a ñ o en lo pertinente a su trabajo. Si a l g ú n 
artesano, por su propia culpa, no ha llevado a cabo su 
obra dentro del t iempo convenido, s in guardar n ingu
na cons iderac ión al dios que le da pan, imaginando, 
por un exceso de in fa tuac ión , que ese dios, debido a 
que e s t á consagrado particularmente a él, cierra los 
ojos y no ve los yerros en que él, el artesano, incurre, 
ved a qué castigo condena la ley a ese hombre, apar
te del que debe esperar clel dios: t e n d r á que satisfacer, 
digo, e l precio de la obra que se compromet ió a ha
cer y que no hizo, hac iéndo la de balde, a d e m á s , eu 
un plazo igua l a l convenido primeramente. 

L a ley da el mismo consejo que antes dió al vende
dor a todo aquel que acomete una obra, e x h o r t á n d o l e 
a que no trate de e n g a ñ a r a nadie elevando el precio 
de su mercanc ía , y r ecomendándo le que, por el con-
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t rar io , tase esa mercanc í a en su verdadero valor. Esto 
mismo advierte a l artesano que se encarga de llevar a 
<:abo una obra, ya que de sobia sabe él e l valor de su 
trabajo. En un Estado cuyos ciudadanos todos son l i 
bres, en modo alguno conviene que el artesano, que
riendo e n g a ñ a r a particulares que le son desconocidos, 
use de a r t i m a ñ a s y abuse de su arte, de suyo recto y 
•ajeno a todo e n g a ñ o . Así , el que en a l g ú n modo sea 
perjudicado en este orden, goza rá de acción en jus t ic ia 
contra el causante del perjuicio. 

Si alguno, después de haber encargado una obra a 
un artesano, no abona a és te e l precio de la misma con 
arreglo a l l eg í t imo convenio que previamente ha me
diado entre ellos, y faltando de esta suerte a las con
sideraciones debidas a Zeus y a Minerva, conservado
res y protectores del Estado, rompe, movido del a fán 
de una p e q u e ñ a ganancia, los v íncu los fundamentales 
de las relaciones civiles, la ley se u n i r á a los susomen-
tados dioses para acudir en aux i l io de la soclecrad, 
amenazada de disolución por el contraventor de las le
yes. Teniendo esto en cuenta, aquel que de spués de 
ut i l izar el trabajo del artesano no le entregue a i t i em
po convenido el precio de su trabajo, le p a g a r á el do
ble ; y si dejare t ranscurrir un a ñ o sin cumpl i r con su 
ob l igac ión , t e n d r á que abonar, a d e m á s , los intereses, a 
r azón de un sexto de dracma a l mes por cada dracma, 
aun cuando no pueda producir intereses el dinero que 
por cualquier otro concepto se debe. E n cuanto a l co
nocimiento y fallo de este géne ro de causas, corres
p o n d e r á a los tribunales de cada t r i b u . 

Conviene advertir , aun cuando sea de pasada, que 
todo lo que acabamos de disponer en orden a los ar
tesanos en general, puede aplicarse igualmente a los 
estrategas y a todos los hombres de armas, que aun en 
cierto modo los artesanos de la salud de l a pa t r ia . 
Por tanto, si alguno de ellos hubiere a c o m e t í -



do un trabajo públ ico , bien por decis ión propia, o 
bien por habérse le impuesto, y la d e s e m p e ñ a r e a sa
t isfacción, y si la ley, por su parte, cumpliendo aque-^ 
l io a que se ha comprometido, le concede honores, que 
vienen a ser el salario de los guerreros, ensa lza rá de 
continuo a la ley. Mas si, por el contrario, ocurriese 
que después de habérse le encomendado la e jecución de 
a l g ú n hecho de armas glorioso no se le pagase el pre
cio debido, se q u e j a r á de la ley. Por esta causa ordena
mos a todos los ciudadanos, en una ley llena de en
comios para' los guerreros, ley que m á s bien e n t r a ñ a 
u n consejo que una rigurosa p resc r ipc ión , que honren 
a los hombres de corazón , . a cuyo esfuerzo debe su 
existencia la patria. Al estos ciudadanos es a quienes, 
m á s debe honrarse, después de aquellos otros que han 
descollado por su part icular venerac ión a las leyes dic
tadas, por sabios legisladores, varones para quienes es
t á n guardadas las m á x i m a s honras. 

Nos hemos ocupado ya de casi todos los principales 
contratos que entre sí celebran los hombres, pero a c á 
no hemos tratado de aquellos convenios que se refieren 
a la tutela y a l cuidado de que han de usar los tutores, 
para con los hué r fanos . Es preciso que dictemos dis
posiciones en orden a esta materia, inmediatamente 
después de las que a q u í acabamos de proponer. E l o r i 
gen de cuantos desórdenes existen en este punto se 
debe, en parte, a los caprichos de los moribundos to
cante a sus ú l t i m a s disposiciones, y , en parte, a cier
tos accidentes que no dan tiempo a algunos a dictar 
antes de mor i r su testamento. Antes he dicho, m i que
r ido Clinias, que se i m p o n í a n estos reglamentos por las. 
dificultades y obs táculos que salen al paso en esta ma
teria, que no es posible dejar pasar en silencio y s in 
poner orden en ella. Si dejamos, en electo, a todo el 
mundo libertad de disponer su testamento como se le 
antoje, declarando simplemente que las postreras vo-



l u ñ t a d e s , cualquiera que sean, de los moribundos, se-
.rán rigurosamente ejecutadas, r e s u l t a r á de ello que 
unos l ia r ían sus disposiciones en una forma, otros en 
•otra, y los m á s de manera contraria a las leyes, al c r i 
terio del resto de los ciudadanos y al sustentado por 
•ellos mismos antes de pensar en hacer testamento, por
que todos o casi lodos carecemos, en cierto modo, de 
l iber tad de e s p í r i t u y de tuerza de voluntad cuando 
nos hallamos a punto de mor i r . 

Ciinias.—¿ Qué es lo que quieres decir con eso, ex
tranjero ? 

Ateniense.—Todo aquel que se halla cerca de la muer
te, m i querido Ciinias, se halla animado de u n humor 
especial, teniendo continuamente en labios dichos que 
inquietan y dan quehacer a los legisladores. 

CLinias.—¿ Cómo ? 
Ateniense.—Pretendiendo arreglarlo todo a su capri

cho, a menudo dice arrebatadamente... 
Ciinias.—¿ Qué dice ? 
Ateniense—Clama: «¿No es fuerte cosa, dioses, que 

no sea yo señor de disponer de mis bienes a favor de 
quien a m í se me antoje, dejando m á s a és te , menos a 
esotro, con arreglo a l afecto, mayor o menor, que me 
han mostrado y de que he recibido hartas pruebas au^ 
rante m i enfermedad, en m i senectud y en diversas 
ocasiones de m i v ida?» 

C7ÍHÍ f l . 9 .—¿ Acaso no tiene razón , extranjero, a j u i 
cio tuyo, para expresarse en esos t é r m i n o s ? 

Ateniense Me parece, Ciinias, que los antiguos le
gisladores han sido harto benévolos , y que a l dictar 
.sus leyes no han considerado m u y a fondo n i en su con
junto las cosas humanas. 

Ciinias.—¿ Qué quieres decir c©n eso ? 
Ateniense Digo que, asustados por las quejas a 

que acabamos de referirnos, han dictado una ley que 
autoriza a-todo el mundo para disponer plenamentS 
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de sus bienes, a la medida de sus deseos. Nosotros, por 
nuestra parte, cuando nuestros ciudadanos se hal len 
cerca de sus ú l t i m o s momentos, les daremos una res
puesta m á s sensata. 

Clinias.—¿ Cuá l ? 
Ateniense—I^s diremos: Queridos amigos, vosotros-

que, menos que nadie, podéis contár apenas con u n 
d ía de vida, harto difícil es que, en el estado en que 
os veis, podá i s juzgar bien de vuestros asuntos, n i co
noceros a vosotros mismos como Apolo Pí t ico ordena.. 
Por consiguiente, como legislador, os declaro m i con
vicc ión de que no os per tenecé is a vosotros mismosr 
como tampoco os pertenecen vuestros bienes, sino que 
todo ello, por el contrario, pertenece a vuestra t ami -
l i a , a s í a vuestros antepasados como a vuestros des
cendientes ; y , con m á s razón todav ía , declaro que a 
quien pertenece toda vuestra familia, en u n i ó n de su 
hacienda, es a l Kstado. Una vez admitido esto, si hay-
aduladores que, mientras que los achaques o ta se
nectud os hacen fluctuar entre la vida y la muerte, os 
fuerzan a disponer vuestro testamento contra las bue
nas normas, yo, por m i parte, en cuanto de m í depen
da, me opondré a ello y lo imped i r é , trazando mis le
yes, con los ojos puestos en esa posibilidad, d e s p u é s 
de consultar con el bien piúblico y con el de vuestra 
famil ia , subordinando a ellos, como es natural , el inte
rés de cada part icular. Caminad en derechura a l t é r 
mino en que la humana naturaleza acaba su carrera, 
sin mostrar dureza n i guardarnos resentimiento; que 
nosotros nos cuidaremos de vuestros parientes, ponien
do en ese cuidado todos nuestros esfuerzos, sin o l v i 
dar a unos por favorecer a otros. 

Estas son, Clinias, las instrucciones y el exordio que 
a los vivientes y a los moribundos d i r i jo . Pasemos 
ahora-a l a ley. Todo hombre que en testamento dis
ponga de sus bienes, i n s t i t u i r á por heredero, si t iene 



— 279 — 

hijos, a aquel de los varones que tenga por convenien
te ; y, por lo que hace a los restantes, si da alguno de 
ellos a a l g ú n ciudadano que quiera adoptarlo, lo h a r á 
constar a s í en su testamento. vSi a ú n le quedase a l g ú n 
otro h i jo que no hubiese sido adoptado por otra fa
m i l i a , v e r o s í m i l m e n t e t e n d r á que enviarlo a alguna 
colonia, pudiendo darle lo que sobre de su hacienda, 
una vez puestos aparte los bienes que constituyan el 
patr imonio y los necesarios para e l sostenimiento del 
mismo. Si después de esto le quedasen m á s hijos to
dav ía , r e p a r t i r á entre ellos todos los bienes que queden 
fuera de la porc ión hereditaria. Aquel que tenga a l g ú n 
h i jo v a r ó n ya establecido, no le l egará nada de sus 
bienes, como tampoco a la h i ja que es té prometida en 
matr imonio . Si no lo estuviere, e n t r a r á t a m b i é n en e l 
reparto de los bienes, y s i alguno de sus hijos, v a r ó n 
o hembra, adquiere algunas propiedades después de 
hecho testamento, p a s a r á su parte de herencia a l he
redero del testador. Si és te no deja hijos varones, sino 
hijas solamente, escogerá a l g ú n joven para esposo de 
la que mejor le parezca, y luego de adoptarle como 
hi jo lo i n s t i t u i r á heredero de sus bienes. Si alguno 
hubiera perdido a su h i jo , fuese natural , fuese de adop
ción, antes de llegar és te a edad v i r i l , lo h a r á constar 
as í en el testamento, expresando a q u i é n desea adoptar 
bajo mejores auspicios. Si alguno, s in tener hijos, hace 
testamento, p o d r á separar la déc ima parte de los bie
nes que durante su vida haya adquirido, y legarla a 
quien bien le parezca, dejando todo lo d e m á s a aquel 
a quien haya escogido por h i jo adoptivo, pon iéndose 
a s í a salvo de toda censura y haciendo digna de esti
m a c i ó n su' memoria, s e g ú n la ley se propone. 

Si el testador, a l mor i r , deja hijos menores, nom
b r a r á libremente en su testamento los tutores que ha
yan de encargarse de esos hijos, designando tantos t u 
tores como quiera, siempre que ellos consientan y se 
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comprometan a asumir la tutela, siendo vá l ida toda 
in s t i t uc ión de tutor hecha en esta forma. Caso de que 
muriese sin testar o sin ins t i tu i r tutores, l a tutela co
r r e s p o n d e r á a los parientes paternos y maternos m á s 
p r ó x i m o s , dos por cada rama, añad iéndose a ellos uno 
de los amigos del muerto. Los custodios de la ley se 
e n c a r g a r á n de proveer de tutores a aquellos hué r fanos 
que los necesiten, siendo de la competencia de los quin
ce custodios m á s antiguos todo lo que se r eñe re a t u 
telas y hué r fanos , carga que se r e p a r t i r á n de suerte 
que la desepeñen tres de ellos cada a ñ o , h a b i é n d o l a 
ejercido todos quince a l cabo de cinco años , conserván
dose siempre este arreglo, en lo posible. Estas leyes se 
o b s e r v a r á n en provecho de los menores, en todos aque
llos casos en que a l g ú n ciudadano muera sin testar, de 
jando hijos que necesiten de tutores. 

Aquel que muera de repente dejando alguna hi ja , 
o m á s de u ñ a , no ha l l a rá mal que el legislador se en
cargue de proveer a los de las tres cosas a que debe 
atender todo padre: dar sus hi jas por esposas a los 
parientes m á s p r ó x i m o s , y conservar la porc ión here
di tar ia . Por lo que hace a la; tercera cosa de que un 
padre se ocupar ía , que ser ía , pasando revista a l carác
ter y costumbre de los ciudadanos, escoger entre ellos 
un h i jo adoptivo que le conviniese, a la par que u n 
esposo para la hi ja , cosa es é s t a en que no interven
d r á el legislador, por la manifiesta imposibi l idad en 
que se halla de adivinar las intenciones del muer
to . Esta es la ley que debe observarse tan fielmente 
cuanto sea posible. Si alguno fallece sin testar y de
jando hijas, el hermano por parte de padre o de madre 
del difunto, si no posee patr imonio, desposa rá a una 
de las hijas del muerto, cuya herencia recogerá . S i no 
queda hermano, pero sí un sobrino por parte de herma
no, se h a r á lo mismo, siempre que medie la propor
ción debida entre su edad y la de la h i ja del muer to ; y 
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s i no existe hermano n i hi jo de és te , y si un sobrino 
por parte de hermana, se h a r á lo mismo t a m b i é n . E l 
•cuarto lugar cor responderá a l t í o del muerto por la 
í a m a paterna; el quinto, a su h i j o ; el sexto, al h i jo 
de la hermana del padre, y a s í sucesivamente, s e g ú n 
e l grado de parentesco, empezando por los hermanos 
y por los sobrinos, y concediendo preferencia en el 
mismo orden a los parientes por l ínea de v a r ó n sobre 
los parientes por l ínea femenina. Cor re sponderá a los. 
jueces decidir de si los interesdos han llegado o no a 
edad n ú b i l , examinando para ello los cuerpos de los 
hijos 3^ de las hijas, si bien a és tas solamente se las 
d e s c u b r i r á hasta el ombligo, para proceder a ese exa
men. 

vSi la h i j a no contase con parientes entre los varones 
nubiles, a contar, por una parte, hasta los hijos de 
los sobrinos, y , por otra, hasta los hijos de abuelo, 
t o m a r á por esposo, con consentimiento de los tutores 
y mutuo benep lác i to , a aquel ciudadano que ella mis
m a escoja, y que p a s a r á a s í a ser heredero del difunto. 

Bien pudiera ocurrir que surgiesen en nuestra ciu
dad y en este orden obs táculos superiores a los que acá-
hamos de exponer. As í , pongo por caso, si una hi ja 
no encuentra entre los ciudadanos v a r ó n de su agra
do, y poniendo los ojos en alguno que haya ido a las 
colonias concibe el designio de hacerle heredero del 
pa t r imon io de su padre, si el elegido es pariente suyo, 
e n t r a r á en poses ión de la herencia con arreglo a l orden 
seña lado por l a l e y ; y , si no lo es, le b a s t a r á con e l 
consentimiento de la h i ja y de los tutores para despo
sar a aquella, y posesionarse de la herencia del muerto, 
tornando a su primera patr ia . 

Tocante a aquel que' fallezca sin haber hecho testa
mento y sin dejar hijos de uno u otro sexo, se se
g u i r á en todo la ley que m á s arriba dimos, t o m á n d o s e , 
a d e m á s , de entre los parientes del muerto un v a r ó n y 
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una hembra que, casándose , l e v a n t a r á n la casa, ex 
t inguida ya, y se poses iona rán de la herencia. Corres
p o n d e r á el pr imer lugar, en tales casos, a la hermana, 
del difunto, viniendo a seguida la h i ja del hermano, 
luego la h i ja de la hermana, después , sucesivamente, 
la hermana del padre, la nieta del padre por parte de 
su hermano, y , finalmente, l a nieta del padre por parte -
de su hermana, dándose les por esposos a los parientes 
del muerto, en los grados de proximidad permitidos,, 
conforme a lo que m á s arriba dejamos ordenado. 

No hemos de pasar aqu í en silencio lo que tiene de 
duro esta ley a l ordenar como ordena a l pariente mas 
p r ó x i m o del muerto que tome en matr imonio a la pa-
rienta m á s p r ó x i m a — c o s a terrible en no pocas ocasio
nes—as í como al no reparar, a lo que parece, en los 
m i l inconvenientes a que se halla sujeto este género-
de leyes, inconvenientes que impiden someterse a ellas, 
a ta l punto que se encuentran personas determinadas a 
sufrir todo lo sufrible antes que consentir en casarse-
con un joven o con una joven aquejados de determi
nadas dolencias o mal constituidos física o moralmen-
te, por m á s que la ley les obligue a ello. Acaso pu
diera inferirse de a q u í que el legislador no ha tenido 
en cuenta, en modo alguno, esas repugnancias; pero 
no hay razón para creer semejante cosa. Aquí t ené i s 
e l exordio comiin que deb íamos adelantar en bien del 
legislador y de aquellos para quienes ha sido trazada l a 
ley. No es sino muy justo que aquellas personas a 
quienes esas disposiciones legislativas e s t á n endereza
das ; perdonen al legislador el hecho de que, preocu
pado como es tá del bien púb l i co , no se detenga a con
siderar ciertos inconvenientes que puedan resultar de 
sus leyes para los particulares; y , r ec íp rocamen te , jus
to es disculpar a los particulares cuando ocurra, en de
terminadas ocasiones, que se vean en la imposibi l idad 
de observar rigurosamente la ley, a consecuencia de 
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determinados obs táculos no previstos por el legis
lador. 

Clinias ¿ Y q u é es lo que la prudencia aconseja qtte 
se haga, extranjero, en tales circunstancias? 

Ateniense.—Novahra.x arbitros, Clinias, que pongan, 
de acuerdo a los ciudadanos con esa clase de leyes. 

Clinias ¿ E n qué forina? 
Ateniense.—Fuete ocurrir , pongo por caso, que el. 

h i jo del hermano, nacido de padre rico, no acceda a. 
casarse con la h i j a de su t ío , por aspirar a conseguir 
un partido m á s ventajoso, estando como es tá orgullo
so de sus riquezas. T a m b i é n puede uno verse, en cier
tas ocasiones, forzado a desobedecer la ley, cuando io. 
que és ta ordena es cosa que no pueda sufrirse, como 
ocurre cuando aquel que el legislador le impone como 
c ó n y u g e es un insensato o padece alguna de esas en
fermedades del cuerpo o del alma que hacen la existen
cia m á s insoportable que la muerte. Con objeto de-
obviar tales inconvenientes, procederemos a dictar la 
siguiente ley: si alguno tiene motivos de queja contra 
las leyes testamentarias tocante a a l g ú n extremo, par
ticularmente en lo que se reñe re al matr imonio, pre
tendiendo que, si se hallase v ivo y presente el legisla
dor, no le ob l igar ía a contraer mat r imonio con aque
llas personas que la ley seña la , y si uno de los pa
rientes del muerto o uno de los tutores de sus hijas 
recuue a los quince custodios de las leyes que e l le
gislador ha puesto por á rb i t ros y padres de los h u é r 
fanos de ambos sexos, las partes h a b r á n de alegar sus 
razones en presencia de á rb i t ro s , a t end i éndose a lo que-
ellos decidan. S i se estimase que esto es tanto coma-
conceder excesiva autoridad a los custodios de las le
yes, se ob l iga rá a las partes a que comparezcan en 
presencia del t r ibunal que se señale , defendiendo ante-
él su causa; declarando, desde luego, el legislador, que 
el que pierda q u e d a r á cubierto de v e r g ü e n z a y de opro-
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t ) io , castigo m á s grave a ú n , para todo hombre sensa
to, que la m á s crecida mul ta pecuniaria. 

Los huér fanos nacen, en cierto modo, por segunda 
vez. Ya hemos tratado del alimento y educac ión que 
deben recibir al nacer por vez primera. Ahora, en or-

•den a este segundo nacimiento en que se ven pr iva
dos de sus padres, es indispensable que busquemos 
todos los medios propios para adulciguar el desampa
ro de su s i tuac ión . Con este fin, queremos, en pr imer 

- t é r m i n o , que los custodios de las leyes pasen a ocu
par el lugar de los padres, justificando cumplidamen
te este t í t u lo , o rdenándose les que por riguroso turno 
se cuiden cada, a ñ o de los huér fanos , como si se tra
tase de sus propios hijos. 

Mas es conveniente que antes demos, así a los hué r 
fanos como a sus tutores, algunas instrucciones tocan
te a la educación de aquellos. Di j imos antes, y a m i 

-parecer m u y oportunamente, que las almas de los 
muertos conservan cierto uso de sus facultades, inter
viniendo t a m b i é n , en determinada medida, en los asun
tos humanos. Por obvia que esta verdad sea, se re
que r i r í a todo un largo discurso para probarla; a s í , 
nos atendremos a lo que sobre este particular dicen 
numerosas y añe j a s tradiciones, debiendo t a m b i é n con
cederse crédi to a l testimonio de los legisladores que 
as í lo aseguran, a menos que se les tenga por abso
lutamente irracionales. S i es verdad és to , y e s t á en e l 
orden de la naturaleza que lo sea, deberán temer, ante 
todo, los custodios de las leyes a las divinidades ce
lestiales, que e s t á n lejos de ver con indiferencia el 
abandono de los huér fanos , temiendo igualmente a las 
almas de los padres muertos que, obedeciendo a un 
sentimiento natural , ponen especial in t e ré s en cuanto 
a t a ñ e a sus hijos, deseando todo género de bienes a 
los que tienen atenciones para con ellos, y todos los 
males a quienes los desprecien ; y , en fin, t e m e r á n a 
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las almas de los ciudadanos vivientes que l ian llegado-
a la senectud y gozan de la venerac ión general. E n 
todo Astado en que la üe l observancia de las leyes, 
mantiene el bienestar c o m ú n , esos ancianos son ama
dos por los hijos de sus hijos, que hallan el m a } ^ pla
cer en v i v i r a su lado, y conservan e l pleno uso de 
sus sentidos; de manera que pueden ver y oír en qué 
forma se trata a los hué r fanos , y , convencidos de que 
éstos constituyen e l m á s sagrado e importante de los. 
depós i tos , m u é s t r a n s e llenos de benevolencia para con 
aquellos que cumplen este deber animados de just icia, , 
testimoniando, en cambio, su i n d i g n a c i ó n contra los 
que no respetan la debilidad y desvalimiento en que se 
hal lan esos desventurados. Teniendo esto presente, to
do tutor , todo magistrado que posea dos dedos de "ra
zón, c u i d a r á celosa y puntualmente del sustento y edu
cación de los hué r fanos , rodeándoles de cuantos cuida
dos pueda, n i m á s n i menos que si hiciese un p r é s t a m o 
cuyo fruto han de recoger en su día él mismo 5̂  sus. 
hijos. 

Todo e l que acate dóc i lmen te estas instrucciones que-
preceden a la ley, y , en consecuencia, no trate a l nué r -
fano con dureza, no t e n d r á por qué temer la enemis
tad del legislador. Por el contrario, aquel que, desoyen
do esas instrucciones, cometa alguna injust icia contra, 
un joven privado de padre y madre, rec ib i rá doble 
castigo del que se le h a b r í a impuesto en caso de que 
el joven en cues t ión tuviese todav ía padre y madre. 
Respecto a las disposiciones que deben dictarse en or
den a los deberes de los tutores para con sus pupilos,, 
a s í como a la vigi lancia que deben ejercer los magis
trados sobre los tutores, s i unos y otros no contasen, 
en la educación, que dan a sus propios hijos, así como 
en la ges t ión de sus propios asuntos domés t icos , con u n 
dechado de la educac ión que debe darse a n iños de con
dición l ibre, y si , por otra parte, no tuviesen leyes su-
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ü c i e n t e m e n t e sabias sobre esta materia, quizá convi
niese dictar otras leyes especiales pertinentes a la tute
la , distinguiendo por medio de instituciones especiales 
la educac ión de los hué r fanos de la de los d e m á s n i ñ o s . 
No existe, boy en d ía , a decir verdad, mucha diferen
cia entre la forma en que se educa a los huér fanos y 
aquella de que usa un padre para educar a sus h i jo s ; 
:si bien no ocurre lo mismo, en cuanto a l honor y a i 
deshonor, a s í como a las penas que se imponen en un 
caso y en otro. A esto se debe que la ley, a l ocuparse 
-de los hué r f anos , ponga en elle toda su a t enc ión , unien
do las amenazas a las instrucciones. No e s t a r á fuera 
•de lugar, a este respecto, la amenaza siguiente: Todo 
aquel que tome a su cargo la tutela de un n i ñ o o de 
una n iña , y , unido a él, el custodio de las leyes puesto 
para v ig i l a r su conducta, t r a t a r á n al desventurado h u é r 
fano con igua l amor que si fuese uno de sus propios 
hijos, poniendo en el cuidado de su hacienda tanta 
di l igencia como en el de la suya misma, haciendo i n 
cluso todo lo posible por que es té mejor administrada 
í iún . Esta ley general han de tener presente en todo 
punto los tutores en el d e s e m p e ñ o de su cargo. Si se 
desv ían de este camino, el magistrado a cuya v i g i l a n 
c ia e s t á n sujetos les i m p o n d r á el oportuno castigo. vSi 
el que desatiende sus deberes es el magistrado, el t u 
tor le c i ta rá a presencia del t r ibuna l de los escogidos, 
y después que los jueces tasen la importancia del d a ñ o 
ocasionado a l hué r f ano , se condena rá al culpable a pa
gar el doble. Si los parientes del pupi lo o cualquier 
o t ro ciudadano recelan negligencia o p revar icac ión por 
parte del tutor en el ejercicio de sus funciones, le c i 
t a r á n a presencia del mismo t r ibuna l , condenándose le 
a pagar el cuadruplo del d a ñ o que haya originado, co
rrespondiendo al pupi lo la mi t ad de la mul ta , y l a otra 
mi t ad a l que haya denunciado el caso a los tribunales. 
S i el hué r f ano , llegado a la pubertad, estima que su 
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í ü t o r ha d e s e m p e ñ a d o ma l sus funciones, le a s i s t i r á ac
c i ó n contra él durante cinco años a par t i r del d ía en 
que se emancipó ' de la tutela, y en caso de que el tu tor 
llegue a ser convicto de malve r sac ión , el t r ibuna l apre
c i a r á qué pena o qué m u l t a haya de imponérse le , tíi 
a lguno de los magistrados incurre en falta, causando 
a l g ú n d a ñ o con su negligencia a l pupi lo , se le conde
n a r á a una indemnizac ión que d e t e r m i n a r á n los jue
ces ; mas si med ió , a d e m á s , injust ic ia en el hecho, no 
sólo h a b r á de reparar el daño el magistrado culpable, 
sino que se le d e p o n d r á del cargo de custodio de las 
leyes, y los ciudadanos, r eun iéndose en asamblea, pro
cederán a nombrar en lugar suyo otro custodio para la 
ciudad y su terr i tor io . 

Ocurre, a veces, que los padres sostienen con sus 
hijos, y és tos con aqué l los , contiendas que llegan a u n 
extremo a que no debe r í an llegar. Los padres, en esas 
ocasiones, estiman que el legislador debía autorizarles 
a declarar, si a s í lo t e n í a n por conveniente, por boca 
de un pregonero y a presencia de todo el mundo, que 
repudian a su. h i jo y que dejan de reconocerle como t a l 
con arreglo a la ley. Por su parte, los hijos q u e r r í a n 
que se les permitiese acusar como dementes a sus pa
dres ante los tribunales, cuando los achaques o los a ñ o s 
los han reducido a la incapacidad. Tales sentimientos 
no tienen cabida m á s que en corazones completamente 
corrompidos, como lo e s t á n los de unos y otros, puerto 
que si solamente uno de ellos fuese el malvado, es de
cir , si sólo el h i jo lo fuese y el padre no, o a l r evés , 
no se ve r í an los desórdenes que tales rencillas traen 
aparejados. E n n i n g ú n gobierno, fuera del nuestro, 
ocurre que el hi jo repudiado por su padre pierda nece
sariamente la condic ión de ciudadano. Entre nosotros, 
s in embargo, es de todo punto necesario, habida cuen
t a de nuestras leyes, que el h i jo repudiado por su pa
dre abandone su patria y vaya a establecerse a otra 
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parte, ya que no debe formarse en nuestra patria unft 
sola familia m á s de las cinco m i l cuarenta existentes. 
Así, a aquel que se vea condenado legalmente a esa 
pena, por fuerza ha de rechazarle no sólo su padre,, 
sino toda su f ami l i a ; y he a q u í la ley que debe obser
varse en orden a esta materia: todo aquel que, con ra
zón o s in ella, haya concebido el desdichado designio-
de separar de su famil ia al h i jo que ha engendrado y 
educado, no podrá ejecutar inmediatamente y sin m á s 
su p ropós i to , sin someterse a ninguna formalidad, sino 
que antes que nada h a b r á de reunir sus parientes, p r i 
mos inclusive, y a todos los parientes del h i jo por par
te de su madre, hasta e l mismo grado, exponiendo en 
presencia de todos ellos qué razones le mueven a creer 
que su hi jo merezca ser ra ído de la famil ia , dejando 
asimismo al hi jo en l ibertad de hablar y demostrar que 
no merece ser tratado en ta l forma. Si las razones del 
padre se consideran m á s poderosas y le asisten los vo
tos de m á s de la mi t ad de los parientes todos—es de
cir, de todas las personas de edad madura, a s í hombres 
coino mujeres, fuera del padre y acusador, de la ma
dre y del propio acusado—, se le p e r m i t i r á que renun
cie a su h i j o ; de otra forma, no se le to le ra rá seme^ 
jante cosa. Si a l g ú n ciudadano quisiese adoptar al h i j o 
as í repudiado, después de la renuncia de su padre, 
n inguna ley se lo i m p e d i r á , pues siempre debe espe
rarse algo del carácter de los jóvenes , toda vez que se 
halla sujeto a m u l t i t u d de cambios. Pero si nadie l o 
adopta y ha llegado a los diez a ñ o s , los que tienen a 
su. car^Ó la p rov i s ión de individuos para las colonias, 
se cu ida rán de depararle en ellas conveniente acomodo. 

Sí los achaques, los años , un carác ter insufrible, c 
todas estas cosas juntas, privasen a a l g ú n ciudadano 
del uso del buen sentido, si bien en forma ta l que solo 
tuviesen noticia del caso aquellos que v ivan con él, y 
si por otra parte, siendo dueño de sus bienes, a r ruma-
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se a su famil ia con su deplorable a d m i n i s t r a c i ó n y su 
h i jo no supiera qué reso luc ión adoptar, no a t r e v i é n 
dose a denunciarle ante los tribunales como atacado de 
demencia, ved qué dispone la ley, en orden a este ex
tremo. E l hi jo h a b r á de acudir, en pr imer lugar a los 
m á s ancianos custodios de las leyes, in formándoles de 
la tr iste s i t uac ión de su padre, ^ l los , una vez que se 
hayan cerciorado suficientemente de la exacti tud del 
hecho, d i r á n si es o no conveniente acusar de demencia 
a l padre, y en caso de que aconsejen a l hi jo que lo haga 
asi, ellos mismos le s e rv i r án de testigos' y de aboo-a-
dos. Si recae fallo en contra del padre, éste no p o d r á 
disponer l í c i t amen te , mientras v iva , n i aun de la m á s 
m í n i m a parte de sus bienes, cons iderándose le en lo su^ 
cesivo como s i v iv iera en la n iñez . 

Si el marido y la mujer no viviesen en a r m o n í a por 
Ja incompatibi l idad de sus caracteres, diez custodios 
de las leyes y otras tantas mujeres escogidas de entre 
las que tienen a su cargo la vigi lancia sobre los rna^ 
tnmonios , p r o c u r a r á n arreglar esas diferencias con su 
benévola med iac ión . Si consiguen reconciliar a los cón
yuges, se r e s p e t a r á lo que hubieran hecho; mas si tro
pezasen con e s p í r i t u s demasiado díscolos, p e n s a r á n s e 
riamente en un i r a cada uno de los cónyuges con otra 
persona; y comoquiera que tales querellas, por lo Ge
neral y s e g ú n todas las apariencias, se deben al ca
rác te r poco sufrido de una y otro cónyuge , p r o c u r a r á n 
asociarlos con personas dotadas de carác te r y costum
bres m á s pacíficas y suaves. Si los esposos entre quie
nes tales discordias surjan no tuviesen hijos o tuviesen 
pocos, se t e n d r á presente esta circunstancia al p ro . 
ceder a nuevas uniones. Si t ienen un n ú m e r o suficien
te de hijos, el ún ico objeto que se t e n d r á presente at 
separar a los c ó n y u g e s y unirlos a otros, se rá el de 
que los nuevos esposos puedan llegar a l a ancianidad 
viviendo juntos y r e spe t ándose mutuamente 
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Si un marido llega a perder a su mujer y le quedan 
de su matr imonio muchos hijos e hijas, las leyes le 
aconsejan que eduque a esos hijos sin darles madras
tra , si bien es de advertir no se lo impone como deber. 
Si no ha tenido hijos, la ley le obliga a volver a ca
sarse, hasta que tenga los suficientes para el soste
nimiento de su casa y del Estado. Si muere primero el 
marido, dejando un n ú m e r o de hijos suficiente, la ma
dre los educa rá , conse rvándose en viudez. Esto no obs
tante, si se estimase que por ser demasiado joven no 
p o d r ¿ pasarse sin marido s in comprometer gravemen
te su salud, los parientes m á s p r ó x i m o s c o n s u l t a r á n el 
caso con las mujeres qtie tienen a su cargo el cuida
do y vigi lancia de los matrimonios, a t e n i é n d o s e la v i u 
da a lo Ve aquél los de c o m ú n acuerdo resuelvan; pero 
s i no tiene hijos del marido difunto, volverá a casarse, 
a fin de tenerlos. E l n ú m e r o de hijos considerado como 
suficiente y exigido por la ley, es el de un v a r ó n y 
una hembra. 

Cuando llegue a probarse que un h i jo ha nacido de 
aquellos que le han dado la existencia, y se trate dé 
decidir a cuá l de ellos debe pertenecer, se o b s e r v a r á n 
las siguientes reglas: si una esclava ha mantenido co
mercio carnal con un esclavo, con u n ciudadano o con 
u n liberto, el h i jo pe r t enece rá a l dueño de l a esclava. 
Si una mujer l ibre lo ha tenido con un esclavo, el h i jo 
pe r t enece rá a l d u e ñ o del esclavo. Si un señor tiene u n 
h i jo con su propia esclava, o una seño ra con su escla
vo, y el hecho ha llegado a hacerse púb l i co , las m u 
jeres que tienen a su cargo el cuidado de los matr imo
nios h a r á n trasladar a otro pa í s a l h i j o nacido de una 
mujer l ibre , a s í como al padre del mismo, y los cus
todios de las leyes h a r á n otro tanto respecto del h i jo 
nacido de padre l ibre , expulsando igualmente a la ma
dre esclava. 

No hay, n i entre los dioses n i entre los honrores sen-
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satos, qu ién pueda aconsejar el desprecio para con los 
padres. Cosa es que importa tener presente en todo 
punto, que los mismos motivos que nos obl igan a hon
rar a los dioses son igualmente vál idos en lo que atañí? 
a l respeto y a l a falta de respeto para con los padres. 
E n todas partes, y desde la a n t i g ü e d a d m á s remota, 
exis ten dos órdenes de leyes tocante a los dioses, de
bido a que hay divinidades que vemos "manifiestamen
te y a las que honramos en s í mismas, mientras que 
•de otras no vemos sino las i m á g e n e s y las estatuas 
labradas por nuestras manos; y a l honrar estas esta
tuas, aunque inanimadas, pensamos que nuestros ho
menajes agradan a los dioses vivos a que las estatuas 
representan, y que con eso nos hacemos acreedores a los 
favores de dichos dioses. Por esta razón , si alguno tie
ne en su casa padre, madre o abuelos cargados de a ñ o s , 
•deberá tener m u y en cuenta que no cabe tener cerca 
de si estatua que sea m á s digna de e s t imac ión , n i m á s 
poderosa, que e l tesoro que en esos ancianos posee s i 
convenientemente los honra. 

Climas.—¿ Cuá l te parece que sea la verdadera ma-
ñ e r a de honrarlos ? 

Ateniense.—Ahora te la d i r é ; que es cosa, amigos 
m í o s , merecedora de que la escuché is atentamente. 

Li inias .—Habla, pues. 
Ateniense—Edipo, a l verse convertido en objeto de 

•desprecio para sus hijos, los a b r u m ó de imprecaciones, 
que los dioses, como nadie ignora, escucharon y aten
dieron. Amin to r y Teseo maldijeron, en u n acceso de 
cólera , a F é n i x y a H ip ó l i t o , respectivamente, y otros 
muchos hicieron otro tanto con sus hijos. L a his tor ia 
Tía demostrado palmariamente que los dioses escuchan 
las súp l i cas que los padres les di r igen contra sus pro
pios hijos. Mucho menos funestas son, en efecto, las 
imprecaciones de cualquier otra persona que las de 
t í n padre; y con razón . Y si se tiene por cosa m u y na-
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t u r a l que Dios escuche las maldiciones que un padre 
o una madre hacen caer sobre sus hijos cuando se 
ven despreciados por ellos, ¿ no deberá creerse con ma
yor razón que cuando, gozosos con las muestras de 
venerac ión que de ellos reciben, di r igen a los dioses. 
ardientes votos por la prosperidad de esos mismos h i 
jos, no h a b r á n de ser menos ehcaces sus súpl icas para 
asegurarles el bien que para atraer sobre ellos el mal ? 
Si así no fuese, no se r ían equitativos los dioses en 
la d i s t r ibuc ión de los bienes ; cosa que, a ju ic io nues
tro, se halla i n í i n i t a m e n t e lejos de comparecerse con 
su naturaleza: 

Ctinias.—Indudablemente. 
Ateniense.—Recordemos lo que antes decía yo tocan

te a que no hay estatua m á s venerable, a los ojos de 
la divinidad-, que un padre, que una madre, o que 
otros antepasados encorvados por la pesadumbre de 
los a ñ o s ; y que esa misma, divinidad-se goza en los. 
honores a tales estatuas tributados, ya que de otra, 
forma no a t ende r í a las súp l icas .que los ancianos le 
dir igen. Estas vivientes estatuas de nuestros mayores 
poseen una maravillosa ventaja respecto de las esta
tuas inanimadas. Las primeras, cuando las honramos, 
unen sus súp l ics a las nuestras, a l igua l que nos mal
dicen cuando las ul trajamos; mientras que las segun
das no hacen n i lo uno n i lo otro. Por esta razón , el 
que trate como debe a su padre, a su abuelo y a sus. 
d e m á s antepasados vivos, puede lisonjearse de e r i g i r 
con ellos las estatuas m á s poderosas para atraer sobre 
sí la bendic ión de los dioses. 

CLinias.—Bien dices. 
Ateniense.—Por tanto, todo hombre sensato teme y 

honra a sus padres, sabiendo que en m i l ocasiones han 
sido atendidas las súp l i cas de los mismos. Ya que t a l 
es el orden natural de las cosas, constituye realmente 
xm deber para los hombres de bien tener antepasados-
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y nada tiene de e x t r a ñ o que lloren amargamente su 
pé rd ida cuando la muerte se los arrebata en edad poco 
•avanzada. Atiendan, pues, todos, a estas razones, y, 
aguarden a sus padres todo el respeto que la ley res 
impone como un deber. Mas si alguno de esos se mues
t ra sordo a tan sabias instrucciones, todo nos auto
riza a dictar contra él la ley siguiente: si hay en nues
t ro Estado a l g ú n ciudadano que no use para con sus 
padres de la debida diferencia n i tiene m á s respeto y 
s u m i s i ó n a, la voluntad de ellos que a la de sus ñ i jos , 
a la de todos sus descendientes e incluso a la suya 
propia, la v í c t ima de ta l tratamiento se que ja rá , bien 
personalmente o bien por mediac ión de otra persona, 
a los tres m á s antiguos custodios de las leyes, caso 
que sea hombre, recurriendo, s i es mujer, a tres de 
las que e s t á n encargadas de v ig i la r sobre los matr imo
nios. Sus quejas se rán tomadas en cons iderac ión , cas
t i gándose a los culpables, si son jóvenes—es decir, s i 
no exceden de treinta a ñ o s , los varones, y de cuaren
t a las hembras—con la pena de azotes y de p r i s i ó n , 
y s i , pasado el l ími t e de los treinta o los cuarenta 
a ñ o s , s e g ú n el sexo, siguieran ultrajando a aquellos 
que les han dado e l ser, llegando incluso a maltratar
los, se r e u n i r á n en asamblea los ciudadanos m á s an
cianos, a presencia de los cuales se h a r á comparecer 
a los culpables. Si resultan convictos de su delito, eT 
t r ibuna l s eña l a r á qué mul ta o qué pena corporal me
recen, sin escatimarles ninguna de cuantas penas pue
de sufrir un hombre en su persona o en su hacienda. 
Si la edad del ciudadano ultrajado le impidiese for
mular en persona su queja, p o d r á llenar sus veces, 
a este efecto, otro ciudadano que es t é enterado del 
caso, y si éste no lo hiciere se le dec l a ra rá malvado, 
pudiendo ser perseguido en just ic ia como hombre no
c ivo para el Estado. Aquel que formule la denuncia, 
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si es esclavo, o b t e n d r á en premio de su comportamiento 
l a l ibertad: si pertenece a l autor del ultraje o a la 
persona ultrajada, se rá declarado l ibre por los magis
trados, y si pertenece a a l g ú n otro ciudadano, e l Es
tado p a g a r á a és te el valor del esclavo, a m á s de estar 
los magistrados, a l cuidado con el fin de evitar que 
nadie cause daño alguno a l esclavo denunciante en 
venganza de su denuncia. 

Ya hemos hablado, en lo que respecta a l daño que 
puede producirse por medio de ciertas drogas, de las 
que son m o r t í f e r a s ; mas nada dijimos de otras for
mas de causar daño deliberadamente, va l iéndose de bre-
vajes, viandas y aromas. Hay , en efecto, entre los hom
bres, dos maneras de maleficio, nada fáciles de d i s t in 
g u i r entre s í : Una, la que con toda prec i s ión acabamos 
de exponer, y que se da cuando se hace d a ñ o a l cuerpo,, 
ut i l izando para ello la v i r t u d natural de otros cuer
pos. Otra es aquella en que se emplean determinados 
hechizos, encantamientos y las que dicen ligazones, que 
los que pretenden hacer daño a otro estiman como un 

. medio eficaz de conseguir su p ropós i to , creyendo asi
mismo que ese géne ro de encantadores puede hacerles 
d a ñ o y que realmente lo hacen. Sobremanera difícil es 
saber a ciencia cierta qué es lo que hay de verdad en to
do eso, y a ú n suponiendo que llegara a saberse ser ía 
harto trabajoso convencer de ello a los d e m á s . Asimis
mo es i nú t i l tratar de demostrar a ciertos e s p í r i t u s po
derosamente prevenidos contra este orden de cosas que 
no deben hacer caso de las figurillas de cera, que pue
dan ponerle en su puerta, o en las encrucijadas, o so
bre la sepultura de sus antepasados; a s í como es igua l 
mente en vano decirles que desprecien todo eso, debi
do a que no tienen un pr inc ip io cierto tocante a l a 
v i r t u d y eficacia de esos maleficios. 

Por consiguiente, estableciendo dos distinciones u 
ó rdenes en la ley que se refiere a los maleficios, s u p l i -
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camos, exhortamos y aconsejamos a aquellos que pue
dan abrigar la intención de emplear una u otra espe
cie de maleficios, que se abstengan de hacerlo; que 
no causen a los demás hombres, como a niños, vanos 
terrores, ni obliguen a tomar medidas contra ellos al 
legislador n i a los jueces. Porque, primeramente, el 
que emplea ciertas drogas con designio de perjudicar 
a otro no puede saber qué efecto ha de producir eu 
los cuerpos la droga de que se trate, como no esté ver
sado en medicina; y no puede, en segundo lugar, co
nocer la virtud de los hechizos, de no hallarse muy 
práctico en el arte adivinatoria o en la de observar los 
prodigios. Hasta aquí, el consejo que les damos; ved 
ahora la ley: todo aquel que emplee determinados me
dicamentos, no para dar muerte a un ciudadano o a 
alguno de su familia, sino para matarle sus animales 
domésticos o sus abejas, o causarle algún otro perjui
cio, si fuere médico y resultare plenamente convicto 
de su delito será castigado con la pena de muerte, y 
si es otro hombre cualquiera, los jueces dispondrán a 
qué pena o multa debe ser condenársele. E l que re
curra a ligazones, hechizos, brujerías y demás malefi
cios de este jaez, con propósitto de causar daño a otro 
con semejantes artes, será condenado a muerte si «s 
adivino o experto en el arte de observar los prodigios, 
y si, careciendo de todo conocimiento de esas artes se 
halla persuadido de la verdad de esa clase de maleficios, 
el tribunal decidirá qué castigo debe sufrir en su per
sona y en sus bienes. 

Todo aquel que haya hecho daño a otro, robándole 
o hurtándole, será condenado a satisfacer una fuette 
multa, si el daño es grande, y más pequeña si el daño 
fué menor; de suerte que, en general, la pena será 
siempre suficientemente adecuada al daño, a fin de 
que éste sea reparado por entero. Aparte de esto, todó 
malhechor será condenado, por cada delito que come-
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ta, a la pena que se considere justa y eficaz en orden 
a su enmienda. El castigo será más blando para aquel 
que haya delinquido por imprudencia e instigado por 
otro, impulsado por la inexperiencia propia de los po
ces años o por algún otro motivo análogo, siendo, en 
cambio, más fuerte y riguroso para aquel que haya sido 
llevado al crimen por su propia imprudencia! por ha
berse dejado arrastrar del cebo del placer, o por rehuir 
el dolor, o por temor, por cobardía o por cualquier otra 
pasión difícil de curar. Y añado que serán castigados, 
no por el mal que hallan llevado a, cabo, puesto que 
al fin lo hecho, hecho queda, sino para inspirarles, y 
cómo a ellos a los que sean testigos de su castigo, ho
rror a la injusticia, o debilitar, a lo menos, la nefasta 
proclividad que hacia ella les impulsa. 

Todas estas razones exigen que las le3Tes, poniendo, al 
modo que un diestro arquero, la mira en las cosas a 
que acabo de referirme, hagan mayor o menor el cas
tigo en relación a la culpa, de suerte que medie siem
pre una proporción exacta entre ambos. El juez debe 
seguir también las huellas del legislador en este te
rreno, secundando sus propósitos en aquellos casos en 
que la ley deja a su discreto arbitrio la elección de 
la multa o de la pena que merezca el culpable, for
mando sus juicios, como el pintor su obra, ateniéndo
se al modelo que tiene ante los ojos. A nosotros, Megi-
lio y Clinias, nos incumbe proponer el modelo más 
hermoso y perfecto, estableciendo, con arreglo a las 
inspiraciones que de los dioses y de los hijos de éstos 
recibimos, las penas que el juez deberá aplicar a las 
diversas clases de robos y de hurtos. 

Tocante a los frenéticos, disponemos que no aparez
can en público, y que sus parientes los guarden lo me
jor que puedan, si no quieren verse obligados a pagar 
una multa, que será; de cien dracmas para los ciuda
danos pertenecientes al primer orden; de cuatro quiiv 
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tos de mina para los del segundo; de tres quintos para 
los del tercero, y de dos para los del cuarto. Hay mu
chas clases de frenéticos, y lo que acabamos de decir 
-se reñere a aquellos que lo son por enfermedad. Otros 
lo son por obra de un carácter violento, empeorado por 
la educación; así los que, en recibiendo la menor ofen
sa, se desatan en clamores y dan rienda suelta a su 
cólera en torrentes de injurias que unos a otros se 
•dirigen. No conviene tolerar semejante desorden en 
un Estado bien constituido. Por consiguiente, dictamos 
esta ley general en orden a las injurias: no se permi
ta nadie maltratar de palabra a los demás, y aquel 
que tenga alguna contienda con otro, aduzca severa
mente sus razones y oiga las de su adversario en pre
sencia de los circunstantes, absteniéndose de emplear 
ninguna expresión injuriosa. Ocurre, en efecto, que 
a consecuencia de los improperios que se dirigen entre 
sí los que discuten, así como de las groseras injurias 
que consisten en echarse en cara vicios vergonzosos 
que convierten al hombre en mujer, lo que empezó1 poí
no ser más que mera disputa de palabras se trueca en 
enemistad y en odio profundo, porque el que habla, 
abandonándose a la cólera, que sólo groserías sugiere, 
nutriendo esa cólera con hieles y acritud, irrita y llega 
incluso a espantar aquella parte del alma que la edu
cación había puesto tanto cuidado en adulciguar, y 
así, en castigo de haber prestado; oído excesivamente 
a su resentimiento, vive roído por el disgusto y por 
el malhumor. Asimismo es muy corriente, en esas oca
siones, asaetear al adversario con burlas que hacen reír 
a los espectadores. Cuantos han llegado a contraer co
mo costumbre semejante defecto no consiguen nunca 
adquirir gravedad en sus costumbres, o pierden, por 
lo menos, la mayor parte de los sentimientos que ca
racterizan a un alma grande. No se permitirá a nadie, 
por consiguiente, usar de tales burlas en lugares sa-
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grados, fiestas públicas, n i en los juegos, ni en la pla
za, ni en presencia de los tribunales, n i en ninguna. 
reunión. Si a alguno se le escapase una broma de esas 
en cualquiera de estos lugares, los magistrados lo cas
tigarán sin andarse con contemplaciones, y si así no lo 
hiciesen, no podrán aspirar nunca al premio de la vir
tud, por no haber mostrado celo en defender las le
yes, ni en llevar fielmente a cabo las órdenes del le
gislador. Siempre que alguno, bien atacando, bien de
fendiéndose, emplee términos injuriosos, los ciudada
nos más ancianos que se hallen presentes vengarán 
a la ley ofendida, castigando con golpes ese género de
desmanes y reprimiendo un mal con otro, ya' que de 
no hacerlo así se verán condenados a pagar una multa. 

Otra cosa hemos de añadir aún, y es que en esa cla
se de discusiones es de todo punto imposible sostener 
por mucho tiempo la polémica sin tratar de poner en 
ridículo ad adversario con alguna expresión que le mor
tifique, cosa que condenamos cuando tiene su origen 
en la cólera; y si en este caso lo condenamos ¿habre
mos de tolerar entre nosotros a los¡ comediantes, dis
puestos en todo instante a hacer reir a costa de los 
demás, si las burlas que hacen a cuenta de los ciuda
danos no son dictadas por la cólera? ¿O distinguire
mos dos modos de burla, una jocosa y otra seria, y 
permitiremos que se burlen de alguno alegremente y 
sin cólera, limitándonos a prohibir únicamente aquella-
burla hecha con ánimo enconado y con intención ofen
siva, como acabamos de decir ? No hay que esperar que, 
en lo que se refiere a este último extremo, revoque
mos nuestro dictamen; mas, con todo, examinemos Ios-
casos en que deberá ser autorizada o prohibida la mera-
crítica zumbona. Prohibamos a todo poeta, autor de
comedias, de yambos o de otras obras en verso, ridicu
lizar a ningún ciudadano, ya francamente, ya por medio-
de alusiones y símbolos, obedezca o no ello a la có-
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lera. Respecto a esto, disponemos que los magistrados 
que presiden los espectáculos expulsen del Estado, 
sobre la marcha, en el mismo día, a los infractores de-
esta ley, bajo la multa de tres minas, que se dedicarán 
al dios en honor del cual se celebren los juegos. Res
pecto de los otros a quienes más arriba hemos autori
zado ai usar de la crítica zumbona, queremos que ja
más den cabida en sus críticas a la cólera, procedien
do exclusivamente por vía de chanza y esparcimiento,, 
pues prohibiremos sus burlas a poco que se mezclen 
en ellas la animosidad y el propósito de herir a a l 
guien. Corresponderá entender en esta clase de bur
las al magistrado encargado de dirigir la educación de-
la juventud. Podrán darse a conocer al público las 
obras ligeras de este género que hayan sido aprobadas, 
por dicho magistrado, pero no se enseñarán a nadie 
las que hayan sido desaprobadas, ni se permitirá que 
nadie, libre ni esclavo, las aprenda, si no quiere ex
ponerse a pasar plaza de malvado y rebelde a las-
leyes. 

Sólo es justamente digno de compasión el hombre que-
pasa hambre o sufre cualquier otra incomodidad, cuan
do, siendo total o parcialmente virtuoso y morigerado, 
se ve reducido a tan triste situación. Punto menos que 
prodigioso sería que a un hombre de esa condición, fue
se libie o esclavo, lo abandonase todo el mundo hasta 
el extremo de llegar a verse reducido a la última mise--
ria en un Estado y bajo un gobierno que pase por estar 
medianamente constituido. El legislador, por ende, pue
de dictar con entera seguridad la siguiente ley, t ra 
tándose de ciudadanos de la condición de los nuestros: 
No habrá mendigos en nuestro Estado, y si a alguno-
se le ocurriese mendigar y buscarse el sustento por me
dio de limosnas, expúlsenlo de la plaza pública los 
agoránomos, de la ciudad los astinomos, y los a g r ó 
nomos de todo el territorio, para que el país se vea< 
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por completo desembarazado de semejante especie de 
anímales. 

Si un esclavo de un otro sexo causa algún daño, por 
su poca experiencia o disposición, a otro que no sea 
el dueño, sin que exista culpa por parte del que ha su
frido el daño, el dueño del esclavo indemnizará al per

judicado o le entregará el esclavo. Si el dueño se que
jase de haber mediado connivencia entre el autor del 
daño y el perjudicado con intención de arrancarle a 
él su esclavo, le asistirá acción de dolo contra el qitó 
pretende haber recibido el daño. Y si el litigio fuese 
fallado a su favor, hará, que se le pague el doble de 
lo que valga el esclavo, con arreglo a la tasación que 
de éste hagan los jueces ; mas si pierde el litigio, está 
obligado a- reparar el daño y a entregar el esclavo a 
la parte perjudicada. Si el daño ha sido causado por 
una bestia de carga, por un caballo, por un perro o 
por cualquier otro animal, el dueño del animal estara 
obligado a reparar el perjuicio causado. 

Si alguno se niega a declarar ante los tribunales, 
podrá ser citado por el que tiene necesidad de su testi
monio, estando obligado a comparecer en juicio. Si 
tiene conocimiento del hecho en cuestión y se aviene 
a declarar, que lo haga así entonces; mas si dice no 

•constarle nada, no se le dejará marchar hasta tanto 
que no haya prestado juramento a Zeus, Apolo y Te^ 
mis de que no tiene el menor conocimiento del hecho 
origen del litigio. Todo aquel que siendo citado como 
testigo no acuda a declarar, será responsable, confor
me a la ley, del. daño que de su abstención se ha}^, 
seguido. Si alguno de los jueces es llamado a deponer 
como testigo, no podrá ya entender en el litigio en 
que ha depuesto. Toda mujer de condición libre, de 
más de cuarenta años, y que no tenga marido, podrá 
dar testimonio, hacer valer los derechos de otro y re
clamar los suyos; mas si tiene marido, no podrá ac-
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tuar sino como testigo. Los esclavos de ambos sexos, 
y los hijos de familia podrán deponer en calidad de 
testigos, y apoyar el derecho de otro únicamente en 
causa por homicidio, con tal que den fianza de presen
tarse hasta el momento de la sentencia, caso de que se 
les acuse de testigos falsos. Cada una de las- partes, 
tendrá derecho a recusar, total o parcialmente, comov 
falsa la deposición de los testigos de la parte contraria, 
siempre que se crea asistido de fundamento para ha
cerlo así antes de que recaiga fallo. Los cargos aduci
dos contra los testigos se harán constar por escrito,, 
firmándolos entrambas partes y depositándose en ma
nos de los magistrados, que los presentarán cuando sea. 
ocasión de fallar sobre la buena fe de los testigos. Si 
alguno de éstos resulta por dos veces convicto de ha
ber sido testigo falso, ninguna ley podrá obligarle a 
declarar, y si lo ha sido por tres veces no se le per
mitirá que vuelva a oficiar de testigo. Si después de 
haber incurrido por tres veces en perjurio osase vo l 
ver a deponer como testigo en algún juicio, cual
quier ciudadano tendrá derecho a denunciarle a los-
mágistrados, y éstos lo entregarán a los jueces que, 
si resulta culpable, lo condenarán a muerte. 

Cuando en un juicio conste palmariamente la false
dad de las declaraciones de algunos testigos, habiendo-
sido esa falsedad causa de que ganase el litigio una de 
las partes, el fallo que sobre esas declaraciones se haya 
pronunciado será nulo si llega a probarse que más de la 
mitad de los testigos han prevaricado, y, hayanse o 
no tenido en cuenta esos testimonios al dar la senten
cia, se instruirá y juzgará de nuevo el proceso, habien
do de estarse a lo que la nueva sentencia disponga,, 
comoquiera que fallen los jueces. 

Aunque las cosas buenas abunden en la vida huma
na, lo cierto es que, por la mayor parte, llevan apare
jada como una peste que las corrompe y echa a perder-
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^ Hay cosa más excelente en el mundo que, pongo por 
•caso, la justicia, a la cual se debe el haberse suavi
zado las costumbres ? Y siendo cosa tan excelente co
mo es la justicia, ¿cómo puede dejar de ser honesta 
la profesión de abogado? Pues con todo y eso, no sé 
•qué perversa práctica, escondida bajo el estimable nom
bre de arte, ha desacreditado esa profesión. Dicen que 
-existe en el foro una especie de rutina mediante la 
'•cual, abogando en pro de uno mismo o de otros, se 
.ganan fácilmente las causas, esté o no el derecho de 
parte del abogado. De lo que se trata es ni más n i me
nos que de pagar con buenos dineros y al contado las 
defensas que con arreglo a los preceptos de ese arte 
hacen aquellos que lo poseen. Lo más conveniente pa
ra nuestro Estado será que no haya en él ningún hotn-
•bre experto en semejante arte—que más bien pudiéra
mos llamar oficio y rutina sin arte—; o si llega a haber
los, atiendan, por lo menos, a las súplicas del legislador 
y no hallen nunca contra el derecho, yéndose, si no 
proceden así, a ejercer en otra parte sus talentos. Si 
•obedecen, la ley guardará silencio; pero si no obede
cen, la ley se expresará en estos términos: Caso de 
que alguno intente debilitar el sentimiento de la equi
dad en el alma de los jueces, induciéndoles a adoptar 
disposiciones opuestas a ese sentimiento, y el que tal 
intente lo haga por sistema, abogando en defensa pro
pia o en la ajena, tendrá derecho cualquier ciudadano 
•a acusarle de mal abogado, presentando su acusación 
al tribunal de jueces escogidos, y si el acusado resul
tare convicto, examinarán los jueces qué motivos le in
ducen a obrar así: Si la avaricia o un, espíritu enre-
•dador. Si aparece ser espíritu de embrollo o enredo 
curialesco, el tribunal dispondrá en cuanto tiempo ha 
de abstenerse el procesado de acusar a alguien o de 
asumir la defensa de otros. Si se estima que lo que le 
mueve es la avaricia y el culpable es extranjero, se le 



ordenará que, bajo pena de la vida, abandone el Estado 
y jamás vuelva a poner en él los pies. Si se trata de 
un ciudadano, se le condenará a muerte por la prefe
rencia que da sobre toda cosa a su pasión por el dinero; 
y en cuanto al que fuere convicto de haber prevaricado 
por segunda vez en este orden por espíritu de enredo, 
se le castiarará con la muerte. 
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LIBRO DUODÉCIMO 

Ateniense—Si alguno usurpa el título de embajador 
o de heraldo cerca de un gobierno extranjero, o si, 
siendo realmente enviado, no transmite con toda fide
lidad la misión de que ha sido encargado, o, final
mente, si a su regreso no da cuenta lealmente de lo 
que tenga que decir de parte de los enemigos o de los 
aliados, se le instruirá proceso como si hubiese trans
gredido, no obstante la prohibición de la ley, órdenes 
e instrucciones recibidas de Hermes o de Zeus; y si re
sultare convicto, los jueces determinarán qué pena o 
qué multa deba imponérsele. 

Bajísima acción es la de quitar ocultamente dinero 
a otro, así como arrebatárselo descaradamente es un 
rasgo de desvergüenza. Ningún hijo de Zeus se ha com
placido en hacer ninguna de esas dos cosas. Por tan
to, nadie debe dejarse engañar por lo que propalan 
los poetas y los que difunden fábulas por ahí, ni atre
verse a cometer semejantes cosas, erróneamente per
suadidos de que nada hay de vergonzoso en el robo ni 
en el hurto, y que al cometerlos no se hace cosa que 
no hagan los propios dioses, porque eso no es cierto ni 
aún verosímil; y el que se atreve a cometer tales in
justicias, n i es dios n i hijo de los dioses. Mejor que 
todos los poetas juntos debe saber naturalmente el 
legislador lo que hay de cierto en esto. Así, el que 
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conceda crédito a esta reflexión será feliz, y deseamos 
que lo sea siempre. Mas si alguno se resiste a creer
lo, sepa que va contra la ley que dispone que todo 
aquel que distraiga fondos pertenecientes al tesoro pú
blico, sea en gran cantidad o en escasa medida, debe
rá ser castigado con idéntica pena en cualquiera de 
los des casos, ya que el poco alcance de la sustrac
ción no indica en aquel que la lleva a cabo menos co
dicia, sino menos poder; y en cuanto al que toma lo 
más de: un dinero que no le pertenece, es tan culpa
ble como si lo hubiera cogido todo. La, ley quiere que, 
al castigar a unos más que a otros, se tenga en cuenta, 
no la magnitud del robo, sino la consideración de que 
quizá sea el uno más susceptible de curación, mientras 
que el otro no permite abrigar ningtina esperanza de 
enmienda. Por consiguiente, todo esclavo o extranje
ro que'en justicia resulte convicto de haber malversa
do fondos públicos, será castigado en su persona o en 
sus"bienes, a discreción de los jueces, pero partiendo 
siempre del supuesto de que acaso pueda enmendarse 
todavía. Contrariamente a esto, todo ciudadano con
victo de haber robado a su propia patria valiéndose 
de medios violentos o encubiertos, después de haber re
cibido una educación como la que nosotros le hemos 
dado, será considerado como un enfermo sin esperanza 
de salvación alguna, condenándosele a muerte por esta 
razón, hay ásele cogido o no infraganti. 

Muchos consejos habría que dar, muchas lej-es que 
proponer en orden a las expediciones militares; pero 
la más importante de todas es que nadie, sea hombre, 
sea mujer, sacuda en ninguna ocasión el yugo de la 
obediencia, n i se acostumbre, así en los auténticos com
bates como en los juegos, a obrar sólo y por su cuenta, 
sino que tanto en la paz como en la guerra han de 
tener todos puestas de continuo sus miradas en el que 
ejerza el mando, sin hacer cosa que no sea bajo su 
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dirección, dejándose guiar por él incluso en las cosas 
más pequeñas, de manera que a la primera señal suya 
se detengan, marchen, hagan el ejercicio, se bañen, 
coman, se levanten de noche para montar la guardia y. 
•dar el alerta; que no se prosigan en la pelea ni re
trocedan ante cosa alguna sin orden expresa de su 
jefe; que no sepan nunca, en fin, ni tengan deseos de 
saberlo, qué sea obrar uno por cuenta propia y sin 
orden ni concierto, y menos hacerse costumbre de ello, 
sino que, por el contrario, todos juntos tiendan a las 
mismas cosas, y que siempre y en todo tengan un solo 
modo, común a todos, de vida. No cabe hallar ni ima
ginar cosa más bella, más provechosa ni más adecua
da para asegurar al Estado la salud en la guerra y 
«n el triunfo, como semejante arreglo; y en nada de
ben ejercitarse tanto desde su infancia nuestros ciu
dadanos como en adquirir ese hábito, aprendiendo a 
mandar los unos, y a obedecer los otros. En cuanto a 
3a independencia, es necesario desterrarla de las re
laciones de la vida, no sólo entre los hombres, sino 
asimismo entre los animales a ellos sometidos. A este 
fin deben tender los juegos y las danzas encaminados 
a formar excelentes guerreros, e igualmente todos los 
•ejercicios adecuados para dotar a los miembros de agi
lidad y de soltura. Con esa misma mira es necesario 
acostumbrarse a sufrir el hambre, la sed, el frío, et 
•calor, la dureza del lecho, y, sobre todo, a no debilitar 
la fuerza natural de la cabeza y de los pies llevándo
los envueltos en cuerpos extraños, haciendo así inútiles 
los cabellos y la piel que la naturaleza ha dado a esas 
partes para recubrirlas; porque comoquiera que se 
hallan situadas en los dos extremos del cuerpo, influ
yen en la buena o mala disposición de éste según que 
se mantengan o no en buen estado, aparte de que los 
pies están más que ningún otro miembro hechos para 
•obedecer al resto del cuerpo, así como la cabeza lo 
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está para mandar, ya que en ella ha situado la natu-
laleza los más eminentes de nuestros sentidos. 

Tales son los consejos que conviene dar a nuestros, 
jóvenes en orden al ejercicio de las armas. En cuan
to a las leyes, hélas aquí: Todos aquellos que estén-
alistados o que tengan algún cargo en el ejército, irán 
a la guerra. Todo aquel que por cobardía, y sin licen
cia de los generales, se ausente, será acusado ante los 
jefes del ejército, al regresar de la expedición, de ha
berse negado a prestar servicio. Todo el ejército asis
tirá al juicio, estableciéndose la debida separación en
tre la infantería y la caballería, así como entre ios de
más cuerpos de tropa. El infante será juzgado por la 
infantería; el jinete, por la caballería, y análogamente 
los demás cuerpos. El que sea condenado no podrá as
pirar en lo sucesivo al premio del valor, ni acusar á 
nadie de haberse negado a prestar servicio, haciendo, 
en este respecto oñcio de denunciador A más de esto, 
el tribunal dispondrá qué pena deba sufrir en su per
sona y en sus bienes. 

Después que hayan sido despachadas todas las cau
sas referentes a la resistencia a prestar servicio, Ios-
jefes señalarán día para una nueva asamblea, en la 
que cada cual adjudicará el premio del valor a aquel 
de su cuerpo que, a juicio suyo, lo haya merecido. No-
se hará para ello mención alguna de las guerras ante
riores, ni se citará ningún hecho de armas ni testi
monio alguno enderezado a dar más peso al voto, sino 
que el juicio versará estrictamente sobre lo ocurrido-
en la guerra presente. La recompensa otorgada al ven
cedor consistirá en una corona de olivo, que él colgará 
en el templo de la divinidad bélica que mejor le pa
rezca, para que quede' allí como testimonio perenne 
del juicio que de su arrojo le ha granjeado, y otro tan
to harán los que hayan alcanzado el segundo y tercer 
premios. 
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Si alguno de los que han ido a la guerra abandona 
el campo para volverse a su casa, sin licencia de sus 
jefes, se le acusará de desertor ante los mismos jueces 
que han entendido en lo referente a la resistencia a 
prestar servicio; y si resultare convicto, se le conde
nará a las mismas penas que a los precedentes. 

En las acusaciones que se entablen, habrá que estar 
muy sobre aviso, a fin de no calumniar a nadie, en lo 
posible, con propósito deliberado ni sin él, porque con 
razón se llama a la Justicia hija del Pudor, y el Pu
dor y la Justicia aborrecen naturalmente la mentira. 
Mas si es preciso proceder con mucha circunspección 
en todas las acusaciones, para no pecar contra la jus
ticia, mucho más cuidado ha de tenerse aún cuando se 
trate de acusar a alguno de haber arrojado las armas 
en el combate, ya que un soldado puede verse preci
sado a ello en determinados casos, y el cargo que en
tonces, equivocadamente, se le dirigiese, le expondría 
a sufrir una pena de que no es merecedor. Ks dificilí
simo distinguir esos casos, hijo de la necesidad, entre 
los demás. Conviene, con todo, que la ley haga ver en 
cierta forma las diferencias que existen según las di
versas circunstancias. Recurriremos para ello a la fá
bula. Si al ser conducido Patroclo sin armas a su tien
da hubiese dado algunas señales de vida, como a mu-
•chos guerreros ha ocurrido, mientras que en poder de 
Héctor se hallaban las mismas armas del hijo de Pe
leo, armas que los dioses, según el poeta, habían ciado 
a Tetis en dote, el día de sus bodas, todos los cobar
des que se encontraban en el ejército griego hubieran 
tenido ocasión para echar en cara a Mencio la pérdi
da de sus armas. Otros han perdido las suyas por ha
ber sido despeñados desde ciertos lugares escarpados, 
o bien en lucha contra el mar, o por verse de pronto 
arrastrados por la corriente en mitad de una tormenta, 
o, en fin, en otras mi l circunstancias análogas, que 
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cabe alegar para justificarse de un cargo en que tan 
fácilmente se insinúa la calumnia. 

Es absolutamente preciso, por tanto, establecer con 
el mayor celo posible la distinción entre lo que es ver
daderamente bochornoso e imperdonable en este orden 
y lo que no lo es. Hallamos establecida, en cierto mo
do, esa distinción, en los nombres injuriosos que a esas 
ocasiones suelen aplicarse. Así, por ejemplo, puede 
decirse de todos, sin excepción, que han perdido las. 
armas ; pero lo que no a todos puede echarse en cara 
es haberlas arrojado, porque este cargo no puede di
rigirse por igual a aquel a quien le han sido arrebata
das por la fuerza, y al que voluntariamente las ha 
entregado, ya que la diferencia que media entre uno 
y otro es extraordinaria. Tocante a esto, dispone la 
ley lo siguiente: si alguno, viéndose atacado por el 
enemigo, y teniendo en la mano las armas, las entre
ga cobardemente o las arroja en vez de hacer frente 
al que le ataca y defenderse, y pretiere salvar la vida 
apelando a vergonzosa fuga, y no, como debe, perecer 
gloriosa y dignamente, combatiendo con valor, habrá 
acción para acusarle justamente de haber arrojado sus 
armas, perdiéndolas de esa manera. Pero en los casos-
de que más arriba hemos hablado, los jueces no entra
rán a examinar los detalles de la pérdida de las ar
mas. Es preciso castigar siempre a los cobardes, a fin 
de inspirarles así más valor; pero no debe castigarse 
nunca a los que han sido poco afortunados, ya que con 
ello no se consigue nada. 

Pero ¿cuál será el castigo que deba imponerse a Tos 
que han arrojado las armas que les han sido dadas 
para usarlas en su defensa ? No es dado a los hombres-
convertir una cosa en su contraria, como en otro tiem
po hizo un dios, metamorioseando, según se dice, en-
hombre a Ceneo el Tesalio, que antes era mujer (105). 
Pero si la metamorfosis contraria, de hombre en mujer,. 
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pudiera tener lugar^ése sería el más adecuado de to
dos los castigos para un guerrero que hubiese arroja
do las armas. Mas con objeto de aproximaros todo lo 
posible a esa metamorfosis, y a fin de favorecer el 
apego que ese guerrero tiene a la vida, manteniéndole 
en lo sucesivo apartado de todo peligro, y para que su 
vergüenza y cobardía duren tanto cuanto él viva, dis
pone la ley que el guerrero convicto de haber perdido 
vergonzosamente sus armas no pueda ser utilizado en 
la guerra por los generales ni por ninguno de los ofi
ciales, ni obtenga grado alguno en ningún cuerpo mi
litar. Y si alguien contraviene esta prohibición, los 
censores militarán al contraventor de la misma en un 
dracma, si se trata de un ciudadano del primer orden; 
en cinco minas, si es del orden segundo; en tres, si 
del tercero, y en uno, si es del cuarto orden. En cuan
to al guerrero condenado por cobardía, aparte del ale
jamiento en que en lo sucesivo se le mantendrá, ale
jamiento que le estará muy adecuado, respecto de toca 
ocasión de riesgo, pagará una multa de mi l dracmas, 
si pertenece al primer orden; de cinco minas, si al se
gundo; de tres, si al tercero, y de una, si al cuarto orden. 

vSiendo como son unos magistrados sacados a suen-e 
y anuales, y escogidos por votación y por muchos 
años los otros, ¿de qué medio nos valdremos para ins
tituir censores? ¿Dónde podremos hallar hombres ca
paces de obligar a los demás a que rindan cuentas de 
su gestión? Puede suceder que los magistrados, abru
mados por el peso de su cargo y sin fuerza suficiente 
para sobrellevarlo, den algunai sentencia o cometan al
guna acción injusta; y así, por diícil que sea encon
trar un hombre que, dotado de una virtud superior 
sea digno de vigilar su conducta, es preciso a todo 
trance, sin embargo, hacer un esfuerzo por descubrir 
alguno de esos hombres divinos. 

Tal es, en efecto, la naturaleza de las cosas. Un go-t 
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bierno, lo mismo que una nave o que un animal, es
tán compuestos de diferentes resortes, cuya alteración 
puede dar al traste con toda la obra. Esos resortes, cuya 
naturaleza constituye un enigma, reciben diversos 
nombres, según las diversas cosas a que se apliquen: 
asi, aquí, se les llama cables y cinchos (106) ; más 
allá, nervios y tendones. Pero de todos los resortes de 
que la salud o la perdición del Estado dependen, no es 
el de menos interés este a que nos referimos, porque 
si los que obligan a los magistrados a rendir cuentas 
de su conducta son mejores que ellos, y si en su cen
sura se comportan con irreprensible equidad, todo el 
Estado y todo su territorio son dichosos y florecientes. 
Pero si los censores desempeñan defectuosamente su 
cometido, tenemos entonces que la justicia, lazo común 
que liga entre sí todas las partes del gobierno, acaba 
por desaparecer, y es fuerza que los magistrados, le
jos de coadyuvar todos al logro de un mismo fin, se 
separen y dividan, que de una sola república formen 
muchas, y que, dando ocasión a numerosas sediciones, 
precipiten su ruina. Por todas estas razones es preciso 
que nuestros censores sean hombres admirables en 
todo género de virtudes. 

Figurémonos por un momento la forma en que se 
procederá a su elección. Todos los años, cuando el sol 
haya pasado ya del signo del estío al del invierno, 
toda la ciudad se congregará en un paraje consagrado 
al sol y a Apolo, y allí cada uno votará a tres ciuda
danos mayores de cincuenta años que sean considera
dos como los más virtuosos, sin que ninguno pueda 
votarse a sí misino. Kntre los nombres propuestos se 
escogerán aquellos que hayan obtenido mayor número 
de sufragios, hasta entresacar la mitad, si el número 
es par, excluyéndose, si el número es impar, el nom
bre que haya reunido menos votos, y prescindiendóse 
de la otra mitad que ha alcanzado menor votación. Si 
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ha habido muchos que hayan obtenido un número 
igual de votos, de manera que una parte resulte mas 
numerosa que la otra, se eliminará el sobrante, em
pezando por los más jóvenes, procediéndose luego a 
nueva votación, hasta que resulten tres nombres con 
mayor votación que todos los demás. Si los tres, o dos 
•de ellos, obtuviesen el mismo número de votos, se de
jará la decisión a la suerte, coronándose de olivo, y 
adjudicándosele el primer puesto, a aquel a quien la 
suerte haya favorecido. Otro tanto se hará con el se-
.gundo y tercero, y después de habérseles dado el pre
mio debido a la virtud, se hará publicar que la repú
blica de los magnates, una vez más conservada por la 
protección divina, acaba de escoger a sus tres ciudada
nos más virtuosos, los cuales, con arreglo al antiguo 
uso, consagra al sol y a Apolo, como primicias del 
Kstado y durante todo el tiempo que su conducta co
rresponda al juicio que se ha formado de ellos. Esos 
tres ciudadanos instituirán, en el primer año, doce 
censores " que desempeñarán su cargo hasta tanto qüé 
cada uno de ellos haya cumplido setenta y cinco años, 
•creándose después tan sólo tres nuevos censores por 
año. Estos censores, repartiendo todos los cargos pú
blicos en doce secciones, escudriñarán la conducta de 
aquellos que los desempeñan, valiéndose para ello üe 
•cuantos medios son dignos de personas libres. Tanto 
como dure su gestión residirán en el mismo lugar, con
sagrado al sol y a Apolo, en que fueron elegidos; juz
garán a los magistrados, cuando cesen en sus cargos, 
bien uno por uno, bien a todos juntos, ñjando en la 
plaza pública edictos en que esté trazada la pena o 
multa a que cada uno de esos magistrados haya sido 
condenado por la sentencia de los censores. Si algún 
magistrado estima contraria a la equidad la sentencia 
dada contra él, citará a los censores a presencia de los 
Jueces escogidos, y si después de haber, hecho ante el 
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tribunal la defensa de su conducta es absuelto, podrí 
ejercer acción contra los censores; mas si resulta cul
pable y los censores le ban condenado a muerte, se Te 
hará, morir, simplemente, toda vez que no es posible 
doblar esta pena; mas en lo que toca a las demás que 
pueden ser dobladas, se le condenará al doble. 

Es asimismo conveniente precisar cuáles son las re
compensas y los castigos que esperan a los censores 
al llegar al término de su gestión. Aquellos que ha
yan merecido el premio de la virtud por unánime 
voto del pueblo, ocuparán mientras vivan el primer 
lugar en todas las asambleas solemnes; y, aparte de 
esto, en los sacrificios, en los espectáculos y en las 
demás ceremonias que hayan de hacerse en nombre de 
toda Grecia, nuestra república escogerá de entre ellos 
a los que deba enviar en representación suya. Sólo ellos 
tendrán derecho, entre todos los ciudadanos, a ceñir 
corona de laurel. Todos ellos serán sacerdotes de Apo
lo y del sol, y cada año se elegirá sumo sacerdote al 
que sea más digno entre los sacerdotes del año prece
dente, inscribiéndose en los anales el nombre del mis
mo, que servirá de punto de referencia para el cómpu
to de los años mientras subsista el Estado. Una vez-
muertos, la exposición, conducción y sepultura de su 
cuerpo se distinguirán de las pompas fúnebres que se 
hagan a los demás ciudadanos. Se vestirá de blanco su 
cadáver, y en sus exequias no se oirán llantos n i ge
midos. Dos coros, compuestos el uno por quince mu
chachas y por quince muchachos el otro, puestos a 
cada lado del féretro, entonarán alternativamente un 
himno compuesto en honor de los sacerdotes, bendi-
ciéndole durante todo el día con sus cánticos. Al rom
per el día siguiente, cien jóvenes de los que aún fre
cuentan los gimnasios, designados por los parientes-
del difunto, acompañarán el cuerpo de éste hasta el 
panteón. Eos adolescentes, en traje de guerreros, irán 
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a la cabeza del cortejo fúnebre, siguiendo tras ello& 
los caballeros montados en sus caballos, los infantes 
con sus armas pesadas,.y las tropas ligeras con sus. 
armas distintivas. Los jóvenes, colocados inmediata
mente delante del féretro, entonarán un himno espe
cialmente dedicado al acto, yendo detrás del féretro-
las jóvenes y aquellas mujeres que hayan pasado ya 
del tiempo de tener hijos. Irán a seguida los sacerdo
tes y sacerdotisas, que, no obstante hallarse excluidos, 
de las demás exequias, tomarán parte en éstas, en que 
nada hay que sea impura, siempre, con todo, que la 
Pitia consienta en ello. El sepulcro, excavado en la 
tierra, tendrá forma de bóveda oblonga, contando, a 
cada lado, con nichos construidos con piedras precio
sas, capaces de resistir a la acción del tiempo. Allí se-
depositará el cuerpo del feliz mortal, y luego de haber 
dispuesto sobre su tumba un montículo circular, se 
plantará en torno un bosque sagrado, salvo por una 
parte, a fin de que pueda extenderse por esa parte la 
sepultura sin necesidad de erigir nuevos montículos 
para los cuerpos que ulteriormente hayan de ser a l l f 
depositados, celebrándose cada año en ese mismo lu
gar, en honor del muerto, certámenes musicales, gMn-
nicos e hípicos. Tales serán las recompensas de los 
censores íntegros. Mas si ocurriera que alguno de ellos,, 
envanecido con la elección recaída en su persona, de
jase traslucir su condición humana, tornándose mal
vado después de su elección, ordena en tal caso la ley 
a todo ciudadano que le acuse, instruyéndose la cau
sa en la siguiente forma: el tribunal se compondrá, en. 
primer término, de los custodios de las leyes; en se
gundo lugar, de los censores vivos, y, por último, ele 
los jueces escogidos. La fórmula de acusación estará 
redactada en estos términos: Fulano o Mengano es 
indigno del premio de la virtud y de ocupar el cargo-
de censor. Si el acusado resulta convicto, será priva-
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"do de su cargo, así como de la sepultura y de todas 
las demás honras que el premio a la virtud lleva apa
rejadas. Pero si el acusador no reúne la quinta parte 
de los votos, será condenado a pagar una multa de 

-doce minas, si pertenece al primer orden de ciudada
nos; de ocho, si al segundo; de seis, si al tercero, y de 
-dos, si al cuarto. 

La loma en que, según cuentan, terminaba Rada-
manto los procesos, es realmente digna de ser notada. 
Como viese que los hombres de su tiempo estaban per
suadidos de la existencia de los dioses, debiendo du
dar tanto menos de esta verdad cuanto que todvía exis
tían por entonces en la tierra muchos hijos de los dio
ses, al número de los cuales perteneció el propio Ra-

•damanto según el sentir común, estimaba que el ju i 
cio, en todos los procesos, debía encomendarse, no a 
los hombres, sino a los dioses, y de aquí que su ma
nera de adminitrar justicia fuese tan rápida como sen
cilla: dejaba al juramento de las partes los puntos ob
jeto del litigio, y así ponía término a las querellas con 
tanta seguridad como rapidez. Mas hoy que entre los 
hombres vemos que unos no creen en la existencia de 
los dioses, otros imaginan que, aun existiendo, no in
tervienen para nada en las cosas de este mundo, y 

-otros, los más numerosos, sostienen la teoría de que 
los dioses, agradecidos a sus pequeños sacrificios y l i -

monjas, van a medias con ellos para apoderarse de los 
bienes ajenos, eximiéndoles de los grandes suplicios 
que por sus crímenes merecen, el procedimiento se
guido por Radamanto sería imposible aplicarlo a 
hombres de semejante condición. Por consiguiente, 
puesto que las opiniones de los hombres tocante a los 

•dioses han cambiado, es preciso que nuestras leyes 
•diñeran de las de aquella época. A l iniciarse hoy un 
proceso, el legislador, si tiene buen sentido, no exigi
rá juramento a ninguna de las partes, sino que obliga-
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rá, simplemente, a la que acusa, a que ponga por es
crito los puntos de la acusación, y a la que es acusa
da, que exponga en la misma forma su defensa, sin con
sentir que ninguna de las dos añada a esto el jura
mento. Porque realmente sería terrible que, dada la 
multitud de procesos que surgen en un Estado, supié
semos, sin poder dudar de ello, que casi la mitad de 
los ciudadanos son perjuros, que comen en común con 
los demás sin sentir el menor escrúpulo, encontrándo
se con ellos en todas partes, así en público como en 
privado, tan tranquilos. Ved lo que la ley dispone a 
este respecto. Todo juez prestará juramento antes de 
dictar sentencia, prestándose igualmente cuando se 
trate de elegir magistrados por medio de juramento,., 
o por medio de votos que se recojan sobre el altar. E l 
presidente de los coros y de la música, los árbitros • y-
los distribuidores de premio en los juegos gimnásticos-
e hípicos jurarán igualmente, exigiéndose el juramen
to, en general, en aquellas ocasiones en que, según el 
sentir de los hombres, nada se sale ganando del per
jurio. Mas en todos aquellos otros casos en que apare
ce manifiesto resultar un gran provecho de negar una. 
cosa y negarla con juramento, se apelará a los medios, 
ordinarios de los tribunales, donde se pondrá término-
a esas diferencias sin necesidad de que las partes pres
ten ningún juramento, y sin que de ningún modo per
mitan los jueces que nadie jure en su presencia para 
dar más semblante de veracidad a sus palabras, nt 
que con el mismo fin dirija ímpirecaciones contra si. 
mismo y contra su familia, ni que se degrade con sú-^ 
plicas indecorosas y con lamentaciones propias única-.-
mente de mujeres, sino que ordenarán a las partes que 
expongan sus razones cortésmente y escuchen en igual 
forma los alegatos de su adversario, pues todo lo que 
no se haga así se considerará como impertinente a la. 
causa, y los jueces usarán de toda su autoridad parai 
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Jtiacerles que vuelvan al objeto de su comparecencia. 
En cuanto a los extranjeros, podrán prestar y reci

birse mutuamente juramento, como hoy se hace, por
que comoquiera que no podrán permanecer en nues
tra república sino hasta que sean viejos, ni tener en 
ella para siempre, en cierto modo, su nido, no es de 
temer que dejen tras sí hijos que hereden sus costum
bres. Lo mismo se hará respecto de los juicios segui
dos con motivo de acciones entabladas entre ciudada
nos, en quellos casos en que la desobediencia a las 
leyes del Estado no meredca azotes, ni prisión, ni la 
muerte. Tocante a la falta de asistencia a los coros, 
•a las procesiones y a las demás ceremonias públicas, 
^s í como a la negativa a contribuir a los gastos origi
nados por los sacriñcios en tiempo de paz, y a los dis
pendios necesarios en tiempo de guerra, el primer me
dio de reparación de esas faltas será el pago de ía 
multa que se señale. Si el culpable se negare a satis
facer esa multa, las personas a quienes el Estado y 
las leyes han encargado de exigirla le obligarán a ello, 
recurriendo al embargo; y si aun así se obstina en 
no pagar, los efectos embargados serán puestos a la 
venta en provecho del tesoro público. Si hubiese ne-
•eesidad de acudir a un castigo mayor, los magistra
dos a quienes corresponda obligarán a los desobedien
tes a que comparezcan en justicia, y les impondrán la 
multa que estimen conveniente, hasta conseguir que 
hagan lo que de ellos se exige. 

En un Estado como el nuestro, en que no habrá otro 
•comercio interior que el de los frutos que produce la 
tierra, y ningún comercio exterior, es preciso dictar 
disposiciones en orden a los viajes por países extran
jeros, y a la forma en que deben ser recibidos aque
llos extranjeros que vengan a nuestra ciudad. He aquí, 
por lo pronto, las instrucciones que conviene que eí 
legislador facilite en esta materia a los ciudadanos, es-
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.forzándose por lograr que las aceptan. El efecto na
tural del trato frecuente entre los habitantes de di
versos Estados, es introducir una gran variedad en las 
costumbres debido a las novedades a que esas relacio
nes con los extranjeros dan lugar necesariamente, lo 
cual constituye el mayor mal que puedan experimentar 
los Estados regidos por leyes sensatas. Como la ma
yor parte de los que actualmente existen, están lejos 
de hallarse bien gobernados, esta mezcolanza con los 
extranjeros a quienes dan albergue en su seno no les 
importa nada, como tampoco la libertad de que gozan, 
sus ciudadanos para irse a vivir a otras ciudades, cuan
do se les antoja irse de viaje a cualquier país y en 
cualquier tiempo, bien cuando son jóvenes, bien cuan
do se hallan en edad más avanzada. 

Por otra parte, negar a los extranjeros el acceso a 
nuestra ciudad, así como a nuestros ciudadanos licen
cia para viajar por otros países, es cosa que no puede 
hacerse en absoluto, y que, además, sería calificada 
costumbre de bárbara e inhumana por los demás hom
bres. Nos echarían en cara que practicábamos el abo
minable uso de arroja^ de nuestro país a los extran
jeros, y que nuestras costumbres eran rudas y salva
jes (107). Y no da lo mismo pasar o no por hombres 
de bien ante los demás pueblos, ya que tan distantes 
están los hombres malvados y viciosos de engañarse 
en el juicio que de la ajena virtud forman, como ellos 
mismos se hallan lejos de practicar la virtud. Hay en 
esos mismos hombres no sé qué maravillosa perspi
cacia, que hace que muchos de ellos, no obstante la 
extremada corrupción de sus costumbres, acierten en 
sus discursos y en sus juicios, trazando una diferen
ciación exacta entre los hombres de bien y los que 
no lo son. Por esta razón no puede menos de aprobar
se aquella máxima, popular en la mayor parte de los 
Estados, según la cual debe hacerse mucho caso de 
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la buena reputación en que a uno le tengan los de
más. Pero lo mejor y que más importa es empezar por 
ser uno realmente virtuoso, y no granjearse fama de 
tal, sino con esta condición; por lo menos, si se aspi
ra a la perfecta virtud. Conviene, pues, a la nueva re
pública que vamos a fundar en Creta, no descuidar co
sa alguna para que los demás hombres formen de sú 
virtud la más elevada y sólida reputación; y si nues
tro proyecto se ejecuta tal y como lo hemos conce
bido, bien podemos prometernos que el sol 5̂  los de
más dioses verán dentro de poco a nuestra repúbli
ca ocupar un lugar entre las ciudades y Estados me
jor constituidos. 

He aquí, por consiguiente, lo que me parece necesa
rio ordenar respecto de los viajes a otros países y de 
la admisión de los extranjeros en el nuestro. En pri
mer lugar, no se permitirá a ningún ciudadano, antes 
de que tenga cuarenta años, viajar fuera de los lími
tes del Estado. Además, nadie viajará por cuenta pro
pia, sino en nombre del público, en calidad de heral
do, de embajador o de observador. No deben incluir
se entre los viajes las correrías y expediciones mi l i 
tares, como si fuesen de la misma condición. Se desig
narán ciudadanos que asistirán a los sacriñcios y a 
los juegos que se celebran en Pytos en honor de Apolo, 
en Olimpia en honor de Zeus, en Nemea y en Istmo, 
eligiéndose; para ello, en el mayor número posible, a 
los mejor formados y más virtuosos; en una palabra, 
a todos aquellos que se consideren como más adecua
dos para que se formen una elevada idea de nuestra 
república en esas asambleas consagradas a la religión 
y a la paz, y para que se distinga en este sentido tan
to cuanto los demás aspiran a conseguir esa misma 
preeminencia para su patria por medio de los ejerci
cios referentes a la guerra, y cuando estén de retorno 
en su patria, harán saber a nuestra juventud que las 
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leyes de los demás pueblos son muy inferiores a los 
de uuestro Estado. 

Es igualmente preciso que los que sean enviados 
por los custodios de las leyes en calidad de observa
dores, sean de esta misma condición. Y si algunos ciu
dadanos tienen deseos de ir a estudiar más detenida
mente lo que ocurre entre los demás hombres, no ha
brá ley que' se lo impida, porque jamás podrá llegar 
nuestra república a verdaderas cimas de perfección, de 
cultura y de virtud, si, por no mantener relación con 
el extranjero, carece de todo conocimiento de lo que 
hay de bueno y de malo fuera de sus propias fron
teras, ni podrá observar fielmente las le3̂ es si se atie
ne exclusivamente al uso y a la práctica de ellas, sin 
penetrar a fondo el espíritu de las mismas. Siempre 
se encuentran entre la multitud personajes divinos, 
aunque, a decir verdad, sean pocos, que nacen en paí
ses civilizados o no, indistintamente, y es de un va
lor inestimable de comunicación con ellos. Los ciuda
danos que viven bajo un buen gobierno deben seguir 
las huellas de esos hombres que se han librado de la 
corrupción, y buscarles por mar y por tierra; en par
te, para afirmar lo que de bueno haya en las leyes de 
su propio país, y en parte para rectificar lo que en ellas 
se encuentre de defectuoso. No es posible que nuestra 
república llegue nunca a ser perfecta como no se prac
tiquen estas observaciones e indagaciones, o como se 
hagan imperfectamente. 

LUnías.—¿ Y cómo deberán practicarse ? 
Ateniense—De esta manera: en primer lugar, es 

preciso que el observador, si ha de ser tal y como de
seamos, tenga más de cincuenta años; en segundo tér
mino, ha de haberse distinguido en todos los demás 
órdenes, particularmente en la guerra, para ofrecer 
en su persona a los demás Estados un modelo de los 
custodios de nuestras leyes. Pondrá fin a sus observa-

F l l . XX11I 21 
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ciones tan pronto como haya cumplido los sesenta años. 
Después que haya observado cuanto h ^ a querido, por 
espacio de diez años, al regresar a su patria se pre
sentará al consejo de los magistrados encargados de 
la inspección de las leyes. Este consejo, que estará 
compuesto de jóvenes y de ancianos, se reunirá ne-
eesariamente todos los días, desde el alba hasta la pues
ta del sol. Estará integrado, en primer lugar, por ios 
sacerdotes que hayan sido considerados como los más 
virtuosos del Estado; luego, por los diez custodios de 
las leyes más ancianos, y, por último, por el que en
tonces dirija la enseñanza de la juventud, y por los 
que le hayan precedido en ese mismo cargo. Nin
guno de ellos acudirá solo al consejo, sino que le acom
pañará un joven que tenga de treinta a cuarenta años, 
y que habrá sido escogido por el propio magistrado. 
Sus diálogos, cuando estén reunidos, versarán siempre 
sobre las leyes, sobre la gobernación del Estado, y 
sobre las instituciones extranjeras, si tienen noticia 
de algunas que ofrezcan interés. Asimismo conversarán 
de aquellas ciencias que les parezcan ofrecer mayor re
lación con tales indagaciones, y cuyo estudio cieña 
contribuir a facilitar el conocimiento de las leyes, co
nocimiento que, sin eso, será mucho más arduo y os
curo. Hecha por los ancianos la designación de esas 
ciencias, los jóvenes se consagrarán a ellas con todo 
el ardor de que sean capaces. Si se c i ñ e s e que al
guno de ellos es indigno de asistir al consejo, toda la 
asamblea reprenderá al anciano que lo haya presen
tado. En cuanto a los demás jóvenes que serán consi
derados como del consejo, todos los ciudadanos ten
drán puestas sus miradas en ellos, tomando sus ac
ciones como norma de conducta, así como los consi
derarán con el mayor desprecio si se hacen peores que 
los demás. 

A ese consejo concurrirá el observador de las eos-



¡tumbres de otros pueblos, cuando regrese de sus via
jes. Allí expondrá lo que haya averiguado tocante al 
establecimiento de determinadas leyes y a la educa
ción y cultura de la juventud, añadiendo a sus ob
servaciones las reflexiones que tales materias le ha
yan sugerido. Si no vuelve mejor ni peor que cuando 
se marchó, habrá que agradecerle, a lo menos, su ce
lo en pro del bien público. Pero si se advierte que 
ha hecho algún progreso, se le tributarán los mayores 
elogios, y después de su muerte le rendirá las debidas 
honras todo el consejo. Si, por el contrario, se creyese 
que, en vez de ganar, lo que ha hecho ha sido perder 
en sus viajes, aparentando conocimientos de que ca
rece, se le prohibirá toda comunicación con los demás, 
así con los jóvenes como con los ancianos. Si obedece 
en este punto a los magisfrados, se le dejará vivir 
como un simple particular; pero si se le prueba en 
justicia haber pretendido introducir cambios en la edu
cación y en las leyes, será condenado a muerte. E l 
magistrado que advierta en él semejante falta y no lo 
ponga en conocimiento de los jueces, será reprendido 
por esa negligencia, cuando se trate de adjudicar el 
premio a la virtud. Tal debe ser el ciudadano a quien 
las leyes autoricen a viajar; tales son las disposicio
nes que en esta materia deberán observarse. 

También es preciso dar acogida a los extranjeros 
que viajan por nuestro país. Esos extranjeros pueden 
repartirse en cuatro clases, cuyas diferencias conviene 
que expongamos aquí. Son los primeros aquellos que, 
semejantes a aves de "paso, sólo se muestran durante 
el verano, escogiendo esta estación para hacer sus ex
cursiones. La maj^or parte de ellos emprende, por de
cirlo así, su vuelo por mar, y revolotean de país en 
país, en determinadas épocas del año, con objeto de 
comerciar y enriquecerse. Los magistrados a este fin 
instituidos, los admitirán a los mercados, a los puertos 
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y a los edificios públicos situados extramuros, pero no-
lejos de la ciudad. Procurarán que no intenten cosa 
alguna contra las leyes; juzgarán con equidad en sus-
contiendas, y sólo mantendrán comunicación con ellos-
para las cosas necesarias, y las menos veces posibles. 

En segundo lugar vienen los que, atraídos por la. 
curiosidad, acuden únicamente a recrear sus ojos y 
sus oídos con los encantos que los espectáculos y la. 
música les ofrecen. Para estos extranjeros deberá ha
ber edificios situados en la proximidad de los templos,, 
amueblados decorosamente para recibirlos como es. 
debido. Los sacerdotes y los encargados del manteni
miento de los templos se cuidarán de que nada les. 
falte, y durante el tiempo razonable que se les permi
ta permanecer en la ciudad, les proporcionarán el 
placer de ver o oír aquellas cosas que a nuestra ciu
dad les han atraído, obrando de suerte que se reti
ren sin haber causado ni recibido daño alguno. Todas, 
las querellas que con motivo de su venida puedan sur
gir, bien sea porque se cometa contra ellos alguna i n 
justicia, o que sean ellos mismos quienes la cometan,, 
serán solventadas por los sacerdotes, cuando el daño 
no exceda de cincuenta dracmas; y si excede de esta-
cantidad, la decisión del caso corresponderá a los ago-
ránomos. 

Los extranjeros de la tercera clase serán recibidos-
y sustentados a expensas del público. Son tales ex
tranjeros los que vienen de otros países para asuntos 
de Estado. Los estrategas, los hiparcas y los taxiar-
cas serán los únicos que tengan derecho a acogerles 
en sus casas, y aquel que lo hospede se cuidará de pro
veer a su sustento, de acuerdo con los pritáneos. 

Los extranjeros de la cuarta clase, si es que llega, 
a haberlos, lo cual será muy raro, son los que puedan 
venir de otros países a estudiar nuestras costumbres. 
El que se presente entre nosotros con tal intención r 



i a b r á de tener, en primer lugar, cincuenta años por 
lo menos; en segundo término, se propondrá ver en 
nuestra ciudad alguna cosa mejor, en orden a las le
yes, de lo que haya visto en otra parte, o bien in
vitarnos a observar alguna otra cosa mejor que hu-
.biese observado en otros Estados. Podrán, sin necesi
dad de ser invitados, entrar en las casas de los prin
cipales ciudadanos y de los sabios, ya que es seme
jante a ellos. Si. se liopeda, pongo por caso, en casa 
del magistrado que dirige la educación de la juven
tud, podrá lisonjearse de hallar en tal mansión una 
hospitalidad digna de él, puesto que se hospeda en 
casa de uno de los que han alcanzado el premio de 
la virtud. Después de haber aprendido y conversado 
con él de cuanto deseaba saber, así como de haberte 
•comunicado, a su vez, lo que sabe, tornará a su país 
eolmado de honores y de presentes, como tiene dere
cho un amigo a esperar de sus amigos. Tales son ras 
leyes que se observarán en lo que atañe a la recep
ción de extranjeros de ambos sexos, asi como en el 
envío de nuestros ciudadanos a otros países. Obrando 
de esta suerte, honraremos a Zeus hospitalario, y nos 
libraremos muy mucho de alejar a los extranjeros ne-
dándonos a admitirlos a nuestra mesa y en nuestros 
sacriñeios, como actualmente hacen los que habitan 
las riberas del Nilo, que se erizan de bárbaras prohi
biciones. 

Si alguno sale fiador de otro, hará constar por escri
to su promesa, fijando expresamente las condiciones 
bajo las que se compromete,, en presencia de tres tes
tigos por lo menos, si la suma de que sale garante 
asciende a mi l dracmas, y de cinco, si excede de esa 
cantidad. E l que venda en nombre de otro, saldrá 
también fiador de éste, si se ha cometido algún frau-

- de en la venta, o si el principal no se encuentra en 
condiciones de responder; y tanto el auténtico ven-
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dedor como el que en nombre suyo vendió la cosaT 
podrán ser citados en justicia. 

E l que haya perdido alguna cosa y quiera hacer 
pesquisas en casa de otro, entrará en ésta desnudo-
o vistiendo una simple túnica sin ceñidor, después de 
haber tomado a los dioses por testigos de que espera 
encontrar allí lo que ha perdido (108). En cuanto a l 
otro, estará obligado a franquearle su casa y permi
tirle registrar todos los rincoues, estén sellados o no.. 
vSi a alguno no se deja hacer esta pesquisa, el dueña 
de la casa en que quiere llevarla a cabo, le citará en 
justicia, después de haber tasado el valor de lo que 
busca; y si el que se opone resulta convicto, pagará 
el doble. En ausencia del dueño de la casa, su fami
lia permitirá el registro de lo que no esté sellado, y 
el interesado pondrá su sello en lo que encuentre se
llado por el dueño, reservándose esperar el regreso de 
éste durante cinco días. Si la ausencia del dueño exce
de de ese plazo, el reclamante llamará a los astinomos, 
y después de haber hecho saltar en presencia de los 
mismos los sellos, procederá a sus pesquisas, volvien
do a poner en seguida los sellos delante de los de la 
casa y de los astinomos. 

Respecto a las posesiones dudosas, se ñjará de an
temano un término pata las mismas, más allá del cual, 
aquel que durante ese intervalo haya poseído la cosa 
en cuestión, no podrá ya ser molestado en la posesión 
de la misma. En lo que se refiere a las tierras y a las 
casas, no puede haber duda entre nosotros en este 
respecto. En cuanto a las demás cosas, si el que las 

•tiene en posesión sn sirve de ellas en la ciudad, en la 
plaza pública, en los templos, sin que nadie las rei
vindique, y el dueño de esas cosas pretende haberlas-
hecho buscar durante ese tiempo sin que el otro, por 
su parte, haya tratado nunca de ocultarlas, así que 
haya pasado un año disfrutando el uno de las cosas: 
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y buscándolas el otro, no será lícito reclamarlas. Si 
el poseedor de la cosa no se sirve de ella en la ciudad 
ni en la plaza pública, sino solamente en el campo, 
descubiertamente, y aquel a quien pertenece no se ha 
percatado de ello en un tétmino de cinco años, no po
drá ya reivindicarlas pasado este plazo. Si el poseedor 
hace uso de la cosa en la ciudad, pero solamente en 
su casa, la prescripción no tendrá efecto sino trans
curridos tres años, y al cabo de diez si sólo usase 
de ella en el interior de su casa, en el campo. F i 
nalmente, si sólo se sirve de ella en país extranjero, 
no tendrá nunca lugar la prescripción, y la cosa vol
verá a su primitivo dueño en cualquier tiempo en que 
dé con ella. 

Si alguno se vale de la fuerza para impedir al que 
litiga con él, o a los testigos, que comparezcan en 
juicio, y la persona a quien hace esta fuerza es escla
vo, suyo o ajeno, la sentencia que en este caso recai
ga a su favor será anulada. Si se trata de persona l i 
bre, aparte de la nulidad de la sentencia, el detentador 
será condenado a prisión y hierros por un año, y to
do ciudadano podrá acusarle de plagio. 

Si alguno impide a viva fuerza que su competidor 
acuda a disputarle el premio en los combates gim
násticos, en los certámenes musicales o de cualquier 
otra índole, se pondrá el hecho en conocimiento de los 
que presidan los juegos, los cuales facilitarán libre
mente el acceso en el certamen al que quiera comba
tir . Pero si esto no fuese posible, caso de que la vic
toria se haya declarado a favor del que impidió acu
dir al otro, se concederá el premio a este último, el 
cual hará que se inscriba su nombre, en calidad de 
vencedor, en el templo que se le antoje. Se prohibirá 
al primero fijar en ninguna parte inscripción ni señal 
alguna que acredite su victoria, y, salga vencedor o 
vencido en la querella, el que ha sido excluido por él 



tendrá acción en contra de su enemigo, por el daño 
que de él ha recibido. 

El que guarde y oculte una cosa hurtada sabiendo 
que lo es, por pequeña que ella sea, quedará sujeto a 
la misma pena que si la hubiese robado. Se condenará 
a muerte al que dé asilo en su casa a un desterrado. 
Ninguno tendrá otros, amigos ni enemigos que los que 
lo sean del Estado; y si alguno, en su propio nombre 
y sin deliberación pública, concertase la paz o la gue
rra con otro cualquiera, será castigado con la muerte. 
¿Si una parte de los ciudadanos del Estado concertase 
por si y ante sí un tratado de paz o una declaración 
de guerra, los estrategas citarán en justicia a los au
tores de tal hecho, y si resultaren convictos del mismo 
serán condenados a muerte. 

Es preciso que los que tengan algún cargo público lo 
ejerzan sin recibir nunca, ni bajo ningún pretexto, el 
menor presente, sin que les valga aducir1 la razón de 
que se puede recibir algo para obrar bien, pero no para 
obrar mal. No siempre es cosa hacedera trazar esta 
distinción, y cuando se llega a trazarla no es fácil tam
poco abstenerse de recibir alguna cosa. Así, lo más se
guro es atenerse a la ley, obedecerla, y desempeñar el 
cargo con absoluto desinterés. E l que viole en este 
punto las disposiciones legales, una sola vez que sea, 
será castigado con la muerte. 

Tocante. a las contribuciones encaminadas a subve
nir a las necesidades del Estado, importa por muchas 
razones saber con toda precisión el valor de los bie
nes de los ciudadanos, rindiendo por escrito cada t r i 
bu a los agoránomos un estado de su cosecha anua!, 
con objeto de que, comoquiera que hay dos clases de 
contribuciones, pueda cada año escoger el ñsco, des
pués de madura deliberación, aquella que estime pro
cedente, bien sea que prefiera hacerse pagar en pro
porción a la tasación general de los bienes de los par-
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•ticulares, o bien en proporción a la renta de cada año, 
:sin incluirse en esto, con todo, lo que cada cual haya 
vde abonar con destino a las comidas en común. 

Conviene que todo hombre que tenga amor a la me-
•dianía no haga sino ofrendas modestas a los dioses. 
Xa tierra y el hogar de cada casa están consagrados ya 
a todos los dioses, y nadie deberá, por ende, consa
grarlos de nuevo. En las demás repúblicas, el oro y el 
marñl que brillan por dondequiera en templos y man
siones particulares excitan la envidia. El marñl, ex
t ra ído de un cuerpo separado de su alma, está lejos 
de constituir una ofrenda pura. Por otra parte, el hie
rro y el bronce se hallan destinados a usos bélicos. 
Así, hagan todos en madera o en piedra, en los tem
plos públicos, la ofrenda que bien les parezca, con tal 
que sea de una sola pieza. E l tejido que se ofrezca no 
habrá de exceder de lo que una mujer pueda labrar 
en el término de un mes. El color blanco, en los teji
dos como en todo lo demás, es el más acepto a los 
-dioses; y así, no se hará uso de tintes, que quedarán 
reservados a los arreos militares. Las ofrendas más di
vinas son las aves y las imágenes de ellas que en un 
solo día pueda hacer un pintor. Todas las demás se 
harán tomando a éstas por modelo. 

Ahora que ya hemos señalado el número y ordena-
«ción de las diversas partes del Estado, dictando, lo 
mejor que pudimos, leyes tocante a las convenciones 
más importantes, nos falta disponer lo que se refiere 
a la administración de justicia. Y para empezar por 
los tribunales, los primeros jtieces serán aquellos que 
el demandante y el demandado, de común acuerdo, ha
yan, elegido, y a los cuales, mejor que el nombre de 
jueces, les conviene el de árbitros. E l segundo tribunal 
se compondrá de los jueces de cada barrio y tribu, 
repartidos en cada doceava parte del Estado. Se recu
brirá a este tribunal cuando no haya sido posible la 
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avenencia en el primero, y será mayor la pena para-, 
aquel que en él pierda el li t igio. E l demandado que-, 
habiendo apelado a este tribunal, sea condenado nue
vamente en él, pagará, por vía de multa, la quinta-
parte de la suma expresada en la fórmula de acusa
ción. El que, no quedando satisfecho de estos jueces,, 
quiera apelar por tercera vez, llevará su causa a pre
sencia de los jueces escogidos, y si también allí la pier
de, pagará la suma objeto del litigio, con más la m i 
tad de la misma. En cuanto al demandante, si los ar
bitros le condenan y él, no queriendo someterse a ese 
fallo, apela al segundo tribunal, la quinta parte de la 
suma será para él, si gana el litigio, pagando, si pier
de, otro tanto, en calidad de multa. Si alguno se ne
gare a someterse al fallo de los primeros tribunales, y 
recurriese al tercero, el demandado, si llega a perder 
el pleito, pagará, como ya hemos dicho, la mitad, so
bre la suma que se le reclama; 3̂  si es el demandante 
el que pierde, pagará la mitad de esa misma suma. 

Más arriba hemos hablado de la formación de loŝ  
tribunales, de la manera de constituirlos, del estable
cimiento de quiénes deben secundar a los magistrados-
en el desempeño de su cargo, y del tiempo en que 
cada una de estas cosas debe hacerse. Igualmente tra
tamos de la forma en que han de emitir sus votos los 
jueces, así como pronunciar los sobreseimientos y de
más formalidades indispensables en los procesos, como-
las acciones intentadas en primera y segunda instan
cia, la necesidad de las réplicas y debates, y otros pro
cedimientos análogos; pero nada se pierde con decir 
dos y tres veces las cosas que están bien. Sin embar
go, el legislador veterano no deberá ocuparse de re
glamentos de poco momento y fáciles de discurrir, sino 
que encomendará al legislador novel el suplir su si
lencio en orden a estos extremos. 

Los tribunales particulares quedarán muy bien orde-
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nados en la forma ya expresada. Respecto a los t r ibu
nales públicos y comunes, y a lo que deben hacer los. 
magistrados para cumplir con los deberes inherentes 
a su cargo, hay en muchas repúblicas numerosas ins
tituciones que no deben desdeñarse, y cuyos creado
res han sido sabios personajes. L,os custodios de las-
leyes escogerán entre esas instituciones las que más. 
convengan a nuestro naciente gobierno. I^a reflexión 
y la experiencia les auxiliarán en su elección, así co
mo para llevar a cabo las reformas que hayan de in
troducir hasta que estimen que cada cosa ha llega
do al grado de perfección suficiente. Entonces, ponien
do término a su labor, y sellando con su autoridad Ios-
reglamentos, a fin de tornarlos inquebrantables, harán 
que se observen siempre en lo sucesivo. 

Respecto al silencio de los jueces, a su discreción en 
el hablar y a los defectos opuestos, así como en lo
que atañe a muchas prácticas diferentes de las que pa
san por ser justas, buenas y honestas en otros muchos 
Estados, ya dijimos algo de todo ello, y aún diremos, 
algo más al final de este coloquio. E l que aspire, a la 
condición de juez perfecto, no apartará, su vista de es
tos reglamentos, los tendrá escritos y los estudiará; 
porque la ciencia de las leyes es, sin comparación, la-
más eficaz para tornar mejor a quien se consagra a su 
estudio. Si las leyes están conformes con la recta ra
zón, no podrán menos de producir este efecto, pues-, 
de no ser así sería en vano que la ley verdaderamente 
divina y admirable llevase un nombre análogo al de-
la inteligencia (109) ; y los escritos compuestos por el 
legislador constituyen en verdad la mejor pauta para 
enjuiciar todos los demás escritos, así en verso come
en prosa, que tienen por objeto la alabanza o la re
prensión, así como las mismas conversaciones fami
liares, en que a cada paso vemos que por espíritu de 
disputa se niega lo que no debería negarse, concedién-



<lose, en cambio, a veces, cosas que no deberían con
cederse. Es, por consiguinte, preciso que el buen juez 
tenga el alma empapada de estos discursos referentes 
a las leyes, a ñu de que le sirvan de contraveneno con
tra todos los demás discursos, valiéndose de ellos para 
-conducirse a sí mismo y conducir bien al Estado, la-
militando a los hombres honrados la necesaria perse
verancia y el progreso en la justicia, retrayendo a su 
-deber a los malos que se extravían, así por ignorancia 
-como por libertinaje, por cobardía, o, en general, por 
cualquier otro principio de injusticia, en cuanto sea 
posible, si la enfermedad de los mismos es susceptible 
-de remedio. Respecto a aquellos en quienes el vicio 
constituye como un mismo tejido con su alma, la muer
te es el único remedio que pueda suministrarse a en
fermos de este género; y, no nos cansaremos de re
petirlo, los jueces y magistrados que atienden a estas 
funciones, sólo elogios deben esperar por parte de los 
•ciudadanos, si emplean oportunamente este último re-
-curso. 

He aquí lo que deberá observarse a medida que va
yan terminándose los procesos que surjan en el curso 
•del año. En primer lugar, el tribunal que haya dicta
do la sentencia entregará a la parte que gane el litigio 
todos los bienes de la parte contraria, con excepción 
•de la tierra inalienable, y de lo que necesariamente va 
unido a la misma (no) , lo cual deberá ejecutarse por 
un pregonero y a presencia de los jueces, una vez dic
tada la sentencia. Si en el término de un mes, a con
tar desde que se pronunció la sentencia, el que haya 
perdido ei pleito no se arregla amistosamente con el 
que lo ha ganado, el tribunal que haya entendido en 
-el caso, en reconocimiento del derecho del que ha ga
nado, le entregará todos los bienes del que, ha perdi
do. Si estos bienes no fueran suficientes, con sólo que 
íalte un dracma, la parte que perdió no podrá enta-
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"blar acción contra nadie hasta tanto que no baya sa
tisfecho el total de la deuda, mientras que todos ios. 
demás ciudadanos podrán entablar acción contra él. 

Si alguno, después del juicio, ofende a los jueces que 
le han condenado, los ofendidos lo entregarán al t r i 
bunal de los custodios de las leyes; y, si resultare con
victo, será condenado a muerte, porque un crimen de 
este género constituye un atentado contra el Estado-
mismo y contra las leyes. 

Después que un ciudadano nacido y educado en nues
tra ciudad haya llegado a ser padre, criado a sus h i 
jos, y conducídose con equidad en sus relaciones con 
ios demás, o, si ha causado daño, lo ha reparado, y 
exigido parejamente la reparación de aquellos que a 
su vez haya sufrido; en una palabra, cuando, conforme 
a la ley del destino, haya llegado a la vejez siendo-
ñel observante de las leyes, fuerza será que por fin 
rinda el debido tributo a la naturaleza, y que muera. 

Respecto a los muertos, sean hombres o mujeres, los. 
exégetas serán, en absoluto, árbitros de disponer las. 
ceremonias y sacrificios que en tales ocasiones deben 
ofrecerse a las divinidades de la tierra y de los infier
nos. Por lo demás, no se excavará tumba ni se erigirá 
monumento, pequeño n i grande, en ninguna tierra que 
sea adecuada para el cultivo, sino que se dedicará a 

• este fin aquella tierra que no pueda prestar otro ser
vicio que el de recibir y abrigar en su seno los cuer
pos de los muertos sin ninguna incomodidad para los 
vivos. Ninguno, sea el que sea, puede durante su v i 
da ni después de su muerte privar a ningún ciuda
dano del alimento que la tierra, madre común de los 
hombres, está dispuesta a suministrarles. A l monu
mento se le dará una altura no superior a la que cin
co hombres puedan erigir en cinco días de trabajo. En 
cuanto a la lápida que sobre la tumba haya de poner
se, no deberá exceder, en extensión, de lo. preciso para 
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que pueda inscribirse en ella el elogio del ditunto, que 
•se encerrará en cuatro versos heroicos. El cadáver sólo 
estará expuesto en la casa el tiempo necesario para 
•cerciorarse de si parece que está muerto o de si lo está 
realmente; y el término de tres días, a contar desde el 
momento de la muerte hasta el del entierro, en ge
neral, es suñciente. 

Es necesario prestar fe a cuanto dice el legislador, 
pero más especialmente aún cuando afirma que el alma 
es cosa distinta del cuerpo; que en esta misma vida, 
sólo ella constituye lo que propiamente somos; que 
nuestro cuerpo no es más que una imagen que acom
paña a cada uno de nosotros, y que con razón se ha 
dado el nombre de apariencias a los cuerpos de los 
muertos; que nuestra persona es una por su natura
leza, sustancia inmortal, que se llama alma; que, se
gún la tradición refiere, después de la muerte, esta 
alma va en busca de otros dioses, a fin de darles cuen--
ta de sus acciones, cosa tan consoladora para el hom
bre de bien como temible para el malvado, que en 
ese momento no encontrará apoyo en nadie, toda vez 
que en vida fué cuando sus deudos debieron acudir en 
su auxilio, con objeto de que viviese sobre la tierra 
tan justa y santamente como fuese posible, librándo
se así en la otra vida de los suplicios destinados a las 
acciones criminales. 

Siendo todo esto así, no debe el hombre arruinarse 
en gastos, movido de la falsa persuasión de que esta 
masa de carne que es llevada a la tumba es la misma 
persona que nos es tan querida, sino que debe tenerse 
en cuenta, por el contrario, que este hijo, este herma
no, esta persona que tanto sentimos y respecto de la 
cual cumplimos los últimos deberes, nos ha abando
nado una vez terminada su carrera, y que al presente 
cumpliremos con nuestro deber para con ella haciendo 
un modesto gasto para su tumba, así como para erigir 
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•un altar inanimado, consagrado a las divinidades suo-
-terráneas. Sólo el legislador puede establecer los lími
tes hasta donde pueda extenderse ese gasto. Ved, pues, 
lo que dice la ley: los gastos funerarios no excederán 
de lo justo si no pasan de cinco minas para los ciu
dadanos que pertenezcan al primer orden; de tres, 
para los del segundo; de dos, para los del tercero, y de 
uno, para los del orden cuarto. 

Muchos deberes tienen que cumplir los custodios de 
las leyes, así como muchos asuntos a que extender su 
cuidado ; pero es, sobre todo, indispensable, que velen 
continuamente sobre los jóvenes, sobre los hombres 
maduros ya, sobre los ciudadanos de cualquier edad, 
en suma; y cuando alguno haya muerto, los parientes 
del difunto elegirán uno de entre los custodios de las 
kryes, para que dirija los funerales. Esto le honrará, 
si las exequias se verifican con el decoro debido y den
tro de los límites prescritos, y, en cambio, no le hon
rará si se hacen de otra manera. La exposición del 
cadáver y lo demás se hará con arreglo a lo que ha
yan dispuesto en este orden las leyes. Es preciso per
mitir a la lej'- civil que dicte las siguientes disposicio
nes: sería indecoroso ordenar o prohibir que se ver
tiesen lágrimas sobre el difunto, pero conviene prohi
bir esas lamentaciones y clamores fuera de la casa, e 
impedir que el cadáver vaya descubierto por las ca
lles, que se le dirija la palabra durante la procesión 
fúnebre, y que se esté fuera de la ciudad antes del día. 
Tales son las leyes pertinentes a, este extremo. E l que 
-fielmente las observe se hallará a cubierto de todo cas
tigo ; pero si alguno desobedece en este punto a los 
custodios de las leyes, estos magistrados le harán su
frir la pena que estimen conveniente. En cuanto a las 
exequias particulares que se hagan a ciertos muertos, 
así como a los crímenes que dan lugar a la privación 
de sepultura, tales como el parricidio, el sacrilegio y 
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los demás de esta naturaleza, más arriba nos hemos, 
referido a ellos. Así, el plan de nuestra legislación se 
halla punto menos que acabado. Esto no obstante, no 
se considera acabada una empresa cualquiera cuanch> 
se ha ejecutado ya lo que se quería hacer o lo que se 
proponía conseguir, como tampoco cuando se ha lle
vado a cabo aquella función que se proyectaba, sino-
que sólo cuando se han encontrado arbitrios para 
mantener a perpetuidad la obra en toda su perfección, 
es cuando cabe lisonjearse de haber hecho todo aque
llo que erá preciso hacer. Mientras no se llegue a ese 
punto, deberá considerarse imperfecta aún la em
presa. 

CLinias.—Nada más cierto que eso, extranjero; pero 
explícanos más claramente qué es lo que te mueve a 
hablar así. 

Ateniense—Kntre los nombres más preciosos que han 
dado a las cosas los antiguos, mi querido Clinias, los 
que más admiro son lo que dieron a las Parcas. 

Clinias.—¿ Cuáles. son ? 
Ateniense.—Llamaron a la primera Láquesis, a la se

gunda Cloto, y a la tercera Atropos, que es la que da 
la última mano al trabajo a sus dos hermanas atribuí-
do. Este último nombre proviene de las cosas torcidas 
a fuego, que poseen la virtud de no poder destorcer
se. Esto es lo que debe hacerse en todo Estado y en 
todo gobierno: no limitarse a dar a los cuerpos salud 
y seguridad, sino infundir en las almas el amor a las 
leyes, o más bien hacer de modo que las leyes subsis
tan perpetuamente. Y me parece que para que nues
tra obra resulte perfecta nos resta imaginar un medio 
de conferir a nuestras leyes la virtud de que no pue
dan torcerse jamás en sentido contrario. 

Clinias El empeño no es de poca importancia, si 
es verdad que puede llegarse a esa perfección en las. 
cosas. 
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Ateniense.—lis posible. Un este momento, cuando 
menos, así me lo parece, 

CLinias—No abandonemos, entonces, en modo algu
no, nuestra empresa, hasta haber proporcionado esa 
ventaja a nuestras leyes, porq.ue sería ridículo tomar
se un trabajo inútil y que a nada parece conducir, por 
una cosa, cualquiera que ella sea. 

Meo-i^o.—Apruebo tu empeño, y me hallarás dis
puesto a secundarte. 

Uímas.—Entusiasmado estoy con ello. ¿Qué medio 
hay de dar consistencia a nuestra república y a nues
tras leyes, y de qué recursos deberá echarse mano pa
ra conseguirlo? 

Ateniense.—¿No hemos dicho que debería haber en 
nuestro Estado un consejo integrado por los diez custo
dios de las leyes más antiguos, y por todos aquellos que 
hayan obtenido el premio de la virtud, y al cual 
pertenecerían también aquellos que, después de ha
ber viajado para aprender todo lo que pueda contri
buir al mantenimiento de las leyes, a su regreso, y 
después de haber expuesto sus observaciones sobre 
usos y leyes, hayan sido considerados como merece
dores de obtener un puesto en ese consejo? ¿No he
mos añadido que cada uno de ellos debía llevar con
sigo un joven, no menor de treinta años, después de 
haberle por sí mismo juzgado digno de tal honor, aten
diendo a su carácter y educación, y de haberlo pro
puesto luego a los demás, de suerte que sólo sea ad
mitido por consenso unánime, y que, en caso de ser 
desestimado, ni los demás ciudadanos ni el propio jo
ven pudiesen nada contra el fallo recaído en la perso
na de este último ? Asimismo dijimos que ese conse
jo debía celebrarse al rayar el día, cuando todavía no 
ocupan a nadie los negocios públicos ni los privados. 
¿ No es ésto cuanto antes dijimos ? 

CLinias.—Sí. 

F U . X X I I I 22 
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Ateniense.—Volviendo, pues, a ocuparnos de ese con
sejo, digo que si se forma como es debido, y si se le 
considera como ancla de salvación de todo el As
tado, podrá conservar por sí sólo todo lo que quere
mos que se conserve. 

Ciinias.—¿ Cómo así ? 
Ateniense Me explicaré, y nada dejaré por decir, 

a fin de que conozcáis mi pensaniiento. 
Ciinias.—Perfectamente. Dinos, pues, lo que piensas. 
Ateniense. —Por de pronto, es preciso observar, mi 

querido Cliinas, que nada de cuanto exista deja de te
ner en sí alguna cosa destinada a su conservación, 
así, por ejemplo, ocurre en el animal, con el alma y 
la cabeza. 

Ciinias.—¿Qué dices? 
Ateniense.—Digo que a la virtud propia de esas dos 

cosas debe todo animal la conservación de su ser, 
Ciinias.—Bien, pero ¿cómo? 
Ateniense.—En el alma reside, entre otras faculta

des, la. inteligencia; en la cabeza, entre otros senti
dos, la vista y el oído. Lo que de la unión de la inte
ligencia y de esos dos sentidos principales resulta, 
puede con razón denominarse principio de la conser
vación existente en cada uno de nosotros. 

Ciinias.—Así parece. 
Ateniense.—Sin duda. Con relación a una nave, ¿en 

qué residirá esa mezcla de la inteligencia y de los sen
tidos, que lo mismo la conserva, en la tormenta que eft 
la calma? ¿No es cierto que el piloto y los marineros, 
reuniendo los sentidos de éstos con la inteligencia que 
del piloto reciben todos, se salvan a sí mismos y sal
van a la nave ? 

Ciinias.—Desde luego. 
Ateniense,—No hace falta aducir muchos ejemplos 

respecto de este punto. Veamos solamente, en lo que 
atañe al arte militar y a la medicina, qué fin se pro-
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poncu los estrategas y los médicos para conseguir la 
conservación de aquello de que se ocupan. 

C7in¿as.—Veámoslo. 
Ateniense.—m objeto del estratega, ¿ no consiste en 

•conseguir la victoria, a la par que la derrota del ene. 
migo? El del médico y de aquellos que ejecutan sus 
órdenes, ¿no está en proporcionar a los cuerpos ía 
salud ? 

CLinias.—Ciertamente. 
Ateniense.—Vero si el médico ignorase en qué con

siste lo que denominamos salud, y el general qué cosa 
fuese la victoria, y otro tanto digo de las restantes 
profesiones a que hemos aludido, ¿ podría decirse que 
tuviesen conocimiento de esos objetos ? 

CLinias—Cierto que no. 
Ateniense.—Pues bien, cuando se trata de un Esta

do, ¿puede llamarse con razón magistrado a aqueí que 
desconozca el fin a que tiende toda política, n i estará 
en condiciones de conservar una cosa cuyo fin ignora ? 

Climas.—¿ Cómo ha de poder hacerlo ? 
Ateniense—Por consiguiente, para que nuestra colo

nia alcance toda la perfección apetecible, es preciso 
que haya en el cuerpo del Estado una parte que conoz
ca, en primer lugar, el fin a que debe tender nuestro 
gobierno, y, en segundo término, por qué caminos se 
puede llegar a conseguir ese fin, y cuáles son, ante 
todo, las leyes, y, después, las personas CUVÍI.S conse
jos le aproximen o le aparten de su consecución. vSi 
un Estado carece por completo de ese conocimiento, 
no debe extrañar a nadie que al verse sin inteligencia 
y sin sentidos para gobernarse, se deje guiar, én todas 
sus acciones, por la casualidad. 

CLinias.—Tienes razón. 
Ateniense. — ¿Podremos decir ahora cuál será en. 

nuestro Estado la parte o función suficientemente pro-
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-vista de todo lo necesario para conservar el conoci
miento a que venimos refiriéndonos ? 

CLinias.—No podría decirlo con certeza, extranjero; 
pero, si me es permitido aventurar una conjetura, me 
parece que al hablar así tienes presente el consejo que,, 
según antes decías, debía congregarse al romper el día. 

Ateniense.—Has adivinado perfectamente, Clinias, y 
es preciso que, atendidas las razones que acabamos de-
aducir, ese consejo reúna en sí todas las virtudes po
líticas siendo la más importante de todas ellas la de 
no permanecer en incertidumbre, fluctuando entre mu
chos fines diferentes, sino fijarse en uno solo, al cual 
deberán dirigir, por así decirlo, incesantemente, todos 
sus tiros los que constituyan el tal consejo. 

CLinias.—-Así debe ser. 
Ateniense.—Ahora comprenderemos que no es de ex

trañar que nada fijo haya en las instituciones de la 
mayor parte de los Estados, ya que en ellos las leyes 
tienden a una gran diversidad de objetos. Tampoco es 
raro que en ciertos gobiernos se haga consistir la jus
ticia en promover a los primeros puestos a cierto gé
nero de ciudadanos, tengan o no virtudes para ello ; 
que en otros puntos no se piense más que en enrique
cerse, sin preocuparse de si es uno esclavo o libre; que, 
en otros Estados, todos los afanes tengan por blanco 
la libertad; que algunos dicten sus leyes con el doble 
objeto de establecer la libertad en el interior y la do
minación en el exterior, y, en fin, que aquellos que se 
tienen por más diestros se propongan todos esos obje
tos a la vez, sin poder decirse que tengan uno princi
pal, al cual deba referirse todo. 

Clinias.—En ese caso, extranjero, teníamos razón de-
sobra cuando al principio de esta conversación dijimos-, 
que todas nuestras leyes debían tender siempre a un 
solo y único objeto, que, según hemos convenido, no 
podía ser otro que la virtud. 



Ateniense—En electo. 
Clinias.—Y lo mismo al dividir, después, esa virtud 

eu cuatro partes. 
Ateniense.—Perfectamente. 
LLinías.—E igualmente al poner a la cabeza de todas 

ellas la inteligencia, por ser aquella a que deben re
ferirse las otras tres partes y todo lo demáás. 

Ateniense.—Perfectamente has atendido a cuanto se 
ha dicho, Clinias. Así, dinos ahora qué es lo que nos 
falta. Hemos explicado cuál es el objeto a que debe 
tender la inteligencia del piloto, la del médico y la del 
general, y ahora tratamos de poner en claro cuál sea 
el objeto a que debe tender el hombre de Estado. Su
pongamos por un instante que hablamos con uno de 
éstos, y preguntémosle: ¿Cuál es tu fin, cuál el punto 
único a que te diriges ? El médico experto en su arte 
•sabe decirnos muy bien cuál es el suyo. Tú que te l i 
sonjeas de aventajar a todos los demás en sabiduría, 
.¿ no podrás decirnos cuál es ese tu fin ? ¿ Podríais vos
otros, Megilio y Clinias, haciendo las veces de él, de
cirme con precisión cuál sea ese objeto, en la misma 
forma en que yo lo he hecho, tomando el lugar de otros 
para discutir con vosotros, en otras ocasiones ? 

Clinias.—Cosa es ésa, extranjero, que no puedo ha
cer yo. 

Ateniense.—¿No me diréis, por lo menos, que nada 
debe omitirse para conocerlo, enseñándome dónde de
bamos buscarlo ? 

Clinias.—¿ Dónde ? 
Ateniense.—Puesto que la virtud, como ya hemos 

dicho, se divide en cuatro especies, es evidente que 
eada especie de esas es una, toda vez que son cuatro. 

Ciinias.—Evidentemente. 
Ateniense .—Sin embargo, a todas cuatro damos un 

nombre común; así decimos que el valor es virtud, la 
prudencia lo mismo, y otro tanto afirmamos respecto 
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de las otras dos especies, como si no fuesen muchas 
cosas, sino una sola, a saber, la virtud. 

Clinias.—Cierto es. 
Ateniense.—No es difícil explicar en qué difieren la 

fortaleza y la prudencia, n i por qué cada una de ellas, 
posee su nombre peculiar; y otro tanto puede decirle 
de las otras dos especies. Pero no es tan fácil precisar 
por qué se ha dado a esas dos cosas y a la otras dos
el nombre común de virtud. 

Clima.—¿ Oué quieres decir con eso ? 
Ateniense.—Una cosa nada difícil de entender. Inte-

rroguémonos y respondámonos sucesivamente, para lo
grarlo. 

Clinias.—} Cómo ? Explícate, por favor. 
Ateniense Pregúntame tú por qué, después de ha

ber comprendido bajo un solo nombre la idea de vir
tud, le damos en seguida dos denominaciones: la de 
valor, y la de prudencia. Te expondré la razón de ello: 
es que el valor dice relación a aquellas cosas que se 
temen, de donde resulta que se encuentra, en parte, en 
las bestias, y en el alma de los niños, desde sus pr i 
meros años, porque el alma debe ser valiente por na
turaleza, sin que en ello intervenga la razón, mientras 
que allí donde ésta no existe, no ha habido, ni hay, 
ni habrá jamás un alma que esté dotada de prudencia 
y de inteligencia, lo cual prueba que la prudencia no 
tiene nada que ver con el valor. 

Clinias.—Bien dices. 
Ateniense -Acabo de explicarte en qué diñaren es

tas clases de virtud, y cómo son dos. Tú, ahora, dime, 
a tu vez, la razón de por qué son una misma cosa. Fi
gúrate que a t i te toca decirme eómo esas cuatro espe
cies son una; ya que me lo hayas demostrado, pregún
tame cómo es que son cuatro. Consideremos en seguida 
si, para tener conocimiento exacto de una cosa, cuat-
quiera que ella sea, dotada de nombre y de definición. 
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basta con saber su nombre, aunque se ignore su defi
nición, o si no es vergonzoso para quien en algo se 
estime ignorar el nombre y la definición de las cosas, 
especialmente de aquellas que se distinguen por su 
mérito y belleza. 

CMnias.—Me parece, en efecto, que eso es vergon
zoso. 

Ateniense.—¿Hay para un legislador, para un cus
todio de las leyes y para todo hombre que se considere 
superior en virtud a los demás 3̂  que efectivamente 
haya alcanzado la palma en ese orden, objetos que 
presenten mayor interés que los que por el momen
to nos ocupan; esto es, el valor, la templanza, la pru
dencia y la justicia ? 

Ciinias.—¿ Cómo podría haberlos ? 
Ateniense.—¿No es indispensable que los exégetas, 

los jefes, los legisladores, los custodios de los demás 
ciudadanos, estén más capacitados, en orden a esos 
objetos, para explicar en qué consisten la virtud y 
el vicio a aquellos que deseen saberlo y a los que, des
viándose del deber, tienen necesidad' de ser envereda
dos y corregidos ? ¿ Consentiremos que un poeta que 
llegue a nuestra ciudad, o cualquier otro que se abro
gue aires de instructor de la juventud, se muestren 
mejor instruidos en esta clase de cosas que un ciuda
dano eminente en todo género de virtudes ? Y tenien
do esto en cuenta, si los custodios de un Estado no 
se cuidan suficientemente de su conversación con pa
labras y obras, si no poseen un conocimiento pro
fundo de la virtud, ¿ qué de extraño tendrá que un 
Estado semejante, que vive en el abandono, experi
mente los mismos males que la mayor parte de los Es-

.tados de nuestros días? 
Ciinias.—Cierto que no tiene nada de extraño, ni es 

posible tampoco esperar otra cosa. 
Ateniense.—Pues bien, ¿ejecutaremos lo que acaba-
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iiios de decir, o a qué medio apelaremos para lograr 
que nuestros custodios sean hombres que en punto a 
virtud aventajen al resto de los ciudadanos, así en sus 
dichos como en su conducta? ¿Cómo haremos para 
que nuestra ciudad se asemeje a la cabeza y a los sen
tidos de las personas sabias, poseyendo en sí misma 
una guardia en un todo semejante a la de aquélla ? 

Clinias.—¿ Cómo y en qué forma podría darse esa 
semejanza, extranjero? 

Ateniense.—Eso no puede llegar a ser un hecho, 
evidentemente, sino en cuanto el Estado entero repre
sente la cabeza, y los custodios jóvenes, los más ex
celentes entre los de su edad, situados, como los ojos, 
en lo alto de la cabeza, dotados de una gran penetra
ción y agudeza de espíritu, dirijan sus miradas al con
junto del Estado, y, manteniéndose alerta, confíen a 
su memoria lo que sus sentidos hayan observado, y 
pongan en conocimiento de los custodios ancianos lo 
que ocurra en la ciudad; en cuanto dichos custodios 
veteranos, por su singular prudencia y por lo vasto 
de sus conocimientos, representen a la inteligencia, 
deliberen, y, valiéndose del ministerio de los custo
dios más jóvenes, con la discreción conveniente, pro
curen de concierto unos con otros la salud del Esta
do. ¿ No es eso lo que debe hacerse ? ¿ O te parece que 
pueda alcanzarse nuestro objeto de alguna otra ma
nera? ¿Querrías que se asemejasen los ciudadanos en
tre sí, y que no estuviesen unos mejor educados e ins
truidos que otros ? 

Llinias.—En ese caso, querido, cuanto proyectamos 
sería imposible. 

Ateniense.—Preciso es, pues, que ideemos una edu
cación más perfecta que aquella de que antes hemos 
hablado. 

LUnias.—Así parece. 
Ateniense.—Pero acaso ésa de que acabamos de ha-
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Mar, aunque de pasada, sea la misma que buscamos. 
Clinias.—Es posible. 
Ateniense.—¿ No dijimos que para ser un excelente 

^obrero, un buen guardián de cualquier cosa, no basta 
^con ser capaz de dirigir la mirada a muchos objetos, 
sino que era preciso, además, dirigirse a un punto 
único, conocerlo bien, y, en habiéndolo conocido, su
bordinar a él todo lo demás, abarcando todos los ob
jetos con una sola mirada? 

CLinias—Muy; bien. 
Ateniense ¿Hay algún método más exacto, para 

-examinar algo, sea lo que sea, que el que nos hace 
•capaces de comprender en una sola idea muchas cosas 
que difieren entre sí ? 

CLinias.—Quizás. 
Ateniense.—Deja a un lado, querido, ese «quizás», 

y confiesa francamente que no hay para el espíritu hu
mano método más luminoso que ése. 

CLinias.—Te creo por tu palabra, extranjero. Asíí, 
prosigamos por ese camino nuestra conversación. 

Ateniense.—Fuerza será, por consiguiente, según to
das las trazas, que obliguemos a los custodios de nues
tra divina república a que ante todo se formen una 
idea justa de aquello a que damos con razón un solo 
nombre: el de virtud, y que, no obstante ser una por 
.-su naturaleza, se divide, como decimos, en cuatro: 
fortaleza, templanza, justicia y prudencia. Y, si os pa
rece, apuremos a fondo este punto, y no lo abandone-
TIIOS hasta haber conocido suficientemente cuál es ese 
objeto a que es preciso dirigirse, ya se trate de una 
cosa simple, ya de un todo, ya de lo uno y lo otro a 
la vez; en una palabra, cualquiera que sea su natu
raleza. Si ignoramos esto, ¿podremos lisonjearnos de 
poseer un exacto conociimento de lo que pertenece a 
la virtud, no pudiendo explicar si es cuatro cosas, o 
muchas más, o si es simple? Por esta razón, si seguís 
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mi consejo, liaremos todos los esfuerzos posibles para: 
introducir en nuestra república un conocimiento tan* 
precioso; o, si no, no hablemos más de esto. 

LLinins.—¡Nada de eso, extranjero! ¡Por Zeus hos
pitalario, no abandonemos esa materia. Cuanto dices-
nos parece enteramente exacto. Pero ¿ cómo llegar a 
lo que propones ? 

Ateniense.—No nos pongamos aún a examinar cómo 
podremos descubrirlo. Comencemos por decidir de co
mún acuerdo si es o no necesario. 

Clinias.—Si es posible, necesario es. 
Ateniense.—Pues ¿no pensamos respecto de lo bello-

y lo bueno lo mismo que respecto de la virtud ? ¿ Basta
rá con que nuestros custodios conozcan que esas co
sas son muchas? ¿No será preciso, además, que sepan 
cómo y en qué forma son una esas cosas ? 

LLinias.—Me parece indispensable el conocimiento 
de cómo son o no son. 

Ateniense.—¿Bastará con que lo conciban, aun cuan
do, por lo demás, no puedan demostrarlo de palabra?' 

LLinias.—Sin duda que no. Eso sería asemejarse a 
esos hombres groseros, incapaces de dar a conocer lo 
que piensan. 

Ateniense.—¿No debe decirse otro tanto de todos los-
objetos que ofrecen un serio interés ? ¿ Y no es indis
pensable que el que haya de ser auténtico custodio de 
las leyes conozca a fondo la verdad, en cada uno de es
tos objetos, y que pueda explicarla, que se ajuste a ella 
en la práctica, y que sobre esto forme su juicio tocante 
a lo que es o no conforme a las reglas de lo bello? 

Llinias—Sin duda. 
' Ateniense.—¿ No es uno de los conocimientos más. 

preciosos aquel que tiene por objeto los dioses y lo que 
con tanto cuidado hemos demostrado tocante a la exis
tencia de los mismos y a la extensión de su poder, de 
modo que en esta materia se sepa todo aquello que es. 
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dado saber al hombre ? Sea enhorabuena que los más-
de los ciudadanos se limiten, en este punto, a los que 
las leyes les enseñan; pero no es posible que aquellos. 
que están avocados a ejercer el cargo de custodios del 
Estado dejen de dedicarse a adquirir noticia de cuan
to es posible saber en orden a los dioses. Debemos, 
poner toda nuestra atención en no promover a la dig
nidad de custodio de las lej^es, ni incluir entre los ciu
dadanos eminentes por su virtud, a ninguno que no 
sea hombre divino y que no esté profundamente ver
sado en estas materias. 

CLínias:—Justo es, en efecto, como dices, declarar 
ajeno a las cosas buenas al que ni gusto ni disposición 
tiene para ellas. 

Ateniense.—¿Sabes qué dos cosas nos obligan a creer
lo que más arriba se ha expuesto tocante a los dioses ? 

LLinias—i Cuáles ? 
Ateniense.—La primera, lo que dijimos del alma, 

que es el más antiguo y divino de los seres todos, cu
ya generación ha sido dirigida por el movimiento, y 
al cual ha infundido éste una esencia móvil. La otra, 
el orden qué preside las revoluciones de los astros y 
de todos los demás cuerpos, regidos por la inteligencia 
que ha ordenado el universo. Nadie hay, por enemigo 
de la divinidad que se le suponga, que después de 
haber considerado con sus propios ojos ese orden, a 
poco atento e instruido que sea, no sienta acudir a 
su espíritu ideas contrarias a las que en el vulgo pro
duce esa misma consideración. El vulgo se figura, en 
efecto, que aquellos que con ayuda de la astronomía y 
demás artes para ello necesarias se dedican a la con
templación de esos objetos, se tornan ateos, debido • 
a que por ese medio descubren que todo lo que suce
de en este mundo es obra de la necesidad, y no de 
los designios de ima providencia que lo dirige todo ha
cia el bieíi. 
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LUnías Pues ¿qué es lo que piensa, entonces, el 
ionibre instruido ? 

Ateniense—Piensa, como ya he dicho, todo lo con
trario de lo que se pensaba al tomar a los astros 
por cuerpos inanimados. No es que entonces de
jasen de llamar la atención de los espíritus tantas 
maravillas, ni que no se sospechase lo que hoy pasa 
por cosa averiguada entre los que han examinado más 
•de cerca las cosas; esto es, que no era posible que 
cuerpos desprovistos de alma y de inteligencia se mo
viesen con arreglo a cálculos de tan admirable pre
cisión; lejos de eso, no íaltó quien ( m ) se arriesgase 
hasta decir que todos los movimientos celestes han 
-sido combinados por la inteligencia. Pero, por otra 
parte, esos mismos filósofos, errando en lo que atañe 
•a la naturaleza del alma, que es anterior a los cuer
pos, e imaginando que ha surgido después que éstos, 
lo han trastornado todo, por así decirlo, oponiéndose 
a sí mismos las ma3^ores dificultades. Todos los cuer
pos celestes que con sus propios ojos veían, se les apa
recían como rellenos de piedras, de tierra y de otras 
materias inanimadas, a las que han atribuido las cau
sas de la armonía cósmica. Eso es lo que ha produ
cido tantas acusaciones de ateísmo, y ha quitado a 
tantas personas la afición a esta ciencia. Eso es, igual
mente, lo que ha dado origen a las invectivas de los 
.poetas, induciendo a éstos a comparar a los filóso
fos con los canes que hacen resonar el aire con sus 
vanos ladridos. Pero nada más infundado que seme
jantes injurias, y, como ya he dicho, hoy ocurre to
do lo contrario. 

Clinias.—¿ Cómo así ? 
Ateniense.—No es posible que ningún mortal posea 

una sólida piedad respecto de los dioses si no está 
•convencido de las dos cosas de que hablamos; a sa-
3 D e r : de que el alma es el más antiguo de todos los 
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seres que existen por vía de generación; que es i n 
mortal y gobierna a todos los cuerpos, y, además, como, 
muchas veces hemos dicho, que en los astros reside 
una inteligencia que dirige a todos los seres. Asi 
mismo es preciso que se halle versado en las ciencias, 
necesarias para prepararse a esos conocimientos, y que, 
después de haberse penetrado de la íntima relación-
que.tales ciencias guardan con la música, se sirva de 
ésta para introducir la armonía en las costumbres y 
en las le3 ês, y, en fin, que se haga capaz de dar. ra
zón de las cosas susceptibles, de ser definidas. Todo< 
el que no tenga el suficiente talento para unir estos-
conocimientos a las virtudes cívicas, jamás será digno 
de regir el Estado en calidad de magistrado, y sólo-
servirá para ejecutar órdenes de otro. A nosotros, Me-
gilio y Clinias, corresponde examinar si a todas las-
leyes precedentes debemos añadir una que establez
ca un consejo nocturno de magistrados expertísimos 
en las ciencias de que acabamos de hablar, con obje
to de que sea guardián de las leyes y de la. salud p ú 
blica, o si deberemos tomar otro rumbo. 

CLinias—Pues ¿ cómo podremos dejar de añadir esa? 
ley, a poco que podamos ? 

Ateniense.—A eso debemos consagrarnos desde aho
ra, y de buen grado me ofrezco a ayudaros en seme
jante empresa; y, si se tiene en cuenta mi experien
cia y las indagaciones que sobre estas cosas he llevado^ 
a cabo, no será de extrañar, acaso, que encuentre otros 
que se unan a mí con el mismo designio. 

LLinias—Es necesario, extranjero, que no abando
nemos este camino, por el que el propio Dios parece 
guiarnos. Se trata ahora de descubrir y explicar cuá
les son los medios de poner por obra esa idea. 

Ateniense—Aún no es posible dictar leyes sobre es
te objeto, Megilio y Clinias. Cuando se hayan for
mado los miembros de ese supremo consejo, será t iem-
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po de precisar la autoridad que deba tener. Por aho
ra, si queremos que la empresa salga bien, es nece
sario prepararla por medio de la instrucción, y va
liéndonos de frecuentes coloquios. 

Llinias.—¿Qué quieres decir con eso? 
Ateniense.—Empezaremos, desde luego, por elegir 

a aquellos que por su edad, así como por sus cono
cimientos, carácter y conducta, sean más aptos para 
la guarda del Estado. Por lo que hace a las, ciencias 
•que, tras esto, deben aprender, no es fácil inventar
las uno mismo ni aprenderlas de otro que las haya 
inventado; sin contar con que, por lo demás, serla 
inútil fijar por medio de leyes el tiempo en que deba 
•comenzarse y acabarse el estudio de cada ciencia, ya 
que los mismos que se dedican a alguna de ellas no 
pueden saber con exactitud el tiempo que se necesi
ta para aprenderla, sino cuando ya se han hecho sabe
dores consumados en esa misma ciencia. Por esta ra
zón es preciso no hablar de tal cosa, ya que no podría
mos hacerlo como es debido, y sería inútil, y no hay 
que precipitarse a tratar de este asunto, porque nada 
ilustraría cuanto se dijese antes de sazón. 

Clinias ¿Qué deberemos hacer, según eso, extran
jero ? 

Ateniense .Como dice el proverbio, amigos míos, 
nada hay hecho, y todo se halla aún entre nuestras 
manos; pero si queremos jugarnos el todo por el todo, 
y, como dicen los jugadores, alcanzar el punto más 
alto o el más bajo (112), es preciso que nada des
cuidemos. Compartiré con vosotros el riesgo, exponién
doos y explicándoos mi pensamiento tocante a la edu
cación y a la institución de que acabamos de hablar, 
brande es, en verdad, el riesgo, y no aconsejaré a 
otro que se exponga a él ; pero a t i , Clinias, te ex
horto a que lo ensayes, porqUe si se establece una 
buena forma de gobierno, en la república de los, mag-
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netes o del nombre que a los dioses plegué darle, 
adquirirás inmortal renombre por haber tenido parte 
en ello; o, por lo menos, en el supuesto contrario, 
podrás estar seguro de adquirir una reputación de va
lor tal como no alcanzará ninguno de cuantos ven-
g-an después que tú. Así, pues, cuando hayamos es
tablecido ese divino consejo, mis queridos amigos, le 
encomendaremos la custodia del Estado. Esto no ofre
ce dificultad ninguna, y no hay un solo legislador, 
hoy día, que pueda sustentar otra opinión. Llegado 
ese momento veremos plasmado en realidad lo que 
en este coloquio se nos ha presentado únicamente co
mo idea en la alegoría de la unión de la inteligen
cia y de la cabeza, si los miembros que han de inte
grar ese consejo viven unidos como deben, si se Ies 
da la conveniente educación, y si, después de haberla 
recibido, aposentados en la ciudadela, que viene a 
ser como la cabeza del Estado, se hacen perfectos 
custodios y salvadores del Estado, tales como no he
mos visto ningunos otros en todo el. curso de nuestra 
existencia. 

MegUio.—Después de cuanto acabamos de escuchar, 
mi querido Clinías, fuerza es que, una de dos: o bien 
abandonemos el proyecto de nuestro Estado, o bien 
que no dejemos marchar a este extranjero, obligándo
le, por el contrario, apelando a todo género de re
cursos y de sáplicas, que nos auxilie en nuestra em
presa. 

C/mws.-—Verdad dices, Megilio, y eso es, justamen
te, lo que quiero hacer. Ayúdame tú, por tu parte. 

Megilio.—Bis-pnesto estoy a auxiliarte. 
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N O T A S 

(53) Hesíodo. Los Trabajos y Los Días. «Obra etii-
pezada, obra mediada», dice el refrán castellano. 

(54) La. «mina» valía cien dracmas; el dracma, una 
cantidad aproximadamente equivalente a noventa cén
timos de nuestra moneda actual. 

(55) E l Cálcide, según Heráclida, estaba prohibi
do ingresar en la magistratura ni asumir embajadas 
cerca de otros Estados antes de los veinticinco años. 

(56) E l espíritu, dice Aristóteles, posee su vejez, 
n i más ni menos que el cuerpo. Por esta razón no debe 
ser vitalicio el cargo de senador, como ocurre en Ea-
cedemonia. Política, I I , 9. 

(57) Jefe del contingente aportado por una tribu o 
«tilé»: 

(5S) Jefes a quienes estaba encomendado el mando 
de un. pelotón de 125 peones. 

(59) Pritáneos o pritanos: magistrados subordina
dos al Senado^ cuyos decretos se encargaban de poner 
en práctica. 

(óo) «Astinomos»: que gobierna la ciudad. 
(5i) «Agoránomos»: que gobierna el mercado. 
(62) «Agrónomos»: que ejerce mando en los cam

pos. 
(53.) «Criptos»:. esto es, ocultos. Dábase este nom

bre, en Eacedemonia, a los muchaclios que se adies
traban en la «knptia» o «criptia» (véase el prólogo 
del tomo I de esta obra). 

F ü . X X l H 2 Í 
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(Ó4) Canto a una sola voz. 
(65) Aristóteles. Política, I , 2. 
(66) Algunos pueblos de la antigüedad distinguían 

entre juez y magistrado. 
(67) vSegún el calendario griego, el año empezaba 

en el mes de junio, llamado «hecatombeo» por los sa
crificios de cien bueyes (hecatombe) que en él se ofre
cían a los dioses. 

(68) Efectivamente, 5.040, dividido entre 11, da un 
cociente de 458 y 211. Si de 5.040 quitamos 2, queda
rán 5.038, cifra de que son divisores exactos 11 y 458. 
ka frase «epi tliatera gar ogiés gignetai duoin estiaín 
aponemetheisain», que aparece en el texto griego, 
quiere decir: «porque (el número 5.040) se torna sano 
por una y otra parte». O sea que es divisible a la vez 
por 11 y por 458 exactamente, «dejando aparte dos ho
gares» del total. Caso que el verbo «aponemo» no ten
ga el significado que aquí se le da, puede sin dificul
tad alguna leerse «apotmetheisain». 

(69) La frase es bastante oscura, en el texto. Con-
sin propone la corrección que recogemos aquí, siguien
do también a Ast, que sustituye «geraskein» por «di-
daskein». 

(70) Los <í¥ragm. Herach dan testimonio de que 
esta costumbre se hallaba en vigor en pueblos como el 
jasiense, entre los cuales el uso prohibía que se invi
tase a las bodas a más de diez hombres y otras tantas 
mujeres. 

(71) Según Plutarco, el hijo engendrado eni estado 
de embriaguez, nace con afición al vino y con tenden
cia a la enajenación mental. 

(72) Mariandinos: vid. Estrabón (1, X I I ) y Pausa-
nias (Elide). Heraclea: fundada por los megarenses en 
las costas del Ponto Euxino. Estrabón (loe. cit .) , se 
ocupa de los penes tes. Más extensamente, Suidas (Pe-
nestae). Aristóteles (Polü., H , 9) explica las causas de 
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que los ilotas se sublevasen a menudo contra los es
partanos y los penenses contra los tesalios, mientras 
que, por el contrario, los periecenses no se subleva
ron nunca contra los de Creta. 

(73) Homero. Odisea, X V I I , 332. 
(74) Cicerón. De officiis, r, I , 13. 
(75) Advocación de Hera como protectora del puer

perio, 
(76) Como el lector recordará acaso, Platón lia se

ñalado antes como límite para los varones los vein
ticinco años. 

(77) Sacerdotes de Rea (la Tierra), análogos, por 
su índole y carácter, a los Coribantes. A más de la 
danza armada a que alude el texto, poseían otra dan
za ritual, en cuyas mudanzas y pasos simulaban los 
ardides de que, según la leyenda, había usado Rea pa
ra librar a su hijo Zeus, dios de los cretenses, de la 
cruel voracidad de su padre Cronos, esposo de Rea 
(Hesíodo, Teogonia, 617). 

(78) Teyes del laúd. 
(79) Cuidaban celosamente los antiguos de que en 

la celebración de los sacriñcios no pronunciase nadie 
palabra alguna que fuese contra el espíritu que pre
sidía tales sacriñcios. Dábase a esas palabras el nom
bre de «blasfemia», o «maldiciones», reservándose el 
de «eufemía» (bendiciones) para las expresiones que 
concordaban con el espíritu propio del sacriñcio. 

(80) «Xaidían, diversión; «paideía», instrucción. 
(81) Homero. «Odisea», ITI, 26. 
(82) Vid. Herodoto, V I . -
(83) Tres clases de armamento distinguían los grie

gos; a saber: armamento ligero compuesto de arco, 
azagaya y honda; armamento pesado, que integraban 
el escudo redondo y la pica larga, y recibía el nombre 
de «hoplos» (de donde el nombre de «hoploinaquia», 
dado al arte de combatir con fese atmamento) ; arma-
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mentó medio, compuesto de pica más corta que la del 
ft.lioplos», y «pelta», escudo escotado de cuya denomi
nación recibía la lucha practicada con este género de 
armamento el nombre de «peltástica». 

(S4) Danza sagrada que se bailaba esgrimiendo una 
lanza o espada cada danzarín. Usábase de tal danza 
especialmente en torno a la pira, en las ceremonias fu
nerarias. 

(85) «Kmmelia». De «melos», música. Vale tanto 
como elegancia, gracia. 

(86) Vid. Gronovio, T/tes, ant. gr.: t. V I I I , pá
gina 189. 

(87) De «planao», vagar, «Planetas», astros erran
tes. 

(88) Acostumbrábase entre los lacedemonios que 
los coros de doncellas entonasen elogios en honor de 
los jóvenes que más hubiesen descollado por su arro
jo, y que, en cambio, pusieran en ridículo las mismas 
muchachas, con sus canciones, a los flojos y cobardes. 
(Plutarco.. Vidas: Licurgo.) 

(89) Tamiris, poeta anterior a Homero; como Or-
feo, tracio. Según la leyenda, cegó por haber ofendi
do a las Musas Homero, Ilíada, I I , 594-600). Plinio, 
por su parte (Hist. Nat., V i l , 36), recoge otra leyen
da según la cual fué Tamiris el primer artista que tañó 
el laúd sin acompañarse del canto. 

(90) El «estadio» equivalía a unos 600 pies. E l 
«diaulo», al doble que el estadio. E l «dólico» era igual 
a seis o siete estadios. Eos corredores de a pie reco
rrían una distancia igual a un estadio, desde el pun
to de partida hasta el final de la carrera, regresando a 
la barrera después. Eos jinetes, por su parte, tenían 
que recorrer en cada carrera un espacio equivalente a 
dos estadios. (Vid. Gronovio: Thes ánt. gr., t. V I I , 
p. 1913-) 

(91) Platón, al final del libro V I , ha señalado co-



— 357 — 

mo límite la edad de diez y seis años para las jóvenes, 
olvidándose de ello en este pasaje. En análogo olvido 
incurre tocante, a los muchachos, como más arriba (no
ta 76) hemos hecho observar al lector. 

(921) «Ejercicios pesados», en contraposición a 
aquellos otros que sólo agilidad corporal requieren, 
como son el salto, la carrera, etc. 

(93) «Filé-arké»: el que manda sobre la tribu. «Hip-
pos-arké»: el que ejerce mando sobre los jinetes. 

{94) vSegún algunos autores—Eliano (lib. X I I , c 
5)—, fué' Layo el introductor, de esas abominables cos
tumbres amorosas en Grecia, habiendo raptado a Cri-
sipo, hijo de Pélope, inducido a tan antinatural unión 
por haberle vaticinado un oráculo que si llegaba a te
ner un hijo recibiría de él la muerte. Hasta tal punto 
hizo caso Layo del, oráculo, que la única vez que coha
bitó con mujer fué hallándose ebrio. 

(95) Aristóteles (Polit. I I , 9 y 10) retiere que los 
gastos ocasionados por los banquetes en común eran 
sufragados en Creta con dinero sacado de los fondos 
públicos. En Lacedemonia, por el contrario, eran los 
particulares quienes atendían con su peculio indivi
dual a esos gastos, cada cual en la medida que sus 
bienes le permitían. Aristóteles, puesto a escoger en
tre una y otra costumbre, opta decididamente por el 
uso lacedemonio. 

(96) Vid. Plutarco: Vidas. Solón. 
(97) Disposición tomada de una ley de Solón. 
(98) La parte del pueblo cretense de que se forma 

la nueva colonia (v. el comienzo del libro IV) para 
quien traza Platón las Leyes. 

(99) A l escribir Platón este pasaje, tiene indudable
mente presente la Teogomía de Hesíodo.. 

(100) Recuérdese la parábola del paso del río, más 
arriba empleada en el diálogo. 

(101) Hesíodo: Los Trabajos y los Días. v. 300-304. 
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(toa) Homero, Odisea, X I X , 43. 
(103) Prisión de carácter correccional. Su nombre 

equivale a «lugar de arrepentimiento», 
(104) Solón, 

' {105) Ovidio, Metamorph, 12. 
(106) «U posómata»: piezas de madera que, ciñen-

do el casco de los navios, sujetaban su armazón, 
(107) Alude el texto a los lacedemonios, que no 

salían de los límites de su patria, ni permitían que 
en ésta entrase extranjero alguno, (Vid. Plutarco, Vi
das: Licurgo.) 

{108) Hay huellas de esta costumbre, común, por 
lo demás, a diversos pueblos de la antigüedad, en el 
Derecho romano primitivo, 

(109) «Noos», «nomos». 
(no) Esto es: que reconocerá a la parte a favor de 

la cual resulte el fallo, derecho a tomar de los bienes 
de la parte contraria el montante de su deuda, excep
tuando la parte de tierra asignada a cada ciudadano, 
así como lo preciso para el cultivo de esa porción de 
"tierra. 

(111) Anaxágoras, 
(112) «Tres veces seis, o tres», dice el texto. Alu

sión al juego de los dados, que entonces se jugaba 
con tres de éstos, de suerte que el punto más bajo era 
el 3, y el 18 (3 veces 6) el más alto. La frase inserta 
en el texto era proverbial entre los griegos, y se apli
caba a los que se exponían a grandes peligros jugán
dose el todo por el todo. 
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